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L a suprema corte cíe justicia al acordar la publi
cación ile esta causa, dispuso, que las diligencias, 
practicadas en averiguación del delito de que fué 
acusado el Exmo. Sr. general D. Antonio López de 
Santa-Anna, estuviesen separadas de los documen
tos justificativos. En tal virtud, la primera parte 
de este impreso contiene las actuaciones de la sec
ción del gran jurado del congreso nacional en la for
mación del espediente instructivo, y las de la terce
ra sala de la suprema corte en la substanciación 
del proceso: unas y otras se han testimoniado lite
ralmente y con la debida escrupulosidad guardando 
siempre el órden cronológico. La segunda parte, 
es el apéndice, en donde se encuentra una verdade
ra y completa coleccion de las piezas justificativas, 
remitidas á los tribunales por el supremo gobierno 
y que sirvieron para hacer los cargos á dicho Sr. ge
neral. En su colocacion se ha guardado el órden 
con que se citan en el proceso.

México, 11 de Diciembre de 1845.

Secretario.





MINISTERIO DE JUSTICIA É INTROCCIOH

Terminada como lo está, la causa que se es
talla instruyendo en ese supremo tribunal con
tra el general de división D. Antonio López de 
Santa-Anna, en calidad de presidente de la Re
pública, por habérsele aplicado la amnistía con
cedida en el decreto de 24 del presente mes, 
nada mas queda que Iiacer en honor de nuestra 
patria que poner de manifiesto la suma justifi
cación y grande generosidad con que se ha 
obrado por las supremas autoridades de la Re
pública en causa tan célebre y que tanto ha afec
tado á los derechos é intereses nacionales.

Esa causa con todas las constancias c{uc la 
componen, acreditarán en todo tiempo la gran 
justicia del pueblo mexicano en el memorable 
movimiento del fí de diciembre; la de la repre
sentación nacional al declarar que había lugar 
á su formación contra los funcionarios respon
sables, la generosidad y prudencia de la misma 
representación nacional al dictar la amnistía, y 
del supremo gobierno que la sostuvo y sancio
nó, el celo y patriotismo con que ese supremo 
tribunal ha procedido en la propia causa, ya al



tiempo que se ocupaba de instruirla con todas 
sus formalidades, y ya ahora que la terminó con 
la pronta y puntual aplicación de la amnistía.

Estas consideraciones obligan al Exino. Sr. 
presidente interino á tener el concepto de que 
la impresión y publicación de esa causa, col- 
maria de honor á la República y á sus supremas 
autoridades bajo todos aspectos, no pulsando 
inconveniente alguno legal en medida semejan
te, y antes bien contemplándola muy conforme 
a las leyes que nos rigen, y señaladamente á la 
de 23 de mayo de 1837 en su art. 144; no sien
do como no es la causa de que se trata una de 
aquellas que por su naturaleza exigen secreto 
y reserva, sino de las que de suyo son públicas 
y patentes por serlo los sucesos que las motivan.

Si la suprema corte de justicia estuviese de 
acuerdo con el concepto y deseos delExmo. Sr. 
presidente interino, S. E. no se detiene en es
ponerlos por mi conducto á tan respetable tri
bunal, á fin de que se sirva disponer la impre
sión y publicación de dicha causa, para lo cual 
deberá contar con la total cooperacion del su
premo gobierno.

Al dirigirme á V. S. con esta comunicación, 
tengo la honra de reiterarle las protestas de mi 
mas distinguido aprecio.

Dios y libertad. México, mayo 31 de 1845.—  
Riva Palacio.— Sr. ministro en turno de la ibu- 
prema corte de justicia.



SUPREMA CORTE DE JUST ICIA.

C ONTESTACION.

Exmo. Sr.— La tercera sala de esta suprema 
corte de justicia á quien se dio cuenta con el 
oficio de V . E. de 31 de mayo ultimo, conside
rando las sólidas y muy justas razones que el su
premo gobierno ha tenido presentes para ma
nifestar sus conceptos en favor de la impresión 
y publicación de la causa que se estaba instru
yendo en este supremo tribunal al general de 
división D. Antonio López de Santa-Anna por 
el delito de traición contra la forma de gobier
no establecida en las Bases orgánicas, y que es
tá terminada por haber aceptado la amnistía que 
le concede el decreto de 24 de dicho mes de ma
yo, ha acordado se diga á V. E. en contestación, 
que este supremo tribunal no solo no pulsa em
barazo alguno legal para obsequiar los deseos 
del Exmo. Sr. presidente interino, sino que cree 
absolutamente necesaria la medida indicada, ya 
porque con ella se acreditará en todo tiempo la 
justicia del pueblo mexicano en el glorioso y 
memorable movimiento del 6 de Diciembre, co



mo por el honroso concepto que se formará de 
toda la República y de sus supremas autori
dades.

Con tal objeto se ha nombrado al secretario 
de la causa Lic. D. Pablo Vergara, para que con
tando con la cooperacion del supremo gobierno 
y con acuerdo de V. E. cumpla con esta dispo
sición.

D ios y libertad. México, junio 4 de 1845.—  
José Mario, G arda  Figuerna .— Exmo. Sr. mi
nistro de justicia é instrucción pública.
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ACUSACION.

A cusamos al Exmo. Sr. presidente constitucional, ge
neral D. Antonio L ópez de Santa-Anna, por haber ata
cado el sistema constitucional que establecen las bases de 
organización de la república, disolviendo la asamblea de
partamental de Querétaro, aprehendiendo a sus individuos 
y suspendiendo al E xmo. Sr. gobernador de aquel depar
tamento. México diciembre 6 de 1844.—Alas.—Llaca.

Diciembre G de 1844.—A las secciones del gran jura
do.—Una rúbrica.

AUTO CABEZA DE PROCESO.
E n la ciudad de México, á diez de diciembre de mil 

ochocientos cuarenta y cuatro, la sección del £ran jurado 
de ambas cámaras, habiéndose ocupado de la acusación 
que antecede contra el Exmo. Sr. general D. Antonio 
López de Santa-Anna, dispuso: que agregándose festi-



tnonio de los documentos que obran originales en el es
pediente que se instruye contra el Exmo. Sr. general D. 
Valentín Canalizo, según allí está mandado, se proceda á 
la práctica de todas las diligencias conducentes á la ave
riguación de los hechos de que se trata, y que se cite opor
tunamente á los señores acusadores para que rindan por 
su parte la justificación que tengan á bien. Así lo pro
veyeron los señores que componen la sección, y firmaron 
con los infrascritos secretarios.—Delmotte.—Atrístain.— 
Anaya.— G. Pedraza.—Rosa.—Rivera.—Jimenez, secre
tario,— Garza Flores, secretario.
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RAZON,
México diciembre once de mil ochocientos cuarenta y 

cuatro.— Por enfermedad del Sr. Delmotte, lo reemplazó 
el Sr. Rodríguez Puebla. Lo que para constancia ano
tamos.—Jimenez, secretario.—Garza Flores, secretario.

RAZON.
México diciembre trece de mil ochocientos cuarenta y 

cuatro.— Q,ueda agregado en veintidós fojas útiles el tes
timonio de los documentos ú que se refiere el auto ante
cedente. Lo que para constancia firmamos los infrascri
tos secretarios,— Jimenez, secretario.— Garza Flores, se
cretario (1),

RAZON.
México enero cuatro de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.—En esta fecha se procedió por la cámara de sena-

(1) Los documentos á que se refiere cstrt vnzon, pueden verse en 
el ppcnUico desde el núm. 1 hasta el 20 inclusive.



dores á sortear el individuo que debia reemplazar al Sr.
D. Pedro María Anaya, por haber sido nombrado presi
dente de la misma cámara, y recayó la suerte en elSr. se
nador D. Cirilo Gómez Anaya. Lo que para constan
cia anotamos.—Jimenez, secretario.— Garza Flores, se
cretario.

RAZON.

México enero seis de mil ochocientos cuarenta y cinco. 
—E n esta fecha fué reemplazado el Sr. D. Luis de la Ro
sa, nombrado presidente de la cámara de diputados, por 
el Sr. D. D omingo Ibarra. Lo que para constancia ano
tamos.—Jimenez, secretario.— Garza Flores, secretario.

OFICIO D EL M IN ISTERIO DE RELACIONES P a r 
t icipando U  APREHENSION BEL GE\ERAL SAXTMHA.

Ministerio de relaciones esteriorcs, gobernación y  po
licía.—El Sr. prefecto de Jalapa, en oficio de ayer, á las 
dos de la mañana, me dice lo que copio.

„Exmo. Sr.— Con fecha 15 del corriente dice el capi- 
tan, comandante de los defensores de las leyes de Jico,
D. Amado Rodríguez, á esta prefectura, lo que sigue:— 
C omandancia de las milicias constitucionales de Jico,— 
¡Viva la nación mexicana! ¡Vivan las autoridades cons
titucionales! ¡Viva el sostén de las leyes!—En este mo
mento que son las nueve y media de la noche ha sido 
aprehendido en las orillas de este pueblo el Exmo. Sr. ge
neral D . Antonio López de Santa-Anna y cuatro hom
bres que lo acompañaban, por los defensores de las leyes 
que están á mis órdenes: dicho Sr. general y compañía es 
la fuerza que se avistó en Tlacuilola, rumbo al Cofre, do



que hablé á V . S. en dos notas anteriores.— Por no demo
rar tan interesante noticia, reservo los pormenores pava 
el día siguiente que conducirán estos milicianos al Sr. 
Santa-Anna para esa ciudad, pues por estar muy maltrata
do descansa aquí esta noche.— Me congratulo con V. S. 
por tan notable acontecimiento, renovándole mis respetos 
y distinguido aprecio.”—Y lo comunico á V . E. directa
mente para el superior conocimiento del Exmo. Sr. pre
sidente de la república, teniendo el honor de manifestar 
á V. E. que en este momento dirijo igual comunicación 
al Exmo. Sr. gobernador del departamento.—Sírvase V.
E. admitir las seguridades de mí particular aprecio y dis
tinguida consideración.’'

Y tengo el honor de trasladarlo á V . SS. para conoci
miento de las secciones unidas del granjuradode ambas cá
maras,y bajo el concepto de que el Exmo. Sr.presidente in
terino ha dispuesto que el Exmo. Sr. general D. Antonio 
López de Santa-Anna sea trasladado á la fortaleza de 
Perote, donde será custodiado con la seguridad conve
niente, y con todas las consideraciones y respetos debidos 
á su persona y a la primera magistratura que lia desem
peñado. S. E. 110 cree conveniente de ningún modo 
que el E xmo. general Santa-Anna venga á esta capital: 
sin embargo, puesto á disposición del jurado de ambas 
cámaras, espera la resolución que tuviere á bien dictar 
para darle el debido cumplimiento.

T engo el honor de renovar á V. SS. las seguridades de 
mi consideración.

Dios y  libertad. México, enero 17 de 18-1-5.— Cuevas. 
—Señores secretarios de las secciones unida? del gran ju
rado de ambas cámaras.
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AUTO MANDANDO SE CITE AL SR, ACUSADOR.

México, enero diez y siete de mil ochocientos cuaren
ta y cinco.—Vista la nota recibida hoy del ministerio de 
relaciones y gobernación, en que participa haberse apre
hendido al E xmo. Sr. general D. Antonio López de San- 
ta-Anna, póngase aquella en el espediente y cítese al Sr. 
Alas, único acusador que existe por fallecimiento del Sr. 
Llaca, para los efectos del auto de 10 de diciembre último. 
Así lo mandó la sección, y firmaron los señores que la com
ponen con los presentes secretarios.— Atristain.—G. Pe
draza.—Gómez.—Ibarra.— Rodríguez.—Rivera.— Jime- 
ineuez, secretario.— Garza Flores, secretario.

COMPARECENCIA DEL SEÑOR ACUSADOR.

E n el mismo dia se presentó el Sr. diputado Alas á la 
sección del gran jurado, é impuesto del objeto con que se 
le mandó citar en auto de 10 de diciembre próximo pa
sado, dijo: Que los comprobantes de los procedimientos 
del general Santa-Anna contra las autoridades de Qiieré- 
taro, deben existir en los ministerios de gobernación y 
guerra: que la conducta observada por dicho Sr. general, 
con relación al decreto de 20 de noviembre último, y la 
sublevación que acaudilló despues contra el gobierno cons
titucional, justifican también evidentemente el fundamento 
de la acusación hecha por el Sr. esponente, en consorcio 
del finado Sr. Llaca; que por tanto suplica se pidan á Jos 
\cita&<  ̂ministerios, cuantas constancias obren en ellos con 

^ferene^i á dichos particulares, teniéndose en caso nece- 
rio por ampliada sobre éstos, la espresada acusación, 

lo espuesto terminó esta diligencia que firmaron los



señores que componen la sección y el enunciado Sr. Alas, 
con los infrascritos secretarios.—Atristain.—Ibarra.— Gó
mez Pedraza.— Gómez.—Rodríguez.—Rivera.—Manuel 
Alas.—Jimenez, secretario.— Garza Flores, secretario.

AUTO.
México y enero diez y siete de mil ochocientos cuaren

ta y  cinco.—Hágase como se pide en la diligencia que 
precede. Lo proveyeron los señores que forman la sec
ción, y firmaron con los inrfascritos secretarios.—Atristain. 
—Ibarra.— G. Pedraza.— Gómez.— Rodríguez.—Rivera. 
—Jimenez, secretario.— Garza Flores, secretario.

OFICIO PID IE N D O  DOCUMENTOS.
Sala de comisiones de la cámara de diputados.— Exmo. 

Sr.—La sección del gran jurado de ambas cámaras, para 
dar la debida instrucción al espediente que está siguiendo 
sobre la acusación hecha contra el Exmo. Sr, general D. 
Antonio López de Santa-Anna, por sus procedimientos 
contra las autoridades políticas de Q,uerétaro, y por haber 
atentado contra el sistema de gobierno establecido en la 
nación, ha acordado se pidan á ese ministerio cuantos do
cumentos existan en él, relativos á estos particulares, así 
como los demas que tengan relación con la conducta ob
servada por el espresado general, desde que se le previno 
entregase el mando del ejército y se pusiese á disposición 
del supremo gobierno, hasta la fecha de su aprehensión. 
Tenemos el honor de decirlo á V . E-, recomendándole al 
mismo tiempo la pronta remisión por la urgencia del tiem
po, y ofreciéndole con tal motivo nuestra particular con- 
sideraciou.

Dios y libertad. México, enero 17 de 1845.—José



María Jimenez, secretario.—Martin de la Garza Florea, 
secretario.—Exmo. Sr. ministro de relaciones csteriores, 
gobernación y policía.

PROPOSICION.
Pido al gran jurado se sirva exonerarme de la sección 

que se ocupa de la acusación del Exilio. Sr. general D. 
Antonio López de Santa-Anna, por haber sido agraviado 
personalmente por dicho señor.

México, enero 17 de 1845.— Gómez.

D E CR E TO DEL GRAN JURADO.

México, enero 18 de 1845.— No se admitió.

AUTO PARA QUE SE CONSULTE AL GRAN JURA
DO LA DETENCION DEL GENERAL SANTA-ANNA.

México, enero diez y ocho de mil ochocientos cuarenta 
y cinco.— Consúltese al gran jurado: continúe detenido el 
Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna, en 
virtud del mérito que prestan estas actuaciones, y que pa
ra la práctica de la diligencia prevenida en el art. 147 del 
reglamento, pasen las secciones á la fortaleza de Perote, 
adonde ha dispuesto el supremo gobierno sea trasladado 
el espresado general. Lo proveyeron los señores que com
ponen dichas secciones, y firmaron con los infrascritos se
cretarios.—Atristain.—Ibarra.— G. Pedraza,—Gómez.— 
Rodríguez.—Rivera.—Jimenez, secretario.— Garza Flo
res, secretario.

DICTAMEN.
Sala de comisiones de la cámara de diputados.— Las



secciones del gvan jurado consideran, que estando deteni
do el E xmo, Sr. D . Antonio López de Santa-Anna, por 
orden del supremo gobierno, es preciso resolver si debe 
continuar en la detención, porque ya se lia puesto á dispo
sición del gran jurado. Para que así se determine, hay 
los mismos fundamentos que se han tenido presentes en 
las acusaciones del Exmo. Sr, presidente interino y su mi
nisterio; por lo mismo, las secciones unidas concluyen con 
la siguiente proposicion.

“Continuará detenido el Exmo. Sr. D. Antonio López 
de Santa-Anna, en el lugar en donde señale el gobierno y 
con las precauciones convenientes.”

México, enero 18 de 1S45.—Atristain.— G. Pedraza. 
—Rodríguez.— Gómez.— Ibarra,—Rivera.—Jimenez, se
cretario.— Garza Flores, secretario.

D EC RE TO  DEL GRAN JURADO.

Enero 18 de 1845.— Suficientemente discutido, hubo 
lugar á  votar y se aprobó en votacion económica.—Una 
rúbrica.
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DICTAM EN,
Sala de comisiones de la cámara de diputados.— Veri

ficada la aprehensión del Exmo. Sr. general D . Antonio 
López de Santa-Anna, y puesto el espediente en estado 
de que se proceda á leérsele para recibirle sus descargos, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 147 del regla
mento, las secciones del gran jurado al dar cumplimiento 
á dicha prevención, se han encontrado con embarazos que 
se reservan esponer en la discusión y por los cuales y por 
los fundamentos que espondrán, concluyen presentando á 
la deliberación del gran jurado la siguiente proposicion.



„Las secciones del gran jurado de ambas cámaras pa
sarán á la fortaleza de Perote en que se hallará el Exmo. 
Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna, para cum
plir con lo prevenido en el artículo 147 del reglamento in
terior de las cámaras ”

México, enero 18 de 1845.—Atristain.— G. Pedraza. 
—Rivera.—Rodríguez.— Gómez.—Ibarra.—Jiinenez, se
cretario.— Garza Flores, secretario.

D E CRETO DEL GR AN JURADO.

Enero 18 de 1845.—Suficientemente discutido Iiubo 
lugar á votar en votaeion económica y se reprobó en vo
tación nominal.—Una rúbrica.

—  11 —

PROPOSICION.
Pase este espediente por medio del gobierno, al juez de 

primera instancia del partido de Jalacingo para que 
cumpla con el artículo 147 del reglamento de 23 de di
ciembre de 1824, según previene la ley de 2 de febrero 
de 1828, quedando copia certificada en las secciones.

México, enero 18 de 1845.—Macedo.

DE CR ETO DEL GRAN JURADO.

E nero 18 de 1845.—No se admitió.—Una rúbrica.

OFICIO PARTICIPANDO EL ACUERDO DEL GRAN
JURADO SOBRE DETENCION BEL SR. GENÉRAÍ, SANTA-ANNA.

Exmo. Sr.—Reunidas las dos cámaras y erigidas en 
gran jurado, han acordado hoy lo siguiente.

«Continuará detenido el Exmo, Sr. D. Antonio López



cle Santa-Anna en el lugar en donde señale el gobierno y 
con las precauciones convenientes.”

Lo que tenemos el honor de transcribir á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes.

Dios y libertad. México enero 18 de 1845.— Manuel 
Alas, diputado secretario.—Exmo. Sr. ministro de guerra 
y marina.

- 12 -

OFICIO DEL MIN ISTERIO DE RELACIONES
REMITIENDO DOCUMENTOS.

Ministerio de relaciones esteriores, gobernación y po
licía.—La adjunta coleccion de diarios del gobierno, que 
comprende desde el 7 de diciembre último hasta el día 
de ayer, contiene todos los documentos que están inser
tos en la parte oficial, relativos á la acusación contra el 
general D. Antonio López de Santa-Anna. E stos no se 
remiten en cópia autorizada, porque demoraría mucho 
tiempo el cumplimiento del acuerdo de las secciones del 
jurado, que se sirvieron V. SS. comunicarme en su nota de 
ayer; y por otra parte, los referidos documentos tienen 
toda la autorización correspondiente con la presente no
ta que me honro de dirigir á V. SS.; añadiéndoles, que 
por lo respectivo á los procedimientos del general Santa- 
Anna contra las autoridades de Querétaro, no hay cons
tancia alguna en el ministerio de mi cargo.

Reitero á V . SS. las seguridades de mi particular con
sideración.

Dios y libertad. México, enero 18 de 1845.— Cuevas. 
— Señores secretarios de las secciones unidas del gran ju
rado de ambas cámaras.



OFICIO D EL M IN ISTERIO DE LA GUERRA
REMITIENDO DOCUMENTOS.

Ministerio de guerra y marina.—Exmos. Sres.—Por la 
premura del tiempo acompaño á V. EE. originales cinco 
documentos relativos á la aprehensión del general D. An
tonio López de Santa-Anna, para que obren en el espe
diente que se le instruye por el gran jurado por su con
ducta durante el tiempo de su administración, esperando 
que V. EE . se servirán devolvérmelos, ó al menos man
darme copia do ellos, para la debida constancia en este 
ministerio.

Los documentos que V. EE. se dignan pedirme en su 
nota de ayer, se están copiando, y en el momento que esto 
se verifique, tendré el honor de remitírselos, para los efec
tos que me indican en su citada nota que contesto.

Reitero á V. EE. las consideraciones de mi aprecio y 
respeto.

Dios y libertad. México, enero 13 de 1845.—Pedro 
García Conde.— Exmos. Sres. secretarios de la cámara 
de diputados.

D EC R ETO MARGINAL,

Enero 18 de 1S45.—A las secciones del gran jurado.— 
Una rúbrica.

RAZON.
México, enero diez y ocho de mil ochocientos cua

renta y cinco.— Quedan agregados en esta fecha los do
cumentos recibidos hoy de los ministerios de relaciones 
y guerra. Lo que para constancia firmamos.—Jimenez, 
secretario.— Garza Flores, secretario. (1)

(1) Véase el apéndice desde el docu mento núm. 21 hasta el 69 
inclusive; en el concepto de que los seis últimos son los remitidos 
por el ministerio de la guerra.

—  13 —
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RAZON.

México, enero diez y ocko de mil ochocientos cuaren
ta y cinco.—De la coleccion de Diarios, remitida por el 
ministerio de relaciones con la presente nota, acordaron 
las secciones se agregasen únicamente como conducentes 
los marcados, que son los siguientes: el número del 10 de 
diciembre del año próximo pasado, el alcance del mismo, 
el alcance al del dia 11 del mismo, los del 13 y 14 de 
idem, el alcance al del 21 de idem, el alcance al del 27 de 
idem, el del 30 de idem, el del 5 de enero del presente año, 
el alcance al del 7 de idem, el del 9 de idem, el alcance al 
del 10, y los del 12,13, 16 y 17 del mismo, ios cuales van 
rubricados por los infrascritos secretarios, y señalada la 
parte útil con la nota de: Relativo; (1) siendo estos los 
mismos de cuya agregación se habla como remitidos por 
dicho ministerio, en la diligencia de fojas 28 vuelta. (2) 
Lo que para constancia firmamos.— Jimenez, secretario. 
— Garza Flores secretario.

OFICIO DEL M INISTER IO  DE RELACIONES
ACOMPASANDO UNA SOLICITUD DE LA DIJA DEL GENERAL SANTA-ANNA,

Ministerio de relaciones esteriores, gobernación y poli
cía.— Tengo el honor de acompañar á V . SS. de orden 
del Exmo. Sr. presidente interino la instancia que ha di-

(1) Los documentos señalados con la nota de Relativo, se han 
copiado de los diarios con Ja debida escrupulosidad, y  son todo? los 
comprendidos entre los números 21 y G3.

(2) Hoy página 13 de este impreso.



rígido Doña Guadalupe L ópez de Santa-Anna, en que 
alegando ser contrario á la salud de su padre, el Sr. gene
ral D. Antonio, el temperamento en que se halla preso, 
solicita se traslade á un punto que sea caliente.

S. E. el presidente es de opinion que por ahora no pue
de accederse á esta pretensión, y así tengo el honor de 
manifestarlo á V. SS. reiterándoles las seguridades de mi 
consideración.

Dios y libertad. México 18 de enero de 1845.— Luis 
G. Cuevas.— Sres. secretarios de la sección del gran jura
do de ambas cámaras.

SOLICITUD DE LA HIJA D EL GENERAL SANTA-
ANNA, PIDIENDO SE TRASLADE FUERA DE PEROTE.

Exmo. Sr.— Guadalupe López de Santa-Anna, ante 
V. E. respetuosamente digo: Q,ue he sabido, con el mas 
profundo pesar, haber sido aprehendido en Jico mi padre 
el Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa-Anna, y que 
de órden de V . E. deberá trasladarse á la fortaleza de Pe- 
rote.

La avanzada estación de uno de los mas crudos invier
nos que se han sentido, así como la elevación excesiva de 
aquella fortaleza, hacen que tema yo fundadamente que 
la salud ya muy quebrantada de mi padre, sucumba bajo 
un clima tan contrario á su temperatura; y confiada en 
que V. E . no habrá de querer se agrave mas allá de lo que 
la justicia exija el padecimiento del acusado, me lie re
suelto á suplicarle, que bien por sí, bien impetrando, si ne
cesario fuere, la autorización del gran jurado, so digne 
mandar se traslade al referido Exmo. Sr. general Santa- 
Anna á otra prisión, donde con la seguridad sea compa-
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tibie bajo un temperamento cálido el estado de su acha
cosa salud.

A V. E , suplico sea servido mandarlo, en lo que recibi
rá merced y gracia.

Tacubaya enero 18 de 1845.—Exmo. Sr.— Guadalu
pe López de Santa-Anna.

AUTO.
México enero 18 de 1S45.— De conformidad con lo 

que manifiesta el gobierno en su nota de remisión de la 
presente solicitud, no es de accederse por ahora á lo que 
la señora interesada solicita. Lo proveyeron los señores 
de la sección y firmaron con los infrascritos secretarios.— 
Atristain.— G. Pedraza.—Rodríguez.— Ibarra.— Gómez. 
—Rivera.—Jimenez, secretario.— Garza Flores, secre
tario.

OFICIO DE REM ISION.
Exmo. Sr.—Habiendo dado cuenta á la sección del 

gran jurado de ambas cámaras con la solicitud de la Sra. 
Doña Guadalupe López de Santa-Anna, que remitió V.
E. con su oficio de 18 del actual, sobre que el Exmo. Sr. 
general D. Antonio López de Santa-Anna sea trasladado 
á un lugar de temperamento diverso que el de Perote, lia 
proveído el anto siguiente.

(Aquí el auto anterior.)
Lo trasladamos á V. E. en contestación para que se 

sirva comunicarlo á la señora interesada.
Dios y libertad. México enero 18 de 1845.—José 

María Jimenez, secretario.— Martin de la Garza Flores, 
secretario.—Exmo. Sr. ministro de relaciones esteriores 
y gobernación.
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OFIC IO D EL M INISTERIO DE LA GUERRA
REMITIENDO DOCUMENTOS.

Ministerio de guerra y marina.—Exmos. Sres.— Obse
quiando debidamente el pedido que V. EE . se sirven ha
cerme en su nota de 17 del actual, tengo el honor de re
mitirles en copia los documentos que existen en este mi
nisterio con respecto á los procedimientos del general D. 
Antonio López de Santa-Anna con los individuos de la 
asamblea departamental de Qnerétaro, y á lo ocurrido con 
el mismo general desde que se le previno entregara el man
do de las tropas que tenia á sus órdenes, al general D . Pe
dro Cortázar. Ya sobre este particular tengo remitidos 
á V. EE. algunos antecedentes, y en cuanto á loa hechos 
atentatorios contra el sistema de gobierno establecido, el 
ministerio de relaciones será el que instruya al gran jura
do de los documentos que haya en el asunto.

Reitero á V . EE. mi distinguido afecto y  aprecio.
Dios y libertad. México, enero 20 de 1845.—Pedro 

García Conde.—Exmos. Sres. secretarios de la cámara 
de diputados.

DECR ETO M ARGINAL.

Enero 20 de 1845.—A las secciones del jurado de am
bas cámaras.— Una rúbrica.

OFICIO DEL M INISTERIO DE LA GUERRA
REMITIENDO DOCl/MENTOS.

Ministerio de guerra y marina.— Sección de operacio
nes,—Exmos. Sres.— Para los efectos que haya lugar, 
tengo el honor de acompañar á V. EE, original la comu
nicación que me dirigió desde Jalapa, con fecha 16 del



corriente, el general D. Antonio López de Santa-Anna,. 
insistiendo en que se le permita salir de la república y 
haciendo dimisión de la presidencia, incluyéndoles asi
mismo copia de la contestación que por acuerdo de S. E, 
el presidente interino le lia dado con esta fecha.—Apro
vecho esta ocasión para reiterar á V. EE. mi distinguida 
consideración y aprecio.

Dios y libertad, México, enero 20 1845.-—Pedro Gar
cía Conde.— Exmos. Sres. secretarios de la cámara de di
putados.

DE CRE TO MAR GINAL.

Enero 20 de 1845.—A las secciones del jurado de am
bas cámaras.—Una rúbrica.
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AUTO
México, v einte de enero de mil ochocientos cuarenta y 

cinco,—Agréguense los documentos que con notas de es
ta misma fecha ha remitido en seis, y siete fojas útiles el 
ministerio de la guerra. Lo proveyeron los señores que 
componen la sección, y firmaron con los infrascritos secre
tarios.— Atristain.— G. Pedraza.—Rodríguez.— Ibarra.— 
Gómez.—-Rivera.—Jimenez, secretario.— Garza Flores, 
secretario. (.1)

AUTO.
México, enero veinte de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.— En vista de los fundamentos que se espusieron 
en la discusión sobre la proposicion presentada en dic
tamen del dia diez y ocho, relativa á que las secciones

( l)  Los documentos á que se refiere este auto puedcii verse cu 
el npéndice desde el núni. 70 al 76 inclusive.



pasasen á Perote, consúltese la siguiente. „E1 acuerdo 
del gran jurado desaprobando la proposicion que le pre
sentaron las secciones del mismo de ambas cámaras, so
bre pasar á la fortaleza de Perote, para cumplir con lo 
prevenido en el artículo 147 del reglamento, no importa 
el concepto de embarazar el que las espresadas secciones 
den aquel paso, si lo estiman legal y conveniente. Lo 
proveyeron y firmaron los señores de la sección con los 
infrascritos secretarios.—Atristain.—Ibarra.—Rodríguez. 
— G. Pedraza.—Rivera.— Gómez.—Jimenez, secretario. 
Garza Flores, secretario.

DICTAM EN.
Sala de comisiones de la cámara de diputados.— Las 

secciones del gran jurado de ambas cámaras, despues de 
haber tomado en consideración y meditado las diversas 
razones que se espusieron en el debate, sobre la proposi
ción anteriormente presentada, relativa á que las espre
sadas secciones pasasen á la fortaleza de Perote para 
la práctica de la diligencia que en ella se espresa, han 
creído de su deber, por los fundamentos que espondrán, 
presentar á la deliberación del gran jurado la siguiente 
proposicion.

“ El acuerdo del gran jurado, desaprobando la propo
sicion que le presentaron las secciones del mismo de 
ambas cámaras, sobre pasar á la fortaleza de Perote, 
para cumplir con lo prevenido en el art, 147 del regla
mento, no importa el concepto de embarazar que las es- 
presadas secciones den aquel paso, si lo estimaren legal 
y conveniente.”

México, enero 20 de 1845.—Atristain.— G. Pedraza.
— Gómez. — Ibarra.— Rodríguez.—Jiuienez, secretario
— Garza Flores secretario.
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No suscribo el precedente dictamen, por parecerme 
ilegal la medida que se propone.— Rivera.

DECRETO DEL GRAN JUR ADO.

Enero 20 de 1845.—Suficientemente discutido hubo 
lugar á votar, y  se aprobó en votacion económica.— Una 
rúbrica.

OFICIO LLAMANDO AL SEÑOR MINISTRO DE
RELACIONES.

Exmo. Sr.—E l gran jurado de ambas cámaras ha acor
dado se llame á V. E., para que concurra á la sesión en 
que se halla reunido. Y de su orden lo comunicamos á 
V. E. para el fin espresado, reproduciéndole las segunda* 
des de nuestro particular aprecio.

Dios y  libertad. México, enero 20 de 1845.—Manuel 
Alas.—Exmo. Sr. ministro de relaciones esteriores y go
bernación.

PROPOSICION.

El Sr. Escoto volverá á ocupar en la sección del gran 
jurado, el lugar que tenia antes de haberse ausentado de 
esta capital.

México, enero 20 de 1845.—Rivera.

Enero 20 de 1845.— Suficientemente discutida, hubo 
lugar á votar y  se aprobó en votacion nominal, pedida por 
el Sr. Sagaceta.—Una rúbrica.
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PROPOSICION*
El Sr. Montes de Oca volverá á ocupar en la sección 

del gran jurado, el lugar que tenia antes de haberse au- 
sentado.

México, enero 20 de 1845.—Atristain.

Enero 20 de 1845.— Sin discusión hubo lugar á votar, 
y se aprobó en votacion económica.—Una rúbrica.

PROPOSICION.

Los señores Escoto y Montes de Oca, no funcionarán 
en los negocios del jurado, en que han entendido los seño
res Rivera y Atristain, que continuarán en ellos.

México, enero 20 de 1845.— Sagaceta.—Piedra.

Enero 20 de 1845.— Sin lugar á votar en votacion no
minal, se mandó pasar á la segunda comision de puntos 
constitucionales.— Una rúbrica.

DICTAM EN DE LA COMISION DE PUNTOS
CONSTITUCIONALES.

Los que suscribimos, por la premura del tiempo, no po
demos esponer las diversas y graves razones que tenemos 
para asentir á la proposicion presentada por los señores 
Sagaceta y Piedra; pero reservándonos hacerlo en el cur
so de la discusión, nos limitaremos por ahora á sujetar á



la deliberación de la cámara, la siguiente proposicion eco
nómica.

“Los señores Rivera y Atristain, continuaran conocien
do en el espediente instruido por la acusación hecha con
tra el Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna.”

Sala de comisiones, enero 20 de 1845.— Solana.—Es
pinosa.

Enero 20 de 1845.— Con dispensa de trámites y sin 
discusión, hubo lugar a votar en votacion económica, y 
se reprobó en votacion nominal, por 31 señores contra 23, 
— Una rúbrica.

VOTO PARTICULAR.

Grande es mi sentimiento al separarme de la respetable 
opinion de mis dignos compañeros de comision, en el jui
cio que han formado relativamente á la proposicion de los 
señores Saga ceta y Piedra, sobre que continúen en la sec
ción del gran jurado los señores Atristain y Rivera, á pe
sar de haberse presentado los señores Montes de Oca y 
Escoto, por los que suplían los primeros. Sí hubiera de 
consultar tan solo á las razones de conveniencia, no vaci
laría un momento en convenir en la continuación de los 
señores suplentes; pero impuesto por un hábito inveterado 
á respetar la ley, no puedo menos que atender á la regla
mentaria, que es laque debe servirnos de norma en el pre
sente caso. En el art. 143 del reglamento, está prevenido 
de una manera muy terminante, que se eche mano de los 
señores diputados insaculados, cuando por algún grave 
motivo se dispense del encargo á alguno, ó algunos de los 
individuos de la sección. No creo que la cámara se halla 
en este caso, porque si los señores propietarios dejaron de
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pertenecer á dicha sección mientras estuvieron ausentes, 
hoy están presentes, y no estando, como antes indiqué, 
dispensados, creo que deben volver á cumplir el encargo 
referido. Tales son los fundamentos que inclinan al que 
suscribeá sujetar á la deliberación de la cámara, Ja siguien
te proposicion.

“No se apruébala proposicion de los señores Sagaceta 
y Piedra, concerniente á que continúen en la sección del 
gran jurado los señores Atristain y Rivera; en consecuen
cia, entrarán á ella desde luego los señores propietarios.

México, 20 de enero de 1845.—Navarro.

Enero 20 de 1845.— Sin discusión hubo lugar á votar, 
y se aprobó en votacion económica.—Una rúbrica.

RAZON.
Méx ico, enero veintiuno de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.— En esta fecha habiendo vuelto á la cámara los se
ñores diputados Montes de Oca y Escoto, individuos pro- 
propietarios de la sección del gran jurado de la misma cá
mara, por su acuerdo se retiraron los señores suplentes, 
Atristain y Rivera, y continuaron conociendo en este es
pediente los espresados señores propietarios. Lo que pa
ra constancia anotamos.—Jimenez, secretario.—Garza 
Flores, secretario.

OFICIO B E L M INISTER IO DE LA GUERRA
REMITIENDO DOCUMENTOS.

Ministerio de guerra y marina.—Sección de operacio
nes.—Exmos. Sres.—El Exmo. Sr. benemérito de la pa



tria D. Nicolás Bravo, general en gefe de la division’de ope
raciones, en oficio de ayer me dice lo que sigue:

“Exmo. Sr.— Tengo el honor de acompañar á V. E. la 
averiguación mandada instruir sobre la fuga del general 
Santa-Anna, antes de que le llegasen las contestaciones 
de los comisionados que mandó cerca del supremo gobier
no, con el oficio original con que ine la dirige el señor co
mandante general del departamento de Puebla, á fin de 
que V. E. se sirva hacer de estos documentos el uso que 
estime conveniente.”

Y de orden del Exmo. Sr. presidente interino, tengo el 
honor de insertarlo á V. EE. para su conocimiento, remi
tiéndoles original la averiguación á que se refiere la prein
serta nota, para los efectos consiguientes.

Dios y libertad. México, enero 21 de 1845.— Pedro 
García Conde.—Exmos Sres. secretarios de la cámara de 
diputados.
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AUTO.
México, veintidós de enero de mil ochocientos cuaren

ta y cinco.— Consúltese al gran jurado la proposicion si
guiente:

“Las secciones del jurado en el espediente que instru
yen contra el Exmo. Sr. general D. Antonio López de 
Santa- Anna, se sujetarán á los términos prevenidos en la 
constitución y las leyes, en cuanto se lo permitan los obs
táculos que ofrece la distancia á que se halla el espresado 
general, ó los que nazcan de diligencias necesarias que 
deban practicarse fuera de la capital.” Lo proveyeron los 
señores de las secciones, y firmaron con los infrascritos 
secretarios.—Montes de Oca.— G. Pedraza.—Escoto.—



Rodríguez.— Gómez.— Ibarra.— Jimenez, secretario.— 
Garza Flores, secretario.
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AUTO,
México, enero veintitrés de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.—Agréguense los documentos que en nueve fojas 
útiles ha remitido, con nota de 21 del corriente, el minis
terio de la guerra, y se han recibido hoy, relativos á Ja fuga 
del general D. Antonio López de Santa-Auna; lo prove
yeron los señores de la sección, y firmaron con los infras
critos secretarios.—Montes de Oca.— G. Pedraza.—Ro
dríguez.— Gómez.— Escoto.—Ibarra.—Jimenez, secreta
rio.— Garza Flores, secretario (1),

DICTAMEN.
Sala de comisiones de la cámara de diputados.— Las 

secciones unidas del gran jurado de ambas cámaras, de
seosas de cumplir exactamente con las leyes, á que deben 
arreglar sus procedimientos, y no pudiendo salvar por sí 
mismas las dificultades que se les han presentado, porque 
no consideran bastante su convicción particular para re
solverías, no pueden menos que hacer una esposicion de 
ellas al gran jurado, para que tomadas en consideración re
suelva lo mas conveniente, y tengan las seccioncs, de esta 
manera, una regla cierta que norme su conducta.

Disponiendo el art. 72 de las bases orgánicas, que mien
tras el congreso forme su reglamento se rija por el de 23 
de diciembre de 1824, las secciones del jurado no tienen

(1) Véanse en el apéndice los documentos números 77 y 78.



otras reglas por que conducirse, que las establecidas en ese 
reglamento. Ellas son bien sencillas, claras, y de fácil apli
cación en los casos comunes; pero en los estraordinarios 
y  complicados, como sucede con el proceso que se instru
ye al Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa- 
Anna, ofrecen, á la verdad, muy graves dudas, y peligrarla 
la salud pública si debiesen aplicarse en el rigor literal de 
sus términos: estos casos estuvieron fuera de la previsión 
del legislador.

E n efecto, elart. 154 del reglamento, prescribe: que “si 
" entre tanto se instruye el espediente, el presupuesto reo es- 
“ tuviere arrestado, no podrápermanecer en el arresto, sino 
“ el tiempo prevenido por la constitución y las leyes/' Este 
es precisamente el caso en que se halla el general Santa- 
Anna: el artículo le seria aplicable y debería cesar su de
tención, luego que se cumpliera el estrecho término de 
cinco dias, que designa la parte 7? del art. 9? de las bases 
orgánicas como regla general para declararse bien preso 
á cualquiera, que por presumirse delincuente, haya sido 
arrestado y puesto á disposición de su juez. Este término 
comenzó en nuestro caso desde el ] 8 del presente, que el 
gran jurado decretó la detención del general Santa-Anna, 
que el gobierno le consignó en la fortaleza de Perote, y si 
debiera contarse de momento á momento, hoy espiraría y 
mañana debería ser puesto en libertad el procesado, sin 
haberse concluido el espediente instructivo.

Las secciones del jurado, á pesar de toda su eficacia, no 
han podido completar su instrucción para presentar su 
dictamen definitivo en tan angustiado plazo: los inconve
nientes que han tenido, son de hecho, y  no ha dependido ni 
depende de su arbitrio el removerlos. El gobierno ha ma
nifestado que por razones de alta política, cuyo peso no 
puede desconocerse, es peligrosa para la salud pública la



presencia del general Santa-Anna en esta capital, y estan
do tan distante de sus jueces, lia existido un impedimento 
evidente para dar curso y terminar el espediente en tan 
breves dias, aun cuando las secciones fuesen á la fortaleza 
de Perote para recibir sus declaraciones al procesado, cu
ya providencia ha ofrecido inconvenientes de que se halla 
impuesto el gran jurado.

En tales circunstancias, parece que las secciones cum
plirían ejecutando lo que el reglamento prescribe en su art. 
156, á saber: que si dentro del plazo no se hubiese podido 
instruir el espediente hasta ponerse en estado de resolver, 
se presente lo que hasta allí se hubiese actuado, con un 
dictamen que concluya con la proposicion siguiente: “E l 
“ espediente que presenta la sección, no presta materia 
“ bastante para resolver si ha ó no lugar á la formación de 
“ causa.” Esto las salvaría de la imputación con que las 
conmina la parte 7? del art. 9? de las bases orgánicas, de 
reputarlos reos de detención arbitraria, por el simple lapso 
del término, y las librarla de la responsabilidad consiguien
te; mas no se han decidido hasta ahora por este estremo, 
en virtud de varias consideraciones poderosas que pasan á 
esponer.

Adoptando este medio, aunque se conformaría con la 
letra del reglamento, traería por consecuencia necesaria 
la inmediata libertad del general Santa-Anna si el gran 
jurado aprobase la proposicion como lo prescribe espre- 
samente el art. 157 en su primera parte; y si la reproba
se, seria imposible cumplir en instantes con la práctica 
de las diligencias que faltan, según previene la parte se
gunda del mismo artículo, resultando en uno ú otro caso 
que seria indispensable decretar la libertad del preso; y 
no hay necesidad de demostrar que semejante providen

*— 2 7 —



cia traería niales de incalculable magnitud en el estado ac
tual de la república. Ademas, los preceptos del reglamen
to y de las bases orgánicas con relación á este punto, son 
dictados para los casos comunes, y  no pueden tener una 
aplicación rigorosa en los estraordinários complicados con 
incidentes imprevistos: se refieren evidentemente á los 
reos presentes, según todo su contesto, y  son inaplicables 
á los ausentes, porque las leyes no han podido querer lo 
imposible, y así es que en tales casos, aunque hayan pasa
do cinco dias naturales, no puede estimarse por conclui
do el término legalmente. Este concepto se confirma por 
la práctica uniforme de todos los tribunales de la nación, 
pues ninguno de ellos ha crcido que corre el,término le
gal de la detención en el reo ausente, sino desde el día en 
que realmente lo ha recibido el juez ó tribunal que lo ha de 
juzgar, aunque de hecho sufra el reo un arresto de mayor 
tiempo sin que se formalice su prisión; y esta práctica se
ria aplicable á las secciones del jurado con tanta mas ra
zón, cuanto que el presunto reo sobre hallarse arrestado en 
un lugar distante, hay inconvenientes que el gobierno ca
lifica de graves para conducirlo á esta ciudad, lo que cons
tituye bajo todos aspectos, una verdadera imposibilidad de 
practicar dentro de cinco dias naturales, las diligencias 
que aun restan, é impide el curso del término legal de mo
mento á momento.

Estas consideraciones han persuadido á las secciones 
del jurado que no se hallan exactamente en el caso de 
presentar el dictámen que previene el art. 156 citado con 
la proposicion formulada en el mismo, porque esto supon
dría que se admitia el principio de que el término legal se 
restringía á cinco dias naturales consecutivos, tanto res
pecto de los reos presentes, como de los ausentes, así en 
los casos comunes como en los estraordinarios en que hay
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obstáculos imprevistos, y  este principio 110 han podido ad
mitir las secciones sin comprometer altamente su respon
sabilidad. Mas como la materia es en estremo delicada, 
tampoco se han decidido á seguir sus convicciones parti
culares sin una declaración espresa del gran jurado, á cu
ya sabiduría someten la proposición siguiente, que es una 
consecuencia directa de los conceptos esplicados.

„Las secciones del gran jurado en el espediente que ins
truyen contra el Exmo. Sr. general D . Antonio López de 
Santa-Anna, se sujetarán á los términos prevenidos en la 
constitución y las leyes, en cuanto se lo permitan los obs
táculos que ofrece la distancia á que se halla el espresado 
general, ó los que nazcan de diligencias necesarias que de
ban practicarse fuera de la capital.”

México, 23 de enero de 1845.—Montes de Oca.—Gó
mez Pedraza.—Rodríguez.— Gómez.—Escoto.— Ibarra. 
Jimenez, secretario.—Garza Flores, secretario.

Enero 23 de 1845.— Suficientemente discutido hubo 
lugar á votar y se aprobó.—Una rúbrica.
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AUTO,
México, enero veintitrés de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.—Aunque la sección está espedita legalmente para 
trasladarse á Perote con el fin de recibir los descargos 
del Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa-Anna, juz
gando mas conveniente adoptar el medio de que habla el 
art. 148 del reglamento interior de las cámaras, remí
tase este espediente al gobierno para los efectos que aquel 
espresa, sacándose previamente testimonio de las actua
ciones y documentos originales. Lo proveyeron los se



ñores que componen la sección y firmaron con los infras
critos secretarios.—Montes de Oca.— G. Pedraza.—Ro
dríguez.— Gómez.—Escoto.—Ibarra.—Jimenez, secreta
rio.— Garza Flores, secretario.

OFICIO REM ITIENDO EL  E S P E D IE N T E  AL
MINISTERIO BEIJUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.

Sala de comisiones de la cámara de diputados.—Exmo. 
Si*.—En el espediente que se instruye sobre la acusación 
hecha contra el Exmo. Sr. general D, Antonio López de 
Santa-Anna, por haber destruido el sistema constitucio
nal, ha proveído la sección del gran jurado de ambas cá
maras, el auto siguiente:

“Aunque la sección &c.
Tenemos el honor de comunicarlo V. E., acompa

ñándole el repetido espediente original, en ciento veintio
cho fojas útiles; y al suplicarle que nos avise el recibo, le 
protestamos nuestra distinguida consideración.

Dios y libertad. México, 24 de enero de 1845.—José 
María Jimenez, secretario.—Juan Martin de la Garza 
y Flores, secretario.— Exmo. Sr. ministro de justicia é 
instrucción pública.

OFIC IO DEL M INISTER IO DE JUSTICIA
A LAS SECCIONES DEL JURADO, PREGUNTANDO A QUE JUEZ DEBE REMI

TIRSE EL ESPEDIENTE.

Ministerio'de justicia é instrucción pública.—A las diez 
y media de la noche de ayer recibí la comunicación de 
V. SS. de esa fecha, en que se sirven transcribir el auto de 
la sección del gran jurado de ambas cámaras por el cual 
se dispuso que se remita al gobierno el espediente relati
vo á la acusación del Exmo. Sr. D. Antonio López de
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Santa-Anna, para los efectos que espresa el art. 14S del 
reglamento interior de las mismas cámaras.

Este artículo'previene: „qtie si el presunto reo no estu
viere en la capital de la república cuando el espediente se 
hallare suficientemente instruido, la sección del gran ju 
rado lo pasará al gobierno para que este lo dirija en plie
go certificado al juez de distrito en donde se hallare la 
persona acusada.” Y  como por la ley de 1S de octubre 
de 1841 quedaron extinguidos los juzgados de distrito y 
tribunales de circuito, duda el gobierno quién deba ser el 
juez á quien se dirija el espediente de que se trata.

Tengo el honor de decirlo á V . SS. en contestación 
para la resolución correspondiente.

Dios y libertad. México, enero 25 de 1845.— M. lti- 
va Palacio.— Señores secretarios de las secciones unidas 
del jurado de ambas cámaras.

AUTO,
México, enero veinticinco de mil ochocientos cuarenta 

y cinco.— Vista la nota del Sr. ministro de justicia é ins
trucción pública, de esta fecha, en que manifiesta la duda 
del gobierno sobre á qué juez ha de remitir el espediente 
instruido contra el Exmo. Sr. general D . Antonio López 
de Santa-Anna, por no existir el de distrito de que habla 
el artículo respectivo del reglamento, consúltese al gran 
jurado la siguiente proposicion: ,.Respóndase al gobier
no que el espediente debe dirigirse al juez de primera ins
tancia del partido a que corresponde el pueblo de Pero- 
te ” Lo proveyeron los señores de las secciones del gran 
jurado de ambas cámaras, y firmaron con los infrascritos 
secretarios.— Montes de Oca.—Ibarra.—Gómez.—Esco
to.—Rodríguez.— G. Pedraza.—Jimenez, secretario.— 
Garza Flores, secretario.
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DICTAM EN DE LAS SECCION E S DEL GRAN
JIÍMDO.

Sala de comisiones de la cámara de diputados.—Aun
que las secciones del jurado se han considerado y se consi
deran aun espeditas para ir á recibir por sí mismas los des
cargos del Exmo. Sr. general D. Antonio López de San
ta-Anna; sin embargo, habiéndose sometido este punto al 
gran jurado de ambas cámaras y viendo que su sentir era 
diverso, sin quitar por esto á las secciones la libertad de 
proceder en este punto como estimasen mas conveniente, 
volvieron á deliberar sobre la materia, y despues de una 
dilatada conferencia, se fijaron en la idea de que era mejor, 
como mas ajustado al reglamento, remitir el espediente al 
gobierno, para que por medio del juez respectivo, se prac
ticase la diligencia pendiente. Es verdad que están su
primidos los juzgados de distrito, que es de los primeros que 
habla el reglamento en su art. 148; pero han creido que es
to no presenta un verdadero obstáculo legal, ya porque 
esos juzgados están sustituidos por los ordinarios en los ne
gocios de hacienda, y ya también porque el mismo regla
mento en su art. 150 establece que no estando el juez de 
distrito en el lugar donde exista el presunto reo, pasa el es
pediente al alcalde ó juez local del pueblo respectivo, para 
que evacúe la diligencia, lo cual deja conocer bastante
mente que la ley no buscó mas que el conducto, queriendo 
que fuese la autoridad judicial, aunque variase la denomi
nación de ella. Han creido por tanto las secciones que 
el espediente de que se trata, debería dirigirse al juez que 
sustituya al de distrito: este ha sido su juicio, y por eso re
mitieron el espediente al gobierno: las razones subsisten, 
no obstante la duda que él presenta en su nota de esta fe
cha, y entienden por lo mismo que el curso del espediente
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es el que queda indicado, por lo cual sujetan ú la delibera
ción del jurado, la proposicion siguiente.

„Respóndase al gobierno que despediente debe dirigirse 
al juez de primera instancia del partido á que corresponda 
el pueblo de Perote.”—México, enero 25 de 1845.— Mon
tes de Oca.— Coniez.— Gómez Pedraza.—Ibarra.—Esco
to.—Rodríguez.—Jimenez, secretario.— Garza Flores,se
cretario.

DECRETO D E L GRAN JURADO.

México, enero 25 de 1845.— Sin discusión hubo lugar á 
votar y se aprobó en votacion económica.— Una rúbrica.

OFICIO DE CONTESTACION.
Exmo. Sr.— En vista de la nota de V. E. de esta lecha, 

en que se sirve preguntar á quien se lia de remitir el es
pediente instruido contra el Exmo. Sr. D. Autonio L ó
pez de Santa-Anna, para los electos de que habla el ar
tículo 148 del reglamento interior del congreso, estendió 
la sección el dictamen correspondiente, y el gran jurado 
de atnbas cámaras aprobó en reunión de hoy la proposi
cion que sigue.

(Aquí la proposicion con que concluye el dictámen 
anterior.)

Lo trascribimos ú V. E. en contestación á su nota re
ferida, reproduciéndole las seguridades de nuestra distin
guida consideración.

Dios v libertad. México y enero 25 de 1S45.—José 
María Jimenez, secretario.—Juan Martin de la Garza 
Flores, secretario.—Exmo. Sr. ministro de justicia.

AUTO,
México y enero veinticinco de mil ochocientos cua



renta y cinco.—No apareciendo entre los documentos re
mitidos por el gobierno, la carta que el Exmo. Sr. gene
ral D. Antonio López de Santa-Anna dirigió desde Q.ue- 
rétaro con fecha 5 de diciembre último al segundo cabo 
de la comandancia general de Guanajuato D. Juan Li- 
ceaga, la que con el remitido que aparece suscrito por el 
referido D. Juan Liceaga se encuentra publicada en el 
Siglo diez y  nueve número 1.145 del jueves 1G del cor
riente: dígase al Exmo. Sr. ministro de relaciones se sir
va pedir de preferencia dicha carta original, y que reci
bida se remita á las secciones del gran jurado: lo prove
yeron los señores que las componen y firmaron con los 
infrascritos secretarios.— Montes de Oca.—Rodríguez.—> 
G. Pedraza.— Gómez.—Ibarra.—Escoto.—Jimenez, se 
cretario.— Garza Flores, secretario.

OFICIO PID IEN D O  DOCUMENTOS,

Secretaría de la cámara de diputados.—Exmo, Sr.—  
No apareciendo entre los diversos documentos remiti
dos por el gobierno á las secciones del gran jurado, la 
carta que el Exmo. Sr. general D. Antonio López de 
Santa-Anna dirigió desde Querétaro con fecha 5 de di
ciembre último al Exmo. Sr. gobernador de Guanajuato 
D. Juan Liceaga, la que con el remitido que aparece sus
crito por el referido D. Juan Liceaga se encuentra publi
cada en el Siglo diez y nueve número 1.145 del jueves 10 
del corriente, las mismas secciones han acordado en auto 
de este diar digamos á V. E. se sirva pedir de preferencia 
dicha carta original, y que recibida se remita á las mismas 
secciones; así tenemos el honor de verificarlo, reiterán
dole nuestras particulares consideraciones.

Dios y libertad. Enero 25 de 1845.—José María
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.Timenez, secretario.—Juan Martin de la Garza Flores, 
secretario.—Exmo. Sr. ministro de relaciones.
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Ministerio de justicia ó instrucción pública.—Los se
ñores secretarios de las secciones unidas del jurado de 
ambas cámaras, se han servido dirigirme en esta fecha 
la comunicación que sigue.

„Exmo. Sr.—En vista de la nota de V. E. de esta fe
cha en que se sirve preguntar á quien se ha de remitir el 
espediente instruido contra el Exmo. Sr. D. Antonio Ló
pez de Santa-Anna, para los efectos de que habla el ar
tículo 148 del reglamento interior del congreso, estendió 
la sección el dictámen correspondiente, y el gran jurado 
de ambas cámaras aprobó en reunión de hoy la proposi- 
cion que sigue.—«Respóndase al gobierno que el espe
diente debe dirigirse al juez de primera instancia del par
tido á que corresponda el pueblo de Perote.”—Lo tras
cribimos á V. E. en contestación á su nota referida, repro
duciéndole las seguridades &c.

Y lo trascribo á V. de orden del Exmo. Sr. presidente 
interino, acompañándole el espediente que se cita en 128 
fojas útiles y un ejemplar del decreto adicional al regla
mento interior del congreso general de 2 de febrero de 
1826, para que proceda á lo que corresponda, sirviéndose 
acusarme el recibo.

Dios y libertad. México, enero 25 de 1845.—Riva Pa
lacio.— Sr. juez del partido á que corresponde el pueblo 
y fortaleza de Perote.

AUTO DEL JUEZ DE JALACINGO.
Jalacingo, enero 31 de 1845.—Visto el oficio que se a- 

grega del Exmo. Sr. ministro de justicia é instrucción pú



blica, cúmplase y ejecútese lo que en él se previene, pa
sando en consecuencia el juez que suscribe á la fortale
za de Perote con el fin de practicar la diligencia que se 
previene; y fecho devuélvase este espediente por el mismo 
conducto que se ha recibido con atento oficio al Exmo. 
Sr. ministro referido. Lo proveyó y firmó el ciudadano 
Juan N. Villegas, juez de paz con funciones de primera 
instancia del distrito, con los'testigos de su asistencia.— 
Juan N. Villegas.—Asistencia, Jo.sé Miguel Ruiz.—Asis
tencia, José M . Navida.

DECLARACION DEL GENERAL SANTA-ANNA.

En la fortaleza de S. Carlos ele Perote á 1? de febrero 
del referido año, yo el referido juez, teniendo presente al 
Sr. coronel D. Diego Alcalde, gobernador de esta fortale
za, le manifesté el objeto de mi comision, y habiéndome 
conducido S. S. á la habitación que ocupa el Exmo. Sr. 
general D. Antonio López de Santa-Anna, teniendo pre
sente d S. E., de cuyo conocimiento certifico, se procedió 
á leer íntegro el espediente que precede, y concluida la lec
tura, S. E. dijo: &ue no siendo responsable de traición con
tra la independencia, ni contra la forma de gobierno esta
blecida en las bases orgánicas, no solo 110 puede ser pro
cesado, pero ni aun acusado conforme al artículo 90 de las 
mismas bases; y espera que así lo declare el gran jurado, á 
quien oportunamente dirigirá su defensa, fundándolo así; 
y espresamente pide que mientras 110 se decida este punto 
previo y prejudicial, 110 se entre á tratar acerca de la cul
pabilidad de los actos por los que se le acusa, contra el tes
to espreso de la constitución, adviniendo para que siem
pre quede constancia: que habiéndosele aprehendido el 
día 15 del próximo pasado enero, ha pasado el término
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máximo que prescribe el art. 9 parte séptima y el que pre
fino el 177 de la misma carta: con lo que concluyó dicha 
diligencia, firmando S. E. conmigo el juez y los de asis
tencia, de que certifico.—Juan N . Villegas.—Antonio Ló
pez de Santa-Anna.-—Asistencia, Josó Miguel Ruiz.— 
Asistencia, José M. Na vid a.

RAZON.

E li 130 fojas útiles se cierra este espediente para de
volverlo por el mismo conducto que se recibió, con atento 
oficio al Exmo. Sr. ministro de justicia é instrucción pú
blica, lo que siento para constancia, lecha ut supnt.— V i
llegas.— Asistencia, R u iz .— Asistencia, Navida.

OFICIO DEL M INISTERIO DE RELACIONES
REMITIENDO DOCUMENTOS.

Ministerio de relaciones esteriores, gobernación y po
licía.—El Exilio. Sr. general D. Juan Liceaga, coman
dante general interino de Guanajuato, con fecha 31 del 
mes anterior dice lo que sigue:

„Exmo. Sr.— Cumpliendo con lo que V. E. se sirve 
prevenirme en su superior nota oficial de 25 del que fina, 
tengo el honor de elevar á sus manos la carta que desde 
(iuerétaro y con fecha 5 de diciembre último me diri
gió el E x il io .  Sr. general D. Antonio López de Santa- 
Anna, indicándome la conducta que debería observar con 
los que resistiesen la publicación y observación del de
creto de 2Í) de noviembre del ano que acabó.—Al verifi
carlo, lo tengo igualmente en protestar á V. E. mi respeto 
y alta consideración.

Y lo traslado á V. SS., incluyéndoles la carta de que
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se trata, en resulta (le sn nota de 25 del anterior, reite- 
rando á V. SS. las seguridades de mi consideración.

Dios y libertad. México, lebrero 3 de 1845.— Cuevas. 
—Señores secretarios de las secciones unidas del gran 
jurado de ambas cámaras.

RAZON,
México y tres de febrero de mil ochocientos cuarenta 

y cinco.—Habiendo concluido el Sr. Rosa en su encar
go de presidente de la cámara de diputados, continúa in
terviniendo en estas actuaciones, cesando en consecuen
cia el Sr. Ibarra que lo habia reemplazado interinamen
te.—Jimenez, secretario.—Garza Flores, secretario.

RAZON.
Méx ico y tres de febrero de mil ochocientos cuarenta 

y cinco.—Habiendo concluido ei Sr. D. Pedro María 
Anaya en su encargo de presidente de la cámara de se
nadores, continúa interviniendo en estas actuaciones, ce
sando en consecuencia el Sr. Gómez Anaya que lo ha
bia reemplazado interinamente,—Jimenez, secretario.— 
Garza Flores, secretario.

AUTO.
México y tres de febrero de mil ochocientos cuarenta 

y cinco.—Rubricada por los secretarios de la sección la 
carta remitida por el ministerio de relaciones y goberna
ción á que se refiere la nota precedente del mismo, sa
qúese testimonio de ambas piezas y también de este auto, 
y pásense los originales á dicho ministerio para que los 
dirija al juez en cuyo poder se encuentra el espediente 
instruido sobre la acusación hecha contra el Exmo. Sr.
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D. Antonio López de Santa-Anna, á fin. de que instru
yendo á S. E. del contenido de estas nuevas actuaciones, 
oiga y asiente los descargos que quiera dar con relación á 
ellas, y lo devuelva todo original luego que esté practicada 
esta providencia. Lo que proveyeron los señores que com
ponen la sección del gran jurado de ambas cámaras, y lo 
firmaron con los infrascritos secretarios.—Montes de Oca. 
—G. Pedraza.— Rosa.— Escoto.—Rodriguez.—Anaya. 
—Jiménez, secretario.— Garza Flores, secretario. (I)

OFICIO AL M IN IST ER IO DE JUSTICIA
REMITIENDO UN INCIDENTE.

Exmo. Sr.—Para los efectos que espresa el auto pro
veído hoy por la sección del gran jurado de ambas cáma
ras, tenemos el honor de acompañar á V. E. en nueve, 
fojas útiles las nuevas actuaciones practicadas eu el espe
diente instruido sobre la acusación hecha contra el Exmo. 
Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna.

Sírvase V. E. acusarnos recibo y admitir las seguri
dades &c.

Dios y libertad. México, febrero 3 de 1845.—José 
María Jimenez, secretario.—Juan Martin de la Garza 
Flores, secretario.—Exmo. Sr. ministro de justicia.

OFIC IO DE DICHO M INISTERIO
SOBRE EL MISMO ASUNTO.

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Con la 
nota de V. SS. de ayer se ha recibido en este ministerio 
y dádosele el curso correspondiente, el espediente sobre

(1) La  carta á que ae relieve este auto, es el documento nííni. 7i) 
clel apéndice.
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las nuevas actuaciones practicadas en el espediente ins
umido sobre la acusación liecha contra el Exmo. Sr. ge
neral D. Antonio López de Santa-Anna.

Lo que tengo el honor de decir á V. SS. en contes
tación.

Dios y libertad, México, febrero 4 de 1845.—Uiva 
Palacios.— Señores secretarios del gran jurado de ambas 
cámaras del congreso nacional.

OFICIO DEL MISMO M INISTERIO
REMITIENDO EL INCIDENTE AL JUEZ DE JALAC1NG0.

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Los Sres. 
secretarios de la sección del gran jurado de ambas cáma
ras, en nota de ayer dicen á este ministerio lo siguiente.

„Exmo. Sr.— Para los efectos que espresa el auto pro- 
veido hoy por la sección del gran jurado ele ambas cáma
ras, tenemos el honor de acompañar á V. E. en nueve 
fojas útiles las nuevas actuaciones practicadas en el espe
diente instruido sobre la acusación hecha contra el Exmo. 
Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna.— Sírvase 
V. E. acusarnos recibo y admitir las seguridades de nues
tro aprecio &c.”

Y lo traslado á V. acompañándole el espediente que se 
cita, en nueve fojas útiles, para los efectos que se espresan.

Dios y libertad. México, febrero 4 de 1845.—Riva 
Palacio.—Sr. juez de letras del partido de Jalacingo.

AUTO DEL JUEZ DE JALACINGO.

Jalacingo, febrero seis de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.— Cúmplase y ejecútese lo prevenido en el respeta
ble oficio del E xmo. Sr. ministro de justicia é instrucción
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pública fecha 4 del corriente que se agrega a este inci
dente; y al efecto y para los efectos prevenidos en el su
premo decreto de 2 de febrero de 1828 en su art. 149 se 
comisiona al Sr. juez local (ó en turno que lo represente 
y  haga sus funciones) del pueblo de Perote para que obe
dezca y  cumpla con el art. 150 de dicha ley; advirtién
dole que en obvio de demoras por la gravedad del asunto, 
entregue dicho incidente despues de practicada la dili
gencia que se ordena al Sr. gobernador de la fortaleza de 
Perote para que éste lo ponga en manos del estraordina- 
rio que deba conducirlo al ministerio de que emana, y cu
yo recibo de dicho Sr. gobernador con el del espresado 
Sr. juez me los remitirá el último para cubrir la respon
sabilidad de este juzgado. El ciudadano Juan N. Ville
gas, juez 1? de paz de este pueblo con funciones de 1? 
instancia del distrito á que corresponde el pueblo de Pe- 
rote, así lo proveyó y firmó, actuando con testigos á falta 
de escribano.—Juan N. Villegas.—Asistencia, José Mi
guel Ruiz.—Asistencia, José María Navida.

RAZON.
En el acto, en once fojas útiles y con oficio se cierra 

este incidente para dirigirlo al Sr. juez local de Perote 
para que cumpla con lo mandado en el auto anterior, lo 
que firmo para constancia en Jalacingo, fecha ut supra á 
las ocho y media de la mañana.—Villegas.—Asistencia, 
Ruiz.—Asistencia, Navida.
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OFICIO DIRIGIDO AL JUEZ DE PAZ DE PERO TE
REMITIENDO EL INCIDENTE.

Juzgado de primera instancia de Jalacingo.—En once 
fojas útiles teneo el honor de remitir á V. el incidente del
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espediente instruido sobre la acusación hecha contra el 
Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna, 
para que se digne V. cumplir con mi auto de esta fecha, 
reiterándole á V. las simpatías de mi atenta considera
ción.

Dios y libertad. Ja lacingo, febrero 6 de 1845.—Juan 
N. Villegas.—Sr. juez primero de paz del pueblo de Pe- 
rote.

Perote, febrero 6 de 1845.—A sus antecedentes, con 
espresion de la hora en que se recibió.— Ruiz.

RAZON.
Se recibió este incidente con el oficio de remisión que 

se adjunta, á las tres de la tarde, hora en que damos cuen
ta.—Perote, febrero seis de mil ochocientos cuarenta y  
cinco.— Murillo.—Mesa.

AUTO DEL JUEZ DE PAZ D E PERO TE.

Perote, febrero seis de mil ochocientos cuarenta y cin
co.— Obsequíese lo mandado por la sección del gran jura
do de ambas cámaras en su providencia de tres del cor
riente mes, sentada á fojas nueve, anverso del presente in
cidente, y lo dispuesto por el señor juez interino de pri
mera instancia en el antecedente auto, para cuyo fin se 
captará venia del señor comandante militar del fuerte de 
San Cárlos con el objeto de que permita al presente juez 
pasar al pabellón en qne habita el Exmo. Sr. general D . 
Antonio López de Santa-Anna; y evacuada la diligencia 
se dará cuenta para proveer lo conducente. Así lo dispu-
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se y firmé con los testigos de asistencia, yo el juez prime
ro de paz. T estificárnoslo.— Gregorio Ruiz.—Asisten
cia, Luis Murillo.—Asistencia, Pedro de Mesa.

DILIGENCIA.

En el mismo dia pasé, yo el juez, á la'fortaleza de San 
Carlos de Perote, y teniendo en ella presente al señor co
ronel D. Diego Maria de Alcalde, gobernador de la mis
ma, le instruí de la suprema órden que precede, y á fin de 
cumplirla pasamos al pabellón que ocupa el Exmo. Sr. ge
neral D. Antonio López de Santa-Anna, y teniendo pre
sente á S. E. se procedió á leer íntegro este espediente, y 
concluida la lectura, S. E. dijo: que reproduce en un todo 
la respuesta que dio en primero del presente mes en el es
pediente principal; con lo que terminó esta diligencia 
que S. E. firmó conmigo, el juez y testigos que testifican. 
— Gregorio Ruiz.—Antonio López de Santa-Anna.— 
Asistencia, Luis Murillo.—Asistencia, Pedro Mesa.

AUTO D E L  JUEZ DE PAZ DE PE R O T E .

Perote: fecha, la misma.—Hágase la entrega de este 
incidente al señor comandante militar de la fortaleza, co
ronel D. Diego María de Alcalde, para que por su medio 
tome la dirección prevenida, recogiéndosele recibo, otor
gándose por el que suscribe y remitiéndolo al señor juez 
de primera instancia. Lo mandó y firmó el juez primero 
de paz. Testificárnoslo.— Ruiz.—Asistencia, Luis Mu
rillo.—Asistencia, Pedro Mesa.

RAZON.
En el mismo dia se cumplió lo mandado, poniendo



cerrado este incidente en manos del señor gobernador del 
fuerte. C ertificámoslo,—Murillo.—Mesa.
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OFICIO DEL M INISTER IO DE JUSTICIA
DEVOLVIENDO EL ESPEDIENTE DE ACUSACION.

Ministerio de justicia é instrucción pública.— El juez 
de primera instancia del partido de Jalacingo, con fecha 1? 
del corriente, dice á este ministerio lo que copio.

„Exmo. Sr.—Practicada la diligencia con el Exmo. Sr. 
general D. Antonio López de Santa-Anna, que por acuer
do de las secciones del gran jurado de las augustas cáma
ras se sirvió V. E. ordenarme en su suprema órden de 25 
del corriente, tengo el honor de devolver á manos de V.E. 
el espediente que tuvo á bien acompañarme y consta de 
ciento y  treinta fojas, para que se digne elevarlo al cono
cimiento del Exmo. Sr. presidente interino, aceptando las 
consideraciones de mi profundo respeto.14

Y tengo el honor de transcribirlo á V. SS. acompañán
doles el espediente que se cita y que he recibido á esta 
hora que son las doce y tres cuartos del dia, constante de 
las ciento treinta fojas, reiterándoles con este motivo las 
seguridades de mi distinguida consideración y aprecio.

Dios y libertad. México, febrero 7 de 1845.—Riva Pa
lacio.—Sres. secretarios de las secciones unidas del gran 
jurado de ambas cámaras del congreso general.

RAZON,

México, febrero siete de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.—Habiéndose servido la cámara de diputados en 
sesión del dia 3 del corriente, exonerar al señor diputado



D. José María Jimenez del encargo de secretario de la 
sección del gran jurado de dicha cámara, se procedió á sa
car de entre los insaculados al individuo que debía reem
plazarlo, en sesión del dia 4 del mismo, recayendo la suer
te en el señor diputado' D. Juan Hierro Maldonado, quien 
en consecuencia continúa actuando en este espediente, lo 
que para constancia se asienta por diligencia.—Hierro, 
secretario.—Garza Flores, secretario.

AUTO-

México, febrero siete de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.— Recibido hoy á las dos de la tarde el espediente 
instruido contra el Exmo. Sr. general D. Antonio López 
de Santa-Anna, remitido por el señor ministro de justicia 
é instrucción pública, despues de haberse practicado por 
el juez respectivo la diligencia con cuyo objeto se le pasó. 
Acúsese recibo y continúense oportunamente estas actua
ciones. Lo proveyeron y firmaron los señores de las sec
ciones con los infrascritos secretarios.— Montes de Oca.— 
G. Pedraza.—Escoto.— Anaya.—Rodríguez.—Rosa.— 
Hierro, secretario.— Garza Flores, secretario.

OFICIO AL M INISTER IO DE JUSTICIA
AVISANDO HABERSE RECIBIDO EL ESPEDIENTE.

Exmo. Sr.— Con la respectiva nota de V. E., fecha de 
hoy, hemos recibido á las dos de la tarde, y en ciento 
treinta fojas, el espediente instruido contra el Exmo. Sr. 
general D. Antonio López de Santa-Anna devuelto por 
el juez de primera instancia del partido de Jalacingo des
pues de haberse practicado la diligencia con cuyo objeto 
se remitió. Tenemos el honor de decirlo á  V. E . en con-
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testación á su citada nota, reiterándolo las seguridades de 
nuestra distinguida consideración y aprecio.

Dios y libertad. Febrero 7 de 1845.—Juan Hierro 
Maldonado, secretario.—Juan Martin de la Garza Flo
res, secretario.—Exmo. Sr. ministro de justicia.

OFICIO DEL M INISTERIO DE JUSTICIA
DEVOLVIENDO EL INCIDENTE.

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Por el 
juzgado nacional de Perote, con fecha 6 del corriente, se 
dice á este ministerio lo que copio.

„Exmo. Sr.— Por comision del señor juez de primera 
instancia de este partido, ha practicado el juzgado de mi 
cargo la diligencia requerida por la sección del gran jura
do de ambas cámaras cu el incidente relativo á la princi
pal acusación hecha contra el Exmo. Sr. D. Antonio Ló
pez de Santa-Anna, y autorizado también para remitir á 
V. E. el propio incidente, me honro de adjuntárselo, en 
trecc fojas útiles, para los fines que contemple debidos.4'

Y tengo el honor de transcribirlo á V. SS. incluyéndo
les el espediente de que se trata, en las mismas trece fojas 
útiles, y que he recibido á las doce de esta mañana, reite
rándoles con este motivo las nuevas protestas de mi distin
guida consideración y aprecio.

Dios y libertad. México, febrero 8 de 1S45.—Riva 
Palacio.—Sres. secretarios de la sección unida del gran 
jurado de ambas cámaras.

AUTO.
México, febrero ocho de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.—Recibido hoy á las doce y media del dia el inci
dente relativo al espediente instruido contra el Exmo. Sr.



— 47 —
general D. Antonio López de Santa-Anna, devuelto por 
el señor ministro de justicia, despues de practicada por el 
juez respectivo la diligencia con cuyo objeto se remitió. 
Agréguese al principal, acusándose el correspondiente re
cibo. Lo proveyeron y firmaron los señores de las seccio
nes con los infrascritos secretarios.—Montes de Oca.— 
G. Pedraza.— Anaya.— Rodríguez.— Rosa.—Escoto.— 
Hierro, secretario.— Garza Flores, secretario.

OFICIO AL M INISTER IO DE JUSTICIA
ACUSANDO EL RECIBO BEL INCIDENTE.

Exmo. Sr.—Con la respectiva nota de V. E. de este din 
hemos recibido á las doce y media de él y en. trece fojas 
útiles el incidente relativo al espediente instruido contra 
el Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna, 
despues de haberse practicado la diligencia con cuyo ob
jeto se remitió. Tenemos el honor de decirlo á V. E. en 
contestación, reiterándole nuestras particulares conside
raciones.

Dios y libertad. México, febrero 8 de 2845.—Juan 
Hierro Maldonado, secretario.—Juan Martin de la Garza 
Flores, secretario.—Exmo. Sr. ministro de justicia.

AUTO.

México, febrero ocho de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.—Estando terminado este espediente, particípesele 
al Sr. presidente del gran jurado de ambas cámaras, á fin 
de que se sirva señalar el dia que tuviere por conveniente, 
para su lectura, previa la correspondiente notificación al 
Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa-Anna, para que 
use del derecho que le conceden los artículos 154 y 155
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del reglamento interior del congreso. Lo proveyeron y 
firmaron los señores de laa secciones con los infrascritos 
secretarios.—Montes de Oca.— G.Pedraza.—Rosa.—Ro
dríguez.—Anaya.—Escoto.— Hierro, secretario.— Garza 
Flores, secretario.

OFICIO DIRIGIDO AL PR E SID E N T E
DEL GRAN JURADO.

Sala de comisiones de la cámara de diputados.—Exilio. 
Sr.—Las secciones unidas del gran jurado de ambas cá
maras han proveído hoy en el espediente instruido contra 
el Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna, 
el auto siguiente.

„Estando terminado este espediente, particípesele al Sr. 
presidente del gran jurado de ambas cámaras, á fin de que 
se sirva señalar el dia que tuviere por conveniente, para su 
lectura, previa la correspondiente notificación al Exmo. 
Sr. D. Antonio López de Santa-Anna, para que use del 
derecho que le conceden los artículos 154 y 155 del regla
mento interior del congreso.”

Y en su cumplimiento, tenemos el honor de transcribir
lo a V. E. ofreciéndole con tal ocasion nuestras particu
lares consideraciones.

Dios y libertad. México, febrero 8 de 1815.—Juan 
Hierro Maldonado, secretario.—Juan Martin de la Garza 
Flores, secretario.— Exmo. Sr. presidente del gran jurado 
de ambas cámaras.

OFICIO AL GENERAL SANTA-ANNA
AVISANDOLE EL DIA SEÑALADO PARA EL JURADO.

Exmo. Sr.— Concluida por la sección del gran jurado 
de ambas cámaras la formación del espediente instructivo
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sóbrela acusación hecha contra V. E. por haber atacado 
el sistema establecido en las bases de organización políti
ca, se lia señalado el dia 24 del corriente para tomar en 
consideración por las dos cámaras erigidas en gran jurado 
el dictamen respectivo; lo que tenemos el honor de avisar 
á V. E. por si quisiere usar del derecho que le concede el 
artículo 154 del reglamento de debates.

Dios y libertad, México, febrero 8 de 1845.—José 
María Cuervo, diputado secretario.—José Guadalupe 
Covarrlibias, diputado secretario.—Exmo. Sr. general D. 
Antonio López de Santa-Anna.

OFICIO AL M INISTERIO DE JUSTICIA
ACOMPASANDO EL OFICIO ANTERIOR,

Exilio. Sr.—Adjunto remitimos á V. E, un pliego pa
ra el Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa-Anna en que 
se le avisa estar señalado el 24 del corriente para tomar en 
cousideracion el dictámenrespectivo en el espediente so
bre la acusación hecha contra S. E., á fin de que si qui
siere, use del derecho que le da el artículo 154 del regla
mento.

Dios y libertad. México, febrero 8 de 1845.—José 
María Cuervo, diputado secretario.—José Guadalupe 
Covarrubias, diputado secretario.—Exmo. Sr. ministro de 
justicia é instrucción pública.

OFICIO DEL M INISTERIO DE HACIENDA
ACOMPAÑANDO LA SOLICITUD DE D. FRANCISCO DE P, CASTRO.

Ministerio de hacienda.— Sección cuarta.—Con los fi
nes que espresa el decreto marginal, tengo el honor de pa
sar ámanos de V. S. la solicitud que hace D. Francisco

7



de P. ‘Castro, juez de balanza de la casa de moneda de 
esta capital, para que se le permita ir a la fortaleza de Pe- 
rote con el fin de ver al Exmo. Sr. general de división D. 
Antonio López de Santa-rAnna.

Disfruto la satisfacción de reproducir á V. S. las consi
deraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, febrero 8 de 1845.—Pedro 
José Echeverría.— Sr. presidente de la sección del gran 
jurado de la cámara de diputados.
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Recibí el oficio que contenia esta cubierta. Fuerte de 
Perote, febrero 10 de 1845.—L. de Santa-Anna.

OFICIO D EL GENERAL SA N TA-ANNA
AVISANDO QUEDAR ENTERADO DEL DÍA SEÑALADO PARA EL JURADO.

Exmos. Sres.—La nota de V. EE. de 8 del corriente, 
que recibí hoy por estraorclinario, me instruye de que el 
dia 24 del que rige es el señalado para tomarse en consi
deración por las dos cámaras erigidas en gran jurado el 
dictamen de la sección relativo á la acusación de haber a- 
tacado el sistema establecido, que contra mí se ha hecho; 
y no siéndome posible presentarme en persona, tendré el 
honor de pasar oportunamente á manos de V. EE. la de
fensa que creo conveniente hacer para conocimiento de 
las augustas cámaras, en vindicación de mi honor y de 
mi justicia.

Dios y libertad. Fortaleza de Perote, febrero 10 de 1845. 
—Antonio López de Santa-Anna.—Exmos. Sres. secre
tarios de la cámara de diputados.
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OFICIO DEL M INISTERIO DE JUSTICIA
SOBRE E L  MISMO ASUNTO,

Ministerio de justicia é instrucción pública.— T engo el 
honor de acompañar á V. SS. un pliego que viene rotu
lado á los Exmos. Sres. secretarios de la cámara de dipu
tados y me ha dirigido el señor administrador general de 
correos, con la cubierta y recibo del diverso pliego que 
V. SS. se sirvieron remitirme con su nota de 8 del corrien
te para el Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa- 
Anna.

Con este motivo reitero á V. SS. las protestas de mi 
distinguida consideración y aprecio.

Dios y libertad. México, febrero 12 de 1845.— M. 
Riva Palacio.—Sres. secretarios de las secciones unidas 
del gran jurado de ambas cámaras.

D E CRETO MARGINAL.

México, febrero 12 de 1845.—Acúsese recibo, y á sus 
antecedentes.—Una rúbrica.

OFICIO AL MINISTERIO DE JUSTICIA
ACUSANDO EL RECIBO.

Exmo. Sr.— Se ha recibido en esta secretaría de nues
tro cargo en la cubierta respectiva el recibo de la comu
nicación que por conducto de ese ministerio dirigimos al 
Exmo. Sr, general Santa-Anna, así como la contestación 
que da á  ella el mismo señor general.

Lo que tenemos el honor de decir á V. E. en contesta
ción á su nota de ayer.

Dios y libertad. Febrero 13 de 1845.—José María 
Cuervo, diputado secretario.—José Guadalupe Covarru- 
bias, diputado secretario.—Exmo. Sr, ministro de justicia 
é instrucción pública.
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AUTO.
México, febrero trece de mil ochocientos cuarenta y 

cinco.—Vista la solicitud de D. Francisco de Paula Cas
tro, remitida por el Exmo. Sr. ministro de hacienda con 
nota de 8 del actual y recibida hoy, en que pretende se le 
permita licencia para pasar á Perote con el objeto de ver 
al Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna; 
devuélvase dicha solicitud al supremo gobierno, á cuyo 
cargo está la detención del espresado general con las pre
cauciones debidas, para que proceda en el caso como lo 
estimare conveniente. Lo proveyeron los señores de las 
secciones unid as y firmaron con los infrascritos secretarios. 
—Montes de Oca.— G. Pedraza.—Rosa.—Escoto.—Ana
ya.—Rodríguez.—Hierro, secretario.—Garza Flores, se
cretario.

OFICIO AL M INISTERIO DE HACIENDA
INSERTANDO El AUTO ANTERIOR.

Exmo. Sr.—L as secciones unidas del gran jurado de 
ambas cámaras han proveido en la solicitud de D. Fran
cisco de Paula Castro, remitida por V. E., el auto si
guiente.

(Aquí el auto.)
E n su cumplimiento tenemos el honor de devolver 

V. E. la indicada solicitud, ofreciéndole con tal ocasion 
las seguridades de nuestra particular consideración.

Dios y libertad. Febrero 13 de 1845.—Juan Hierro 
Maldonado, secretario.—Juan Martin de la Garza y Flo
res, secretario.—Extuo. Sr. ministro de hacienda.
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AUTO.
México diez y siete de febrero de mil ochocien

tos cuarenta y cinco.—Vista la solicitud del Sr. D. 
José M. Cervantes, en que pretende se dé permiso 
por las secciones para que una persona de su confianza 
pueda pasar á la fortaleza de Perote con el objeto de ar
reglar con el Exmo. Sr. general D. Antonio López de 
Santa-Anna lo relativo á unas libranzas que tiene pen
dientes con dicho señor; devuélvase al interesado su 
solicitud, por no ser su resolución del resorte de las espre- 
sadas secciones, y sí del supremo gobierno, á cuyo cargo 
está la seguridad del espresado general. Lo proveyeron 
los señores de las secciones unidas y firmaron con los in
frascritos secretarios.—Montes de Oca.— G. Pedraza.— 
Rosa.—Escoto.—Anaya,—Rodríguez.— Hierro, secreta
rio.—Garza Flores, secretario.

OFICIO INSERTANDO EL A UTO ANTERIOR.
A la solicitud de V. E., de 8 del que rige, en que pre

tende que las secciones del gran jurado concedan su per
miso para que una persona de su confianza vaya á la for
taleza de Perote á recoger el endose de una] libranza que 
tiene V. E. pendiente con el Exmo. Sr. general D. Anto
nio López de Santa-Anna, han proveido las mismas sec
ciones el auto siguiente.

(Aquí el auto anterior.)
En consecuencia devolvemos á V. E. la indicada soli

citud, y le protestamos con este motivo las seguridades de 
nuestra consideración y aprecio.

Dios y libertad. Febrero 18 de 1845.—Juan Hierro



Mal donado, secretario.—Juan Martin de la Garza y Flo

res, secretario.—Exmo. Sr. consejero, D. José M. Cer
vantes.
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OFICIO DEL M INISTERIO DE GUERRA
REMITIENDO DOCUMENTOS,

Ministerio de guerra y  marina.—-Sección de operacio
nes.—Exmos. Sres.—Por orden del Exmo. Sr. presiden
te interino tengo el honor de acompañar á V. EE. el ofi
cio original que pasó á este ministerio de mi cargo el 
Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna y 
copia de la contestación que de acuerdo de S. E. le he da
do, para que sirviéndose ponerlo todo en conocimiento de 
esa augusta cámara, haga el uso conveniente de ambos 
documentos.

Reitero á V. EE. con este motivo mi aprecio y consi
deración.

Dios y libertad. México, febrero 24 de 1845.— Pedro 
García Conde.—Exmos. Sres. secretarios de la camarade 
diputados.

DECRETO MARGINAL.

Febrero 24 de 1845.—A su espediente.—Una rúbrica. (1)

DICTAM EN DE LAS SECCIONES UNIDAS
DEL GRAN JURADO DE AMBAS CAMARAS.

Ha llegado la ocasion solemne en que la augusta repre
sentación nacional ejerza el acto mas sublime de la sobe
ranía del pueblo, el de juzgar al primer magistrado de la 
república, que tuvo la desgracia de desviarse de sus altos

( l )  Véanse los documentos números 80 y 81 del apéndice.



deberes, que violó la ley fundamental á que debia los tí

tulos de su poder, que atacó en su esencia las formas re

publicanas que la nación adoptó para su régimen, que fal

tó, en fin, á los terribles juramentos que habia prestado 

ante Dios y los hombres, de conservar ilesas con su auto

ridad y con su espada las instituciones nacionales. Acto 

sublime, á la verdad, en que debe resplandecer la mages- 

tad de la ley, y ser dirigido por la justicia é imparcialidad 

mas acendradas. ¡Lejos de este sagrado recinto las de

gradantes pasiones! ¡Lejos también todo sentimiento de 

debilidad! ¡Q,ue se oigasolo la voz de la razón! ¡Q,ue 

la ley inflexible sea la única que pronuncie el fallo!

Penoso ha sido el deber que las secciones del gran ju 

rado han tenido que desempeñar en la instrucción de es

te proceso: mas arduo y difícil es todavía el que hoy tie

nen que cumplir de presentar un análisis razonado de sus 

constancias para fundar su juicio; pero procurarán llenarlo 

con cuanta perfección les sea posible, y guiadas por el es

píritu de rectitud que las anima, presentarán los hechos 

con claridad y con franqueza; harán con sencillez las re

flexiones que sobre ellos ocurren, y el gran jurado pro

nunciará despues su respetable calificación.

ACUSACION.

Los Sres. diputados D. Manuel Alas y D. José Llaca, 

acusaron al Exmo. Sr. general D. Antonio López de San

ta-Anna, presidente de la república, por haber atacado el 

sistema constitucional que establecen las bases de orga

nización, disolviendo la asamblea departamental de Q,ue- 

rétaro, aprehendiendo á sus individuos y suspendiendo al 

gobernador de aquel departamento: despues amplió la 

acusación el Sr. Alas (único acusador que existe, por el
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fallecimiento del Sr. Llaca) sobre la cooperacion del ge

neral Santa-Anna en la espedicion y cumplimiento del 

decreto de 29 de noviembre del año anterior, dado por el 

presidente interino y sus cuatro ministros, suspendiendo 

las sesiones del congreso; como también sobre la subleva

ción del mismo general contra el gobierno constitucional 

restablecido en la república. Hay, pues, dos partes esen

ciales en esta acusación, y es necesario por lo mismo con

siderarlas separadamente, para proceder con el método 

que corresponde.

PRIM ERA PARTE.

Atentados de Querétaro.

La asamblea departamental de Jalisco elevó á la cá

mara de diputados una iniciativa pidiendo que se hiciese 

efectiva la responsabilidad del gobierno provisional crea

do por las bases de Tacubaya, conforme lo prescribia la 

sesta de ellas: que se derogase el decreto de 2 1  de agos

to del año anterior en que se impuso una contribución es- 

traordinaria para la campaña de Tejas; y que se hiciesen 

en las bases orgánicas las reformas que mas convinieran 

á la prosperidad de los departamentos. Al mismo tiem

po el general D. Mariano Paredes y Arrillaga se puso á 

la cabeza de la guarnición que se hallaba en la capital 

del propio departamento, proclamando con las armas el 

primer artículo de esa iniciativa, con la adición de que 

mientras durase la residencia á que debia sujetarse el ge

neral Santa-Anna, como gefe del gobierno provisional, no 

podría ejercer las funciones de la primera magistratura. 

El gobierno supremo, á cuya cabeza se encontraba el ge

neral D. Valentín Canalizo con el carácter de presidente 

interino, creyó de su deber combatir el movimiento de la
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fuerza armada iniciada en Jalisco, é impedir sus progre

sos; hizo marchar un numeroso ejército para esta opera

ción, y sin permiso del congreso confirió la investidura 

de general en gefe al mismo general Santa-Anna, que se 

hallaba retirado temporalmente del gobierno por la muer

te reciente de su primera esposa: este general aceptó el 

mando, y puesto á la cabeza de las tropas se dirigió al in

terior de la república. Llegó á GLuerótaro, en donde fijó 

por algún tiempo su cuartel genera]: la guarnición y el 

ge fe de las armas de ese departamento se habían absteni

do de tomar parte en el plan proclamado por el general Pa

redes, y el departamento por lo mismo no se consideraba 

en manera alguna sublevado; pero su asamblea departa

mental, sin contar con el apoyo de la fuerza, habia secun

dado la iniciativa de Jalisco y elevádola por el conducto 

de su gobernador á la cámara de representantes, lo cual 

hizo que el general Santa-Anna se presentase á esta cor

poración con un carácter manifiestamente hostil: preten

dió que se retractase de la iniciativa, ó que la retirase; y no 

accediendo á esta pretensión, disolvió la asamblea, apri

sionó á sus vocales, suspendió al gobernador D. Sabás 

Antonio Dominguez, solo porque habia sido el conducto 

por donde se dirigió la iniciativa, y dió la investidura de 

gobernador al general D. Julián Juvera, que era el coman

dante de las armas.

Estos son los sucesos de Querétaro que dieron márgen 

á la acusación; ha sido preciso referirlos desde su origen, 

para que se perciban con claridad, se conozca su enlace 

con las circunstancias que los acompañaron, y puedan ser 

juzgados con exactitud. Ellos son notorios en la nación 

entera, y están ya consignados en la historia contempo

ránea: el mismo general Santa-Anna los relata en su co

municación oficial de 29 de noviembre dirigida al mini.s-
8
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terio de la guerra, que obra testimoniada en el espedien

te: habla también de ellos en la otra comunicación oficial 

dirigida de Huehuetoca en 25 de diciembre al actual pre

sidente interino, general D. José Joaquín Herrera, publi

cada en el alcance al Diario del gobierno, número 3.475, 

y se lee igualmente en las actuaciones el testimonio de la 

nota que puso al gobernador de Querétaro, suspendién

dolo del mando. Cieno es que al referir esos actos, es- 

plica los motivos de su conducta, pretendiendo darle un ca

rácter de legalidad; pero están confesados en documentos 

autógrafos que constituyen una prueba fehaciente.

Existe, pues, el hecho, y ese hecho es criminal. La a- 

samblea de Querétaro al hacer su iniciativa usó de un 

derecho espresa mente consignado en las bases orgánicas: 

el gobernador al darle curso usó también de su derecho, 

ó mejor dicho, cumplió con una obligación indispensa

ble, supuesto que las bases constituyen á los gobernado

res el conducto único y necesario de comunicación con las 

supremas autoridades de la república: la iniciativa en sí 

misma no contenia ninguna injusticia, y aunque coinci

día en una sola parte con el plan proclamado por el ge

neral Paredes, esa coincidencia no bastaba para conside

rarla ilegal, aún en la hipótesis de que ese plan lo fuese, 

en cuanto al principio que sostenia. No habia, pues, una 

materia de delito en las autoridades de Querétaro para que 

mereciesen un castigo, ni aun para que se sometiesen á un 

juicio, y se les privase de las funciones que ejercían en 

nombre del pueblo que representaban. Pero aunque así 

no fuese; aun cuando en realidad se hubieran separado de 

su deber en presentar sus peticiones al cuerpo legislativo, 

jamas se justificaría por esto la conducta del general San- 

ta-Anna, cualquiera que fuese la investidura con que pro

cedía. Si se consideraba como presidente, ningún artí
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culo de las bases orgánicas le concede facultad de disol

ver asambleas, de perseguir á sus vocales, de despojar á 

los gobernadores, y revestir á su arbitrio con esa calidad á 

losgefes militares, ni otras personas que no son llamadas 

por el órden constitucional; y si se consideraba como sim

ple' general en gefe del ejército, no era su misión: las auto

ridades pacíficas de un departamento que permanecía li

gado á la república con los vínculos del pacto social, 110 
podían ser objeto de ninguna clase de hostilidad; y el ge

neral en gefe, mandado para combatir las fuerzas levan

tadas, no podia considerarse con facultades sobre los fun

cionarios púbÜcos, porque ni se le habian conferido de un 

modo espreso, ni son en manera alguna invívitas ó inhe

rentes á las que tiene un general en gefe por su carácter 

de tal. Esto es muy claro, aun cuando su misión fuera 

legal; pero si se atiende á que en el caso presente carecía 

de esta cualidad por haber faltado el permiso del congre

so, la demostración adquiere un grado de evidencia irre

fragable,

Y bien: ¿ese hecho criminal debe estimarse como una 

simple infracción de las bases, ó envuelve un atentado con

tra la forma de gobierno establecida en ellas? ¿El gene

ral Santa-Anna debe gozar de la inviolabilidad que conce

de al presidente de la república el art. 90 de las bases, ó 

se halla comprendido en la excepción del mismo artículo 

como reo de traición? Hé aquí la gran cuestión que de

be ocupar al jurado: el análisis nos conducirá á su reso

lución

Es necesario ante todas cosas no perder de vista la na

turaleza peculiar del hecho, tal como se ha referido y cons

ta por los documentos mencionados. El general San- 

ta-Anna disolvió una asamblea departamental, aprisionó 

á sus vocales, suspendió á un gobernador constitucional,
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y nombró á otro, dándole por sí esta importante autori

dad. Esa disolución de la asamblea y arresto de sus 

miembros, fué porque usaron de un derecho, elevando una 

iniciativa en la forma legal: la suspensión del gobernador 

fué porque cumplió con un deber dando curso á esa ini

ciativa: la asamblea tenia una misión popular, era elegida 

por el pueblo, y ejercia sus funciones en representación 

suya: el gobernador era también del pueblo, era el propues

to por sus mandatarios, y gozaba de las garantías que con

cede á estos funcionarios la ley fundamental: el general 

Santa-Anna calificó de delitos los actos legítimos de esas 

autoridades populares: les dictó órdenes para que los re: 

formasen; y todo esto lo hizo en medio de las bayonetas, 

rodeado de un ejército poderoso. Es imposible despojar 

al hecho de estas circunstancias que lo califican, si quiere 

juzgarse con exactitud: y siendo así, la vista menos pers

picaz percibe desde luego, no una simple infracción de la 

constitución, 11 o un delito relativo solo á empleados ó 

funcionarios particulares; sino un ataque, un atentado ma

nifiesto á la forma de gobierno establecida en las bases 

orgánicas, cuyo concepto se aclarará mas y mas con las si

guientes reflexiones.

La nación adoptó para su gobierno la forma de repúbli

ca representativa popular (art. 1 ? de las bases). Esta for

ma ó sistema general de gobierno admite diversas modi

ficaciones, según la combinación que se dé á los poderes 

públicos; de tal manera que muchos estados que hayan 

adoptado esa forma para gobernarse, pueden tener cons

tituciones diferentes, y de hecho así sucede: en la cons

titución, pues, de cada pais, es donde ha de verse cuál es 

la forma particular que adoptó, entre las infinitas que pue

den comprenderse bajo la denominación de republicana 

representiva popular considerada en general. Se infiere
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de aquí, que cuando se habla de un país determinado que 

se rija por un gobierno de esta clase, no es preciso para 

que se diga que alguno ataca la forma establecida, el que 

intente variar el sistema general, sustituyéndole la monar

quía 6 la dictadura, y acabando con toda especie de re

presentación nacional: este seria el ataque mayor, porque 

se dirigía á derribarlo enteramente, destruyendo de un 

golpe los tres elementos que lo constituyen; el de repúbli

ca, el que sea representativa y el que sea popular; pero 

no es el único ataque, y bastará para calificarse de tal, el 

que se intente con violencia contra la forma particular 

establecida en la constitución del estado, el que se diri

ja a menoscabar los derechos que el pueblo ha querido 

reservarse en su carta fundamental que determina esa 

forma, ó que impida y turbe, por el uso de la fuerza, el 

ejercicio de los poderes públicos, aunque ostensiblemen

te no se haya pretendido acabar con d  nombre de re

pública: esta es la verdad de las cosas, y esta verdad 

se halla sancionada por el testo espreso de las bases orgá

nicas. Cuando ellas en su art. 90 privan al presidente 

del privilegio de la inviolabilidad por el delito de traición, 

no dicen en general que haya de ser contra la forma re

publicana representativa popular, sino contra la Jornia de 

gobierno establecida en esas bases: es decir, la forma espe

cial determinada en ellas mismas, la que ellas detallan, la 

que establece entre las diversas que pueden admitir el 

mismo nombre, con cierta combinación de los poderes pú

blicos, que la diferencia de las demas establecidas en otros 

países que se rijan por el mismo sistema: y siendo así, 

¿quién podra decir que no es un ataque contra esta forma 

de gobierno, el disolver las asambleas departamentales es

tablecidas por la constitución, elegidas por los pueblos 

y llamadas á ejercer de diversas maneras una parte muy
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esencial del poder soberano? ¿Se dirá que se conserva 

ilesa la forma de gobierno establecida, cuando de tal ma

nera se coarta la libertad de los pueblos, aprisionando á 

sus mandatarios, porque usando de un derecho espresaron 

la voludtad de sus comitentes, bajo el carácter humilde 

de simples peticiones; cuando se suspende á un goberna

dor constitucional porque elevó al poder legislativo esas 

peticiones, y cuando se nombra otro que no tiene misión 

popular, única de que una república puede derivar el ejer

cicio del poder! ¿Se podrá sostener que el presidente 

que dictó esas providencias, rodeado del aparato de la 

fuerza y de la coaccion no conculcó la forma de gobier- 

establccida en la constitución, solo porque al ejecutarlos 

no proclamó paladinamente un principio monárquico? 

No es necesario responder á estas preguntas: el sentido 

común basta para resolverlas.

Pero todavía puede examinarse la cuestión bajo un 

punto de vista mas cstenso, y demostrarse que los atenta

dos de duerétaro son por su naturaleza y circunstancias 

un ataque manifiesto al sistema republicano representati

vo popular, aun considerado en general. En efecto, es 

de esencia en este sistema que el pueblo sea llamado al 

ejercicio del poder, por medio de sus representantes, pre

dominando sobre todos el elemento democrático: esa re

presentación no existe solo en el cuerpo legislativo, sino 

que forma un encadenamiento gradual y progresivo, hasta 

las autoridades locales, que son con propiedad unos man

datarios del pueblo: si se rompe, pues, este encadenamien

to, se altera, se destruye el sistema representativo popular: 

no puede concebirse ese poder del pueblo representado 

por sus elegidos en los diversos grados de la escala, si se 

coartan sus libertades y sus fueros por el primer magis

trado, hasta el estremo de disolver ó suspender á sus au
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toridades inmediatas porque usan de la facultad que Ies 

lia delegado para su beneficio, y ponerle otras que lo man

den sin contar con su voluntad manifestada por el órden 

legal: esto haría predominar de hecho el elemento monár

quico, ó de uno solo, sobre el democrático, ó del pueblo 

entero, lo que es incompatible con la popularidad del sis

tema que forma su base radical. Eso fué lo que se hizo 

con las autoridades constitucionales de Q,uerétaro, según 

todas las circunstancias precedentes y concomitantes del 

hecho, según sus motivos y los resultados que su autor se 

proponia: luego con esos actos se atacó en su esencia el 

sistema republicano representativo popular.

Ni se diga que el general Santa-Anna no disolvió todas 

las asambleas, ni suspendió á todos los gobernadores por 

una medida general, para inferirse de aquí que el atenta

do de Cluerétaro no afectó al sistema en toda la república. 

No, esta respuesta 110 salvaría el cargo. La ofensa reci

bida en un solo departamento sobre un punto tan esen

cial á su felicidad, alcanzó á todos los restantes, y to

dos vieron conculcados sus derechos y su representación 

legal, cuando se atacó la libertad de un pueblo hermano. 

Hay ciertas acciones que no pueden considerarse aislada

mente, sino que es preciso para juzgar! as bien, atender a 

sus tendencias, á su influjo y á sus resultados. Cuando 

un soberano viola escandalosamente la le de los tratados; 

cuando sin motivos racionales ni aun pretestos plausi

bles lleva la guerra á sus vecinos, como en otro tiempo jos 

estados berberiscos; cuando veja y ultraja sin razón á los 

estrangeros pacíficos, les usurpa sus bienes ó sacrifica sus 

personas, como el pueblo Scita que los inmolaba á Dia

na; cuando en fin, comete otros atentados análogos con

tra la libertad y derechos naturales de las naciones, ¿no 

se consideran todas ofendidas, aunque no hayan recibido
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inmediatamente la injuria? ¿No tienen todas, aun las mas 

remotas, el derecho de coligarse, y emplear sus fuerzas 

hasta reducir á su deber á ese soberano que altera la paz 

del mundo, y se declara enemigo del género humano? ¿Y 

por qué? Porque sus actos, aunque practicados con un 

país determinado, ofenden los principios del derecho co

mún; porque la seguridad, la libertad é independencia de 

las naciones, se ponen en peligro con esa clase de agra

vios inferidos á algunas; porque con tales ofensas se rom

pe la sociedad universal.

Pues lié aquí un caso análogo, que debe ser juzgado de 

una manera semejante. Todos los departamentos, la na

ción toda que se compone de ellos, fué agraviada enorme

mente con los atentados cometidos; y habiendo tenido por 

causa el uso legítimo de las facultades que ejercieron las 

autoridades ultrajadas, los pueblos todos no podian contar 

ya con su libertad ni con su forma de gobierno. ¿Qué se

ria de la república si el presidente estuviese autorizado 

para sojuzgar á los funcionarios populares, ó al menos tu

viese asegurada la impunidad? ¿Qué quedaría del sistema 

representativo si se admitiese como permitido, que el gefe 

del estado se abrogase el poder de los pueblos, para sus

pender á sus gobernantes y sustituirlos con otros á su ar

bitrio? Tolerados una vez estos actos, ó mirados como sim

ples faltas contra los individuos que inmediatamente pade

cieron, no seria posible despues poner límite á los excesos 

de esta clase: otras asambleas serian sucesivamente disuel

tas, otros gobernadores suspensos, siempre que al gefe su

premo desagradase su conducta aunque se ajustase á la 

constitución: quedaría establecido de hecho el poder abso

luto: la república seria nominal: el sistema tocio del gobier

no se habría echado por tierra, se habría aniquilado. Es 

preciso concluir, por tanto, que los atentados de Querátaro
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envolvieron un ataque claro y manifiesto contra el sistema 

de gobierno adoptado por la nación, ya se considere en 

particular como lo demarcan las bases orgánicas, ó ya en 

general según lo exige la naturaleza de la forma republi

cana representativa popular; y de uno ú otro modo es de

mostrado que el general Santa-Anna no disfruta el privi

legio de la inviolabilidad, sino que está comprendido en la 

excepción del art. 90 de las bases, debiendo en consecuen

cia sujetarse á los efectos de un juicio legal, una vez que 

se halla probada la existencia del hecho.

SEG U ND A  PA R T E .

Covperacio?i del general Santa-Anna en la espedicion y 

cumplimiento del decreto de 29 de noviembre del año an

terior, y sublevación del mismo contra el gobierno cons

titucional restablecido en la república.

El decreto de 29 de noviembre que suspendía las sesio

nes del congreso mientras duraba la campaña de Tejas y 

se sostuviesen todas las consecuencias de esa guerra: quo 

privaba á las cámaras durante ese tiempo indefinido del 

ejercicio de todas sus atribuciones: que conferia al general 

Santa-Anna, y en su defecto al general Canalizo, la suma 

del poder público para legislar en todas materias y arre

glar las relaciones esteriores sin traba de ninguna especie: 

ese decreto memorable conculcaba en tal estremo el siste

ma constitucional, de tal manera le infería la muerte, que 

seria poner en duda esta evidencia querer demostrar aho

ra que aquel acto fué el mas atentatorio que pudo conce

birse contra la forma de gobierno, al paso que se queria en

cubrirlo con una hipocresía chocante, mezclando algunas 

palabras estériles que contradecían los hechos mismos.
9
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Así lia calificado ese decreto la nación en masa; y la repre

sentación nacional erigida en gran jurado, ha confirmado 

esta calificación en el proceso instruido contra el presiden

te interino que tuvo la ceguedad de suscribirlo. No hay, 

pues, necesidad de demostrar, ni la existencia, ni el carác

ter del hecho; y dando por sentada esta base, el raciocinio 

re dirigirá únicamente á inquirir la culpabilidad que se 

imputa al general Santa-Anna respecto á ese decreto.

La responsabilidad ostensible pesa sobre el presidente 

interino y los cuatro ministros que lo firmaron; pero sin 

embargo, la opinion pública manifestada en todos los pue

blos y en todas las clases de la sociedad, atribuyó desde 

luego al general Santa-Anna la parte principal de esta ac

ción, considerándolo como su autor inmediato. Esta opi- 

nion común de todo el pais, nacida de los hechos que ha

bían pasado á su vista desde que el general Santa-Anna 

ejerció el poder dictatorial, corroborada por los sucesos pú

blicos verificados desde que se publicaron las bases orgá

nicas, por los que tuvieron lugar desde la instalación del 

congreso, por los que acontecieron desde que este general 

tomó posesion de la presidencia, y por su conducta desde 

la iniciativa de Jalisco: esta opinion comuD, espontánea

mente declarada, no puede menos de estimarse como una 

prueba, porque reúne todos los caracteres que los mas es

crupulosos juristas exigen en la fama pública para darle 

esta calidad: es casi nna presunción necesaria ó de las mas 

vehementes que pueden presentarse: porque ¿quiénpodrá 

persuadirse que ese decreto hubiera llegado á dictarse sin 

contar previamente con la voluntad del general Santa-An

na, en cuyo poder moral y físico se fundaban las esperan

zas de su éxito? ¡Quién podrá imaginar que este general, 

á quien el decreto conferia la plenitud del poder, no lo ha

bia acordado de antemano? Y si 110 ora así, ¡por qué de
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biendo ser el protector de las leyes, no se constituyó el pri

mero acusador de ese infaudo atentado? ¿Por qué teniendo 

á su disposición las armas nacionales, no voló á defender 

las instituciones? La probabilidad, pues, de esa presun

ción, se convirtió en certeza por la conducta posterior del 

general Santa-Anna.

Pero busquemos pruebas mas directas, y el espediente 

instructivo las presentará en abundancia. En él existen 

las cartas que dirigió al general Canalizo y sus ministros 

inmediatamente despues de espedido el decreto. El he

cho solo de esta correspondencia confidencial, la forma de 

su estilo, y el conjunto de sus frases, presenta desde luego 

lina prueba de que liabia una colusion, un acuerdo, un plan 

combinado entre él y los que suscribieron el decreto: cual

quiera lo percibirá de este modo sin la menor violencia; y 

este juicio se confirmará fijando la atención en varias es- 

presiones muy notables de esas cartas. En una de ellas 

(la dirigida al general Basadre en 4 de diciembre) dice es

tar sumamente complacido por la firmeza y decisión con 

que el gobierno ha arrostrado todas las dificultades que le 

oponía el congreso. Llama al decreto de 29 de noviem

bre, eminentemente salvador, y añade que toca todos los 

pu?itos esenciales para llenar su objeto. Designa con el 

nombre de ridiculas las protestas de los diputados y sena

dores; y recomendando las medidas enérgicas, usa de estas 

palabras: la revolución se combate con la revolución, y ya 

que n o s  h e m o s  c o lo c a d o  e n  m e d io  DE e l l a ,  es preciso 

vencer ó morir. E l enemigo á quien e s t a m o s  c o m b a t i e n 

d o , sobre ser muy astuto, es sobremanera atrevido y no se 

para en los medios cuando trata de saciar sus venganzas. 

Este trozo debe notarse particularmente, porque la locu- 

cion plural de que usa es una confesion de que él se com

prende en la medida cuyo sostenimiento recomienda.
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En esa misma carta dice, que ya escribió el general W olí 

y comandantes generales de Michoacán, Gua?iajuato, San 

Luis, Coahuila, Nuevo-Leon y Zacatecas, para que todas 

las guarniciones juren la observancia del decreto de 29 de 

noviembre., inculcándoles las poderosas razones que tuvo el 

gobierno para diciarlo: y existe original en el espediente, 

la carta que sobre esto dirigió en 5 de diciembre al gene

ral D. Juan Liccaga, segundo cabo de la comandancia ge

neral de Guanajuato, en que manifestando sus temores de 

que algunos tratasen de impedir la publicación y observan

cia del decreto, le dice: si tal sucediere puede V. hacer uso 

de la fuerza para evitar cualquier trastorno, y que el de

creto citado se publique con la mayor solemnidad y se obe

dezca sin réplica; en concepto de que si necesitare V. del 

auxilo de alguna fuerza de las de mi mando, me lo pedi

rá para franqueárselo inmediatamente: y despues le aña

de: Si hubiere algún temerario que se oponga con las ar

mas 6 de cualquier otro modo, á las disposiciones de V., lo 

arrestará y me lo remitirá para ponerle un fusil en la mano, 

cualquiera que sea su categoría. Es igualmente notable 

sobre este punto el oficio dirigido al ministerio de la guer

ra en 5 de diciembre, en que aprueba del modo mas es- 

plícito el decreto, reconoce como un deber del ejército el 

jurarlo, y protesta que lo liaría luego que estuviera reuni

do en la ciudad de Lagos.

Se leen también otras cartas dirigidas al mismo gene

ral Canalizo y sus ministros, despues que las autoridades 

civiles de Puebla y el geueral D. Ignacio Inclán descono

cieron la facultad con que se dictó ese ilegal decreto, y se 

negaron á su observancia. En ellas manifiesta que lia vis

to con indignación esa conducta, la califica de asonada, 

le da el nombre de traición, consulta las medidas que de

bían tomarse'para cotrariarla, ofrece auxilios de tropas, es
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presando que desde luego puso en marcha algunas, y que 

se preparaba para ir personalmente ú sostener al gobierno, 

despues de concluir con lo que llamaba pacificación del in

terior. Estos conceptos, esas ofertas y seguridades las 

reproduce en su nota oficial de 6 de diciembre, dirigida 

desde duerétaro al ministro de la guerra, y tanto en ella, 

como en dichas cartas, y en las primeras que quedan 

mencionadas, abundan las espresiones mas terminantes 

que comprueban su connivencia con los que firmaron el 

decreto, siendo innecesario á la vez que prolijo, hacer 

mención especial de ellas despues de haber notado las 

principales.

A vísta de todo esto, el espíritu se persuade irresisti

blemente de la cooperacion directa y eficaz del general 

Santa-Anna en la espedicion, publicación y cumplimien

to de ese decreto atentatorio, hasta donde le fué posible 

por la rapidez con que se sucedieron los acontecimien

tos. Es imposible ver en esos documentos la simple ma

nifestación de sus convicciones particulares, y escusarlo 

de responsabilidad como ha pretendido en una de sus co

municaciones con el actual presidente, dando A sus espre- 

siones este aspecto sencillo: no, ellas demuestran mucho 

mas que su opinion privada: demuestran la opinion del 

hombre público, demuestran la voluntad de llevar adelan

te esa opinion con el poder de las armas: demuestran y 

comprueban hechos practicados en consonancia de esa 

opinión; y esto sale ya de la esfera de simples conviccio

nes; constituye un delito que trae por consecuencia la im

putación. Aun la simple aquiescencia en el primer ma

gistrado, no lo escusaria de responsabilidad. El mismo 

general Santa-Anna, ¿no decia al gobernador de Q.ueré- 

taro, cuando lo suspendió del mando, que era innegable 

y estaba fuera de duda que se habia hecho cómplice del

—  C9 —



delito cometido por aquella asamblea, en el hecho de no 

haber contrariado su acto de conspiración, como quiso lla

mar á la iniciativa? Si ella en efecto hubiera sido un 

crimen, el reproche seria fundado, pues él mismo se juzgó 

anticipadamente con este solo rasgo.

La fuerza de la prueba que nace de esas cartas, no se 

destruye, ajuicio de las secciones del jurado, por la sola 

circunstancia de ser comunicaciones particulares, y no 

tener el nombre de oficiales: porque la simple falta de es

ta forma, no varia la esencia de las cosas contenidas en 

ellas; las confesiones, los hechos, las ofertas no dejan de 

ser ciertas; ni tampoco dejan de existir las deducciones 

naturales que de ellas emanan. Aunque cartas particula

res, son dirigidas por un hombre público á otros hombres 

igualmente públicos, con la seguridad, comprobada por la 

esperiencia, de que serian obsequiadas, y si por solo esa 

circunstancia se pudiera eludir el cargo, seria un absurdo 

de la legislación. Ha bastado, pues, ver que algunas tie

nen el sello de la secretaría particular del presidente, y 

sobre todo que sean autógrafas para darles el debido va

lor: y cuando el general Santa-Anna no las contradijo en 

lo mas mínimo al oir la lectura del espediente, han debi

do las secciones considerarlas como unas pruebas positi

vas. Pero si hubiera de ser forzoso un documento ofi

cial, existen las notas de 5 y 6 de diciembre dirigidas al 

ministerio de la guerra, de que ya se ha hecho mérito; y 

esas notas concordantes con las cartas, bastarían por sí 

solas para justificar el cargo.

Por otra parte: hay hechos independientes de esas car

tas, y son de tal naturaleza, que no es posible aplicarles 

una interpretación benigna. E l general Santa-Anna des

conoció al gobierno constitucional restablecido: se negó 

con obstinación á entregar el mando del ejército al gene
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ral D. Pedro Cortazar: la restitución de las bases orgáni

cas y del imperio de las leyes, la Mamó sedición, cuando 

la república entera desde el centro hasta sus confines mas 

remotos, habia levantado su voz, y percibía la constitucio- 

nalidad de ese acto heroico, y de las autoridades restable

cidas; marchó sobre México con un carácter descubierta

mente hostil; se presentó á las puertas de la ciudad con 

una actitud amenazante; y llevó sus huestes destructoras 

hasta Puebla, en donde consumó su desacato á las leyes, 

haciendo verter la sangre de nuestros hermanos. Son es

tos hechos de tal manera públicos, y han quedado graba

dos con caracteres tan profundos en la memoria de los 

contemporáneos, que las secciones del jurado se creen 

dispensadas de narrar con especificación los documentos 

en que cada uno consta, y cuya lectura ha precedido. 

Pues bien: esta série continuada de actos violentos prac

ticados por consecuencia del decreto de 29 de noviem

bre, para sostener al gobierno que lo dictó, y para trastor

nar los poderes legítimos que la nación restableció con

forme á su carta fundamental; ¿no prueban por sí solos, 

tanto la cooperacion del general Santa-Anna en la espe- 

dicion de ese funesto decreto, como su posterior subleva

ción, que constituye un nuevo ataque al sistema constitu

cional? ¿Cómo se podrá conciliar esta conducta, con d  

respeto y observancia de las bases orgánicas?

Parece que esto se ha pretendido con la acta levantada 

en Qucrétaro el 20 de diciembre por los generales y gefes 

del ejército del general Santa-Anna, que es uno de los do

cumentos mas notables de la época. Este general hizo es

pecial mérito de ella en la nota que dirigió al actual pre

sidente al acercarse á México; y cuando intimó la rendi

ción en la plaza de Puebla, también la presentó al general 

Inclán, como una prueba de la sinceridad de sus intencio
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nes, y de su respeto por el órden constitucional. Conviene, 

por tanto, fijarla atención del gran jurado, sobre las con

secuencias que pueden inferirse de este documento.

Desde luego se advierte, que aunque contuviera la mas 

ingenua espresion del voto del ejército y del general que 

lo mandaba en gefe, por la observancia de las bases orgá

nicas, 110 destruye el heclio atentatorio á ellas, que es ma

teria de este proceso, porque fué posterior, según lo de

muestra su data, á los actos del general Santa-Anna, cuya 

reseña se lia visto anteriormente; y no siendo bastante pa

ra destruir el hecho preexistente, no podrá influir en la de

cisión del gran jurado, que solo es juez del mero hecho im

putable: tendría cuando mas el valor de una retractación, 

y sobre la influencia legal que ella debiese ejercer en favor 

del responsable, toca únicamente pronunciar al juez de la 

sentencia, que debe hacer efectiva la imputación. Pero 

sobre todo; ¿qué cosa es la que realmente contiene esa ac

ta? Comienza por uu discurso del general Santa-Anna, 

cuyos conceptos se abstendrán de analizar las secciones 

del jurado, porque 110 es conducente en esta vez, y siguen 

las protestas del mismo general, sobre que prescindiendo 

de sus intereses particulares, solo defiende la causa de la 

patria, sus bases orgánicas que llama conculcadas, su inde

pendencia y la verdadera libertad; como también sobre 

que lio quiere, sino antes bien resistirá ejercer sobre sus 

conciudadanos otra autoridad, que la que le conceden esas 

bases como presidente constitucional de la república. Pe

ro ¿no se vé á continuación que todos los generales y ge- 

fes, siguiendo la voz del general D. Ciriaco Vázquez, y con 

la ceremonia de pulsar el puño de la espada, á la vez de 

decir que juraban sostener las bases orgánicas, juraron que 

sostendrían al general Santa-Anna contra cualquier ata-
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(jud que se le dirija por cualquiera poder 6 ■persona? ¿Y 

cuál era elpoder que se oponía al general Santa-Anna? 

Era el de la nación toda; era el de su legítimo gobierno; era 

el de las mismas bases orgánicas. ¿No se vé también que 

cu las proposiciones á que redujo su acuerdo esa reunión 

de gefes, despues de decir en la primera que reiteraban sus 

juramentos de obediencia á las bases, dicen en la tercera 

que el ejército desconoce á las autoridades que fungen en 

la capital de la república, y debieron su existencia al sedi

cioso motín del dia 6 de diciembre? ¿No son estas unas 

contradicciones evidentemente inconciliables? ¿Y asegu

rando el general Santa-Anna que sus sentimientos son 

iguales á los del ejército, no se prueba mas bien con esa 

acta su deliberada sublevación, que el respeto que quiso 

manifestará las bases orgánicas cOil ese juramento contra

dictorio? A la verdad, que por mas esfuerzos que se ha

gan, no podrán combinarse unos hechos y unas palabras 

tan opuestas. Pues hé aquí, que ese documento, lejos de 

destruir el cargo, le añade una nueva fuerza.

CONCLUSION.

Analizadas ya las dos partes de que se compone la acu

sación, y demostrado que el general Santa-Anna incurrió 

en responsabilidad por los diversos actos que se han mani

festado, resta solo para concluir, encargarse de la respues

ta que dió cuando oyó la lectura del espediente. Las sec

ciones hubieran deseado que esplanase su contestación, pa

ra examinar sus razones; pero se limitó á responder: que 

no siendo responsable de traición contra la independencia, 

ni contra la forma de gobierno establecida en las bases 

orgánicas, no solo no puede ser procesado; pero ni aun 

acusado conforme al art. 90 de las mismas bases. Agrc-
10
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gó que, esperaba que así lo declarara el gran jurado á 

quien oportunamente dirigiría su defensa; y pidió que, 

mie?itras no se decida este punto prévio y prejudicial no se 

entrase á tratar acerca de la culpabilidad de los actos por 

los que se le acusa contra el testo espreso de la constitu

ción. Sobre lo primero, ya las secciones lian manifestado 

su concepto, apoyado en abundante copia de razones; y en 

cuanto á lo segundo, no ven otra cosa sino la cuestión mis

ma, que se lia de resolver en esta solemne sesión; y á la 

verdad, que tal resolución es por su naturaleza prejudicial, 

porque antecede al juicio, y es la que determina si ha de 

entrarse ó no al proceso formal, única atribución del gran 

jurado. Conclnyen por tanto, presentando ásu ilustrada 

deliberación, la proposicion siguiente:

“Ha lugar á la formación de causa contra el Exmo. Sr. 

general D. Antonio López de Santa-Anna, presidente 

constitucional de la república, por haber atacado el siste

ma de gobierno establecido en las bases orgánicas, disol

viendo la asamblea departamental de Querétaro, arrestan

do á sus vocales, y suspendiendo á su gobernador; por su 

cooperacion en la espedicion, publicación y cumplimien

to del decreto de 29 de noviembre del año anterior; y por 

su sublevación con la fuerza armada contra el gobierno 

constitucional, restablecido en la república.”

Sala de comisiones de la cámara de diputados. México, 

24 de Febrero de 1845.— Montes de Oca.— G. Pedraza. 

—Escoto.— Anaya.— Rosa.— Rodríguez Puebla.— H ier

ro, secretario.— Garza Flores, secretario.
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yo hable: que me defienda. Mis palabras no pueden ser



gratas a todos: lo previ y procuré evitarlo. Este fué uno 

de los mas instantes motivos por qué pedí al congreso me 

permitiera salir del pais. No lo lia querido, y es ya una 

necesidad en mí el hablar.

La defensa que el reglamento interior del congreso per

mite al acusado, 110 es una fórmula sin consecuencia y sin 

objeto. Ella es por parte del que se mira envuelto en un 

proceso jurídico, una salvaguardia; por parte de los miem

bros del gran jurado, un deber de escuchar.

Y este deber sería una burla cruel, si, formada la opi- 

nion de los jueces, la declaración estuviera ya hecha con

tra el acusado antes de oirlo.

Cumpliendo hoy con este deber las augustas cámaras, 

yo estoy seguro de que al tomar en sus manos la balanza 

de la justicia, dejarán penetrar hasta su conciencia la ver

dad, y ella será su guia en la decisión que van á pronun

ciar.

Cierto es que ayer todavía me miraba sentado por el 

voto de mis compatriotas en la silla presidencial, y que 

hoy, arrojado de ella, me encuentro sumido en una pri

sión: cierto es que á esta catástrofe ha precedido una re

volución en que los ánimos enconados por la iracundia 

que la guerra civil enciende, 110 han perdonado medio de 

producir contra mí preocupaciones de todo género, y que, 

en fin, se ha conducido al pueblo á mostrar contra mi 

nombre el odio, contra mis efigies el encarnizamiento; pe

ro pasó, me lisonjeo de ello, ese vértigo que cstraviaba la 

razón; y si en las plazas y en las calles lian cesado el tumul- 

t° y la grita, es imposible que hoy conmovieran ni turba

ban la paz y el reposo, y la templada cordura que reinan 

cu este sagrado recinto.

Puede el incauto pueblo enardecerse contra la calum

nia. Las que contra mí se han prodigado en esta vez
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són sin guarismo, hasta haber evocado la sombra del últi

mo virey para fraguar una predicción apócrifa que se ha 

puesto en sus lábios, hasta arrojarme á la cara las grose

ras injurias que la adulación puso en la pluma de un saté

lite del infortunado emperador Iturbide al proclamar, yo 

el primero, la república en 1822.

A los miembros de las augustas cámaras no es posible 

seducirlos así: colocados en una esfera muy superior á las 

tempestades políticas, conocen bien cómo se forman sus 

rayos, cómo se combinan las corrientes eléctricas que los 

hacen estallar. Ellos saben muy bien que en donde quie

ra, la patríame ha encontrado siempre pronto á su defen

sa: que por su santa causa he esgrimido la espada contra 

el español, contra el americano, contra el francés: que la 

nación habló por mi lábio y desapareció un trono: que el 

despotismo me ha brindado la copa de sus halagos, y yo 

mismo la lie hecho pedazos: que lie sido el amado del 

pueblo porque en su pro lie cometido errores; errores que 

hoy se llaman crímenes: que he sido objeto de las mas vi

vas aclamaciones de la multitud y la lie refrenado, salvan

do sus victimas y entre ellas á la Iglesia mexicana, huérfa

na y despojada: que el poder omnímodo con que la ilimi

tada confianza de la nación alguna vez abrumó mis débi

les hombros, distó tanto de la tiranía, como de la tem

planza la ira: que si hoy la patria tiene instituciones y un 

gran jurado ante el que llamar á responder de. sus acciones 

al elegido de los pueblos para regir sus destinos, débelo á 

esa tiranía que depuse y que huyendo de ella fué á mi 

hogar doméstico á turbar mi tranquila vida, la voluntad 

suprema que me llamaba de nuevo al poder.

En mi casa escuché el grito revolucionario de Jalisco: 

fué preciso obedecer al gobierno y marchar á sofocarlo. 

Tronó luego otra revolución en México, y sin que pueda



todavía acertar con la esplicaeion de ese fenómeno, me 

vi depuesto del supremo poder ejecutivo, tratado como 

revolucionario, preso y sujeto á los rigores de un juicio. 

Los sabios miembros de ambas cámaras conocen asimismo 

estos sucesos y puede serles fácil esplicar sus causas.

Tienen no menos el conocimiento de mi ponderada ri

queza. Saben que veinte años hace que compré una pe

queña posesion de campo, donde largo tiempo he vivido 

con la economía que produce vivir fuera de las ciudades, 

de su lujo y de sus costosos pasatiempos, á la vista de sus 

propios intereses, y que en aquel periodo es preciso que 

haya tenido aumentos naturales, ademas de los que por 

compras de tierras he podido proporcionarle gradual y pau

latinamente, con la suma de cosa de trescientos mil pesos 

que en ocho años que he sido en diversas veces presidente 

de la república he obtenido de sueldos, y con la de seis 

mil pesos anuales que, como general de división, se me 

lian pagado en lasque no he estado desempeñando el go

bierno; y saben muy bien, que sea cual fuere la exagera

ción que hace subir á millones mi fortuna, ella no excede 

de las cantidades insinuadas de qué honradamente he po

dido disponer.

Ocupado en la última época de mi gobierno, desde 

1841, en el proyecto de una guerra justa, necesaria, indis

pensable, no solo para la felicidad de la nación, sino aun 

para la conservación de su ser político, 110 fué levantar 

soldados é imponer gabelas, única ocupacion de todo go

bierno en épocas de guerra, lo que mi administración hi

zo. Cierto es que el aumento del ejército, la creación de 

una marina, la composicion de plazas fuertes, casi reedifi

cadas y enteramente artilladas y municionadas, ocupó mi 

atención; porque sin ejército, sin marina, y con ruinas en 

vez de castillos, el pais 110 podia estar seguro: cierto es



que se decretaron contribuciones para los gastos públicos, 

tan precisas y con tal cordura establecidas, que el congre

so nacional las acaba de prorogar, dando asi la mas esplícita 

aprobación a esa parte tan importante como calumniada 

de mi administración; pero sin desatender esos dos intere

santísimos objetos, otros muchísimos lo fueron de la solici

tud del gobierno.

La educación primaria, la recta administración de justi

cia, la apertura de caminos nuevos, la recomposicion de 

los antiguos, la erección de monumentos públicos, el ar

reglo y arancel de las aduanas marítimas, la minería, el 

comercio, la industria, las artes, todo lo que puede hacer 

grande y feliz á un pais, todo se emprendió, á todo el go

bierno provisional estendió su mano, sin que sus agentes 

fuesen elegidos en determinada comunion política, sin que 

á las ideas moderadas de todas ellas dejase de darse aco

gida.

Mi vida pública es notoria; y si todos y cada uno de sus 

actos fueran hoy el objeto de la discusión del gran jurado, 

me glorificarla su íntegra probidad, y este minucioso exa

men haría que, mirándose de cerca mis obras sin el lente 

de aumento de las pasiones tan irritables en la multitud ir

reflexiva, se vieran muy pequeños algunos errores y des

aparecieran todas las espantosas maldades de que se ha 

persuadido al pueblo que soy reo, para tornar en objeto de 

su execración al que tantas veces se ha visto honrado con 

sus himnos de victoria, con sus cánticos de ensalzamiento 

y sus vivas de gratitud.

Pero hoy solo, segregándose de toda mi existencia, con

sagrada al bien público, algunos momentos se traen ante el 

gran jurado como un paréntesis funesto en la no interrum

pida página de mi consagración á la patria. Pesa hoy so

lo sobre el ciudadano cuyo nombre es lo primero que se lee
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en la carta constitucional el anatema público, porque se le 

acusa de traición al sistema republicano representativo po

pular, ¡al que proclamó el primero la república! ¡al que de

puso su omnímodo poder ante el congreso que instaló! ¡al 

hijo del pueblo, elevado por el pueblo mismo á la cabeza 

de la nación! Tal es el crimen sobre que el gran jurado 

va á pronunciar. Basta para que una causa se forme, que 

las acciones del acusado sean ambiguas: que ellas produz

can siquiera la duda de su lealtad, y dejando para despues 

el severo examen de los hechos que sin alianza con la po

lítica se encomienda á sola la justicia, la evidencia es la 

única que debe detener al jurado y arrancarle una absolu

ción: absolución que equivale á declarar que no hay el 

menor ápice de duda sobre la inocencia del acusado: que 

evidentemente, ó los hechos que se le imputan no son cri

minales, ó no debe ser responsable de ellos.

Pues bien: los hechos que se me imputan, es de toda 

evidencia que no forman esencialmente el crimen de trai

ción contra el sistema republicano representativo popular, 

consagrado en el artículo primero de las bases orgánicas, 

como la espresion del voto nacional acerca de su forma 

de gobierno; y siendo tal el grado de certidumbre que pa

sa á evidencia, es imposible que vacile un momento el 

gran jurado en declararla.

Yo podría decir á los miembros de este gran jurado: 

vosotros, conforme á las leyes preexistentes, á las leyes 

que mi dictadura dejó siempre en vigor, no valéis como 

testigos en este proceso, porque se va en él á decidir por 

parte de quien se halla la justicia, sí de vosotros que me 

habéis derribado del poder, 6 del que resistió á la revolu

ción que dió ese resultado; y así se trata, cuando menos, 

tanto de vuestra causa, como de la mia. Vosotros no po

déis ser ni testigos en este proceso, porque el enemigo no
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puede serlo, y vosotros os habéis gloriado de serlo mios* 

coinó de un título de honor á la gratitud nacional. Me 

habéis insultado en vuestras discusiones: os habéis ligado 

con los que me combatían con las armas en la mano, y 

habéis por fin, al condenarme á una prisión, elevado al 

cielo acciones de gracias por mi infortunio, como si os hu

biera libertado de una calamidad. No podéis, pues, ser 

ni testigos; ¿podréis ser mis jueces? Tengo el derecho in

contestable de decirlo, y no lo diré, porque la fuerza de la 

verdad hizo caer de las manos de César la sentencia ya 

escrita de su enemigo Ligario, porque al juzgar este pro

ceso se tornará en imparcial un enemigo solo escuchando; 

y porque, en fin, si mis jueces quizá son mis enemigos, 

también son mexicanos.

El gran jurado de ambas cámaras vá á juzgarme. De 

este hecho se deduce que, fuera de todo género de duda, 

va á juzgárseme por hechos que pasaron mientras era yo 

el presidente de la república. ¿Cuándo he dejado de ser

lo? yo mismo no estoy cierto de ello. ¿Seria cuando el 

congreso me otorgó su licencia para separarme del ejecu

tivo? Una licencia ni es una deposición, ni es la admi

sión de una renuncia: ella separa al magistrado, no de la 

magistratura, sino del ejercicio, ¿Seria cuando el gobier

no me confió las armas para sofocar una revolución que 

estalló en Jalisco? Esa confianza del gobierno 110 pue

de ser una destitución. ¿Seria cuando la cámara de dipu

tados erigida en gran jurado declaró que debia formarse 

causa al ministro que me colocó á la cabeza del ejército? 

Contra el ministro acusado, no declara todavía la justicia 

que sea culpado. Si lo fuere, no lo será de traición; y si- 

ese ministro es traidor, su causa no es la mi a; su proceso 

no puede abrazar una sentencia de destitución contra m i 

jSeria cuando arresté en Querétaro á los funcionarios



Cómplices del rebelde que aparecía en Jalisco? Ese cri

men, si lo es, va hoy á juzgarse, y el juicio de hoy no ha 

podido sentenciarse ayer. ¿Seria cuando recibí el famoso 

decreto de 29 de noviembre, cuando de oficio manifesté 

mi aprobación de un hecho ya inevitable, ya consumado, 

éuando 1111 gobierno para mi desconocido, hijo de una re

volución, me maudaba separar del ejército y poner mi ca

beza en el tajo que la revolución misma acababa de levan

tar? Entonces se cometió el supuesto crimen; no se pro

nunció la sentencia: entonces la revolución, no la justicia, 

dictaba órdenes; no escribía sentencias. ¿Seria cuando 

el ejército ratificó su obediencia á la constitución? Ya 

que no sea virtuoso ese hecho, evidentemente no es una 

traición, y mucho menos pudo envolver la pena del delito. 

¿Seria cuando el congreso desconoció mis actos como pre

sidente de la república? Si ese decreto es la repetición 

del artículo constitucional que separa de sus funciones al 

presidente que manda las armas, no puede haberme quita

do el carácter ni las prerogativas de tal; y si ese decretó 

fuera una sentencia de destitución, seria un atentado con

tra la constitución, una usurpación del poder judicial que 

no podría surtir efecto legal ninguno, y serviría tán soló 

para mostrar el espíritu de encono que estraviaba á sus au

tores. ¿Seria acaso cuando...? No hay que cansarse: mi se

paración de la silla presidencial, es un hecho consumado 

por la revolución, y seria tan difícil fijar sus fenómenos, 

como imposible quererlos esplicar por medio de las inmu

tables reglas del orden y de la ley.

Y ese decreto de 17 de diciembre, puede muy bien no 

haber sido en el ánimo de sus autores la sentencia de des

titución fulminada contra mí; sin embargo, parece que la 

inteligencia que generalmente se le ha dado es esa, porque 

desde el dia que se promulgó, por una especie de milagro
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político, el órden público quedó de tal manera invertido, 

que el presidente, arrojado de su puesto constitucional, fué 

el revolucionario, y los que lo arrojaron fueron los defen

sores de las leyes. El congreso declara en ese famoso de

creto lo que en esta sesión va á tratarse; y anticipando su 

juicio, atando sus manos con la espresion inmatura de su 

opinion, que considerará acaso poco decoroso variar hoy, 

esplica su sentir, diciendo: que soy un sublevado contra el 

órden constitucional. Ese decreto es, cuando menos, la 

declaración de haber lugar á la formación de causa al pre

sidente sublevado contra el órden constitucional; es el tér

mino dado en 17 de diciembre de 1844, á una sesión del 

gran jurado, habida hoy 24 de febrero de 1845.

Pudo ser esto en su época una necesidad de la revolu

ción, una arma con que asegurarse el triunfo á que aspiraba. 

Conseguido éste, y habiendo de juzgárseme, no por las pa

siones desbordadas de la multitud, sino por la calma 

y la prudencia, ilustradas por la verdad, es indispensa

ble entrar al pormenorizado examen de la certeza de 

una imputación, que pudo servir de base á ese decreto; 

pero que nunca debe ser el fundamento de una sentencia.

Cuando sonó en Jalisco la hora de la discordia, me ha

llaba separado del poder. Mis enemigos me atribuyen una 

ansia de mando, que me es imposible desmentir; que mis 

hechos la desmienten, y sin parar en ellos la vista, la impu

tación renace y se reproduce sin cesar; ¿qué conseguiría 

contradi.ciéndohi hoy de palabra? El gobierno acudió á 

mí, pensando que la marcha de un respetable cuerpo de 

tropas que avanzara bajo mis órdenes* y la influencia que 

mis antiguos servicios y mi posicion de entonces pudiera 

darme, disiparían aquella nube, serenando la cargada at

mósfera, No me tocaba mas que obedecer, y lo hice.

Pero el grito de Jalisco era solo el eco de los directores

— 82 —



de la revolución que se.hallaban en otra parte, que habian 

logrado penetrar hasta el sagrado recinto de la ley, donde 

todos los dias se forjaban armas, tanto mas poderosas que 

las que los revolucionarios de Jalisco empuñaban, cuanto 

era mas respetable el lugar de que salian, y mas fácil y se

gura su penetración en los pechos ya predispuestos de los 

mexicanos. Desde ahí volaban á toda la república las in

cendiarias chispas que vomitaban en sus discursos los en

tonces mal encubiertos protectores de Ja revolución, que 

temiendo acaso que el objeto del gobierno pudiera alcan

zarse efectivamente con mi marcha hácia el interior, pro

curaron impedirla, inspirando á los pueblos la certeza que 

la ley no daba, ni ellos mismos podían tener acerca de la 

ilegitimidad de mi mando, porque separado de las-funcio- 

nes del ejecutivo, con las cuales, y no con el nombre de 

presidente de la república, hace la ley incompatible el 

mando del ejército, no podia haber obstáculo para que yo 

lo obtuviera; y á los que sinceramente desearan la tran

quilidad del pais, no podia ocultárseles que aun en el ca

so de que el testo fuera dudoso, el bien público resolvia 

la duda en sentido contrario á los intereses de la revo

lución.

Fué acusado el ministro que firmó la Órden, poniendo 

bajo mi mando el ejército. Este prosiguió su marcha. Mas 

adelante habría de verse desviado de su objeto, y envuelto 

en el anatema que se lanzara á la cabeza de su gefe.

Objeto de las iras de todos los que pretendían turbar él 

sosiego público, envuelto en una nube de calumnias, llama

do á juicio del pueblo por la imprenta, amenazado con el 

puñal de Bruto por los papeles oficiales, digámoslo así, de 

la revolución; quise calmarla aúu, quise templar sus odios 

y unir al rededor del gobierno las voluntades de sus enemi

gos. ¡Vano intento! Si el dia en que algunos miembros
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de ambas cámaras se reunieron en la ciudad de Guadalupe 

á esponerme sus quejas y sus agravios, con el soplo de la 

Omnipotencia me hubiera sido dado destruir aquellas y 

aniquilar éstos, no por eso la revolución hubiera detenido 

sus pasos: mi ruina estaba decretada. Creí posible alcan

zar una tregua de pocos dias en la guerra parlamentaria; 

mas lo que se quería, como único medio de otorgarla, era 

el triunfo de los sublevados; y si podian conseguirlo, como 

lo consiguieron de Ja fortuna, el primer magistrado de la 

república no debia proclamarlo.

Uniéronse para obtenerlo á las armas de Jalisco, los vo

tos de muchas asambleas departamentales, que iniciaron 

el plan del gefe rebelado, como proyecto de ley. En el 

congreso fueron acogidas con entusiasmo esas iniciativas, 

y los baldones y denuestos contra mí, en que todas se apo

yaban, se difundieron á los pueblos por el conducto de sus 

actas. Todavía entonces se llamaba revolucionario el 

grito de Jalisco; pero por una abstracción singular, se se

paraba la revolución de las asambleas que la prohijaron; 

y al plan de Jalisco dábase el nombre de revolucionario, y 

á ese misino plan, proclamado en solemnes y auténticos 

(documentos por las asambleas, se apellidaba iniciativa, por

que si hubiera sido escandaloso que el congreso discutiera 

un proyecto de sublevación, el ocuparse de la iniciativa de 

las asambleas, olvidándose con estudio que era el mismo 

plan que con las armas en la mano pretendían arrancar del 

poder legislativo los militares de Jalisco, se encubría con 

la ley á los ojos poco perspicaces de los pueblos; y esta su

tileza se hacia pasar como una verdad demostrada é in

controvertible.

Sin embargo, no todas las asambleas tuvieron la discre

ción de disimular á donde iba su fin, y la de Querétaro fué 

la que mas franca y esplícitamente se sublevó contra el 6r-

— 84 —



den constitucional, la que sin embozo dijo que desde sus 

cimientos era preciso derribarlo, por ser las bases orgáni

cas ilegítimas en su origen, bastardas en su nacimiento.

Léase la iniciativa de la asamblea de Querétaro, y se 

palpará con evidencia que esa corporacion iniciaba nada 

menos que la subversión de la carta constitucional.

Llegó el tirano á aquella capital: ¿entró allí á fuego y 

sangre? no: ¿mandó fusilar á los que así proclamaban abier

tamente la anarquía? no: ¿qué fué, pues, lo que hizo? El 

tirano llamó á aquellos mexicanos estraviados: el tirano les 

representó como un amigo las funestas consecuencias de 

sn notorio crimen: el tirano les rogó, les suplicó que apar

tasen sus pasos de la senda anti-constitucional: buscó per

sonas de respeto que los persuadiesen: dióles tiempo de me

ditar, de volver sobre sí; y la insultante respuesta délas ilus

tres víctimas, fué obsecarse en el delito, ratificar su inicia

tiva. Posteriormente este hecho, como tantos otros, ha 

cambiado de nombre: se hallamado heroismo; entonces era, 

y yo no podia verlo de otro modo, una sublevación contra 

el órden constitucional.

Manifiesto el delito, conocidos sus autores, jactándose 

éstos de cometerlo, y encargado yo por el gobierno y por 

mis deberes, como ciudadano, de volver al órden á los 

quede el se separasen, permítaseme preguntar, ¿sidebí 

dejar tranquilamente asentados, procurando la ruina de 

la constitución, á los que se gloriaban de ser sus ene

migos? Los mandé arrestar: suspendí al gobernador, su 

cómplice, é inmediatamente puse á unos á disposición de 

su juez, y á los deinas á la del gobierno, cuyo agente era, y 

á quien di cuenta de todo lo ocurrido.

¿Podrá decirse que los que hacian servir sus facultades 

constitucionales de apoyo, á la revolución, no eran revolu

cionarios? ¿Podrá decirse que los que proclamaban alta-
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menre la ilegitimidad, la bastardía de las bases orgánicas 

eran sus defensores1? ¿Podrá decirse que el que separaba 

del puesto constitucional á los declarados enemigos de la 

constitución, era el que la violaba? ¿Podrá decirse que el 

que los ponia á disposicicion del poder público, trastorna

ba de tal modo la forma de gobierno, que, á semejanza del 

que usurpara una corona, del que proclamara un yugo es- 

trangero, mereciera el dictado de traidor? ¿Podrá decir

se que la república representativa popular, requiere tan 

esencialmente enemigos impunes, que sin ellos deje de 

existir? Todo esto, sí, podrá decirse; pero la conciencia de 

los que tal digan, alzará mas fuerte que sus labios una voz 

espantosa, terrible, cuyo prestigioso sonido Ies perseguirá 

dia y noche gritándoles: ¡mentís!!!

Las tropas de mi mando continuaron su camino, y la 

sola noticia de ello hacia huir con un espacio de cerca de 

cien leguas al gefe sublevado en Jalisco. El cálculo del 

gobierno parecía exacto: los resultados de mi marcha liá- 

cia el interior fueron mostrar en toda su impotencia la re

volución que ya tocaba á su término: ¿cómo cobró alien

to? ¿cómo se rebusteció? ¿cómo ha triunfado?

Cual de úna calamidad pública se recibió en México 

y cual de un fantasma nocturno se exageró lo noticia de 

lo ocurrido con los vocales de la asamblea departamental 

de Cluerétaro. No han pasado tantos dias para que haya 

podido olvidarse la declarada guerra que ya entonces pa

recía hacerse desde este sagrado recinto al gobierno. To

davía no se desvanece el eco de la frenética grita que con

tra mí se alzó. Se decia ¡nobl.e oficio en un diputado! 

que se levantaba la voz en defensa de las víctimas de la 

tiranía, para reclamar las garantías del ciudadano holla

das por un monstruo de arbitrariedad; y esas víctimas 

eran los declarados enemigos de la constitución, y esas
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garantías eran el derecho de derribarla. Yo me he visto 

luego destituido de la presidencia de la república, pasea

do en triunfo por las ciudades, sumergido en uua prisión 

sin que se me hiciera, en el término legal, saber Ja causa; 

confiscados mis bienes y entregado á una muerte segura, 

y ningún diputado ha dicho ¡tiranía!

¿Qué podían hacer los ministros del gobierno cuando 

Jas ideas habían llegado á estraviarse así, cuando era mas 

y mas patente cada dia, cada hora, cada instante que en 

la lucha era incompatible la existencia del gobierno con 

la revolución que, según todas las apariencias, tan á las 

claras se patrocinaba? En Querétaro recibí el lamoso 

decreto de 29 de noviembre con que el gobierno creyó 

poder contestar á su situación. Pensó sin duda que pa

ra alcanzar á la altura en que la revolución se habia re

fugiado, necesitaba de una arma, arma estraordinariamen- 

te poderosa; y su esplosion, sin alcanzar al objeto, hizo 

su estrago en el gobierno mismo; y sus enemigos aplaudie

ron ese decreto como suicidio que los libertó, sin que pu

diera acusárseles de ser ostensiblemente sus autores, del 

objeto de los tiros de la revolúcion que aparecía triunfan

te, sin otro esfuerzo por parte de los revolucionarios que 

el de dar rienda suelta á su júbilo. Desde entonces ya 

no conocieron límite sus pretensiones, ni freno sus impul

sos. Se denostó al gobierno como enemigo de la repre

sentación nacional, como traidor al sistema republicano 

representativo popular; y mientras los vencedores des

truían las estátuas erigidas en mi honor, violaban el sa

grado reposo de las tumbas y se mofaban de un pié, que 

avanzó contra el enemigo de la nación mas de lo que con

tra él avanzaba el escárnio de la seducida multitud, ábrese 

una sesión del gran jurado y truena contra mí la acusa

ción de traHor.
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¡Sombra del diputado Llaca! yo te perdono. Tú ían* 

zaste contra mí lina acusación odiosa y me infamaste con 

el mas negro epíteto de la tierra. ¡Dios te lanzó la muer

te: yo te perdono! Desde el mundo de la verdad de nuevo 

tu voz suena en este recinto, diciendo: No, el que vertió 

su sangre por su patria, el que fundó la república, el que 

sancionó las bases orgánicas, no es un traidor.

El decreto de 29 de noviembre fué recibido por mí el 

4 de diciembre. Suspendiéronse por él las sesiones del 

congreso, y esta era su parte mas esencial, como que su 

primer objeto fué cerrar á la revolución el Serrada Sanc- 

lorum donde se habia asilado. Se discutió, se acordó, se 

publicó y tuvo su cumplida consumación en la capital, y 

muchas horas despues fué cuando tuve noticia de él. Sin 

embargo, la acusación de traidor que sobre mí pesa se fun

da al parecer en la complicidad que se me supone con los 

autores del decreto en el crimen que por él se consumó.

A distancia considerable de la capital yo no pude con

currir á la discusión, que sin duda precedería en el gabi

nete, á la adopcion de una medida que la constitución no 

autorizaba testualmente. Tampoco concurrí con mi voto 

al acuerdo de la tal medida. No la publiqué yo. El con

greso se vió forzado, y no por mi, á suspender sus sesio

nes en cumplimiento del decreto, y en una palabra, el di a 

que yo lo recibí, el congreso estaba suspenso, el ejecutivo 

habia reasumido un poder discrecional y estaba de todo 

punto ejecutado, sin que para ninguno de sus actos yo 

concurriera, sin que por falta mia dejasen de tener la mas 

cumplida consumación.

Tampoco, y por igual razón, yo pude impedirlo: él ha

bia surtido ya todos sus efectos; y ni á la misma Divini

dad es dado tornar en presente lo pasado. Es, pues, evi

dente que mi complicidad 110 es de tal naturaleza que
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coadyuvase al delito de manera que, sin mi cooperacion, 

hubiera quedado sin cometerse. Así, pues, mi complici

dad comprobada con mi oficio y con mis cartas confiden

ciales, que no se ha vacilado en abrir y publicarlas por la 

prensa, queda reducida al juicio que manifesté acerca de 

él y á la comunicación del decreto que hice á algunos co

mandantes generales.

Pues bien: 3 0 lo aprobé; yo lo consideré como una me

dida salvadora: mi opinión fué errada; pero mi opinion 

no es un crimen. Yo lo comuniqué á varios comandan

tes generales, solicitando, 110 su cumplimiento, que ya se 

habia íntegramente obtenido; sino su aprobación, y esta 

aprobación tampoco es un crimen.

Si el cometido por el decreto de 29 de noviembre con

siste en la suspensión de las cámaras, si esta suspensión 

de hecho se habia ya ejecutado, ¿qué importaba la apro

bación de los demás? Si la nación toda, como en otras 

veces ha acontecido, la hubiera manifestado, siendo ella 

la árbitra y soberana de sí misma, habría quedado legali

zada aquella acción. Si la reprobara, como la reprobó 

la suspensión de las cámaras, no por esa reprobación de

jó de ser perfectamente consumada. ¿Podrá jamas lla

marse cómplice de un delito á aquel sin cuya presencia, 

sin cuyo auxilio, sin cuya cooperacion se consumó, por 

solo el hecho de aprobarlo y de pedir, ó sea mandar, á 

otros que lo aprueben despues de consumado?

Cumplido ya en México en todas sus partes el decre

to, la obediencia que en el resto de la república pudiera 

prestársele, era puramente negativa y reducida á no opo

nerse á él, á no insurreccionarse contra la autoridad de 

la que emanó, á no turbar en fm la paz pública. Tal fué el 

objeto con que confidencialmente, y antes de que la na

ción hubiera altamente desaprobado el decreto, escribí á
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varios comandantes generales, no para que suspendieran 

las sesiones del congreso que ya estaban suspensas, no pa

ra que invistieran al gobierno cío facultades estraconstitu- 

cionales que ya ejercía, sino solamente para que no se su

blevasen, para evitar una nueva rebelión que no por justa 

que se suponga, dejaba de ser peligrosa para el pais; y yo 

no lie visto ley ninguna que mande al ciudadano resistir 

á la autoridad, aun ilegítima: no lie visto código en que se 

prevenga al soldado alzarse contra las leyes malas, con

tra las facultades, aun usurpadas, del que gobierna.

Y á estos precisos términos vendrá a reducirse Ja cues

tión: el que no se resistió, á la autoridad, ó mas claro: el 

que no se adhirió á la revolución, ¿qué ley ha infringido! 

¿Q,ué código ha conculcado? ¿Contra qué sistema admi

nistrativo atentó? Preciso era para que la pasiva obedien

cia en los ciudadanos y en los soldados, y obediencia que 

solo se cifraba en no hacer, preciso era, repito, para que 

la obediencia fuera un crimen y el primero de los críme

nes, tal trastorno y confusion de ideas, que ya el orden 

consistiera en el caos, y la paz pública en continuas é in

terminables revueltas.

Derecho tienen los pueblos de sacudir la opresion; de

recho es muy sagrado aquel de que las naciones de vez 

en cuando usan, para detener la marcha de la tiranía, pa

ra encender como un fanal que sirva de guia á los pueblos 

y á los que los mandan, una conflagración general; pero 

este es un derecho, no un deber; y la nación entera que 

trescientos años sufrió el injusto yugo de una conquista, 

cuya menor calamidad fué la injusticia del derecho con 

que se ejecutó, pudiera ser acusada de traición, si aquel 

derecho fuese un deber, cuyo cumplimiento hubiéramos 

diferido tres centurias. ¿Cómo dejaremos de palpar lo ab

surdo de aquella acusación?
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Pues tal es y tan absurda la que hoy se hace contra los 

gefes que no alzaron el estandarte de la rebelión y contra 

el general que no los exhortó mas que á la obediencia. La 

nación ha usado de su derecho contra el decreto de 29 

de noviembre: el ejército de mi mando no llegó á jurarlo, 

y yo crei que no deberia arrojarme ¡i la insurrección con

tra él: crei que los demas tampoco deberían hacerlo; pero 

es demasiado grave el crimen de traición para que se mire 

envuelto en él quien redujo su criminalidad áno hacer, á 

110 oponerse, á no ser en suma revolucionario. ¡Como! 

¡partivíase la nación en dos bandos, traidores y subleva

dos!

Yo abro el código de nuestras leyes: ninguna veo ade

cuada al crimen de que se me acusa; pero ya que se quie

ra en este juicio singular aplicar al vencido la sanción 

penal de leyes dadas por los reyes como cimiento de su 

trono, como muralla de su autoridad; ya que se quiera 

presentar un pueblo rompiendo el cetro de la monarquía 

para arrojar sus pedazos á la cabeza de sus caudillos, se

ñalemos la letra de esas leyes que por analogía se invo

can contra mí. Quizá nos avergonzaremos de hallar mas 

piadoso á un rey del siglo X IV  que á los ilustrados legis

ladores del X IX .

Yo no he quitado á la nación su soberanía; al contra

rio, mi espada se la dió en gran parte. Su dignidad, su 

decoro, sus altas prerogativas como nación independien

te, yo las he conquistado en el campo del honor, yo las 

he sostenido en los consejos. Jamas, ni aun la calumnia, 

me ha visto peleando en las filas de los enemigos de la 

patria. Nunca contra el poder de la nación me he suble

vado; y si alguna vez he acaudillado la rcvolucion en mi 

pais, lioy deploro el error; pero esc error lisonjeaba en su 

época á los pueblos: ellos fueron los que me colocaron á
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su lado en la guerra civil. La integridad del territorio 

nacional, clígolo con orgullo, do ha tenido mas celoso de

fensor: yo quisiera por honor de mi pais que otro desmin

tiera la aciaga profecía del congreso de Tejas, cuando en 

1S3G se avanzó á decir, oponiéndose á que se me pusiera 

en libertad: que el general Santa-Anna era el único que 

liabia conducido un ejército casi hasta el Sabina, y el úni

co que podría volver á conducirlo.

Léjos de haber entregado jamas villa ó fortaleza al ene

migo de la nación, yo he enarbolado aquí mismo, en este 

castillo que hice rendir, que hoy me sirve de prisión, y en 

otras muchas ciudades, el pabellón trigarante. Si no el 

primero, jamas he sido de los últimos en defensa de la pa

tria: jamas la he abandonado en sus conflictos: jamas he 

desertado sus banderas, ni descubierto sus secretos, ni 

vendido sus medios de defensa. Hoy mismo si algunos 

tiene, yo los he procurado. Se me dice queme he su

blevado contra la nación; la verdad es que se ha sublevado 

á la nación contra mí.

Ni he alzado patíbulos contra los funcionarios públi

cos: ni he acometido, herido ó muerto los rehenes de la 

nación: ni he amparado traidores: ni son las armas nacio

nales, ni las estatuas que representan la nación las que se 

han hecho pedazos por mí; ni la nación la que me ha pri

vado del mando supremo: ni, en fin, entro los crímenes 

con que mis enemigos me infaman, suena por fortuna el 

de falsificador.

Pero dice la ley que es traición quebrantar la carta de 

seguridad dada por el rey á un hombre, ó ciudad ó pro

vincia, y tal vez sea á esa carta á la que se equipare la 

constitución que se me acusa de haber quebrantado, po

niéndose en paralelo los fueros de las ciudades de una 

monarquía, con los derechos constitucionales de la na*
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cion. Yo repetiré siempre: que en la infracción de las 

bases orgánicas, cometida por el decreto de 29 de noviem

bre, 110 tuve parte; y prescindiendo de la cuestión que 

aun no deciden los tribunales en que boy se agita, de si 

merece el nombre de traición, dígase con franqueza si 

obedeciendo el decreto, si permaneciendo Uiego fiel al go

bierno, si excitando á otros á esa misma obediencia, pro

curando calmar, detener, comprimir la revolución;, una 

revolución en que se tramaba contra mi persona y contra 

mis bienes, como demasiado comprobado se halla ahora, 

y lo que es mas, contra la constitución de que emanaba 

mi poder como primer magistrado de la república; díga

se, repito, si deberá juzgárseme como traidor, cuando la 

misma ley declara no serlo el que quebranta la carta del 

rey por defender su persona ó sus bienes.

La doctrina del regicidio se sabe que ha sido acalora

damente defendida; y desde la acción que libró á Roma 

de los Tarquinos, hasta el asesinato jurídico de Luis XV I 

de Francia, han tenido séquito, han logrado aplausos, 

¿dirásc por esto que son cómplices de los asesinos de los 

reyes los que á distancia de muchos anos y quizá de si

glos han cometido el error de aprobarlos? También por 

el contrario la opresion de los pueblos ha tenido enemi

gos ilustres; y los escritos en que eran defendidos contra 

la esclavitud, en los que se demostraba su derecho á le

vantarse contra sus dominadores y á romper las cadenas 

con que eran abrumados, difundiéndose entre las nacio

nes, han arrancado mas de una joya preciosa de mas de 

una corona; ¿diráse por eso que los subios autores de aque

llos liberales y luminosos escritos fueron los padres de 

nuestra independencia'!

Un homicidio puede cometerse y aplaudirlo despues 

otro diverso del que lo cometió. El que aconsejó al lio-
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nucida, el que le ministró á sabiendas el puñal, el que es

tando delante 110 lo evitó, podrán llamarse sus cómplices; 

pero el que lo aplaudió, el que, si se quiere, lo miró con 

placer, habrá pecado por alegrarse del mal de su semejan

te; pero ningún tribunal del mundo le considerará cóm

plice del asesinato, ni su aplauso probará participio en 

hecho ageno, consumado sin su cooperación, y que se 

hubiera consumado también, si en vez de aplausos hubie

ra prorrumpido en maldiciones.

Esta lucha entre la legalidad y la conveniencia públi

ca, entre la constitución y la paz de la patria se habia 

suscitado, y solo de la revolución podia esperar el con

greso deshacerse del gobierno, a quien diariamente acu

saba de hostil, á quien se impelía por la prensa, no á una 

simple suspensión de sesiones, sino á una completa diso

lución. El grito de Jalisco tendia á destruir al gobierno, 

y éste, lejos de mirarse apoyado en las cámaras, veia con 

dolor que la revolución allí 110 se contrariaba. Otras 

veces el pais había aprobado la disolución de un congre

so en circunstancias quizá menos urgentes. El que se 

convocó á virtud de las bases de Tacubaya terminó asi, 

por un decreto del gobierno, que entonces era desempe

ñado por un caudillo antiguo de la independencia nacio

nal, su existencia, tempestuosa á la verdad; mas sin haber 

llegado al patrocinio de una revolución armada. Si yo 

juzgué que. en las cámaras se habia amparado, los suce

sos posteriores demuestran que no era equivocado mi jui

cio; mas si lo fuese, está muy lejos este error de condu

cir á una forma de gobierno, diversa de la que la nación 

adoptó.

Este combate entre la legalidad y la conveniencia volvió 

á empeñarse luego que el congreso se reinstaló en 6 de 

diciembre; y el decreto del dia 17, uo menos célebre que
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el de 29 del mes anterior, es una prueba de que la nece

sidad ó la conveniencia exigen imperiosamente á veces 

medidas que la ley espresa no autoriza. Determina el 

decreto do noviembre un receso del congreso, si bien ili

mitado, temporal; y el de diciembre destituye para siem

pre al presidente constitucional de la república. Deter

mina el de noviembre las facultades legislativas que el go

bierno liabia de ejercer; sin ser tan franco el de diciem

bre, se arroga todas las facultades judiciales. El de no

viembre es una ley; el de diciembre una sentencia. El 

de noviembre declara que con la letra de la ley es incom

patible el decreto mismo; el de diciembre supone la letra 

de la ley á su favor. Aquel declara que el congreso obra

ba dentro de la ley, encubierto con sus palabras; este se 

avanza á declarar al presidente sublevado contra el or

den constitucional. Del de noviembre podia apelarse, y 

se apeló en efecto, al juicio de la nación; del de diciem

bre se me precisa á apelar á los mismos que lo concibie

ran. Dejó el de noviembre en libertad á los miembros 

del congreso: pudieron buscar un asilo en pais estrange- 

ro; 110 se tocó á sus propiedades; y el de diciembre me ha 

conducido á una prisión, me priva de salir del pais, me 

sujeta á un juicio en que la sentencia está ya pronuncia

da, me confisca mis bienes y nos reduce á la mendicidad 

á mí y á mis inocentes hijos, á quienes él condena á ver 

rociar en un patíbulo la cabeza de su padre.

Preveía yo este término: yo asistía á los clubs revolu

cionarios: yo conocía los corifeos: leia las producciones 

de sus prensas y el soplo envenenado de sus planes llega

ba todavía caliente á mis oidos: ¿será traición que mis 

ojos se hayan cubierto con el manto de César para no ver 

el puñal de Bruto que ya tenia sobre el pecho? ¿Se me 

reprobará (pie yo juzgase salvador un decreto, y que esa
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opinión, sin aumentar ni disminuir sus efectos, fuera erra

da! ¿Desde cuándo el error es una traición? ¿Desde 

cuándo un pensamiento erróneo es merecedor de un ca

dalso?

A él se me ha arrastrado, y su sangrienta vista es el 

recurso único que el funesto dedo de la revolución me ha 

señalado, inscribiendo las palabras juicio y gran jurado, 

como el destino' á que me tenia entregado en sus desig

nios. A lo menos, que con mi nombre no pase unido á la 

posteridad el de traidor: que la historia diga que Santa- 

Anna fué víctima de la revolución, no cómplice de un 

traidor: que sepa el mundo, si de traición calificare el de

creto de 29 de noviembre, que no tuve en él otra parte 

mas que manifestar mi juicio, diverso del de mis conciu

dadanos, por quienes vertí la sangre que bastaría á lavar 

la mancha de traición, si por desgracia hubiera caido so

bre mi nombre.

El gobierno existente sucumbe: el pueblo por sí mismo 

obra uno de esos grandes actos que cambian la faz de las 

naciones; pero cuyos primeros momentos es difícil, por no 

decir imposible, calificar de crimen ó de virtud. El que 

habia sido alzado por la revolución dicta en aquellos ins

tantes órdenes enteramente contrarias á las del que le 

habia precedido; y la opinion del resto de la república no 

se sabia si estaba de acuerdo con lo hecho en la capital. 

Marchar á México y sujetarme á un juicio cuyo fallo ya 

estaba dado, fué lo que se ine mandó por el nuevo go

bierno.

La ley me llamaba como presidente, á ocupar la silla 

de que no habia sido desposeído; pero 110 era esto lo que 

á la revolución podía convenir. La capital habia procla

mado como principio el odio á mi persona, y el juez que 

me citaba era el vencedor. Contramarché con el ejercí-
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to á Querétaro, y allí todos, yo el primero, ratificamos el 

juramento de lealtad: todos protestamos defender las ba

ses orgánicas de la república, á cuyo presidente constitu

cional se destituía contra el tenor de las mismas bases. 

La suspensión de las sesiones de uno de los poderes pú

blicos se juzgaba una traición; la destitución de otro no 

era posible que fuese una virtud. Así respondía el ejér

cito á la imputación de destruir la ley fundamental que 

se le repetia sin cesar, y así entendió defenderla defen

diendo al depositario de uno de los poderes públicos, sin 

que pueda señalarse acción ninguna, que sea un ataque, 

una injuria, y mucho menos la destitución de los deposi

tarios del otro.

Al saber la revolución de 6 de diciembre, acaecida en 

México, y que todavía la sanción nacional no consagra

ba, se me presentaron dos caminos: defender, no mi per

sona, no la conservación del espinoso puesto tan cercano 

por su misma elevación á los rayos teribles de las tem

pestades políticas, y mucho menos el decreto de 29 de 

noviembre; sino la ley que se hollaba, derribando por un 

medio que ella no autoriza al presidente de la silla, y la 

voluntad del pueblo, legahnente espresada, que me elevó 

á ella. Este era uno de los caminos que pude seguir. 

El otro era el que con su funesto fanal me alumbraba 

la revolución. Entregar el mando del ejército al gene

ral D . Pedro Cortazar y mi cabeza á la hacha del verdu

go. El primero era evidentemente legal; el segundo era 

mi deferencia á las ideas de los sublevados. El primero 

sin inconveniente ninguno para mí ni para la patria, me 

conducia á la defensa de la constitución; el segundo, no 

reconociendo la causa anticonstitucional, no podía seguir

lo, sin reconocer sus efecto’s, Yo no temo la muerte; lo 

he probado presentándole mi pecho descubierto en me-
13
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dio del estrago de las batallas; pero si el juicio de la pos

teridad vale algo, no podia resolverme á despreciarlo res

pecto de mis conciudadanos, aunque se hayan converti

do en mis enemigos.

Llámese enhorabuena traidor el que se resiste á la de

posición hecha por el rey del oficio que de él le habia 

venido; pero ni el congreso es el sucesor de la soberanía 

de los reyes, ni ha podido deponerme de la primera ma

gistratura. Tampoco el gobierno ha recogido toda la he

rencia de nuestros antiguos soberanos, y saliendo de eu 

medio de las olas todavía agitadas de la revolución, el 

bramido de ellas encubría la voz del gobierno, y la na

ción perpleja no sabia si combatirlo, ó acatarlo.

Nunca el ejército que yo mandaba peleó por el decre

to d-e 29 de noviembre, y desde que fué en mi noticia lo 

ocurrido el G de diciembre en la capital, ya no se trata

ba sino de saber si las bases orgánicas serian respetadas 

en lo relativo á la persona del presidente: si la nación ra

tificaría lo obrado en México. Ante sil voluntad hice 

desaparecer mi designio, mis derechos, y el ejército que 

yo mandaba saludó su nueva creación, como el resto de 

los mexicanos; pero si hubo quien se engañara, es eviden

te que no hubo un solo traidor.

Me acerqué á México: hablé el idioma de la verdad y 

de la ley. La respuesta fué indicarme el patíbulo, como el 

asiento único que la revolución me reservaba. Pude pro

bar la suerte de la guerra, y no lo hice. Me lisongeaba, 

(confesaré esta debilidad, que si lo es, sabrá pesar el mun

do) me lisongeaba la esperanza de que provocando con

testaciones con los que estaban á la cabeza del poder se 

llegaría á un término pacífico, que sin deshonrarme me 

ahorrase el profundo pesar de medir mis fuerzas con mis 

compatriotas. Yo habia lcido las filantrópicas declama-

- 93  —



clones de la prensa de oposicion, única que ahora tenia 

voz, á favor del general Paredes, cuando un ejército se 

preparaba contra él. Buscábase entónces con empeño un 

medio conciliatorio: se apellidaba barbarie sujetar á las 

armas la cuestión, y el gobierno de la época no puso bajo 

mi mando aquel ejército, sino como el último recurso con

tra la obsecacion y contra la discordia. Creí que lo que 

en favor de nna revolución y de un rebelde parecía justo, 

legal y patriótico, no parecia injusto, ilegal y traidor en fa

vor de la defensa de la constitución y del ciudadano que 

la tomó á su cargo, aun si fuese realmente, como se le 

llamaba, sublevado contra el orden constitucional. Al 

general Paredes nadie le dijo: rompe tus armas, delincuen

te, ven á oir tu sentencia; sin embargo, estafué la constan

te respuesta que se dió á mis comunicaciones de oficio y 

confidenciales. La revolución mal segura, deseaba una 

transacción para alcanzar un triunfo; la revolución victo

riosa no transigía.

Queríase solo que mi sangre corriese en un cadalso ó 

en un campo de batalla; queríanse aumentar sobre tantas 

y tantas maldades con que abrumaba mi nombre la calum

nia, los odios que en el pueblo engendra el que entra á fue

go y sangre devastando las poblaciones, sacrificando vícti

mas inofensivas, cubriendo en fin su carrera con todos los 

infortunios espantosos de la guerra. Mi persona se decia 

ser el obstáculo á la paz pública, y mi mando incompati

ble con el bienestar de la nación; yo ofrecí salir de ella y 

renunciar la presidencia; y siempre la misma inflexible res

puesta. .. .el cadalso por término de un juicio en que los 

vencedores iban á ser los jueces.

Yo enviaba al gobierno comunicaciones de paz: yo 

abria negociaciones: empeñaba para ellas personas de res

peto y apuraba las concesiones por mi parte para atraer
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á lina transacción el estado de las cosas; ¿qué hacían en

tre tatito los enemigos'? enviarme espías que sedujeran 

mis tropas y citarme ante el jurado.

Entre los medios diversos á que acudí, fué uno de ellos 

enviar á México al bien conocido general Cortazar, aco

giendo las invitaciones que del mismo partieron al efecto, 

y mientras, excitado por mí, venia á mi llamado, cayó en 

mis manos una carta suya incitando al general Miñón á 

que me traicionara y me entregara al gobierno. Este 

golpe de la conducta equívoca del general Cortazar, no 

me fué estraño; pero debí impedirle se acercase al ejérci

to, y le mandé arrestar, ¿de parte de quién se halla la trai

ción?

Otros espías seductores enviados por el gobierno se ar-. 

roja ron á mi campo; pude hacerlos juzgar y fusilarlos 

conforme á las leyes de la guerra, y fueron puestos en li

bertad por mí sin haber sufrido uno de ellos mas qne un 

castigo aplicado contra mis órdenes, y otro la amenaza, 

no realizada de servir de soldado. Así contestaba el go

bierno á mis invitaciones, con la seducción oculta y la 

citación de oficio al tribunal del jurado.

Marché, pues, á Puebla: ni un soldado se presentaba 

ante el ejército, que me obedecía. Los pueblos pronun

ciados por donde pasaba 110 mostraban hostilidad; pero' 

Puebla me cerró sus puertas, y era preciso aniquilarla 

vida y la fortuna de millares de mexicanos para ocupar

la. Abrígase mi tropa en los suburbios y con arma á 

discreción tomó las posiciones necesarias para guare

cerse de la intemperie, sin responder un solo tiro al viví

simo fuego que desde que se nos avistó y horas antes 

de estar á su alcance, se nos hacia de la plaza.

La defensa de Puebla fuera digna de compararse con la 

de Zaragoza y de Gerona, si no hubieran sido mexicanos
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sus defensores, si esta calidad que liclaba mi valor y me 

arrancaba la espada de la mano 110 hubiera sido una mu

ralla invencible. Ella, y no los fosos ni los parapetos, le 

dió la victoria sin pelear. Yo contuve el ardor de mis 

soldados: yo sufrí pasar á sus ojos quizá por cobarde, an

tes que inmolar víctimas mexicanas á la causa que se ha- 

lúa dicho á los pueblos era sola mía personal. Yo deplo

ro la sangre vertida en las ligeras é inevitables escaramu

zas que el contacto de enemigos armados produjo; pero 

jamas pensé en un asalto, ni por un momento me ocurrió 

la idea de destruir la hermosa Puebla, ni de sacrificar 

sus habitantes, de quienes en mejores dias me habia vis

to victoreado con entusiasmo.

Yo debo aprovechar esta ocasion solemne para dar un 

testimonio de justicia y de gratitud á los valientes que me 

obedecieron. Ellos juzgaron ser no los viles esclavos de 

un tirano, sino el sosten de la ley, el apoyo de la autori

dad pública, el baluarte del presidente de la república 

contra la discordia civil, Su fidelidad en vano se inten

tó por infinitos medios hacer vacilar: su entusiasmo y su 

valor cedieron solo á la disciplina, de que eran el mode

lo; y cuando resolví por fin separarme de ellos; cuando 

me pronosticaban el infortunio que hoy siento pesar sobre 

mí; cuando se ofrecían todos á salvarme, yo ví rodar algu

na lágrima, la primera sin duda que surcaba el rostro vene

rable de soldados encanecidos en la defensa de la patria; ¡lá

grima que jamás olvidaré! ¿Porqué en vez de mexicanos, 

no era un invasor estrangero el que defendía á Puebla?

La nación entera aprobó la revolución. Q,ue su bien- 

estary su dicha sean el resultado. Yo debí obedecer su 

voluntad, y lo hice: me separé del ejército, y al separar

me, mi órden última fué que se obedeciera al gobierno 

establedido, que esplícitamente reconocí.



Creí que la voluntad nacional no fuera tan inflexible 

conmigo como mis adversarios lo procuraban: juzgué que 

se me permitiría desterrarme, y avisé al gobierno nii mar

cha, su término y su objeto. Los vireyes indultaban á 

los primeros patriotas que dejaban las armas. México 

ha perdonado á los que de Tejas invadian, saqueaban 

nuestras ciudades, talaban nuestros campos, violaban nues

tras hijas; y ha sido mil veces indulgente con la multitud 

de tras tomadores del orden público, luego que han dicho 

que cesaban sus hostilidades. A mí se me ha negado un 

pasaporte: sin haber peleado soy vencido: sin que haya 

habido guerra soy prisionero: mi marcha se llama fuga: 

mis bienes no son hoy ya mios, y he llegado al término 

que con implacable fiereza me presentó la revolución el 

primer dia.

Vuelvo hácia atrás mi vista y observo que la asamblea 

departamental de Veracruz fué disuelta y sus vocales des

terrados por la revolución; que depuso también al gober

nador de Tainaulipas, y el sistema republicano represen

tativo popular ha quedado íntegro en la nación, y en las 

augustas cámaras han encontrado apoyo aquellos hechos, 

cuyos autores, libres de la nota de traidores y ágenos de 

un juicio, se gozan en el triunfo á que así coadyuvaron. 

No es, pues, evidentemente una traición al sistema el ar

resto por pocos dias de solos cuatro vocales de la asam

blea de Querétaro, ni la suspensión del gobernador, que 

eran enemigos declarados de la carta constitucional. Yo 

obseivo que el congreso por la ley de 17 de diciembre, no 

solo suspendió de sus funciones, sino que destituyó al de

positario del poder ejecutivo, y el sistema republicano re

presentativo popular, no sufrió por ello mengua á juicio 

del mismo legislador. No es, pues, traidor al sistema 

quien no concurrió en manera ninguna á dar el decreto
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de 29 de noviembre, suspendiendo, y 110 mas, las sesiones 

del poder legislativo; quien únicamente lo aprobó, juzgán

dolo capaz de producir bienes que deseaba, y que se tro

caron en un mal inmenso para mí, que se Uama infortu

nio; pero que evidentemente no es una traición. En fia, 

observo que llevado de las manos por la ley y por la ne

cesidad hasta Puebla, de cuya plaza salió el primer tiro 

que en esta contienda se disparó, me detuve ante sus 

puertas; y evidentemente no es una traición haberle otor

gado los honores del triunfo sin los estragos del combate, 

que mis sentimientos repugnaron.

Sin embargo, convencido de mi inocencia, y en la po

sesión legal de ella hasta este momento, permítaseme que

jarme de que ya pesen sobre nn y sobre mis inocentes hi

jos los terribles efectos de una sentencia que aun no se 

pronuncia. Considerado como presidente de la repúbli

ca solo para ser arrastrado á este juicio, el gobierno se 

cree dispensado aun de llamarme así; mas la suprema cor

te de justicia no ha vacilado en declararse competente 

para darme por juzgado por el delito de sublevación con

tra el orden constitucional; y mientras el gobierno encier

ra y tiene incomunicado en una fortaleza al que solo afec

ta nombrar general, la corte de justicia manda confiscar 

al presidente todos sus bienes: el gobierno permite que el 

haber, consumido por los soldados de la república, sea 

pagado de mi propio peculio, por mí, á quien no se con

sidera tal para darme sueldo; y la corte, en fin, obstruyén

dome todo recurso, secuestrando cuanto me pertene

ce, cuanto tienen mis hijos, y hasta la ropa de mi esposa, 

me condena á perecer de hambre en este c]ima tan da

ñoso para mi salud bien quebrantada y para mis heridas: 

jqné debo esperar ya... ?

Feliz yo si mi sangre fuera la última que la guerra ci-
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civil vertiera en mi inocente patria. Felices los que van 

a decidir mi causa si mis palabras suenan eii sus oídos 

como el idioma de la verdad; y mas felices aun si en su 

conciencia la justicia se deja escuchar.

Yo he sido generoso con mis enemigos cuando tenia 

el poder: á ellos apelo y á los que se han visto sujetos, co

mo hoy yo, á acusaciones terribles, que mi mano salvó, y 

ocupan al presente un lugar en este gran jurado: apelo á 

la nación entera que me ha lisongeado, cuando me pro

digaba sus favores, con el epíteto de generoso. Lo es 

por sin duda el magnánimo pueblo mexicano, y también 

es justo. No olvido su generosidad; mas hoy recurro á 

su justicia. Ella sea la que obligue al jurado á absolver

me, para que se abra así una era nueva en la nación por 

1111 acto de imparcial rectitud, y la posteridad no pueda 

culparle de haber establecido el imperio del terror.

Sírvanse V. EE. dar cuenta á las augustas cámaras 

reunidas del gran jurado, con esta defensa, que segun 

ofrecí en mi nota de 10  del corriente, he creido que exi- 

gia la vindicación de mi honor. Yo espero que esta ne

cesidad de la posicion que de hecho guardo, y este testi

monio de mi deferencia á las circunstancias, jamas se mi

rará como un reconocimiento del derecho del congreso á 

juzgarme: derecho que repugna la ley, por la calidad de 

los que van á ser los jueces, por la de los delitos de que 

se me acusa, y por la del elevado puesto constitucional 

que he desempeñado en la nación.

Dios y libertad. Fortaleza de S. Carlos de Perote, 

febrero 17 de 1845.— Firmado.—Antonio López de San

ta-Anna.— Exmos. Sres. secretarios de la cámara de di

putados.
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DECRETO DEL GRAN JURADO.

México, febrero veinticuatro de mil ochocientos cua- 

enta y cinco.— Puesta á discusión la proposicion con que 

oncluye el dictamen anterior, y estándolo suficientemen- 

e, hubo lugar á votar y se aprobó por noventa señores 

epresentantes contra siete.— Una rúbrica.





S IM Ilí l  CORTE DE JUSTICIA, AÑO DE 1845.
TERCERA SALA. FEBRERO 25.

CAUSA CRIMINAL 

AL EXMO, SR. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA,

GENERAL DE DIVISION

D. ANTONIO LOPEZ DE SANTA-ANNA,

(DEL mUU © G  T B M iK D G ]

Contra la forma de gobierno establecida en las bases 

orgánicas-





OFICIO DE LOS EXMOS. SRES. SECRETARIOS DE
LA CAMARA DE DIPUTADOS PARTICIPANDO LA DECLARACION DEL JURADO 

DE AMBAS CAMARAS Y REMITIENDO EL ESPEDIENTE INSTRUCTIVO.

Secretaría de la cámara de diputados,— Exmo. Sr.-— 

Reunidas las dos cámaras conforme al art. 78 de las ba

ses de organización política de la república y erigidas 

en gran jurado para conocer de la acusación hecha con

tra el Exmo. Sr. presidente constitucional, general D. 

Antonio López de Sauta-Anna, por haber atacado el sis

tema constitucional que establecen las mismas bases; han 

declarado en la sesión de ayer que ha lugar á la for

mación de causa al espresado Sr. Santa-Anna, quien 

queda en consecuencia á disposición de esa suprema 

corte de justicia.

Y tenemos la honra de decirlo á V. E acompañán

dole conforme al art. 157 del reglamento del congre

so, el espediente instructivo en cinco cuadernos de fo

jas ciento cincuenta y dos, veintidós, cuatro, trece y 

treinta y cuatro, todas útiles.

Sírvase V. E. acusarnos el correspondiente recibo y 

aceptar las seguridades de nuestra consideración y a- 

precio.
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Dios y libertad. México, febrero 25 de 1845.—Jo

sé María Cuervo, diputado secretario.—José Guadalu

pe Cobarruviatf, diputado secretario.— Exmo. Sr. presi

dente de la suprema corte de justicia.

México* 25 de febrero de 1845.—Acúsese el recibo. 

— Una rúbrica.— Lic. Ahumada, oficial mayor.

RAZON.

Se acusó el recibo cuya minuta obra en el toca del 

tribunál pleno.— Una rúbrica.

México 2G de febrero de 1845.—A la tercera sala 

donde hay antecedentes.— Una rúbrica.—Lic. Ahumada, 

oficial mayor.

OFICIO DEL MINISTERIO DE LA GUERRA
COMUNICANDO QUE EL EXMO. SR. GENERAL D, ANTONIO LOPEZ DE SANTA- 
ANNA SE HALLA A DISPOSICION DE LA SUPREMA CORTE, EN LA FORTA

LEZA DE PEROTE.

Ministerio de guerra y marina.— Exmo. Sr.— El Exmo. 

Sr. ministro de relaciones esteriores, gobernación y poli

cía con fecha de hoy me dice lo que sigue.

„Exmo. Sr.—Aunque la suprema corte de justicia tiene 

ya noticia oficial de que las cámaras reunidas en gran ju

rado declararon haber lugar á la formación de causa con- 

tra el Exmo. señor general D. Antonio López de Santa-



Anna; el Exmo. Sr. presidente interino se lia servido dis

poner, que, por conducto de V. E. se comunique á la mis

ma suprema corte que clicho Sr. general está á su disposi

ción en la fortaleza de Perote convenientemente custo

diado, y guardándosele todas las consideraciones debidas;

lo que de suprema orden tengo el honor de decir á V. E. 

con el objeto indicado.”

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para cono

cimiento de esa suprema corte, reproduciéndole con este 

motivo mi consideración y aprecio.

Dios y libertad. México, febrero 27 de 18-15.— Gar

cía Conde.— Exmo. Sr. presidente de la suprema corte 

de justicia.

AUTO.

México 27 de febrero de 1845.

Señores, Presidente, Aguilar.— Ministros, Domínguez. 

G. Figueroa.

Dése cuenta.— Tres rúbricas.— Garayalde, secretario.

OFICIO DEL MINISTERIO DE LA GUERRA
REMITIENDO DOCUMENTOS.

Ministerio de guerra y marina.— Las adjuutas caulas 

contenidas en treinta y ocho fojas, las he encontrado en 

uno de los cajones del bufete del ministro de la guerra, y 

como ellas hacen relación á asuntos que tienen conexión 

con la causa de los señores generales Canalizo y Ba- 

sadre, las remito á V. S. para que si son convenientes 

en ella, se sirva hacer el uso que á bien tuviere, devolvien

do á este ministerio algunas, que en mi entender no de

ben quedar en esa suprema corte.
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Dios y libertad. México, febrero 28 de 1845.— García 

Conde.— Sr. ministro en turno de la suprema corte de 

justicia.

RAZON.

Al dar cuenta la secretaría con el anterior espediente 

instructivo á los señores ministros que componen esta ter

cera sala de la suprema corte de justicia, manifestó el Sr. 

presidente de ella, magistrado D. José María Aguilar y 

López, hallarse en su concepto legalmente impedido pa

ra conocer de la causa del Exmo. Sr. general presidente 

propietario de la república D. Antonio López de Santa- 

Anna; porque siendo una misma con la que se instruye 

al Exmo. Sr. general presidente interino D. Valentín Ca

nalizo, no solo en razón del delito de que han sido acusa

dos, sino en la de la complicidad directa de uno de dichos 

señores generales con el otro; y estando recusado de an

temano por el último y admitida su recusación en toda 

forma, para que no se divida la continencia de la cansa y 

puedan acumularse en tiempo oportuno, caso que no con

venga desde ahora, se hace indispensable que los mismos 

señores ministros que forman la una, lo sean también de 

la otra, de la propia manera que lo son en la del Exmo. 

Sr. secretario del despacho de la guerra D. José Ignacio 

Basadre; no obstante que S. E. no ha llegado á usar del 

remedio de la recusación contra dicho Sr. magistrado na

to de la sala, quien se ha conformado con separarse del 

conocimiento por haber estimado justamente los señores 

sus compañeros ser un mismo proceso con el del Sr. Ca

nalizo, como también lo es, según las constancias de los 

autos, el del espresado Sr. general Santa-Anna. Y de ór- 

den del tribunal siento la presente, para que en su vista
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se proveíi lo conveniente. México dos de marzo de mil 

ochocientos cuarenta y cinco*— Garayalde, secretario.

AUTO.

México 3 de marzo de 1845.

Señores ministros, Domínguez, G. Figueroa.

Pudiendo comenzar la instrucción de esta causa por 

cuerda separada, sin hacer por ahora acumulación con 

la de los señores Canalizo y Basadre, no pudiendo au

mentarse y disminuirse la responsabilidad del Sr. Ca

nalizo, por la culpabilidad que resulte al Exmo. Sr. gene

ral D. Antonio López de Santa-Anna, no ha lugar por 

ahora á la escusa del Sr. magistrado D. José María Agui

jar y López, la que se tendrá presente en el caso de acu

mulación; y dese cuenta á la sala como esta formada.— 

Dominguez, G. Figueroa.— Garayalde, secretario.
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AUTO MOTIVADO DE PRISION.

México, 3 de marzo de 1845.

Señores presidente, Aguilar: ministros, Dominguez, G . 

Figueroa.

Vista la declaración del soberano congreso nacional, 

erigido en gran jurado el veinticuatro del pasado, en 

que se declaró haber lugar á la formación de causa al 

Exmo. Sr. presidente constitucional D. Antonio López 

de Santa-Anna, por haber atacado el sistema de gobierno 

establecido en las bases orgánicas, disolviendo la asamblea 

departamental de Q,uerétaro, arrestando á sus vocales y 

suspendiendo á su gobernador: y por su cooperacion en su 

espedicion, publicación y cumplimiento del decreto de 29
15



-de noviembre del año anterior: y por su sublevación con 

la fuerza armada contra el gobierno constitucional, resta

blecido en la república: visto asimismo el oficio de las au

gustas cámaras, fecha veinticinco, con que remiten el es

pediente instructivo, y proveído del veintiséis dado en tri

bunal pleno, en que se mandó pasar aquel á esta tercera 

sala, donde hay antecedentes: y visto por último el oficio 

del ministerio de la guerra de veintisiete del mismo febre

ro, en que pone á disposición de esta suprema corte de jus

ticia la persona del Exmo. Sr. general Santa-Anna, en la 

fortaleza de Perote, procédase á la formación de causa que 

seguirá por separado, sin hacer por ahora acumulación con 

la de los señores Canalizo y Basadre: encargúese por for

malmente preso, al mencionado Exmo. Sr. generalD. Anto

nio López de Santa-Anna, quien quedará incomunicado, 

conforme al estado de la causa, permitiéndosele únicamen

te, atentas sus enfermedades, la comunicación del médico y 

familia que lo asistan, y personas de su servidumbre; y no 

pudiendo hacérsele por ahora la notificación que corres

ponde personalmente por la distancia á que se halla, líbre

se al intento el correspondiente oficio al tribunal superior 

de Veracruz, para que comisione al juez respectivo; pre

viniéndose á éste practique igual diligencia con el encar

gado de la custodia de dicho señor general, entregándole 

copia de este auto conforme á la  ley; y diríjase el pliego 

por el ministerio de justicia, para que se sirva disponerse 

remita á su título, certificado; instruyéndole por el mis

mo conducto al supremo gobierno de esta determinación, 

para su debida inteligencia; y pase la causa al sefionninis- 

tro D. Mariano Domínguez, para que instruya el suma

rio, haciendo la sustanciacion hasta ponerla en estado pa

ra dar cuenta, quedando á su cargo 'nombrar la sección 

que deba acompañarlo á este objeto á Perote, poniéndose

— 114 —



de acuerdo previamente con el tribunal pleno, como es 

debido, para hacer la separación de su persona y demás 

empleados de la secretaría que deban formarla, y con el 

supremo gobierno sobre los gastos y modo de ejecutarla 

con la seguridad ""y dignidad que corresponde. Así lo pro

veyeron los señores presidente y ministros que componen 

esta tercera sala de la suprema corte de justicia, y firma

ron.— José María Aguilar y López.'—Mariano Domín

guez.— José María García Figueroa.—José María de Ga- 

rayaldo, secretario.
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OFICIO DIRIGIDO AL TRIBUNAL SUPERIOR
DEL DEPARTAME STO DE VERACRUZ, INSERTANDO EL AUTO ANTERIOR.

Suprema corte dejusticia.— Habiéndose mandado formar 

causa al Exmo. Sr. general, presidente constitucional D . 

Antonio López de Santa-Anna, la tercera sala de esta su

prema corte de justicia á quien tocó su conocimiento, ha 

proveído con fecha de hoy, el auto del tenor siguiente: 

(Aquí el auto.)

Y lo inserto á V. S. para los fines espresados en dicho 

auto, en la parte que corresponde al tribunal que tan dig

namente preside 

Dios y libertad. México, marzo 3 de 1845.—José Ma

ría García Figueroa.— Sr. presidente del tribunal superior 

del departamento de Veracruz.—Jalapa.

OFICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE JUSTICIA,
INSERTANDO EL AUTO Y REMITIENDO UN PLIEGO CERRADO.

Suprema corte de Justicia.— Exmo. Sr.— Habiendo de

clarado las augustas cámaras, erigidas en gran jurado, ha



ber lugar á la formación de causa al Exmo. Sr, presidente 

constitucional D. Antonio López de Santa-Anna, se ba 

proveído con fecha de hoy, el auto del tenor siguiente: 

(Aquí el auto anterior.)

Y tengo el honor de insertarlo á V. E. para los fines 

que en él se espresan, acompañándole al mismo tiempo ese 

pliego dirigido al tribunal superior de Veracruz, para el 

importante objeto que en el preinserto auto se dice, reite

rándole con este motivo las consideraciones de mi parti

cular aprecio.

Dios y libertad. México, marzo 3 de 1845.—José Ma

ría García Figueroa.— Exmo. Sr. ministro de justicia é 

instrucción pública.
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OFICIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.
CONTESTANDO EL ANTERIOR.

Ministerio de justicia é instrucción pública.— Se ha re

cibido en este ministerio el pliego que V, S. se sirvió acom

pañar á su nota de ayer, para el tribunal superior del de

partamento de Veracruz, y hoy se le ha dado el curso cor

respondiente para que vaya certificado; y al ministerio de 

hacienda se ha comunicado lo respectivo al pago de gas

tos que erogue la sección que pasa á Perote á sustanciar 

la causa del Exmo. Sr. general D. Antonio López de San

ta-Anna.— Y tengo el honor de decirlo á V. S. en contes

tación.

Dios y libertad. México marzo 4 de 1845.—Riva Pa

lacio.— Sr. ministro en tumo de la supTema corte de jus

ticia.
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AUTO.

México, 4 de marzo de 1845.

Si*. Dominguez, ministro de la sustanciado», 

Necesitándose para la formación de esta causa la 

constancia de lo que el Exmo. Sr. presidente constitu

cional escribió al general Woll, y comandantes generales 

de Michoacan, Guanajuato, S. Luis, Coahuila, Nuevo- 

León y Tamaulipas, para que las guarniciones de estos 

departamentos jurasen la observancia del decreto de vein

tinueve de noviembre último; y no obrando en ella mas que 

la de Guanajuato, pídanse las otras por el ministerio de 

justicia.— Una rúbrica.— Garayalde, secretario.

OFICIO D IR IG IDO  AL M IN ISTERIO  DE JUSTICIA,
DISERTANDO EL AUTO ANTERIOR.

Suprema corte de justicia.—Exmo. Sr.— Como minis

tro de la sustanciaciou de la causa del Exmo. Sr. general, 

presidente constitucional D. Antonio López de Santa- 

Anna, he proveido en ella con fecha de hoy, el auto del te

nor siguiente:

(Aquí el auto.)

Y tengo el honor de insertarlo á V. E. para que se sirva 

dictar las providencias que estime conducentes al logro de 

las constancias, que para el curso de dicha causa se apete

ce; reiterándole las consideraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, Marzo 4 de 1845,— Maria

no Domínguez.— Exmo. Sr. ministro de justicia é instruc

ción pública.



AUTO,

México 5 de marzo de 1845.

Sr. D omínguez,ministro de la sustanciaron.

Dése cuenta á la sala sobre el estado de las constancias 

relativas al comportamiento del Sr. general Santa-Anna 

con las autoridades politicas.de Querétaro.— Una rúbrica. 

— Garayalde, secretario.

AUTO

México, 5 de marzo de 1845.

Sellores, presidente, Aguilar.— Ministros, Domínguez, 

G. Figueroa.

Pídase por conducto del supremo gobierno al par

ticular del departamento de Querétaro, testimonio del 

espediente que allí se haya formado sobre los atentados 

cometidos por el Sr. general Santa-Anna con el Sr. go

bernador é individuos de aquella asamblea departamen

tal, encargándose se forme si no lo hubiere; y venido 

agréguese á la causa.— Tres rúbricas.— Garayalde, secre

tario.

OFICIO D IR IG IDO  AL M IN IST ER IO  DE JUSTICIA,
INSERTANDO E l AUTO ANTERIOR.

Suprema corte de justicia.— Exmo. Sr.— En la causa 

que se instruye al Exmo. Sr, general D, Antonio López 

de Santa-Anna, se ha proveido con fecha de hoy el si

guiente auto.

(Aquí el auto.)

Y  tengo el honor de insertarlo á V, E. para los impor

tantes fines que en él se espresan; reiterándole las consi

deraciones de mi particular aprecio.

Dios y libertad. México, marzo 5 de 1845.—José Ma-

—  118 —



— n o —

ría García Figueroa.— Exmo. Sr. ministro de estado y del 

despacho de justicia é instrucción pública.

AUTO-

México, marzo G de 1845.

Señores, presidente, Aguilar—Ministros, Domínguez, 

G. Figueroa.

Vistas las cartas remitidas por el ministerio de la 

guerra con oficio de 28 del pasado febrero, como en

contradas en uno de los cajones del bufete del Sr. ministro, 

sepárense las conducentes con que se formará cuaderno 

separado al punto que son concernientes de los diversos 

de la acusación, y devuélvanse como inconducentes las 

restantes al acusarse el recibo de aquellas.— Tres rú

bricas.— Garayalde, secretario (1).

RAZON.

Se acusó el recibo inmediatamente por la minuta que 

se agrega, quedando en catorce fojas las reservadas, y de

volviendo en veinticuatro las restantes por inconducentes. 

Lo que asiento para constancia. México 6 de marzo do 

1845.— Garayalde, secretario.

OFICIO D IR IG ID O  AL M IN IST ER IO  DE GUERRA
ACUSANDO RECIBO DE DOCUMENTOS Y DEVOLVIENDO ALGUNOS DE ELLOS.

Suprema corte de justicia.— Reservado.— Exmo. Sr.—  

Se han recibido en la tercera sala de esta suprema corte de 

justicia, las cartas encontradas en uno de los cajones del 

bufete del ministerio del cargo de V. E., y hecha la califi

cación de las que conviene queden para que obren en las

(1) Los documentos í  que se refiere este auto pueden verse en 

el apéndice desde el man. 82 al 66 inclusive.



causas de los Exmos. Sres. generales Santa-Anna, Cana

lizo y Basadre, que están comprendidas en catorce fojas, 

se devuelven á V. E. las restantes en veinticuatro fojas poí

no tener conexion alguna con las referidas causas.

Dios y libertad.— México, marzo 6 de 1845.— Maria

no Dominguez.—Exmo. Sr. ministro de guerra y marina.

OFICIO DEL M IN IST ER IO  DE JUSTICIA,
AVISANDO HABERSE PEDIDO AL GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO D i (IDE- 

RETARO LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL AUTO DEL DIA 5 

DEL CORRIENTE.

Ministerio de justicia é instrucción pública.— Se hadi- 

rijidoal E xmo, Sr. gobernador del departamento de Q,ue- 

rétaro la comunicación correspondiente para que remita 

los datos sobre los atentados cometidos por el Sr. general 

Santa-Anna con aquel gobernador é individuos de la jun

ta departamental. Y tengo el lionor de decirlo á V. S. en 

contestación á su nota de esta fecha.— Dios y libertad.— 

México, marzo 5 de 1845.—Riva Palacio.— Sr. ministro 

de la sustanciacion de la causa que se sigue al Exmo. Sr. 

general D. Antonio López de Santa-Anna.

DECRETO MARGINAL.

México, marzo 6 de 1845.—A sus antecedentes.— 

Una rúbica.

AUTO.

México, G de marzo de 1845.

Señores, Presidente, Aguijar.—-Ministros, Domínguez, 

G. Figueroa.

Siendo conveniente que obren en esta causa originales 

las cartas del Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa- 

Anna, que se han mandado pasar de la del Exmo. Sr. D.
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Valentín Canalizo, agréguense éstas al cuaderno de do

cumentos, que para mayor claridad en la causa se ha man

dado formar por separado de los concernientes á cada uno 

de los diversos puntos de la acusación, y pásense á la del 

Sr. Canalizo los testimonios que obran de la foja cinco 

á la quince, y de la diez y seis á la veinticuatro del cua

derno primero, poniéndose en él para debida constancia, 

razón circunstanciada de este cambio: y aunque en dicho 

testimonio obra el de la carta del Sr. Canalizo al Sr. 

Santa-Anna, fecha seis de diciembre último la cual no se 

agrega á esta original; mas no pudiéndose segregar la 

mencionada cópia, por estar enlazada con las de otras, 

omítase nueva compulsa de ella, puesto que se halla tam

bién copiada en el suplemento al Diario núm. 3458, que 

obra á fojas treinta y siete del cuaderno primero, y queda 

cruzada por via de señal particular.— Tres rúbricas.— 

Garayalde, secretario.

AUTO,

México 7 de marzo de 1845.

Señores, presidente, Aguilar.— Ministros, Domínguez, 

G. Figueroa.

Avísese de enterado pidiéndole se recaben por el supre

mo gobierno de las comandancias respectivas las comuni

caciones que se pidieron en el oficio del día 4 á que se 

refiere la nota que antecede.— Tres rúbricas.— Garayal

ele, secretario.

OFICIO DEL M IN IST ER IO  DE JUSTICIA,
INSERTANDO UNA COMUNICACION DEL DE LA GUERRA SOBRE REMISION 

DE DOCUMENTOS.

Ministerio de justicia é instrucción pública.— Por el mi

nisterio de guerra se me ha dirigido con fecha de ayer el

16
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oficio que signe.— Exmo. Sr.—No hay mas conocimien

to en este ministerio de mi cargo, acerca de lo que escri

bió el Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa-Anna al 

general D . Adrián Woll y comandantes generales de Mi- 

choacán, Guanajuato, San Luis, Coahuila, Nuevo León 

y Tamaulipas, previniéndoles que prestasen obediencia 

al decreto de 29 de noviembre del año próximo pasado, 

que la carta que dirigió aquel al Sr. general D. José Ig

nacio Basadre, avisándole haberlo hecho así, y cuyo do

cumento debe existir original en la causa que se sigue 

por la suprema corte de justicia al Exmo. Sr. D. Valen- 

tin Canalizo. Lo que tengo el honor de comunicar á 

V. E, para su conocimiento y en contestación á su nota 

relativa de ayer.

T engo el honor de trasladarlo á V. S. en resulta.— Dios 

y libertad. México, marzo 6 de 1845.— Riva Palacio.— 

Sr. ministro en turno de la suprema corte de justicia.

OFICIO D IR IG ID O  AL M IN IST ER IO  DE GUERRA
PIDIENDO DOCUMENTOS.

Suprema corte de justicia.— Exmo. Sr.— Por la nota 

de V. E. de ayer, que acabo de recibir, en que inserta la 

comunicación del ministerio de la guerra sobre no haber 

en aquel ministerio las constancias que se pidieron en 

oficio del cuatro, de lo que escribió el Exmo. Sr. D. An

tonio López de Santa-Anna al general Woll y coman

dancias generales de Michoacán, San Luis, Coahuila, 

Nuevo Leony Tamaulipas previniéndoles que prestasen 

obediencia al decreto de 29 de noviembre próximo pasado 

puesto que obra en la causa la dirigida á la comandancia 

general de Guanajuato, ha acordado el tribunal se pida á 

V. E. alcance del supremo gobierno el que por la viaque
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corresponde se recaben dichas constancias por estimarse 

muy importantes en la causa del Sr. Santa-Anna. Y 

tengo el honor de decirlo á V. E. con el indicado objeto, 

reiterándole las consideraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, marzo 7 de 1846.— Maria

no Dominguez.— Exmo. Sr. ministro de justicia ó instruc

ción pública.

AUTO.

México 7 de marzo de 1845.

Señor Dominguez, ministro de la sustanciacion.

Acumúlese á esta causa el testimonio compulsado de lo 

conducente á ella de la de los Sres. generales Canalizo y 

Basadre, para que obre los efectos que haya lugar.— Una 

rúbrica.— Garayalde, secretario. (1)

AUTO DEL TRIBUNAL DE VERACRUZ,

Tribunal pleno.—Jalapa, marzo 7 de 1845.— Diríjase 

original la superior orden que precede, certificada, al juez 

primero de paz de Perote, para que en persona, y acompa

ñado de sus testigos de asistencia, proceda á cumplimen

tarla haciendo las notificaciones prevenidas, dando la có- 

pia de estilo y devolviendo aquella con las diligencias res

pectivas, también certificada.— Sigue la rúbrica del señor 

presidente.— Salonio.— Lotina. (2)

RAZON,

En la misma fecha se cierra este espediente y se remite

(1) E l testimonio á  que se refiere este auto, se forma de los do

cumentos números 87, 88, 89 y 90 del apénd ice.

(2) E l oficio que se dirigió el día 3 de marzo al tribunal superior 

del departamento de Veracruz, y que se encuentra en la pág. 115 de 

este impreso, e9 la orden á  que se refiere el auto; la que se ha om i

tido en este lugar por evitar repeticiones.
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certificado al jaez primero de paz de Perote.—Una rú

brica.

RAZON.

Se recibió por el correo de anoche, y hoy damos cuenta. 

Marzo 9 de 1845.—Murillo.— Arcos.

AUTO DEL JUEZ DE PAZ DE PEROTE.

Perote, marzo 9 de 1845.— Cúmplase lo mandado en 

el superior anto que antecede, y en estado dése cuenta. Lo 

proveyó y firmó con testigos el señor juez primero de paz. 

— Gregorio lluiz.— Asistencia, Luis Murillo.— Asisten

cia, José Vicente Flores.

NOTIFICACION.

En 10 de marzo del espresado mes y año, yo, el juez 

primero de paz, asociado de los testigos de mi asistencia 

me constituí á la fortaleza de San Carlos, y hallándome 

en ella, con el conocimiento y venia del señor goberna

dor de ella me dirigí al pabellón en que mora el E xmo. 

Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna, y te

niendo presente á S. E. le leí é hice saber el auto de la 

suprema corte de justicia, inserto en el oficio anterior y los 

posteriores que anteceden, y enterado, dijo: lo oye, y que 

en su virtud manifiesta, para constancia, que se ha impues

to de Jas acusaciones que se le atribuyen según acaba de 

oir, que en consecuencia protesta que ellas son gratuitas 

y supuestas por sus enemigos, porque el presidente cons

titucional de la república no puede ser acusado mas que 

por traición á Ja independencia ó ataque al sistema de 

gobierno establecido, y que ni en una ni en otra falta lia 

incurrido, como ha manifestado y es evidente; que ademas, 

hace advertir que lleva un mes veinticinco dias de existir pre
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so en esta fortaleza, sujeto ala mas rigorosa incomunica

ción y no sabe cómo calificar ese tiempo que lleva de sufri

miento, á su entender, ilegal y arbitrario, puesto que hasta 

el dia es cuando se le declara bien preso por las constan

cias á que contesta en este acto. Esto espuso S. E., y 

firmó.— Antonio López de Santa-Anna.— Gregorio Ruiz. 

—Asistencia, Luis Murillo.-—Asistencia, José María 

Arcos.

NOTIFICACION,

Incontinenti— Yo, el propio juez, notorié al señor go

bernador de esta fortaleza, coronel D. Diego María de 

Alcalde, el auto de la suprema corte de Justicia, inserto en 

el anterior oficio y los que le signen, y enterado, dijo: los 

oye, y recibe la cópia del auto motivado de la prisión del 

Exmo . Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna. 

Esto espuso, y firmó.— Diego María de Alcalde.— Gre

gorio Rn iz .— Asistencia, Luis Murillo.— Asistencia, José 

María Arcos.

RAZON.

Regresados á este pueblo, damos cuenta el mismo dia. 

—Murillo.— Areos.

AUTO DEL JUEZ DE PAZ DE PEROTE.

Perote, fecha la misma.— Devuélvanse las presentes di

ligencias al Exmo. tribunal superior de justicia del depar-, 

tamento para los fines que considere debidos, en los tér

minos que tuvo á bien disponer por su auto superior de 

siete del mes actual. Lo mandó, y firmó con testigos, el 

juez primero de paz: testificárnoslo.—-Ruiz.— Asistencia, 

Luis Murillo.— Asistencia, José María Arcos.
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RAZON.

En el mismo dia quedan cerradas estas diligencias, y 

con oficio para que se sirva certificarlo se pone en poder 

del señor administrador de correos de este pueblo: certi

ficárnoslo.-—Marillo.— Arcos.

OFICIO DEL JU EZ DE PAZ DE PEROTE

Al TRIBUNAL SUPERIOR DE VERACRUZ REMITIENDO DILIGENCIADO EL 

DESPACHO DE LAS ACTUACIONES.

Juzgado primero de paz de Perote.— Constante de 

cinco fojas útiles acompaño á V. S. diligenciada la supe

rior órden librada á ese Exmo. tribunal por la suprema 

corte de justicia en 3 del corriente, con inserción del su

perior auto de su Exma, tercera sala, de la misma fecha, 

relativo a la causa que debe formarse al Exmo. Sr. gene

ral D. Antonio López de Santa-Anna. V. S. se dignará 

dar cuenta con aquella, según es debido, á ese Eximo, tri

bunal á quien, así como á V. S., tributo mis respetos en a- 

tenta contestación de su oficio de 7 del propio mes.

Dios y libertad. Perote, mayo 10 de 1845.— Gregorio 

Ruiz.— Señor secretario del tribunal superior de justicia 

del departamento de Jalapa.

AUTO DEL TRIBUNAL DE VERACRUZ.

Tribunal pleno.—Jalapa, marzo 11 de 1845.— Diríjan

se estas actuaciones á la suprema corte de justicia con 

atento oficio certificándose el pliego.— Sigue la rúbrica 

del señor presidente.— Salonio.— Lotina.

RAZON.

En el mismo dia se cumple con lo mandado.— Una rú

brica.
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OFICIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VERACRUZ
DEVOLVIENDO DILIGENCIADO EL AUTO DE 3 DE MARZO, 

Tribunal superior de justicia del departamento de Ve

racruz.— Tengo el honor de devolver á esa suprema cor

te de justicia, por mano de V. S. y en siete fojas, cumpli

mentada su superior órden de 3 del corriente, en que se 

inserta el auto de la misma fecha proveído por esa Exma. 

tercera sala, en que se dispone la formal prisión del Exmor 

Sr. general D. Antonio López de Santa-Anua.

Con tal motivo, reproduzco á V. S. las seguridades de 

mi particular consideración y aprec io.

Dios y libertad. Jalapa, marzo 11 de 1845.—A. M. Sa

lomo.— Sr.ministroen turno de la suprema corte de justicia.

OFICIO DEL M IN IST ER IO  DE JUSTICIA
m iT IENDO UN EJEMPLAR DE LA HISTORIA DE LOS SUCESOS DE 

VIERE TARO.

Ministerio de justicia é instrucción pública.— Con le

cha 8 del actual, dice á este ministerio el Exmo. Sr. go

bernador del departamento de Querétaro, lo que sigue: 

“Exmo. Sr.— En contestación á la nota de V. E ., en 

que se sirve trascribirme la del Sr. ministro de la suprema 

corte de justicia, encargado de la sustanciacion de la causa 

que se instruye al Exmo. Sr. general D. Antonio López 

de Santa-Anna, tengo el honor de remitirle un ejemplar 

de la relación que sobre lo sucedido en este departamen

to, ha publicado la Exma. asamblea.”

Y lo traslado á V. S. en resulta de su nota de 5 del ac

tual, acompañándole el ejemplar que se cita.

Dios y libertad. México, marzo 11 de 1845.—Riva 

Palacio.— Sr. ministro en turno de la suprema corte de 

justicia.
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AUTO,

México, marzo 11 de 1845.

Señores presidente Aguilar: ministro G. Figueroa.

Remítase este oíicio y cuaderno que se acompaña, al 

Sr. ministro de la sustanciacion para los efectos conve

nientes.— Dos rúbricas.— Vergara, secretario.

OFICIO D IR IG ID O  AL SR. M IN ISTRO
DE LA SUSTANCIACION REMITIENDOLE EL OFICIO ANTERIOR Y EL CUA

DERNO DE LOS SUCESOS DE Q11ERETAR0.

Suprema corte de justicia.— Tengo el honor de remitir 

á V. S. el oficio del ministerio de justicia é instrucción pú

blica, fecha de ayer, y el cuaderno que lo acompaña, rela

tivo á la historia que hace la Exilia, asamblea departamen

tal de Querétaro, de los acontecimientos ocurridos con la 

misma, en los meses de noviembre y diciembre últimos, 

para los efectos convenientes, y para que conforme al au

to proveido por esta tercera sala de la suprema corte de 

justicia, corra agregado en la causa que se instruye ai 

Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna.

Ofrezco á V. S. mi particular consideración y aprecio.

Dios y libertad. México, 11 de marzo de 1845.—Jo

sé María García Figueroa.— Sr. magistrado D. Mariano 

Dominguez.

AUTO,

Perote, 11 de marzo de 1845.

Sr. Domínguez, ministro déla sustanciacion.

Acúsese el recibo, y agréguese á la causa en el cua

derno que corresponde.— Una rúbrica.— Garayalde, se

cretario.
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OFICIO DEL  SR. M IN ISTRO

DE IA SUSTANCIAME, CONTESTANDO AL ANTERIOR.

Con el oficio de V. S. de 11 del corriente, he recibido 

el del Exmo. Sr. ministro de justicia é instrucción pública, 

al que acompaña un ejemplar de la relación que sobre lo 

sucedido en el departamento de Querétaro, ha publicado 

su asamblea departamental, para que se agregue á la cau

sa del Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa- 

Anna, que estoy sustanciando.

Lo que tengo el honor de avisar á V. S. para conoci

miento de la tercera sala, protestándole mi distinguida 

consideración y particular aprecio.

Dios y libertad. Perote, 15 de marzo de 1845.— Ma

ñano Dominguez.— Sr. ministro en turno de la suprema 

corte de justicia.

DECLARACION PREPARATORIA .

E n San Carlos de Perote, á quince de marzo de mil 

ochocientos cuarenta y cinco: teniendo presente en el lu

gar de su prisión al Exmo. Sr. presidente constitucional, 

benemérito de la patria, general de división D. Antonio 

López de Santa-Anna, el Sr. ministro de la sustanciacion, 

despues de haberlo exhortado á decir verdad en lo que 

supiere y fuere preguntado:

Pregunta 1?- Lo fué por su nombre, estado, edad y 

demás generales de la ley, dijo: llamarse c omo queda di

cho, ser natural de Jalapa, de cuarenta y ocho años de 

edad, de estado casado, militar al servicio de la república 

en el grado que va asentado.

2? Preguntado por quién fué preso, desde cuándo,
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por qué delito, y si se le ha notificado el auto motivado de 

prisión, dijo: que le aprehendieron unos vecinos de Xico 

al llegar al pueblo de este nombre, de paso para la anti

gua Veracruz, adonde se dirigía según lo tenia participa

do al gobierno, antes y despues de haber puesto ásu obe

diencia el ejército que estaba íí su mando; que esto suce

dió el quince de enero á las ocho de la noche: que enton

ces ignoraba por qué se le detenia y se le arrestaba, aña

diendo, que al otro dia se le condujo á Jalapa en la mis

ma clase de preso, de donde á los tres dias se le trasladó 

á este castillo, diciéndole era por orden del gobierno; y que 

sí se le ha notificado el auto motivado de prisión, contes

tando en el acto de la diligencia lo que le pareció conve

niente á su derecho, y obra en el documento relativo, que 

considera constará en la causa que se le forma.

3? Habiéndosele puesto de manifiesto la declaracion- 

dada en primero de febrero de este año, que obra á fojas 

ciento veintiocho vuelta del cuaderno primero, y se le to

mó por el juez de paz, por comisión de las secciones del 

gran jurado (1); así como la esposicion que el diez y siete 

del mismo dirigió para que se tuviese presente en el acto 

de calificarse si habia Ó no lugar á la formación de cau

sa, y forma el cuaderno quinto (2), dijo: ser las mismas 

que reproduce y ratifica.

4? Puéstole de manifiesto el oficio que marcado con 

el número siete corre impreso en la relación histórica da

da por la asamblea de Querétaro, y obra á fojas cuaren

ta del cuaderno octavo (3), dijo: ser el mismo que dirigió 

al gobierno.

( t )  E n  este impresa ki página 30 del espediente instructivo.

{2) P ág ina  74 del espediente instructivo.

(0) Véase la página 171 tlcl apéndice.
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Puéstole también de manifiesto el relativo á la sus

pensión que obra á fojas cuarenta y cuatro, de fecha vein

tiocho de noviembre (1), dijo: ser igualmente suyo, y por 

tal lo reconoce.

6* Preguntado, que con qué autorización procedió á 

los hechos que en los documentos asentados se refieren, 

dijo: que con la que le fue cometida por el gobierno su

premo al encargarle volver al Órden y á sus deberes á 

los ciudadanos de cualquiera categoría que hubieran to

mado parte en la revolución promovida por el general Pa

redes, pues esa fué su principal misión al encomendarle 

el ejército de operaciones que tuvo á su mando: reiteran

do su protesta de no poder ser juzgado como presidente 

de la república, sino en los dos únicos casos espresos pol

las bases orgánicas, y de que no se le puede considerar 

reo por sus procedimientos en Querétaro.

7? Puéstole de manifiesto el oficio impreso en veinti

dós de diciembre que corre en dicha relación histórica 

bajo el número nueve, y obra á fojas cuarenta y cuatro 

vuelta del cuaderno octavo relativo á la reposición del Sr. 

gobernador del departamento y libertad de los individuos 

presos de la asamblea (2), dijo: que es suyo y lo reconoce.

8  ̂ Preguntado, en virtud de qué procedió á lo es- 

puesto en el anterior oficio, si de movimiento propio, ó 

por órden de quién, dijo: que de su espontánea voluntad, 

y porque al separarse de duerétaro no quería que queda

ra el departamento sin su asamblea; pues el gobierno no ha7 
bia satisfecho á su consulta de veintinueve de noviembre.

9* Preguntado, cuándo tuvo noticia del decreto de 

veintinueve de noviembre, dijo: que ninguna tuvo antes 

de espedirse.

(1) E n este impreso la pág ina 177 del apéndice.

(2) P ág ina  178 del apéndice.
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10. Preguntado, si antes de su publicación, de pala

bra o por escrito, se convino con S. E. la adopcion de 

esta medida, dijo: que no, que la primera noticia que de 

él tuvo, fué cuando lo recibió impreso para que lo jura

ran sus subordinados. El general D. Valentín Canalizo 

y sus ministros, podrán atestiguar esta verdad.

En este estado, por ser muy avanzada laliora, pues ya 

es de noche, mandó el Sr. ministro de la sustanciacion se 

suspendiera la diligencia, en la que se afirmó y ratificó, 

leida que le fué, y firmó con dicho Sr. ministro, de que doy 

fe.— Dominguez.—Antonio López de Santa-Anna.—Jo

sé María de Garayalde, secretario.

AUTO.

Perote, marzo 16 de 1845.

Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion.

Atenta la urgencia y calidad de la causa, se habilita el 

dia de hoy y todos los del punto, á excepción del jueves 

y viérnes santo, para continuar actuando en ella. Lo pro

veyó el señor ministro de la sustanciacion y rubricó.— 

Una rúbrica.— Garayalde, secretario.

si&enmba w m m w j
En San Cárlos de Perote á 16 do marzo de 1845, á 

fin de continuar la diligencia comentada el dia de ayer, 

exhortado de nuevo el Exmo. Sr. general D. Antonio Ló

pez de Santa-Anna:

Pregunta 1* Fué preguntado, en qué fecha y lugar re

cibió el impreso que contenia el decreto de 29 de noviem

bre, y de que habla en su última anterior respuesta, para 

que lo juraran sus subordinados, dijo: que según recuerda 

le parece fué en Q,uerétaro, el dia 4 de diciembre.
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2? Preguntado qué diallegó á Queré taro el Sr. Ba

randa, y cuál fué el objeto de su misión en el vi age que 

emprendió de la capital el dia 30 de noviembre á la ma

drugada, dijo: que según recuerda, en la noche del domin

go primero de diciembre se le presentó en Querétaro, y el 

dia siguiente le manifestó varias comunicaciones de vela

ciones sobre la cuestión de Tejas y oficios del ministro 

inglés sobre el mismo particular, que como de grande im

portancia, el gobierno deseaba oír su opinion sobre la ma

teria, haciéndole en seguida una relación de los aconteci

mientos entre las cámaras y el gobierno.

3? Preguntado, digo, puéstole de manifiesto las cartas 

que obran de fojas cinco á quince inclusive del cuaderno 

noveno y están agregadas como nuevamente remitidas por 

el ministerio déla guerra, despues de remitido el espedien

te de las cámaras, y son todas dirigidas de Querétaro al 

Sr. Basadre, la una del 30 de noviembre, la otra del 1? de 

diciembre, otra del 3 del mismo y también la de 27 de no

viembre que obra á fojas cinco (1); é impuesto de sus con

tenidos, reconoció sus firmas, y ademas las rubricó con el 

señor ministro de la sustanciacion y presente secretario, 

cuya diligencia de solemnidad se escusó con las reconoci

das el dia de ayer, por estarlo ya desde que se le manifes

taron al tomarle su declaración por la comision del gran 

jurado.

4‘? Preguntado cuáles eran las cartas que habia diri

gido al gabinete el dia 30 de noviembre, previsoras de lo 

que pasaba en el gabinete, y de qué ideas vertidas por el 

Sr. Canalizo y sus ministros habla en su carta, 1? de di

ciembre, cuál era la minuta del decreto que en la misma

(1) Véanse los documentos números 83, 83, 85 y 80 del apén

dice.
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ctlcc debía remitir el Sr. Baranda para la suspensión de las 

sesiones, cuáles sus fundamentos para apoyar esta medi

da, y cuáles, por último, los apuntes é instrucciones para 

la formación del manifiesto, fijando las medidas que llama 

salvadoras, dijo: que no es posible, por el tiempo que ha 

pasado, recordar las materias que contenian; pero que le 

parece que hace relación con Ihs noticias que se le daban 

de la existencia de una junta directiva revolucionaria en 

la capital, compuesta en su mayor parte de senadores y 

diputados, y los del gobierno opinaban por prender á to

dos los cabecillas de la revolución, cualquiera que fuera 

su categoría, y que S. E. opinaba del mismo modo, á cu

ya medida le llamó siempre salvadora, y por eso usó de es

ta frase en algunas de sus cartas: que aunque la carta con

tiene esa espresion de minuta del decreto de suspensión 

de las sesiones, no se redactó ninguna minuta sobre el 

particular, pues el Sr. Baranda nada llevó relativo á esto; 

y solo por toda contestación le dijo, que el gobierno se 

manejaia con prudencia entre tanto S. E. regresaba á la 

capital, que seria muy pronto, supuesto que la revolución 

de Paredes era casi concluida; y aconsejó también que se 

evitara que la fuerza armada .tomara participio en la di

sensión que se presentaba entre las cámaras y el gobierno, 

cuya resolución definitiva pareció también al Sr. Baranda 

y con ella regresó á la capital, adonde llegó, según es no

torio, mucho despues de publicado el decreto de 29 de no

viembre.

5?- Preguntado si cuando el Sr. Baranda le hizo la 

relación de los acontecimientos entre las cámaras y el go

bierno, según refiere en la respuesta á la segunda pregun

ta de la declaración de hoy, no le manifestó de palabra 

ópor escrito el acuerdo del gabinete para la suspensión 

de las sesiones del congreso, ó la necesidad de que dicho
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gabinete se cambiase, dejando el gobierno el Sr. Canali

zo por la imposibilidad de seguir mas tiempo como se 

hallaban, dijo: que recuerda haberle manifestado el Sr. 

Baranda el disgusto del Sr. Canalizo por la conducta 

hostil de las cámaras, hasta querer renunciar el cargo de 

presidente interino; pero que los mismos ministros le per

suadieron á que esperara el regreso de S. E. á la capital: 

que en la larga conversación que produjo la relación de 

los escándalos que estaban aconteciendo entre el gobierno 

y las cámaras, el Sr. Baranda le manifestó igualmente que 

en el gabinete habia una opinion por la aprehensión de 

los directores de la revolución, ó de no hacerse esto, sus

pender las sesiones entre tanto desaparecía la revolución 

promovida en Jalisco, como único medio de restablecer 

la paz pública y de terminar aquellos escándalos, pues al 

gobierno no le cabía duda que el congreso fomentaba la 

revolución para hacerle la guerra y derribarlo, compro

bándolo con muchos antecedentes, entre los que se citaba 

al diputado Escoto, comisionado cerca del general Pare

des, y de algunos departamentos del interior para que a- 

poyaran la revolución, lo que era bien sabido, así corno que 

senadores y diputados escribían en los periódicos de opo- 

sicion; que dos de los primeros habían formado al general 

Paredes el plan con que se pronunció, y varios de unos y 

otros componían la junta nombrada directiva de la revolu

ción, cuyas circunstancias desgraciadas para la nación y 

para el gobierno hacían pensar, indispensable, una de las 

medidas indicadas. Esto, y otras razones que omitió S. 

E . por no hacer mas difusa esta respuesta, lo inclinaron en 

esos momentos á opinar por la menos estrepitosa para ter

minar la revolución; pero en final resolución, contestó al 

Sr. Barauda lo que tiene dicho en su respuesta anterior, 

para que á esto y nada mas se comprendiera su modo de
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pensar; siendo consecuencia de lo relacionado, lo que an

tes del regreso del Sr. Baranda espusiera y aparece en la 

carta del 1? de diciembre, que se le ha manifestado; que 

esta y las demas cartas presentadas son el mas claro com

probante de lo que ya ha dicho, relativo á no tener ante

cedente ni participio alguno en la fonnacion y publica

ción del decreto de 29 de noviembre, pues á  la fecha que 

la carta citada escribió y habló con el Sr. Baranda, el 

mencionado decreto se hallaba sin duda impreso para po

derse publicar el dia 2 del citado diciembre, como se eje

cutó, sin que se hubiera esperado al Sr. Baranda que, co- 

uio es sabido, llegó dos dias despues de dicha publicación.

6? Pnéstole de manifiesto las cartas que, aunque re

conocidas ya por S. E. en testimonio cuando se recibió la 

declaración dada para el gran jurado, ahora obran origi

nales desde la foja diez y seis hasta la cuarenta y cinco 

del cuaderno noveno; vístolas y entendido ser también las 

mismas que corren impresas, reconoció sus firmas y obran 

al pié de las cartas y oficios dirigidos al ministerio de la 

guerra desde Querétaro en 4, 5, 5, 6, 6, y de Celaya en 7, 

constantes de fojas quince á veintiséis; en las dirigidas al 

Sr. Canalizo en 4, 5, 6 y 7 de los mismos puntos, que o- 

bran de fojas veintisiete á la treinta y seis; en las venidas 

al Sr. Rejón de 6 en Querétaro y 7 en Celaya; iguales 

en las dirigidas al Sr. Haro,y lo mismo al Sr. Baranda en 

las restantes hasta la cuarenta y cinco, y todas del mes de 

diciembre, asegurando ser suyas y suscritas de su puño y 

letra, no rubricándose como las nuevas por la razón ya 

indicada cuando se espresó esta formalidad (1).

(1) Las cartas que se citan, so encuentran en el apéndice, y  son 

los documentos i nano roe 2, 3, 4, 5, 0, y desde el número 10 al 20 

inclusive.
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En este estado, por ser avanzada la hora, se suspendió 

la diligencia, y leída que le fué al Exmo. Sr. Santa-Anna, 

se afirmó y ratificó en ella, y firmó con el señor ministro 

de la sustanciacion, de que doy fe— Dominguez.—An

tonio López de Santa-Anna.—José María de Garayalde, 

secretario.

AUTO.

Perote, marzo 17 de 1845.

El Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion.

Supuesto á estar ya reconocidas por el Exmo. Sr. 

general Santa-Anna las cartas que dirigidas por S. E. 

al Sr, general Basadre cuando era ministro de la guer

ra, y se encontraron posteriormente en dicho ministe

rio por el actual, quien las remitió con oficio del 28 

del pasado febrero, compúlsese testimonio de ellas con 

inserción del citado oficio de remisión y carta del Sr. 

Baranda, quien vino con aquellas, para que se remitan á 

México y se dé cuenta á la sala que conoce de la causa 

de los Sres. Canalizo y Basadre, por lo que en ella pue

dan importar estos documentos.— Una rúbrica.—Gara

yalde, secretario.

En San Cárlos de Perote á 17 de marzo de 1845, á 

Da de continuar la diligencia comenzada, teniendo pre

sente al Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa- 

Anna, despues de exhortado de nuevo á decir verdad en 

lo que supiere y fuere preguntado,

Pregunta 1? Se le leyó el oficio del ministro de la 

guerra de 7 del último diciembre, constante á fojas ochen-
1 S



ta y una del cuaderno primero en que se le ordena entre

gue el mando al Exmo. Sr. D. Pedro Cortázar (1), é ins

truido de su contenido fue preguntado cuándo se le en

tregó este oficio por el Sr. general Cortazar, en qué lugar 

y qué hizo á su vista, dijo: que el oficio á que se refiero 

la pregunta lo recibió, segim le parccc , en el camino de 

Sílao á Ghierétaro, sin recordar el parage ni la fecha, de 

mano del general D. Pedro C ortazar, cuyo oficio le pare

ció bien estraño por serle enteramente desconocida la mi

sión del general D. Pedro García Conde, pues nadie se lo 

habia dado á reconocer por ministro de la guerra; y por 

lo misino esperaba acercarse á la capital, para donde se 

dirigía, para imponerse mejor de los sucesos que hacían 

aparecer á este general de ministro de la guerra.

21} En seguida se le leyó el oficio dirigido por el Sr. 

Santa-Anna desde Celaya el 18 de diciembre al E xmo. 

Sr. general D. José Joaquín Herrera, que se halla inserto 

en el alcance al Diario, núm. 3469, y obra á fojas cuaren

ta y cuatro del cuaderno primero (2), para que diga si esa 

fué la contestación que dió al anteriormente citado de 7 de 

dicho diciembre, dijo: que d  oficio que se le ha leído, fe

chado en Celaya y dirigido al general Herrera, no tuvo 

mas objeto que saber por su contestación si era cierta la 

proclamación de las leyes, y si éstas serian respetadas en

tregándole el gobierno al presentarse en la capital ó sus 

inmediaciones, pues nadie podia disputarle el derecho cjue 

tenia para reclamarlo, siendo, como era, el presidente 

constitucional de la república; y así lo dijo también por 

carta particular.

(1) En este impreso es el documento nííin. 23 que se encuentra 

en lu p;íg. 29 del upéndice.

( i )  VA oficiu que se cita es c) ducuinerito núm . 21 cjiie se halla 

en lu pág . oO dul apéndice.
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3? Preguntado si la carta que obra en la última co

lumna del alcance citado, y que se le leyó, es ú la que lia- 

ce referencia en su anterior respuesta, (1) dijo: que sí, y que 

ella comprueba que ninguna noticia tenia oficial ni parti

cular, por parte de los nuevos gobernantes, del aconteci

miento que había hecho variar el gobierno.

4? Preguntado si no recibió las contestaciones res

pectivas del oficio por la nota del ministerio de relaciones, 

fecha 21 de diciembre, y carta del Exmo. Sr. general Her

rera de la misma fecha, que obran en el citado alcance de 

fojas cuarenta y cuatro y se lo leyeron, en dónde las re

cibió} qué hizo en su vista, (2) dijo: que sí las recibió, en 

el camino de Querétaro ó México, y que en su vista, con

testó desde Huelmetoca lo que le pareció conducente, así 

al oficio como á la carta.

5̂  Leídole en seguida el oficio y carta de 25 de di

ciembre, dirigidas al Exmo. Sr. D. José Joaquín Herrera 

desde Huelmetoca, y que obran en el alcance al Diario 

núm. 3475, constante á lbjas cuarenta y cinco del cua

derno primero, (3) dijo: que ambos documentos son los mis

inos de que hace referencia en su respuesta anterior; y co

mo se verá por ellos, vuelve á instar por que se le reconoz

ca en sus funciones legales y se le dó posesion de la pre

sidencia, que le pertenece por la constitución, abriendo al 

mismo tiempo camino para que se hiciese esto pacífica

mente, pero á esto no recibió otra contestación que la 

carta del general Herrera y un oficio del Exnio. Sr. gene

(1) E n  Ja píig. 3G del apéndice se ve el documento núm . 2G, que 

es la carta que se cita.

(2) 1¿1 oficio de que se trata, obra en la pú,g. 31 del apéndice, y 

la carta en la pág. 37 del mismo.

(3) Los documentos que se citan, obran en las páginas 3B y 50 

del apéndice.
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ral D. Nicolás Bravo, que no pudo menos de considerar 

que como un verdadero desafío, a que correspondió desde 

Texcoco como lo exigía su honor y categoría.

6* Habiéndosele leído las contestaciones particulares 

del Sr. general Herrera y oficial del Sr. general Bravo, 

que obran al ñn del citado alcance, fojas cuarenta y cinco 

vuelta del cuaderno primero, para que diga si son las. mis

mas a que se refiere en su anterior respuesta, ( I )  dijo: ser 

las mismas.

7? Habiéndosele leido la acta de la juuta militar cele

brada en Qu eré taro el 20 de diciembre, que corre impresa 

en el Diario del 30 del mismo mes, núm. 3478 y obra á 

fojas cuarenta y seis vuelta, cuaderno primero (2); pregun

tado si la alocucion que encierra es la misma que dirigió á 

la junta y el juramento que comprende, el que en su vir

tud prestaron allí los Sres. generales y gefes del ejército 

de operaciones que estaba a su cargo, dijo: que la acta es 

la misma, con excepción de las notas que advierte en el 

impreso que se le manifiesta,y que el juramento se contra

jo puramente á sostener la constitución, como una ratifi

cación del que ya tenían prestado desde su publicación, 

siendo el objeto de la acta, como se ve por su contenido, 

manifestar el ejército su fidelidad á las leyes fundamenta

les de la república, y en consecuencia, su respeto y obe

diencia al presidente constitucional, cuya autoridad ema

naba de ella.

8? Preguntado qué tribunos son los que dice en su 

alocucion que están vendidos al oro estrangero, y cuál la 

nación estrangera que prodigaba este oro, dijo: que por

(1) E n  las páginas 57 y 58 del apéndice se encuentran las con- 

testaciones 4 que se refiere esta pregunta,

(2) E l documento n úm . 30 que se halla en la pág. 4G del opén. 

dice, es Ja acta que se cita.
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honor de la nación omite responder cuanto pudiera sobre 

el particular, y á la vez, porque no es del caso la pregunta 

que se le hace.

9?- Preguntado cuáles son los principios constitucio

nales que dice en su alocucion lian sido hollados, dijo: que 

en su concepto, y en aquella fecha, se habían hollado los 

priucipios constitucionales con haber ocupado la silla del 

gobierno el Exmo. Sr. presidente del cousejo, antes de que 

las cámaras, erigidas en gran jurado, declararan con lu

gar á la formación de causa al presidente interino, gene

ral Canalizo, y de que fuera en consecuencia suspenso 

en los términos prevenidos en las bases y en el regla

mento del jurado; asimismo por el decreto de 17 de di

ciembre que lo privó de la autoridad que residia en S. E. 

como presidente constitucional de la república, faltándose 

con esto á un artículo espreso de las bases.

En este estado, por ser avanzada la hora, se suspendió 

la diligencia, y leída qüe le fué al Exmo . Sr. Santa-Anna, 

se afirmó y ratificó en ella, y firmó con el señor ministro 

de la sustanciacion, deque doy le.— Dominguez.— Anto

nio López de Santa-Anna.— José María de Garayalde, 

secretario.

En la fortaleza de San Cárlos de Perote á diez y ocho 

de marzo de mil ochocientos cuarenta y cinco, á fin de 

continuar la diligencia pendiente, se exhortó de nuevo al 

Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna 

decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado; y ha

biendo ofrecido hacerlo así:

Pregunta 1? Se le puso de manifiesto la carta dirigi

da desde duerétaro el cinco de diciembre al general D.



Juan Liceaga, pava que se jurara en Guanajuato el de

creto de veintinueve del mes anterior, y obra á fojas ocho 

cuaderno segundo, para que reconociese la firma, (I ) dijo: 

ser la misma que usa y acostumbra; advirtieudo para la 

debida constancia, que 110 obstante lo que contiene esta 

carta, cuando el Sr. comandante general y prefecto de 

Guanajuato se le presentaron en Silao y le comunicaron 

que no encontraban buena disposición en las autoridades 

principales del departamento para prestar el juramento 

que prevenía el decreto de veintinueve de noviembre, S. 

E. les di jo por toda contestación que a nadie violentaran 

y que dejaran á cada autoridad obrar como le pareciera 

en el particular; lo cual podrá manifestar el general Li

ceaga y dicho prefecto.

2  ̂ Preguntado, á qué autoridades y comandancias 

generales dió órdenes para el exacto cumplimiento y obe

diencia al decreto de veintinueve de noviembre, dijo: que 

de oficio á nadie le hizo prevención alguna sobre el de» 

creto citado, y solo confidencialmente lo comunicó á al

gunos comandantes generales, sin emplear violencia algu

na para que jurasen y obedeciesen el mencionado de

creto.

3* Preguntado, si S. E. y el ejército de su inmediato 

mando juraron el obedecimiento del mencionado decreto, 

dijo: que ni S . E. lo juró ni permitió que lo jurara el ejér

cito de su mando, no obstante la contestación que dió 

oficialmente al gobierno al acusarle el recibo de estar en 

poder de S. E. el decreto impreso.

4? Puéstole de manifiesto la carta del veintitrés de di

ciembre dirigida al Sr. Cortazar desde Arroyosarco, y obra

(1) Es el documento número 79 que se encuentra en la página 

109 del apéndice.
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en el Diario Je nueve de enero, número 3188, fojas cin

cuenta y dos, cuaderno primero, para que diga si fué con la 

que lo llamó (1), dijo: que es la misma, y que ella contiene el 

/insincero con que lo llamó y manifiesta la propia carta: que 

con este motivo espondrú, que deseando antes de aquella 

feclia que Ja cuestión comenzada en la capital terminara 

pacificamente y sin derramamiento de sangre, aun á costa 

de su sacrificio, habia hablado con el general D . Pedro Cor- 

tuzar desde Celayasobresu buena disposición á abandonar 

sus derechos á la primera magistratura y ausentarse de I;l 

patria; disposición que apoyó á S. E. el mismo general, y 

aun le ofreció mandar á México con tal comision y acom

pañarlo hasta el puerto si al fin se embarcaba: que esta bue

na disposición del general Cortazar, la tuvo presente S. E. 

cu todo el camino, y en Arroyosarco, decidido ú llevar al 

cabo sus ideas de transigir y embarcarse, escribió la carta 

que se le ha leido y consta impresa, la cual puso de su mis

mo puño, y dirigió con un oficial de confianza, porque no

taba suma exaltación en los principales gefes del ejército 

para llevar á cabo la acta de Querétaro, que formaba su fe 

política, y consistía en sostener los principios constitucio

nales; que la buena disposición de S. E. desgraciadamen

te no tuvo efecto entonces, porque poco despues llegó á 

sus manos una carta del general Cortazar que le presen

tó D. Antonio de Iíaro y Tamariz, escrita al general D. 

José Miñón, en que entre otras varias cosas le aconseja- 

lía, que de acuerdo con el general Lombardini y otros que 

le nombraba y con la caballería de su mando procurara 

prender y hacer sucumbir ú S. E., cuya conducta falaz é 

inconsecuente del general Cortazar, le incomodó tanto,

(1) E l documento que se cita, se cucud itnt mi este impreso ct> 

1h página (jQ Jul apéndice.
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que resolvió no hacer uso de un hombre que así proce

día; y aun dispuso que si se presentaba en el ejército fue

se detenido y custodiado por un gefe de confianza, para 

que 110 lograra seducir a algunos individuos, pues en él 

habia tropas de Guanajuato, sobre las que Cortazar ejer

cía influenciar que la orden la comunicó S. E. d su segun

do el general D. Ventura Mora, quien la puso en prácti

ca cuando el general Cortazar alcanzó la retaguardia del 

ejército; que así continuó este general hasta Puebla, a- 

donde S. E. lo puso en libertad y lo agregó á la comision 

que llevaron el general D. José Mendoza y D. Antonio 

de.Haro á la capital cerca clel gobierno, habiéndole echa

do en cara en la entrevista que antes medió, su conducta 

impropia con que habia malogrado sus designios humanos 

y generosos, y dado lugar á su detención; pero que deseo

so S. E. de que se llevaran al cabo aquellos, le daba parte 

en la comision para proporcionarle el que de su parte hi

ciera lo que le fuera posible al objeto de la transacción de 

que le habia hablado en Celaya y del embarque de S. E, 

que tanto deseaba: que despues de la marcha á México 

del Sr. Cortazar con tal comision, no ha vuelto á saber 

de él, como no supo del resultado de aquella.

Habiéndosele leído el oficio de veintiocho de di

ciembre que dirigió desde Texcoco al Exmo. Sr. general 

Bravo, y obra á fojas cuarenta y seis, cuaderno primero ya 

citado, se le preguntó, si esta es la contestación á que se 

refiere S. E. en la declaración de ayer al encargarse del 

oficio del mencionado Sr. Bravo (1), dijo: es la misma, y 

que repite, él fué el resultado de la nota verdaderamente 

descortés del repetido Sr. Bravo, que no pudo ver de otra 

manera que como un desafio ó un insulto á la alta repre-
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saltación de presidente constitucional de la república con 

que estaba investido. Q,ue le es preciso manifestar con 

este motivo, que entre los grandes sacrificios que ha teni

do que hacer en época tan infausta para S. E., no es el 

menor el haber podido sobreponerse á aquel insulto y á 

otros que se le habian hecho oficialmente por el Sr. Cue

vas, pues todos vieron que en lugar de marchar á la capi

tal con su ejército, no quiso ni avistarse á ella y dispuso 

mejor dirigirse para Puebla, ignorando que esta ciudad se 

hallaba alarmada, desde donde pensaba abrir negociacio

nes mas sérias de paz y reconciliación para llegar al tér

mino que su corazon ansiaba mas que la guerra á que se 

le provocaba.

G? Habiéndosele leido la intimación hecha á Puebla 

el 3 de enero, constante en el Diario, de fojas cuarenta y 

nueve vuelta, y la del 5, que obra en el alcance al misino, 

de fojas cincuenta, cuaderno primero; preguntado si son 

las mismas que dirigió á la autoridad que sostenia aquel 

punto (1), dijo: que son las mismas; y se advertirá, que si 

bien usó el lenguage de un general á la cabeza de un ejér

cito, según las prácticas y formulas déla guerra, ellas con

tienen los medios que S. E. quiso presentar al general In

clín, que mandaba las armas de Puebla, para que pudiera 

adoptar un término honroso de conciliación; pero lejos de 

esto, se negó absolutamente á mandar los comisionados 

que se le pidieron en la primera intimación, y antes de 

ella rompió sus fuegos sobre las tropas que componían el 

ejército de S. E .r sin que por parte de estas se hubiera 

practicado la menor hostilidad: que no obstante la con

testación primera del general Inclán, y el deseo que mani-

(1) Eu  las páginas G2 y 03 del apéndice se hallan ios documen

tos numeros 3í) y 40 que so citan cu- esta pregunta.

19
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festaba con sus fuegos de un rompimiento, S . E. limitó las 

órdenes á que se alojasen parte de sus tropas en los edifi

cios situados en los suburbios de la ciudad que no tenían 

hombres armados; lo que se efectuó sin que descargaran si

quiera sus armas los soldados, hasta despues que la propia 

defensa hizo que los gefes de estas tropas respondiesen a 

los incesantes fuegos que del interior de la ciudad eran 

dirigidos á sus cuarteles: que vista por S. E. la conducta 

del general Inclán le hizo la segunda intimación: llevan

do por único objeto inclinarlo á la razón y que por un a- 

comodamiento dejara abrigar á todo el ejército en la ciu

dad; mas lejos de esto, contestó lo que es bien público: 

que tan pertinaz conducta puso á S. E. en el mayor com

promiso, pues como militar pundonoroso debía atacar y 

no mas, teniendo, como tenia, todos los elementos y pro

babilidades para el tiempo que deseaban sus subordinados; 

pero en esta vez pudo vencerse asimismo, y tuvo por me

jor complacer á sus deseos y sentimientos, á cuyo efecto 

dispuso abrir nuevas negociaciones con la capital, pues a- 

segura que nunca tuvo el pensamiento de ocupar á Pue

bla por la fuerza. De aquí provino la comision de los ge

nerales D. Pedro Cortazar, D. José Mendoza y D. Anto

nio Ilaro, que salieron de su cuartel general el dia 9 de 

aquel mes llevando á la vez una carta reservada escrita de 

su letra para el presidente interino, que podrá S. E. mani

festar para que se vean los sentimientos que en ella esprc- 

saba. Es de advertir que antes de esta comision habia 

S. E. mandado para México el G ó el 7 al Lic. D. Domin

go llcvilla para que manifestara á los señores que compo

nían el gobierno, su buena disposición para transigir la 

cuestión pacíficamente; que al efecto llevó l l cvilla dos 

cartas, una para el señor arzobispo, Dr. D. Manuel Posa

da, y otra para el Sr. D. Joaquín Lebrija que debió haber
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entregado el sobrino de S. E., D. Francisco Castro, desde 

que acompañó al ayudante decampo, teniente coronel D. 

Antonio García y García, cuando desde Hueliuetoca con

dujo lina comunicación al mismo intento; pero por no ha

bérsele permitido quedarse en la capital, como lo solicitó 

y con cuyo odjeto iba, 110 las pudo entregar: que también 

llevó el Lic. lie villa tres artículos escritos que contenían 

lo mismo que los conducidos por la comision menciona

da, para que si los señores del gobierno los adoptaban, los 

pasaran por via de iniciativa á las cámaras, y de esta ma

nera terminaran aquellos desagradables sucesos: que el 

Lic. llevilla se encargó gustoso de la comision, y ofreció 

á S. E. desempeñarla debidamente en correspondencia de 

sn libertad que recibía, porque como es sabido Revilla ha

bia sido arrestado en R io-frío por haberse presentado en

tre el ejército con una carta firmada por los generales 

Bravo y García Conde, seduciendo al general Torrejon, 

quien lo presentó á S. E . con el documento, manifestando 

el desagrado de su regimiento por haberse atrevido á tal 

exceso: que hace esta cita del Lic. Revilla, como un com

probante mas de sus buenos deseos por evitar calamidades 

y por terminar una cuestión que Te era enteramente odio

sa, según se lo hizo ver detenidamente al mismo Revilla 

para que lo manifestase é los señores del gobierno, así co

mo el trabajo que le costaba contener el entusiasmo de 

sus tropas que le pedían el asalto, fácil de conseguir por 

su crecido número, su disciplina y la inferioridad, bajo to

dos aspectos, de los que defendían el centro de Puebla: 

que del resultado de esta comision tampoco supo, pero si 

fuere necesario, Revilla podrá dar noticia de cuanto va 

espuesto: que continuando los tiroteos inevitables entre 

fuerzas contrarias tan inmediatamente situadas, y resuel

to S. E . á no asaltar ni á emprender ataque alguno, como
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lo tenia ya manifestado á sus generales, consideró que es

perar así el resultado de la comision que el dia 9 habia 

marchado para México, era violento y daba lugar hasta 

para interpretaciones desfavorables á la buena intención 

que le animaba: resolvió, por tanto, el dia 10 abandonar 

los cuarteles ó posesiones que parte de sus tropas habían 

tomado en los suburvios de Puebla y alojarlas todas en el 

pueblo de Amozoc como de mas capacidad en aquellas in

mediaciones, y al efecto lo avisó asi al general Incldn el 

mismo dia, cesando con esto toda hostilidad; que en se

guida participó esta resolución á S. E. el presidente in

terino y de su marcha para la antigua Veracruz, á donde 

se proponía esperar el pasaporte que liabia pedido por 

sus comisionados para ausentarse de la república, pues el 

ejército quedaba desde luego á sus órdenes, como lo de

jaba prevenido; todo lo que consta en el oficio que ese 

mismo dia condujo su ayudante de campo D. Juan Dos- 

amantes, y cuyo contenido trasladó para su cumplimiento 

al general D. Juan Morales, á quien dejó encomendado el 

mando del ejército situado sobre Puebla, por ausencia del 

segundo, que con varios cuerpos caminaba sobre Perote: 

que nunca dejará de presentar ante sus conciudadanos y 

ante el mundo, como el mas grande de sus sacrificios, la 

anterior resolución; pues abandonar un ejército tan leal y 

respetable, la gloria y las ventajas que el triunfo Je brinda’ 

ba con la ocupacion de la plaza de Puebla, su fortuna, 

su buen nombre, el poder y la patria misma, tan solo por 

no sacrificar víctimas y economizar la sangre mexicana, 

es el mayor que de un buen ciudadano pudiera exigirse, 

aunque no se ha conocido hasta ahora ó no se ha querido 

conocer; mas confia en la justicia de la nación, que lo va

lorizará algún dia y lo colocará en su línea: que en con

secuencia de lo espuesto llevó adelante su determinación,
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y con su corazon hecho pedazos por el sentimiento que le 

produjo la separación de tan buenos compañeros de ar

mas, salió de su cuartel general como á media noche, y el 

dia 11 pernoctó eu Vireyes, en cuyo camino alcanzó al ge

neral D. Ventura Mora que conducía las tropas citadas: 

que estas lo acompañaron hasta las Vigas, á donde órde- 

nó se pusieran á disposición del gobierno, habiendo antes 

prevenido al general Torrejon que también lo hiciera con 

toda la caballería de su mando: que en la venta de San 

Antonio, el día 12, resolvió por último reconocer espvesa- 

mente al gobierno actual, como lo manifiesta la comunica

ción de que fué portador su ayudante de campo el coronel

D. José Ignacio Sierra y Rosso presentando así un acto 

de respeto á la voluntad nacional; y como daba por hecha 

la admisión de los artículos que condujo su comision, ins

tó de nuevo por el pasaporte para salir legalmente de la 

república: que de las Vigas, la madrugada dél dia 13, con

tinuó su camino con solo cuatro criados sin armas, esclu

sando llevar escolta no obstante las instancias de los gefes 

que hasta allí lo acompañaron, por no verse en la necesi

dad de hacer alguna defensa si era acometido por alguna 

fuerza en su tránsito, esponiendo su persona á las tropelías 

que despues esperiineutó y son notorias: que no esperó 

en Puebla ni en las Vi^as la resolución que debia produ

cir la comision enviada á México el dia 9, porque creyó 

que no habría obstáculo alguno en la concesion de los tres 

sencillos artículos que se solicitaban, despues de su con

ducta noble y generosa á todas luces, y porque el permaner 

ála cabeza de tropas que ya habia puesto á disposición 

del gobierno, era inconexo con aquel proceder; también 

crevó un acto de general aprobación su voluntaria separa

ción del ejército, aun antes de recibir el pasaporte, á la vez 

que con su ausencia quitaba toda esperanza á los milita-
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— loo

res entusiastas que miraban como punto de honor no a- 

handonar sin resaltado lo que prometieron en su acta de 

Qjierétaro; pero que desgraciadamente su buena fe y sus 

buenos sentimientos, de que se ha abusado escandalosa

mente, solo han producido verse hoy cruelmente en esta 

fortaleza después de tantos ultrajes, y finalmente, envuelto 

en un proceso que pugna con nuestras leyes, con la huma

nidad y la política: que por último manifiesta, que aun

que ha contestado á preguntas que se dirigen á cargos que 

110 son de su responsabilidad, conforme á las bases y á su 

dignidad de presidente de la república, lo ha hecho, y algo 

detenidamente, para satisfacer al tribunal que lo ha de 

juzgar, y á la nación, cuyo recto juicio espera, instruida 

que sea del órden verdadero de los hechos y leyendo con 

claridad en su corazon, cual demuestra la sencilla, ingénua 

y verídica relación qne tiene hecha. Con lo que se con

cluyó esta diligencia, dejándola abierta por si se necesita

re ampliar; y leida que le fué al Exmo. Sr. esponente, se 

ratificó y afirmó en ella, firmándola con el señor ministro 

de la sustanciacion, de que doy fe—Domínguez.—Antonio 

López de Santa-Anna.—José María de Garayalde, se- 

cretaaio.

RAZON,
En esta fecha se compulsó y remitió con el correspon

diente oficio, cuya minuta se agrega al cuaderno respecti

vo, al secretario interino de la sala, el tesmonio mandado 

sacar en decreto de 17 del que rige. Lo que asiento para 

coustancia. Perote, 19 de marzo de 1845/—Garavalde, 

secretario.

AUTO.
Perote, marzo 19 de 1845,

Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion.

Dese cuenta con ]a causa.— Una rúbrica.— Dominguez. 

— Garayalde, secretario.
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AUTO.

Perote, marzo 22 de 1845.

Sr. Domínguez, ministro de Ja sustanciacion.

Indagúese por via de ampliación cuál es el asunto de 

Ja mayor importancia sobre que escribió al general Ca

nalizo, según refiere en la carta reservada datada en Q,ue- 

rótaro el 27 de noviembre último, y que también reco

mienda en ella al general Basadre, como se ve en la parte 

señalada de la misma ií fojas seis vuelta del cuaderno no

veno; hec ho esto procédase ú los cargos,— Una rúbrica. 

— Dominguez.— Garayalde, secretario.

RAZON.

E n P erote á 23 de marzo de 1845, presente en el lugar 

de sn prisión el Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa- 

Anna, y exhortado ú decir verdad en lo que supiere y fue

re preguntado, lo fué sobre el asunto de la mayor impor

tancia que recomienda al general Basadre en el párra

fo señalado á fojas seis vuelta del cuaderno noveno 

de la carta de 27 de noviembre, y sobre que dice 

haber también escrito al Sr. Canalizo, todo conforme 

á lo prevenido en auto que antecede, y cuya carta se le le

yó, dijo: que el asunto de que habla en la carta y que t a D - 

to recomienda, era el que se asegurasen varias personas y 

le remitieran algunos gefes que estando á la cabeza de la 

revolución la fomentaban con empeño, como tiene diclio 

en sus anteriores declaraciones, y estar persuadido no ha

bia otro medio de cortarla de raíz, y en cuya virtud desig

nó despues en diferentes cartas que tiene reconocidas y 

fueron dirigidas á todo el gabinete, las personas mas nota

bles para quienes aconsejaba esta medida. Cou lo que se 

concluyó esta diligencia, en qne se afirmó y ratificó leída



que le fué, y la firmó con el señor ministro de la sustau- 

ciacion, de que doy fe— Dominguez.— Antonio López de 

Santa-Anna.— José María de Garayalde, secretario.

CONFESION CON CARGOS.

En San Carlos de Perote, á veinticuatro de marzo de 

mil ochocientos cuarenta y cinco, teniendo presente al 

Exmo. Sr. presidente constitucional, general D. Antonio 

López de Santa-Anna, íl fin de tomarle su confesion con 

cargos, el Sr, ministro de lasustanciacion, despues de ex

hortarlo á decir verdad en lo que supiere y fuere pregunta

do, mandó se le leyesen, como se hizo, las actuaciones 

todas y documentos que forman este proceso, leyéndosele 

primero la acusación y su ampliación, constantes ú fojas 1 
y 27 del cuaderno 1? (1), sus excepciones hechas al jurado 

en 1? y G de febrero, que se hallan á fojas 128 vuelta, cua

derno citado y 13 del 2? (2): el dictamen de la sesión, fo

jas 113 cuaderno 1? (3): su alegato de 17 del mismo mes, 

que compone el cuaderno 5? (4): los documentos todos que 

se hallan en el 1?, 8? y 9? cuadernos (5): el testimonio que 

compone el 10 (6), y sus declaraciones todas conlaamplia-

(1) E n  este impreso, la acusación y ampliación obran en las pá

ginas l y 7 dol espediente instructivo.

(2) Pág inas 30 y 43 del espediente instructivo.

(3) P á g ina 54 de idem.

(4) De la pág ina 74 á la 104 de idem.

(ó) Los documentos comprendidos en el primer cuaderno que ec 

cita, son todos los que se hallan en el Apéndice de este impreso, de 

ja página 25 á la 114, los que forman el cuaderno 8 ~ , se ven de la 

página 133 á la 180 del Apéndice, y lus (pie componen el cuaderno 

í) ® nbrun también en el Apéndice de la página I a á la 24, y desde 

la 114 á  la 121.

(G) E l testimonio que f¡e cila se ve* en el Apéndice, de la página- 

121 á la 131.

— 152—



cion, que corren desde la foja 11 vuelta á la presente de este 

cuaderno (1), é instruido de ellas, lo mismo que de las del 

jurado, dijo: ratificar su contenido, repitiendo la protesta de 

no atribuir al tribunal mas jurisdicción que la que por dere

cho le competa, atenta su calidad de presidente constitu

cional, por la que no puede ser juzgado siuo en los casos 

espresos en el art. 90 de las bases orgánicas, de que se cree 

muy distante, no pudiendo ser traidor á su patria, quien 

por ella ha sacrificado, no solo su sangre, salud y repeso, 

esponiendo su persona y vida, sino hasta sus deseos é in

clinaciones; habiendo últimamente ofrecido voluntaria

mente á sus aras, su amor propio, su honor militar, y la li

bertad de que se vé despojado por haber desprendídose 

de un ejército fiel y valiente, desechando aun la custodia 

de su escolta que la ley le daba en todo caso para la de

fensa de su persona: respondiendo, como lo lia hecho al 

tribunal que lo interroga, en demostración de sus respetos 

y con el fin de consignaren las páginas de este proceso, la 

verdadera historia de la última época de su carrera en la 

república: bajo cuya protesta quiere que lo espuesto se ten

ga por su confesion, y responde:

Se le hace cargo por lo que le resulta de su comporta

miento en Querétaro con aquel gobierno político, en don

de sin autorización alguna ni misión legítima, disolvió la 

asamblea departamental, suspendió al gobernador, y puso 

uno á su arbitrio, conculcando de este modo las bases or

gánicas y atacando la forma de república representativa 

popular, adoptada en ellas por sistema de gobierno, dijo: 

que en cuanto á la falta de autorización ó misión legítima, 

sobre que se le inculca, repite lo que ya dijo en su decla-

(1) E n  erte impreso, las declaraciones obran desde la píígina 

á  la 152.
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ración preparatoria: ¿pues qué mas autorización ó misión 

legítima podia obtener para poder arrestar á unos conspi

radores, que la que llevaba a Querétaro, derivada del go

bierno supremo de la república á la cabeza de un ejército'! 

Q,ue por lo que respecta al cargo que se le hace de haber 

disuelto la asamblea departamental, 110 puede menos de 

juzgarla como una invención calumniosa de los que tanto 

empeño han tenido en trasformar ó invertir los hechos, se

gún sus designios, á fin de tener un pretesto para formar 

sus acusaciones; pues sabido es hasta de los niños, que la 

aprehensión individual de los miembros de una corpora- 

cion, cualquiera que sea, por haber incurrido en algún cri

men, no puede llamarse disolución de la corporacion á qufe 

pertenecen; y que el esponente en tal persuacion proce

dió, cuando ordenó el arresto de cuatro miembros de los 

nueve de la asamblea departamental de Querétaro: que 

esa suposicioD, está también combatida y nulificada, por 

la misma conducta del esponente, pues ya ha dicho tam

bién en su declaración, que consultó al gobierno la mane

ra de reponer los cuatro presos de dicha asamblea; y por 

último, que cuando no tuvo contestación del gobierno, lo§ 

puso en libertad para que continuaran en sus funciones, 

no obstante de estar satisfecho que eran culpados por su 

conducta al atacar las bases orgánicas, y fomentar la revo

lución del general Paredes. Que respecto de la suspensión 

del gobernador, ya ha dicho en su declaración, que por 

haberlo considerado cómplice con los iudividuos de la 

asamblea arrestados, por su conducta oficial, y siendo pre

ciso que alguno desempeñara las funciones de goberna

dor, entre tanto el gobierno supremo determinaba, se lla

mó al que lo habia sido anteriormente. Que por lo es- 

puesto, se verá que es gratuita la suposición de que se in

culcaron las bases orgánicas, y un solemne disparate decir,
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que con su conducta en los hechos referidos, se haya trai

cionado la forma de república representativa popular, adop

tada en ellas por sistema de gobierno; porque cualquiera ob

servará, que solo una depravada intención y un deseo de 

preseutar al esponente corno enemigo de la forma de go

bierno, que S. E. proclamó el primero el 2 de diciembre 

de 1822, y sancionó en las bases orgánicas el dia 13 de 

junio de 1843, puede haber formado semejante cargo al 

mexicano que se precia de haber sido el fundador y soste

nedor mas constante de la forma de república representa

tiva popular, y responde:

En este estado, por ser muy avanzada la hora de la no

che, se suspendióla diligencia en la que se afirmó y ratifi

có, leida que le fué, añadiendo llamarse como queda dicho 

al principio de ella, y ser sus demas generales las que tie

ne asentadas en su preparatoria, que reproduce como lle

va dicho; y firmó con el Sr. ministro de la sustanciacion, 

de que doy fé.— Mariano Domínguez.—'Antonio López 

de Santa Anna.— José María de Garayalde, secretario.

AUTO.

Perote, 24 de Marzo de 1845.

El Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion.

En atención á ser mañana dia feriado y no estar en el 

punto, se habilita para actuar en esta causa, por la misma 

razón que se hizo con aquel.— Una rúbrica.— Garayalde, 

secretario.
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En San Cárlos de Perote á veinticinco de mayo de 

mil ochocientos cuarenta y cinco, estando presente en el 

lugar de su prisión el Exmo. Sr. presidente D. Antonio



López de Santa-Anna, y á efecto de continuar la confe- 

sion comenzada, exhortado de nuevo por el señor minis

tro de la sustanciacion á decir verdad en lo que supiere 

y fuere preguntado:

Se le insta a S. E. sobre el mismo cargo, por cuanto á 

que los descargos que ha dado no pueden satisfacerlo. So

bre el primero, porque el ejército que se puso á su inme

diato mando, aunque hubiera sido esto legalmente, no fue 

con otro objeto que cou el de combatir á los sublevados 

con las armas, y nunca para que, prevalido de la fuerza 

que el ejército le daba, procediese contra las autoridades 

clépartamentales, y menos contra aquellas que, como las de 

Querétaro, ni se habia valido de la fuerza, ni habia alar

mado á los vecinos, y solo habia ejercido la facultad 15?' 

del art. 134 de las bases orgánicas, concedida en uso de la 

del art. 53 que se las da para hacer iniciativas en todas 

materias; y aunque S. E. supone en su respuesta, que por 

esa asamblea se habia secundado el pronunciamiento del 

general Paredes, y que en ella se atacaba al mismo tiem

po á las bases, sobre diferenciar el modo, que fué lo que 

producia la alarma del gobierno, tampoco es cierto el he

cho, ya se atienda á las razones que obran á fojas veinti^ 

dos, veintitrés y veinticuatro del impreso de Querétaro que 

se le leyó en lo conducente (1), y ya porque aunque se di

ce en la iniciativa, que el origen de las bases no deducia 

los títulos de una misión legal (fojas 19) (2), también se 

afirma en ella que la nación las recibió sin examen y las 

juró con placer: fundando mas adelante la oportunidad de 

que se revindiquen los derechos de la nación por iniciativas 

de las juntas departamentales en ocasion de hallarse libres

(1) E n  este impreso, se hallan en las páginas 146, 147 y 148 

di el apéndice.

(2) P ágina 144 de id.
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de todo amago y de toda estrana excitativa, espresando 

constitucionalmente los deseos de la nación; por cujas ra

zones nunca pueden tenerse á los autores de la iniciativa 

de Querétaro por conspiradores; pero aun en el caso de 

que lo fuesen, no era S. E., ni como general en gefe del 

ejército, ni como presidente constitucional de la repúbli

ca, supuesta la cesación legal en el ejercicio de sus altas 

funciones, á quien podia corresponder la corrección de esa 

falta en el caso que se hallaba; y aunque así no fuera, y  

se hallase en el pleno ejercicicio del poder, tampoco le 

competía, porque nunca toca por nuestras leyes al poder 

ejecutivo, pues que la calificación de las iniciativas cor

responde eselusivamente al poder legislativo, admitiéndo

las ó desechándolas, sin que en las bases se encuentre un 

artículo que directa ni indirectamente conceda sobre esto 

facultad alguna al gobierno.

Por lo que respecta al segundo de sus descargos, redu

cido á que la prisión de cuatro vocales de la asamblea no 

podia inducir la disolución de toda ella, como se le ha he

cho de cargo, menos habiendo avisado al gobierno supre

mo para que se repusiesen los presos, y  mucho menos 

cuando a su vuelta á Querétaro los repuso espontánea

mente á vista de que su falta no se habia cubierto, á pe

sar de su excitación, y para que la junta marchase, á pe

sar de creer á estos individuos culpables, no pudiéndose 

llamar disolución de uuacorporacion la aprehensión indi

vidual de ella cuando han cometido algún crimen: pues 

aun suponiendo que lo hubiesen cometido los de la junta 

departamental de Querétaro, y que á S. E. tocase el cor

regirlos, es de advertir que en el caso de que se trata no 

fueron mandados prender cuatro, sino cinco, y  aunque uno 

se fugó, siempre el resto de cuatro quedó incompetente 

para despachar: que aunque así no fuese, el amago debia
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imponer á todos, no solo á los de aquella asamblea, sino á 

los de las de toda la república, coartando así sus faculta

des legales; y que por último, lo que se alega por mérito 

de la reposición espontánea, sobre indicar miras particula

res de mitigar el golpe que se había dado, aquietar los á- 

nimos justamente conmovidos por él, cual lo indica la a- 

larina que su noticia causó en México, y que no pudo me

nos que comunicársele, llevó por sin duda S. E. el ánimo 

de atraerse con tal paso en aquellas críticas circunstan

cias la benevolencia de los hijos del departamento, borran

do los temores que en todos los de la república habia in- 

fundido con sus procedimientos en aquella ciudad, sin ad

vertir que con esa espontánea reposición acababa de con

vencer su discrecional proceder sin sujeción á ley ú autori

dad, pues estando los presos consignados á la del gobier

no, si se quiere, solo éste ó sus jueces podian haberlos 

repuesto legalmente; por cuyas justas consideraciones se 

le insta sobre el mismo cargo.

Y  por lo que mira al tercer descargo, referente á la sus

pensión del gobernador y nombramiento de otro, hay que 

tener en consideración, que por el art. 141 de las bases 

orgánicas, los gobernadores de los departamentos son el 

conducto único y necesario de comunicación con las su

premas autoridades de la república, sin que aquellos pue

dan escusarse bajo ningún pretesto con las que ocurran, 

como en el caso de que se trata con la que sobrevino do 

la asamblea de Q,uerétaro; y así, es claro que el Sr. D. Sa- 

bas Dominguez no cometió ninguna falta en dirigir la ini

ciativa acordada por aquella, y sí uu verdadero atentado 

el que con él se cometió suspendiéndolo del ejercicio de 

sus funciones, solo con el fin manifiesto de reuniría auto

ridad civil á la militar, como se ejecutó, nombrándose en 

su lugar al general Juvera; pues aunque S. E. ha pretes-
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tado para ello la circunstancia de haber sido el antecesor 

del Sr. Dominguez, esta que fue verdaderamente acciden

tal, se aprovechó, y así lo indica en las palabras señala

das en el penúltimo y último párrafo de la posdata de la 

carta que S. E . dirigió con nota de reservada desde Q ,ue- 

rétaro el 27 de noviembre último al señor ministro de la 

guerra, que obra á fojas cinco del cuaderno noveno, que 

á la letra dice (1): „Vea V. al Sr. Itejon para que por su 

^ministerio se providencie que se forme causa álos miem

bros culpados de esa asainbla; que se proceda al nombra

miento de los que deben reemplazarlos y que el gobierno 

„quecle en las manos del comandante general como yo lo 

„he puesto, hasta pasada la revolución, quedando suspen

do el gobernador per seis meses como corrección de su 

„conducta anticonstitucional &c.— Estas medidas son in

dispensables y urgentes; cuidado con la debilidad, porque 

„se perdió el gobierno.” Cuyas cláusulas no dejan duda 

de la deliberada intención con que en esto se obró, y en 

cuya virtud se le reitera el cargo.

Y por último, en cuauto al cuarto y final descargo, rela

tivo á que este comportamiento deS. E., considérese como 

se quiera, nunca puede reputarse atentatorio á la forma 

de gobierno ó independencia, por cuya sola traición pue

de ser juzgado el presidente de la república, según el art. 

90 de las bases, y en cuyo caso se halla el señor confesan

te, deben inculcarse las circunstancias del hecho, en las 

que se advierte, que el ataque dado por S. E. disolviendo 

la junta con la anulación de uno de sus actos, la prisión 

de la mayor parte de sus individuos, suspensión del go

bernador y su sustitución discrecional con el que creyó 

mas análogo á sus miras, no solo impuso á aquellas auto-

(1) E u  este impreso, la pág ina 116 del apéndice.
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ridades políticas, 3¡no á todas las de su clase en la repúbli

ca, invirtiendo el órden de sus nombramientos, sino el for

mal de su elección popular, tan análogo al sistema adop

tado por base esencial del régimen sistemado de la nación, 

esto es, el de república representativa popular, con que 

coincide el arreglo interior de los departamentos, directa

mente atacado por S. E. en el comportamiento á que se 

refiere el cargo de que se viene hablando, y por el que se 

le apercibe de nuevo como responsable, á pesar de su ca

lidad de presidente constitucional de la república, según 

las razones espuestas de esta instancia, dijo: que al hablar 

de la fuerza armada, no ha querido decir que ella fuese 

necesaria para prender uuo ó mas individuos, sino que era 

un signo de la autoridad que llevaba como delegado del 

gobierno, para volver al órden y á sus deberes á toda per

sona ó corporacion que lo contraviniese de cualquiera ma

nera; pues existiendo una revolución armada, todo el que 

apoyara sus designios, de palabra, por escrito ó por medio 

de su autoridad, en concepto del gobierno y del esponente, 

era un conspirador como los que llevaban las armas, y para 

proceder á la detención de un delicuente ó presunto reo, 

cualquiera autoridad la tiene por la ley para verificarlo: 

que el declarante no les impuso castigo, y su facultad, en 

efecto, no alcanzaba hasta ese estremo; y solo se limitó ú 

la detención de los presuntos reos,para que estuvieran á dis- 

posicion de sus respectivos jueces, que eran los que podían 

juzgarlos y aplicarles la pena á que se hubieran hecho 

acreedores. Q,ue ademas, creía de su deber y responsabi

lidad contener la revolución, á cuya comision se le envió, 

y no habría cumplido ciertamente, si por disimulo ó con

sideración hubiera omitido toda providencia que llevara 

por objeto principal la conservación de las leyes y de la 

paz pública., que es el primer deber de todo gobierno y de



sus delegados; y que repite, que al arrestar á los miembros 

citados de la asamblea de Q,ueréiaro, 110 fué su ánimo la 

disolución de la corporacion. Que no puede menos de 

esponer en la ocasion, al ver el empeño con que se quiere 

persuadir que fué disolución de la asamblea de Gluerétaro, 

el simple arresto de algunos de sus miembros, sin embar

go de las poderosísimas razones que ya lia espuesto, el pro

cedimiento habido contra todos los individuos de la asam

blea departamental de Veracruz, á quienes se les ha des

terrado y perseguido por algunos revoltosos de la misma 

plaza, alegando por motivo la iniciativa que hicieron en el 

mes de noviembre último, para que el congreso no toma

ra en consideración las iniciativas de las otras asambleas 

que apoyaban la revolución de Paredes; y lo cierto es, que 

esos atentados han quedado impunes hasta ahora, sin que 

el congreso ó el actual gobierno hayan tomado ninguna 

providencia, no obstante las quejas de algunos miembros 

de aquella corporacion, perseguidos tan atrozmente, bas

ta hacerlos abandonar sus familias permaneciendo aun 

espatriados. Q.ue la conducta que se observa por los 

referidos supremos poderes, en las ocurrencias de las 

juntas departamentales de Glucrétaro y Veracruz, es en 

teramente contradictoria, y con ella está probado á la 

evidencia que el espíritu de partido y no la ley, es el 

que impera en este asunto, en unos funcionarios que 

debian distinguir todos sus actos con la justificación, 

la imparcialidad y la buena le. due hacerle cargos al que 

responde sobre este particular, con la severidad que se le 

hacen, porque obró, si se quiere, con demasiado celo en 

favor de las leyes fundamentales y del órden público, cuan

do á la vez se protejen los factores de la disolución ver

dadera de la asamblea departamental de Veracruz, es la

"vneba de la desigualdad con que se procede, y con
21
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la que el esponente podrá presentarse ante el mundo para 

justificar su conducta, no esperando jamas obre con ella 

el supremo tribunal de justicia de la nación, á quien espre- 

samente pide que al tomar en su consideración las acusa

ciones hechas contra el esponente, y sobre las que lia de 

pronunciar su fallo, en cumplimiento de sus deberes, al 

mismo tiempo que propulse el hecho que refiere y lia 

acaecido en Veracruz con aquella asamblea; porque, en 

concepto de S. E., si el hecho que refiere no produce acu

sación, si es inocente, y 110 hay culpabilidad por parte de 

los que han perseguido á los miembros de dicha asamblea 

sin carácter ni título alguno para obrar contra ellos; mu

cho mas inocente é inculpable es su conducta en Q,ueré- 

taro obrando como un funcionario público, delegado na

da menos que por el gobierno supremo de la nación, sin 

que llegase á aquel estremo su conducta, pues reitera que 

el que declara no disolvió la asamblea de Querétaro, co

mo lia quedado disuelta la de Veracruz.

Que respecto á la instancia que se le hace al segundo 

de sus descargos, á mas de reproducir su anterior respues

ta, añade: que no el atraerse la benevolencia de nadie, le 

hizo dictar la libertad de los cuatro miembros de la asam

blea detenidos, sino el cumplir con sus buenos sentimientos, 

que siempre se ha preciado de tener; y sobre todo, la con

sideración de que-aquel departamento no quedara sin la 

representación de su primera autoridad, cuando por las 

ocurrencias estraordinarias de la capital, no se podia cal

cular cuando se proveria á la consulta que tenia hecha al 

gobierno sobre el particular; siendo bienestraño para el es- 

ponente, que la conducta noble y que desvanece hasta la 

presunción de haber sido su ánimo la disolución de la ci

tada asamblea, se convierta hoy en argumento de mal pro

ceder.
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Por lo que mira á la instancia del tercer descargo, sobro 

la suspensión del gobernador de Querétaro y nombramien

to de otro, dijo: que es gratuita la suposición de que su ob

jeto fué poner el gobierno departamental en manos del 

comandante general, pues haciéndose precisa, en su con

cepto, la separación por unos dias del gobernador propieta

rio, por los motivos que tiene con repetición espuestos, su 

primer cuidado fué preguntar, ¡á qué individuo le pertene

cía sustituirlo? y no pudiendo ser el vocal de la junta de

partamental que la ley señalaba, se le dijo que estaba en 

práctica, en casos semejantes, apelar al antecesor; y en es

te concepto dispuso que así se verificara, recayendo ca

sualmente en el general Juvera, que ló habia sido antes del 

Sr. Dominguez; y nada estraño ha debido parecer, que ha

biendo presentado esta casualidad la reunión del mando 

político con el militar, se recomendase la aprobación que 

hizo en lo particular y se le ha leído; pues en tiempo de re

volución, no hay duda alguna que produce buenos efectos 

la reunión de estos mandos, por la acción de poder que da 

al que los ejerce, resultando en beneficio del mejor servi

cio de la nación.

Y que por último, por lo que respecta á la instancia 

del cuarto y final cargo, que ya está preocupada en par

te por sus anteriores respuestas, niega la hilacion que se 

le hace del cargo con que se le arguye, por el ataque, si 

así quiere llamarse, que dió con sus procedimientos en 

Querétaro á la autoridad política de él, á la forma gene

ral de gobierno, hasta donde ahora se le conduce, indu

ciéndole el de traición á la forma de gobierno adoptada 

por base del sistema. Que los cargos de esta clase, de

ducidos por inducciones, serian comunes á toda infracción 

constitucional; y así, si se quiere, el que contesta, llevado 

de un celo por el mejor servicio de la nación, habrá tal vez



cxcedídose de su autoridad confundiendo, como ahora ha 

conocido, la facultad del gobernador para hacer 'observa

ciones á los decretos, con la obligación de comunicar las 

iniciativas; pero esto nunca podrá decirse traición á la 

forma de gobierno: que semejante inducción está muy dis

tante del genuino sentido de la ley al establecer el equili

brio del gabinete en la parte mas favorable para el públi

co, restringiendo la responsabilidad del presidente al úni

co y determinado caso de que traicione contra la inde

pendencia ó forma de gobierno adoptada por la nación, 

como se conocerá dilucidando los casos que se quieran fi

gurar, en que uunca podrá argumentarse del cargo parti

cular hecho á un departamento, ó si se quiere, á las auto

ridades locales de todos ellos, al general del sistema adop

tado por la nación; debiéndose ademas tener presente la 

distinción adoptada por las bases sobre la facultad esclu- 

sira del congreso de dar las leyes, y la cometida á las 

asambleas para reglamentar la administración interior de 

los departamentos, con la precisa sujeción de no atacar 

aquellas, y por cuya consideración no se pueden deducir 

por consecuencia de las faltas respectivas á estos cargos, 

á la general y á la nación; y mucho menos como come

tidos contra el sistema y forma de gobierno. Y  esta es 

la causa de que si el esponente ha declarado sobre estos 

particulares y contestado al cargo, ha sido, como tiene ya 

dicho, por vindicación de su buen nombre y reputación 

para con el público, y no por satisfacer al que se le hace 

y á que no es responsable como presidente, pues no ha 

traicionado á la nación en ninguuo de los casos que lo su

jeta el art. 90 de las bases á responder enjuicio; y así rei

tera su anterior protesta y responde.

En este estado se suspendió la diligencia por ser muy 

entrada la hora de la noche, dejándola abierta para con
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tinuarla; y habiéndosele leido al Exmo. Sr. general D. An

tonio López de Santa-Anna, dijo: se afirmaba y ratifica

ba en ella, y firmó con el Sr. ministro de la sustanciacion, 

de que doy fé.— Mariano Dominguez.— Antonio López 

de Santa-Anna.— José María de Garayalde,-secretario.
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En San Carlos de Perote, a veintiséis de marzo de mil 

ochocientos cuarenta y cinco: teniendo presente en el la

gar de su prisión al Exmo. Sr. general D. Antonio López 

de Santa-Anna, y exhortado por el Sr. ministro de la sus

tanciaron á decir verdad en lo que supiere y fuere pre

guntado, á fin de continuar la confcsion pendiente.

Se le hace de cargo el que resulta por su cooperacion 

en la cspedicion, publicación y cumplimiento del decreto 

de veintinueve de noviembre, dado por bando en la capi

tal de la república el dos de diciembre del año anterior, 

y por el que suspendiéndose las sesiones del congreso 

mientras durase la campaña de Tejas y las consecuencias 

de esa guerra: privándose á las cámaras durante ese tiem

po indefinido del ejercicio de sus atribuciones: confirién

dose al Sr. confesante, y en su defecto al general Canali

zo, la suma del poder público para legislar en todas las 

materias y arreglar las relaciones esteriores, sin traba de 

ninguna especie; es fuera de toda duda el delito que en 

él se ha cometido y la clase de traición que se ha hecho 

á la forma de gobierno adoptada por la nación, concul

cando en su esencia el sistema constitucional prescrito por 

las bases orgánicas, y por consecuencia, la obligación de 

responder enjuicio los responsables á él, aunque gocen 

de la privilegiada inmunidad de presidente de la repúbli

ca. Y  aunque S. E. en sus declaraciones respectivas á es



te punto, que obran ele la foja 14 vuelta en adelante (1), 

negó el cargo que se le hace, procurando cubrir los con

ceptos y disfrazar los hechos que produce su misma cor

respondencia autógrafa, ya oficial, ya privada, y que tie

ne reconocida en debida forma, son estos tan marcados y 

palpables, que no puede dudarse de su verdad y positiva 

existencia del crimen. Y así sin hacer mérito de la opi- 

nion general de los pueblos todos de la república que for

ma la prueba muy respetable en derecho, llamada de fa

ma pública, y de la convicción que del hecho dan el ca

rácter de S. E. su título de presidente constitucional, su 

posicion á la cabeza de un ejército, su respetabilidad y ap

titud para volver á empuñar las riendas del gobierno cuan

do gustase, entrando á solo el exámen de los documentos 

de cuya verdad no puede dudarse, como va dicho, apare

ce por la carta dirigida desde Querétaro al ministerio de 

la guerra el primero de diciembre último, constante á fo

jas trece del cuaderno 9? (2), que al acusar S. E. el re

cibo de dos, de veintinueve del anterior á que contesta, le 

dice lo siguiente.— „Parece que adivinaba lo que pasaba 

„en el gabinete, cuando escribí las cartas que por estraor- 

„dinario debe V. haber recibido el dia de ayer; pues veo 

„que las ideas vertidas por mi compañero el Sr. Canali- 

„zo y por todos los Sres. ministros, son las mismas que yo 

„habia concebido. Esto sentado, estoy enteramente de 

„acuerdo con la medida de suspender las sesiones del con

greso mientras dura la actual revolución; pero esto no 

„debe hacerse por petición de la fuerza armada, sino por 

,el deber en que se halla el gobierno de conservar la tran

quilidad pública que no puede conciliarse con la existeín-

(1) E n  este impreso la página 132 de la causa en donde se en

cuentra la  segunda declaración preparatoria.

(2) P ág."120 del apéndice.
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„cia del mismo cuerpo. Despues se podrá hacer que el 

„ ejército y todas las autoridades y corporaciones feliciten 

?,al gobierno por su conducta en las presentes circunstan

cias, y con esto se logrará un buen efecto en la opinion 

pública.—El Sr. Baranda remitirá la minuta del decreto 

„de suspensión de las sesiones, y verá V. los fundamentos 

„en que debe apoyarse la medida. El mismo señor con

ducirá los apuntes y demas instrucciones que deben ser

v ir para la formación del manifiesto que debe dar á la na

ción el ejecutivo; de manera que ese documento no se 

„publicará sino hasta la llegada del Sr. Baranda á la ca

pital.— Me sirve de la mayor satisfacción verá V.tan re

suelto y decidido para llevar á efecto las medidas salva

doras que reclama la actual situación.”— Eu que mani

fiesta, sin que el concepto admita duda ni tergiversación, 

estar enteramente de acuerdo S. E. conla medida de sus

pender las sesiones del congreso, hasta adelantarse á acon

sejar el modo de hacerlo, reglamentando el medio que 

creyó mas seguro para captar la opinion pública. Afir

ma que el Sr. Baranda remitiria la minuta del decreto, 

asegurando que en ella se verian los fundamentos en que 

debia apoyarse la medida, ofreciendo que este mismo se

ñor conducirla los apuntes y demas instrucciones que de~ 

bian servir para la formación del manifiesto que el ejecuti

vo debia dar á la nación, previniendo que ese documento 

(el manifiesto) no se publicase sino hasta la llegada del 

Sr. Baranda á la capital, lo cual no se dice del decreto.

Y ya se ve por las espresiones analizadas de esta carta 

que no cabe ni la negativa del Sr. presidente sobre que se 

redactase y remitiese la minuta del decreto de suspensión 

ofrecida en ella; ni la variación del acuerdo que supone en 

su declaración (fojasló vuelta cuaderno corriente) (l)ase-

(1) Véase la segunda declaración preparatoria que se halla c illa  

pág. 132 de este impreso.
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garando en ella que el Sr. Baranda nada llevó relativo á es

to, y solo por toda contestación le dijo, que el gobierno se 

manejara con prudencia entre tanto S. E. regresaba á la 

capital, adonde, según es notorio, llegó el Sr. Baranda 

mucho despues de publicado el decreto de veintinueve de 

noviembre, pues aunque esto último es cierto, y está pró

fugo el Sr. Baranda, lo que impide pueda declarar en el 

particular, las contestaciones del proceso sostienen el car

go. Con efecto, en la carta de primero de diciembre, 

no se dice que el Sr. Baranda llevaria á la capital la mi

nuta del decreto de suspensión de las sesiones, sino que lo 

remitiría. Y así, aunque viniese á la capital el Sr. Baran

da despues de publicado aquel, pudo la minuta haber lle

gado ántes de la publicación, y servido por consiguiente 

para su formación. Este concepto no es gratuito. La 

carta que dicho Sr. Baranda dirigió al ministerio de la 

guerra desde Querétaro el mismo día primero de diciem

bre, y obra á fojas 4 del cuaderno 9? (1), y se leyó, lo 

convence. En ella se dice, que por evitar repeticiones 

se refiere el Sr. Baranda á lo que dice en ese dia al Sr. 

Canalizo, asegurando quedaría contento el Sr. Basadre, 

y añadiendo haber visto al Sr. Santa-Anna con mucha 

decisión, y que vió con gusto lo que el ministerio de la 

guerra le decia en su carta; habiendo celebrado el que á 

un mismo tiempo, adivinando, se hubiese pensado en el 

gabinete, lo que ya estaba en la idea del Sr. presidente 

constitucional, como ya habia visto el Sr. Basadre en el 

estraordinario del veintinueve. Así, es muy claro que si 

estas cartas del primero de diciembre, venidas también por 

estraordinario, llegaron, como es probable, ántes de la pu

blicación del decreto, que fué la tarde del dos de dicho
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ú los actos que precedieron al discutir, publicar y ejecutar 

el referido decreto: que tampoco por medio de comunica

ciones particulares ú oficiales, cooperó del modo que se 

dice en el cargo; pues aunque la carta que se cita de 1(.’ de 

diciembre es suya, cotuo tiene reconocida, y fué mandada 

por estraordinario la noche de aquel dia, es físicamente 

imposible, como dijo en su declaración, que hubiera llega

do con oportunidad, y de manera, que por lo que sencilla

mente espone en ella el que declara, se hubiese espedido 

el decreto; antes bien, recuerda que en la declaración que 

se le leyó del Sr. Canalizo, que pide se le vuelva á leer, 

como se hizo, asienta S. E. que no aguardaron la vuelta 

del Sr. Baranda: que el decreto allí se acordó por los tres 

ministros existentes en México, y que aunque pudiera de

cirse que esto se hizo con presencia de la contestación 

con que se le hace cargo, vuelve il repetir que habló con 

el Sr. Baranda el que contesta el 1? de diciembre en la no

che, sin que antes pudiera haber llegado, habiendo salido 

de México la madrugada del 30; y que habiendo salido el 

estraordinario que condujo esta carta de Querétaro en la 

misma noche del 1?, que es su fecha, porque no pudo ser 

antes, no fué posible su llegada á México antes del medio 

dia del 2, á cuya hora consta por la declaración délos Sres- 

Canalizo y Basadre que ya estaba en la imprenta, y de 

otro modo no podía haberse publicado, como se hizo ese 

mismo dia, aunque hubiese sido por la tarde: debiendo ade

mas tenerse en consideración, como público y notorio en 

México, que en la noche del mismo dia 1? se dictaron ya 

por el gabinete las providencias consiguientes á la ejecu

ción del repetido decreto, como fué una el haber recogido 

las llaves de los salones de las sesiones; y lo que claramente 

indicaba la contestación que dio el ministro de la guerra 

ai diputado Ortiz de Zárate, al solicitar de parte de su cá
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mara, no se impidiese la entrada á los miembros de ella 

que liabian salido, la que consistió en decirle que el go

bierno babia dictado sus providencias, y que no permitiría 

se reunieran las citadas cámaras, cuyas circunstancias cor

ren impresas: que bajo su palabra de honor asegura S. E., 

como ya también tiene espresado, que el Sr. Baranda ni lle

vó semejante decreto ni le halló de él; y que no lo vió el es

políente, hasta que se le comunicó despues de publicado; y 

que así por sin duda, cuando el Sr. Baranda, ásu vuelta á 

México, habló en el gabinete sobre lo tratado con el espo- 

nente en Gluerétaro, no pudo decir, y desde luego entendió 

mal el Sr. Canalizo, que el que habla habia aprobado tal 

decreto. Q,ue también tiene espuesto en su declaración, 

las materias de que le habló allí el Sr. Baranda, lo que con- 

vinaron y el modo, quedando variada la resolución de esa 

noche en el siguiente dia, en los términos que tiene cspre- 

sados y reproduce. Debiendo notar, que aun la medida 

convenida según esa carta, de que se suspendiesen las sesio

nes del congreso, tenia la taxativa del tiempo que durara 

la revolución del general Paredes, que en su sentir debia 

concluir brevemente; y asimismo se consultaban medidas 

que el gobierno notoriamente no adoptó, y aun el presi- 

dente interino tiene manifestado, no las presentó el Sr. 

Baranda, y dice que solo trajo unas apuntaciones de me

moria, lo que confirma lo dicho por el esponente, de que 

no le dió ningunas de las referidas en la carta, y solo lo que 

de palabra acordaron definitivamente y ya ha esprésado, 

por lo que no se cree el declarante responsable al cargo 

que se le hace, y menos á que la culpabilidad que pudie

ra tener por esta opinion privada, que de hecho nada in

fluyó en la espedicion, publicación y ejecución del decre

to en los términos en que está concebido, se estendiese 

hasta el grado de reputarse, como en él se hace, de trai-
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cion ó variación de la forma de gobierno adoptada por la 

nación. Que aau este parecer, que nunca fué la opinion 

del esponente, debe reputarse mas que opinion por un 

allanamiento en la estrechez de las circunstancias en que 

se encontraba, y el que dió en un momento de poca re

flexión, esperanzado de estar á poco tiempo el remedio en 

su mano; pero habiéndolo luego considerado, le desagra

dó en términos que lo retractó con el mismo Sr. Baran

da al otro día, según ha espuesto y así lo convence el 

comportamiento de este ministro que 110 trajo ni la es- 

posicion de fundamentos para el manifiesto propuesto; y 

que si el Sr. Baranda no ha reclamado la firma suya que 

se supuso en el decreto, será cargo de dicho Sr. ministro; 

siendo lo estensible, que no estando en México cuando se 

redactó el decreto, se imprimió y publicó, do pudo enton

ces firmar el original. Q,ue si despues de publicado lo en

comió el que responde, y parece que lo adoptó ofreciendo 

el publicarlo en el ejército y aun escribió privadamente á 

algunas comandancias para que se publicara; debe hacer 

presente que esto lo hizo, como vulgarmente se dice, para 

salir del paso, como lo debe convencer el que esta pro

mesa no tuvo efecto; siéndole muy fácil conseguirlo en 

el ejército de su inmediato mando, y que el objeto de las 

cartas dirigidas á las comandancias, mas bien se dirigían 

á esplorar la voluntad y opinion de los pueblos; lo cual 

se podra mejor acreditar recorriendo las circunstancias 

en que en aquella fecha se encontraba el que responde; 

y se le permitirá describa en esta ocasion, para la debida 

inteligencia del tribunal, y conocimiento de la nación. 

Pero antes de esto, y aunque para hacerle el cargo no se 

ha computado la fama pública y la convicción que pue

den dar el carácter del que contesta, su título de presiden

te constitucional, su posicion á la cabeza de un ejército,
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su respetabilidad y aptitud para volver á empuñar las rien

das del gobierno cuando gustase, calificándose cou esto la 

necesidad de ser oido, para un paso de tanta trascendencia, 

y la probabilidad de ser atendida su opinion, cual tal vez 

se decia, hasta suponerse, como llegó bien á entender el 

que contesta, que regia los destinos todos de la república 

desde cualquiera parte en que se hallase, como si fuera el 

presidente en ejercicio; mas las constancias de los autos en 

esta ocasion, demuestran el equívoco que se ha padecido, 

pues en un hecho de tanta trascendencia como es el de que 

se trata, si se le consultó, fué de pura ceremonia, sin la 

presencia del decreto que se publicó, emitiéndose éste, en 

fin, sin aguardar su contestación, como lo afirman los Sres. 

Canalizo y Basadre: pudiendo ademas asegurar, como he

chos públicos constantes en las comunicaciones que obran 

en Ja causa, que nada de lo que recomendó y acordó con 

S. E. á presencia de los ministros y del comandante ge

neral de México, en la ciudad de Guadalupe, para evitar 

la revolución que amenazaba, se pudo conseguir que hi

ciera, dejando libres á los cabecillas bien marcados de 

ella; no variando los comandantes militares y gefes de 

cuerpos sospechosos; y no habiendo querido situarse en 

Tacubaya con sus ministros y parte de la guarnición de 

la capital, colocando el resto cu Chapultepec y la Cinda

dela. Cuyas medidas se notará que las recomendó el espo

nente en algunas de las cartas que se le han leído, y no obs

tante tantas recomendaciones, en términos de habérselo 

hasta suplicado á su despedida en la ciudad de Guadalu

pe, despreció todo, é hizo lo que mejor le pareció, que fué 

nada menos lo contrario de cuanto el esponente opinaba; 

que si esta opinion la hubiera seguido en la forma que se le 

esplicó y tanto se le encareció, no se habría visto en las 

circunstancias en que él mismo esplica se vió para dar el
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decreto. Que en consecuencia de esta conducta esplicada 

del Sr. Canalizo, yen otros hechos que pudiera citar y 110 
lo hace por 110 ser difuso, pero que están en noticia de ma

chos, se vendrá en conocimiento, que el Sr. Canalizo co

mo presidente interino, obraba como mejor le parecía; y 

es por lo mismo el cargo mas injusto de los que se le han 

hecho, suponerlo con tanta influencia que ella sobrara 

para que el mismo Sr. Canalizo procediera por las insi

nuaciones solas del que contesta, sacando de esto deduc

ciones de que parte el cargo indicado; que este modo de 

formar cargos para encontrar culpabilidad en el espolíen

te, es absurdo, injusto y á todas luces apasionado; y 

puede tomarse como un comprobante del empeño que 

se ha tenido en hacerlo aparecer cómplice del malha

dado decreto de 29 de noviembre último.

En este estado, y por ser avanzada la hora pues ya 

son las nueve de la noche, mandó el Sr. ministro de 

la sustanciacion se suspendiese la diligencia; con calidad 

de continuarla el dia de mañana, en el que podrá esponer 

el Exilio. Sr. presidente la relación de circunstancias que 

tiene ofrecida en su anterior respuesta, y leyda que le fué 

la diligencia, se ratificó y afirmó en ella, firmándola con 

el Sr. ministro de la sustanciacion, de que doy fé.— Maria

no Dominguez.— Antonio López de Santa-Anna.—José 

María de Garayalde, secretario.
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En San Cárlos de Perote á 27 de marzo de 1845, te

niendo presente al Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa- 

Anna, á fin de continuar la diligencia comenzada, despues 

de haberlo exhortado el señor ministro de la sustancia

cion á decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado,



S . E., conforme á lo ofrecido el día de ayer, al responder 

el cargo último, y haciendo uso de la palabra que tenia, 

dijo: que las circunstancias en que se encontraba cuando 

llegó el Sr. Baranda á Querétaro, como al recibir la co

municación del decreto, ofreció describirlas el que contes

ta en su anterior respuesta para conocimiento del tribunal 

y de toda la nación, y pasa á hacerlo de la manera siguien

te: Los acusadores del esponente, que mejor les estaría 

haber omitido tan injusta como ilegal acusación, porque 

lo lian obligado d manifestar cuanto es conveniente d sus 

derechos y propia defensa, son los autores de la revolu

ción que la república acaba de esperimcntar. Manifesta

rá, pues, primeramente, que es bien notorio el participio 

que tuvieron en la revolución nombrada del general Pare

des, algunos senadores y diputados del actual congreso, y 

que dos de los primeros formaron el plan revolucionario; 

que desde los clubs en que se reunían fomentaban aquella 

y la dirigían haciendo uso de la imprenta y aun del respe

table asiento de la tribuna; que entre sus planes entraba 

provocar al gobierno hasta precipitarlo á una providencia 

fuerte, para de aquí tomar un protesto á fin de acusarlo 

como enemigo de las libertades públicas; que desde la úl

tima vez que el esponente desempeñó el gobierno, estaba 

impuesto de las particulares, referidas por individuos del 

mismo congreso, que no pertenecían á la revolución, mo

tivo por que pidió licencia para retirarse á su casa apro

vechando la circunstancia de la muerte de su anterior es

posa, pues no quiso con su presencia al frente del gobier

no presentar el menor pretesto para injustos intentos; que 

recayendo el gobierno en el Sr. general Canalizo por nom

bramiento del senado, continuaron siempre los directores 

de la revolución en su proyecto basta hacer pronunciar al 

general Paredes en Jalisco, y que algunas asambleas de
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partamentales por medio de iniciativas lo secundasen, co

misionando á este efecto varias personas por todas paites; 

y j  a en su declaración lia dicho que el diputado Escoto 

fué uno de éstos: que en tal conflicto, el general Canalizo, 

presidente interino, ocurrió al esponente para que, ponién

dose á la cabeza de la fuerza pública y situándose en 

Querétaro, le ayudara á conjurar la tempestad nacida del 

seno del cuerpo legislativo: que el espolíente no pudo es- 

clisarse de prestar sus servicios, y cediendo á los ruegos 

é instancias del mismo presidente y de sus ministros, a- 

bandonó su hogar doméstico y familia, se situó en Q,ueré- 

taro con las tropas que se pusieron ásus órdenes: que co

mo el foco de la revolución existia en el congreso y su ob

jeto esencial era despojar al presidente constitucional de 

Ja investidura que los pueblos le liabian dado, tomaron por 

pretesto el simple arresto de los cuatro vocales de la junta 

departamental de Querétaro para atacar con mas vigor al 

gobierno, como lo atestiguan los escandalosos sucesos de 

aquellos dias turbulentos de la capital: que éstos provoca

ron sin duda la conducta del gobierno, que llegó al estremo 

de espedir el decreto de 29 de noviembre, el cual no liabria 

espedido el esponente, pues otras hubieran sido sus provi

dencias, cuando las leyes facilitaban bastantes medios 

para contener tan descarada é injusta revolución; pudien- 

do asegurar que sintió bastante que el Sr. Canalizo y los 

tres ministros que lo aconsejaron, hubieran incurrido en 

un error que no podia producir otro efecto que el de faci

litar armas á los conspiradores para que consumasen su 

obra, como aconteció: que si el decreto de 29 de noviem

bre infringia la constitución, ó atacaba el sistema estable

cido de gobierno, no es al que espone á quien debe cul

parse, pues ningún participio tuvo en él; y que aunque á 

sus solas deploró la conducta del gobierno, cuando liego á
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sus manos el fatal decreto, la política y otras consideracio

nes que tuvo presentes, no le permitieron el declararse pú

blica y oficialmente contra él; pues para esto habria sido 

necesario una abierta oposicion que deberia producir el 

entronizamiento de un partido y Ja anarquía en toda la re

pública, reservándose enmendar el desacierto á su regre

so á la capital; que del exceso del decreto, mas bien pudie

ron ser culpables los que fueron causa primordial de su cs- 

pedicion; pues ya se sabe que quien es causa de las causas, 

es causa de lo causado; advirtiendo, que al tiempo de pa

tentizar los sucesos que en su concepto dieron lugar al 

hecho en que se le ha querido complicar, poique el objeto 

ha sido justificar la revolución de Paredes y su despojo de 

la presidencia, no ha llevado mas fin que vindicarse de las 

inculpaciones apasionadas que ofenden á su honor que 

tanto estima: que el encarnizamiento contra el esponente 

se ha llevado contra sus efigies, contra su nombre inscrip

to en algunos lugares)'hasta el sagrado recinto de Santa 

Paula, donde se fué á estraer, para mofarlo, el pié que per

dió en Veracruz defendiendo los derechos de la nación 

contra invasores estrangeros; y esto se hizo cuando nada 

podia saberse de su conducta observada sobre el decreto 

que servia de protesto para tanto ultraje. También es 

una prueba de que el objeto de la revolución era el despo

jo que al esponente se quería hacer de la presidencia, el 

anticonstitucional decreto de 17 del último diciembre cu 

que se declara sublevado al presidente de la república que 

se hallaba á mas de cien leguas de la capital, en un tiempo 

que no podia saberse la clase de conducta que observaría 

al imponerse de los sucesos estraordinarios de aquella 

ciudad: que con este decreto se le despojó de hecho de la 

presidencia, anticipándose una calificación de su conduc

ta y una sentencia que solo podia pronunciar el poder ju 
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dicial: que este decreto rompió el pacto fundamental, por

que atentó contra las bases orgánicas, y el espolíente no 

pudo menos de mirar con sorpresa tanto desmán del cuer

po legislativo: que despues de haber obrado así, ha queri

do sujetarlo á un juicio, siendo notorio que la acusación 

hecha por el diputado Alas en su ampliación y sobre que 

se funda el cargo que acaba de hacérsele, tuvo efecto el 17 

de enero del presente año, tal vez pava cubrir así el aten

tado de 17 de diciembre y dar ú la vez un pretesto para 

consumar los designios de la revolución: que el esponente 

quiere se tenga también presente que la nueva acusación 

del diputado Alas, tuvo lugar despues que el que habla ha

bia mandado desde Puebla una comision formal á México, 

se habia separado del ejército confiado en el buen despa

cho de su comision, y se le habia interrumpido su marcha 

aprisionándolo arbitrariamente; todo lo que confirma el 

designio de sacrificar su persona, cuando bastaba la renun

cia de la presidencia y su espontánea espatriacion que te

nia ofrecidas: que comenzar un juicio cuando ya sufre 

una pena positiva y no pequeña el acusado, es un suceso 

bien peregrino que descubre demasiado las intenciones de 

los que lo promueven. Y  finalmente espone, que como 

presidente constitucional de la república, le conviene pro

testar, como solemnemente protesta, contra las infraccio

nes y ataques a las leyes que lleva referidos, patentizando 

desde ahora al mundo todo estos hechos, para que la pos

teridad juzgue, y que desde luego consigna en este lugar 

para que á la vez su defensor, á su debido tiempo y don

de corresponda, use de los derechos que le competan.

Y pidiendo que su anterior esposicion se tenga por res

puesta al cargo precedente, por haber mandado el señor 

ministro de la suslanciacion se suspendiese por hoy la dili

gencia para mañana, por ser muy entradas las liaras de la
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noche, ratificada que fué por el Exmo. Sr. general D. An

tonio López de Santa-Anna, la firmó con dicho señor 

ministro, de que doy fe.— Mariano Dominguez.—Antonio 

López de Santa-Anna.— José María de Garayalde, se

cretario.

En San Carlos de Perote, á veintiocho de marzo de 

mil ochocientos cuarenta y cinco: teniendo presente al 

Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna, 

habiéndosele exhortado por el Sr. ministro de la sustan

ciacion á decir verdad en lo que supiere y fuere pregun

tado á fin de continuar la confesion pendiente: Se le ar

güyó sobre el mismo cargo con los propios conceptos del 

Sr. declarante emitidos en su correspondencia con el ga

binete y con las convicciones que dan su manejo y com

portamiento, y de que resulta otro nuevo, cual es el de su

blevación con la fuerza armada contra el gobierno cons

titucional, restablecido en la república el seis de diciembre 

último; pues aun suponiendo no esté aclarado el que S.

E. consultó el decreto de veintinueve de noviembre en 

los términos en que se publicó el dos del próximo diciem

bre, si lo está, el que tal cual salió lo adoptó, y aun aplau

dió con encomio, llamándole, entre otras comunicaciones 

en su carta de cuatro del citado diciembre, dirigida al mi

nistro de la guerra, y constante á fojas 16 del cuaderno 

noveno, eminentemente salvador (1). En ella afirma que en 

este decreto se tocan los puntos esenciales para llenar su 

objeto, y que tal como está el decreto atiende á toda y lo 

preeve iodo, hasta anunciar con él una nueva era de rege- 

neracion, á que la patria (dice) debe quedar agradecida. 

En la misma carta ridiculiza las protestas de las cámaras, 

excita al gobierno á que obre con firmeza; y dice: que los 

términos medios en crisis como la de la ocasion, son muy

(1) Véase en la foja 5 del apéndice el documento núm. 2 .



peligrosos. Y asentando en fin, el principio de que la re

volución se combate con la revoluciónt concluye con las si

guientes palabras: y ya que nos hemos colocado en medio 

de ella, es preciso vencer ó morir. Ya se ve por lo espues

to que Ja admisión del decreto 110 pudo ser forzada por 

las circunstancias en que S. E. se encontraba: tampoco 

aparente para escusar mayores males, y menos meramen

te provisional mientras terminaba el pronunciamiento del 

general Paredes, volvia á la capital á reponer las cosas, co

mo ofrece en su anterior respuesta. Muy al contrario es lo 

que se infiere de las palabras testuales que se han asentado. 

Paladinamente confiesa S. E. en esta y demas comunica

ciones concordantes el acto revolucionario que el decre

to encierra; y al verse colocado en ese punto intermedio 

de la revolución de Jalisco y la del gobierno de México, 

adhiriéndose á esta, excita á los gobernantes pronuncia

dos por ella ú obrar con firmeza hasta vencer 6 morir; 

con lo que acredita el empeño de que se asegure esta que 

llama nueva regeneración política. Ademas, conforme 

con tal resolución excitó á los comandantes generales de 

su aprecio en lo confidencial, no para esplorar la voluntad 

de los pueblos, como dice en su precedente respuesta, sino 

para sujetarlos y oprimirlos, según lo convence la carta 

dirigida al general Liceaga, constante á fojas 8 del cua

derno segundo (1 ), y que tiene reconocida, siendo el único 

ejemplar que obra en Ja causa de esta clase de comunica

ciones. Y en ella se ordena el que se obedezca el decre

to sin réplica, ofreciéndose el auxilio de las fuerzas que se 

necesitasen al intento. Pues si estos son los conceptos 

que dan las comunicaciones que obran en autos, y de que 

abundan todas ellas, escusándose el relatarlas por evitar 

¿lifusiones inútiles, los actos ó procedimientos de S. E., no 

(1) En  este impreso en la pág. 109 del apéndice.
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dejan duda del ánimo con que obraba y de que es preciso 

quede convencido. Al saberse los términos del decreto 

de veintinueve, y reconocido el concepto que S. E. for

mó de él calificándolo por confesion propia un acto re

volucionario, ¿qué se hizo de aquel celo desplegado en 

Querétaro contra la junta departamental y su goberna

dor en sostén de las bases orgánicas, que por la iniciati

va allí emitida se suponían vulneradas? ¿Y qué de la ener

gía con que se aprestó el ejército, y vigor con que se ca

minaba íí la cabeza de él sobre los pronunciados en Gua- 

dalájara? Todo se apagó; y constituido S. E., como con

fiesa, en el medio délas dos revoluciones, no dudó adherirse 

á la infractora, no de las bases, sino del sistema constitu

cional, haciéndose responsable del delito porque se le ha

ce cargo; tanto mas reparable en S. E., cuanto que por 

el carácter de presidente constitucional de la república con 

que se halla investido, debía ser mas celoso guardian de su 

ley fundamental y sistema de gobierno adoptado por la na

ción (l).Pues aun hay mas: desplegadas las fuerzasdel ejér

cito que tenia á sus inmediatas órdenes por todas vias en 

dirección á Guadalajara, y manifestada la intención que se 

ha espresado, despues de declamar y consultar al gabine

te pronunciado los medios de contener el movimiento de 

defensa que hizo Puebla, siguió el Sr. confesante su 

camino sobre Jalisco, á cuyo tránsito tuvo noticia del mo

vimiento patriótico del pueblo de México, verificado el 

seis de diciembre en sostén de las leyes y del sistema de 

gobierno, conculcados con el decreto de veintinueve de 

noviembre. Y aunque con esta ocasión podia S. E. ha

ber acreditado el celo que le animaba por la defensa de 

la verdadera causa pública y de las bases orgánicas de que

(1) E n la causa original se encuentra al inárgen de estas pa

labras subrayadas, una rúbrica del Sr. fiscal.
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tanto se gloría ser principal promovedor, negándose á obede

cer á la autoridad legítima provisional, y entregar el mando 

al general Cortazar, como se lclprevi.no en orden de 1 de di

ciembre, constante áfojas 81 del cuaderno 1?, í/ (1) que tiene 

declarado le entregó el mismo general Cortazar, suspende 

continuar su marcha, reúne sus tropas, y á la cabeza del 

ejército, que decía haber recibido para defender las ins

tituciones, contramarcha á Querétaro: forma allí unajunta 

de gefes el 20 del mismo mes, los que excitados por su alo- 

cucion, y como si las bases orgánicas se hubieran nulifi

cado por la justa y patriótica reacción de México, á pre- 

testo de defenderlas, las juran para hollarlas: protestan sos

tener al presidente constitucional para defender su perso

na; y desconociendo terminantemente al gobierno consti

tucional restablecido en México, según se ve en la acta 

respectiva, constante en el Diario núm. 3.478 del 30 del 

mismo mes, fojas 4G vuelta del cuaderno 1?, (2) denominan 

sedicioso motin al movimiento mas espontáneo y libre de 

la nación, y en que casi simultáneamente rompió toda ella: 

concluyendo, como era consiguiente, en venir S. E. suble

vado con sus tropas sobre México, de un modo descubier

tamente hostil y guerrero, pasando en seguida sobre la ca

pital de Puebla, á quien por dos veces le intimó rendición, 

haciendo al fin que en ella se derramase la sangre mexicana. 

Sucesos inuegables, que indicados convincentemente pol

las comunicaciones aprehendidas que obran en la causa, 

hicieron justamente temerlos, y motivaron prudentemente 

la órden de entrega del mando en tiempo que por la dis

tancia no se podia saber el comportamiento de S. E. co

t í )  Véase el documento núm . 76 del apéndice, que se halla en Ja 

pág. 90.

(2) Es el documento núm . 30 que se ha lla un la pág. 40 del 

apéndice.
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ino estrañó en su manifestación de ayer; y cuya resisten

cia á  obedecerlo y el ulterior movimiento del ejército eri 

la contramarcha que hizo, fundó sólidamente la justicia 

de] decreto de 17 de diciembre, que ha denominado anti

constitucional, y en que si se dá el nombre de sublevado 

al señor esponente, es por los hechos públicos referidos, 

sin hacer calificación de delitos, y menos imponerlo pena 

alguna reservada al tribunal competente, á cuyo juicio se 

baila por lo mismo sujeto; debiendo reputar las penalidades 

de su prisión, como efectos naturales de ella; pero de nin

guna suerte por castigo (1 ). Por cuyas justas considerado- 

nes, á mas de reiterarle el anterior cargo por su cooperacioii 

en la espedicion, publicación y cicmplimiejito del decreto de 

29 de noviembre dado por bando en la capital de la repúbli

ca el 2  de diciembre del año anterior, se le hace el nuevo 

cargo que le resulta de haberse sublevado con la fuerza ar

mada contra el gobierno constitucional restablecido en la 

república el 6 del mencionado diciembre; y sobre los que 

se le apercibe diga y confiese la verdad; dijo: que nada es- 

traño deben parecer las palabras de que usó al contestar 

oficial y particularmente el recibo del decreto, cuando era 

natural hacerlo así, supuesto que la política, el temor de la 

anarquía, y las circunstancias que ha espresado, lo precisa- 

ronáno declararse contra él abiertamente, y que esas pala

bras ninguna conexion tienen con la cooperacion, publica- 

ciony cumplimiento de dicho decreto á que no cooperó; y 

que el aprobarlo y considerarlo como medida salvadora, en 

medio de la conflagración general en que se encontraba la 

república, jamas puede pasar depura opinion, y ésta cierta

mente no puede ser un crimen; y es estraño que en una re

pública en donde por principios del sistema que nos rige,

( I)  En la causa original se ve a l margen de estas palabras sub

rayadas, una rúbrica del Sr. fiscal.
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los ciudadanos están autorizados para emitir sus opinio

nes libremente, se pretenda ahora hacer cargo por la opi

nion del esponente sobre un suceso consumado, lo que 

prueba que no encontrándose hechos con que conven

cerle de que ha sido cómplice del citado decreto; porque 

sin su presencia, sin su auxilio y sin su cooperacion se con

sumó, se pretenda despues por solo el hecho de aprobar

lo aparentemente, quererlo hacer aparecer que cometió 

un crimen, cuando no lo es ciertamente su manifestación, 

antes de que la nación hubiera desaprobado el decreto. 

Q,ue la prueba de que esas contestaciones y esas espre

siones de que usó, no tuvieron otro motivo que el que tie

ne espresado, es que no juró ni permitió que jurara el ejér

cito de su mando la obediencia del decreto, según se pre

vino: ni el esponente, ni el ejército se propusieron soste

nerlo; y al contrario, la junta de Querétaro no tuvo mas 

objeto que ratificar su fidelidad á la ley fundamental de la 

república, lo que es ana verdadera desaprobación del men

cionado decreto, quedando por lo mismo nulificadas unas 

espresiones estampadas en un oficio y unas cartas que ni 

sabe el esponente cómo se pretende hacer mérito de ellas, 

cuaudo ningún resultado produjeron, ni el menor mal oca

sionaron. Q.ue también ha espuesto demasiadamente, que 

aunque en lo particular lo comunicó á algunos comandan

tes generales pidiéndoles su obediencia, es constante que 

á nadie lo precisó, ni usó de la fuerza para compeler ni un 

solo ciudadano á que lo jurase ú obedeciese, pues si hubie

ra sido su ánimo lo contrario, hubiera consumado algnn 

hecho en algunos de los departamentos donde imperában 

sus armas; por consiguiente es hasta estravagante el cargo 

que sobre esto se le reitera. Que tiene espresado asimis

mo, que al concentrar el ejército y marchar con él á la ca

pital, fnc su objeto imponerse de cerca de los verdaderos
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acontecimientos ocurridos en ella, pues ni oficial ni parti

cularmente se le había dado noticia de ellos, y tomar á la 

vez las riendas del gobierno como presidente constitucio

nal de la república, cuyo ejercicio, nadie legalmente podía 

estorbarle: que en su contramarcha recibió, como ha dicho 

en su declaración, el oficio simple del general D. Pedro 

García Conde, reducido áque entregara el mando del ejér

cito al general D. Pedro Cortazar, cuya nota de ninguna 

manera debia obsequiar; y no sabe cómo se ha podido lla

mar desobediencia el no haber acatado inmediatamente se

mejante mandato, cuando no se ignora que ninguna comu

nicación fué dirigida al que halla, ni ningún comisionado 

que le instruyera de los acontecimientos habidos el 6 de 

diciembre en la capital: que sin éstos, y sin habérsele 

dado á reconocer, según tienen prevenido las leyes, como 

ministro de la guerra al general García Conde, seria 1111 

acto reprensible en el que espone, haber entregado de lue

go á luego nada menos que el mando de un ejército, sin 

otra noticia que la que vulgarmente corrió en el mismo, de 

que á virtud de un movimiento tumultuario que dirigía el 

presidente del consejo, se habia aprisionado al presidente 

iuterino y sus ministros, separándolos del gobierno y des

pojándolos de sus respectivos cargos, sin que precediesen 

los requisitos de la ley, de que resultó que con el nombre 

de ésta figurase en el gobierno el que habia capitaneado el 

tumulto, y por lo que se le tenia naturalmente al Sr. Her

rera por revolucionario, mas bien que por presidente provi

sional legítimo. Q,ue así, las faltas que pudo haber habido 

sobre el particular, deberán recaer mas bien en el que omi

tió la indispensable diligencia de haber dado á reconocer co

mo ministro de la guerra al general García Conde, y comu- 

nicádosele afirmativamente la relación de los hechos para 

convencer de la legalidad, de la justicia y conveniencia
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del cambio habido cu la capital: que una prueba del obje

to que lo dirigía á aquella, fué la comunicación dirigi

da á S. E. el general Herrera el dia 18 de diciembre 

desde Celaya, en que al avisarle como presidente del 

consejo de gobierno y en ejercicio del poder ejecuti

vo de la marcha del esponente á la capital con el ejérci

to, le avisaba también iba á ejercer sus funciones de pre

sidente, é inquina á la vez si le entregaría el gobierno tan 

luego como se presentara en el lugar en que le era permi

tido recibirlo: que la contestación del Sr. Herrera, hecha 

por conducto del Sr. D. Luis Gonzaga Cuevas, y que re

cibió á doce leguas de la capital, le descubrió al que ha

bla las intenciones de los que ocupaban el poder público; 

y ya no le cupo duda de que se llevaba al cabo el proyec

to de despojarlo de la presidencia, lo que le confirmó el 

decreto de 17 de diciembre espedido por el congreso; así 

como también, que sus enemigos personales que tiene in

dicado en sus declaraciones cscitaron la revolucion de Ja

lisco, no habian variado sus primeras intenciones y pro

curaron aprovechar en las circunstancias favorables que 

encontraron. Que sin embargo de esta persuacion, volvió 

á instar al general Herrera, contestando la nota insultan

te del Sr, Cuevas, por la entrega del mando; y entre tanto 

recibía respuesta, suspendió el que habla su aproximación 

á la capital, limitándose á situarse en la ciudad de Texco

co con una división de caballería por via de escolta; pero 

no mereció mas contestación que la dirigida por el gene

ral Bravo, que consta en autos, cuyo contenido ya tiene 

calificado el esponente, y omite por lo mismo reproducir. 

Q,ue la conducta del Sr. Herrera escusándose á entre

gar al esponente el mando, negáudose ántes á la entrevis

ta que en lo particular le pidió; el no mandarle al que ha

bla comision alguna ni proposicion que diera esplicacio-
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lies de su verdadero proceder, ó que manifestara algún 

deseo de una transacion amistosa, en bien de la patria, 

le hizo conocer demasiado ai esponente, que el general 

Herrera se habia sublevado con el poder, que solo podia 

desempeñar provisionalmente y por ausencia del que ha

bla; y aunque tal sublevación injusta é inconstitucional d 

todas luces, le daba derecho al esponente para usar de la 

fuerza bastante respetable que le obedecia y reconocía, 

omitió hacerlo por consideración d la sangre que debia 

derramarse en la contienda, y por la que justamente 

1c merecían los habitantes de la capital de la repúbli

ca, resignándose á sacrificarlo todo, antes que pudie

ra decirse que por un deseo de maudo obraba hostil

mente. Que ya ha dicho en su declaración que esta cir

cunstancia le condujo á Puebla, ignorando que esta ciu

dad se habia armado y se hallaba dispuesta á negarle la 

entrada con su ejército, pues desde ella queria abrir nue

vas comunicaciones, á fin de venir á un término honro

so y pacífico; pero desgraciadamente ocurrieron las cir

cunstancias que allí tiene espresadas. Que una de las 

cosas mas notables, ocurridas en la revolución que acaba 

de esperimentar la república, ha sido la de llamar suble

vado contra el gobierno constitucional, al presidente legí

timo de la república los verdaderos sublevados; pues no 

cabe duda que estando éste en el rádio donde podia ejer

cer sus funciones, el Sr. Herrera presidente interino, no 

podia ni debia negarse á entregarle el mando que tan jus

tamente le reclamaba: S. E. fué, pues, el que evidente

mente se sublevó contra la autoridad del presidente cons

titucional; y ésto, lejos de reconocer su gobierno como le

gítimo, debió resistirse d reconocerlo como tal, y aun de

bió tratarlo como rebelde. ¿Cómo, pues, esta anomalía 

de llamar al esponente sublevado contra el gobierno cons
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titucional y hacerle cargo por ésto, cuando el sublevado 

verdadero lia sido el general D. .José Joaquín de Herre

ra? Esta conducta de sus acusadores, es la mas escandalo

sa que ha podido pretenderse en los anales de la historia 

mexicana, y sobre la que llama la atención del tribunal que 

le interroga y la de toda la nación, para que algún dia se 

juzgue con la calma y la imparcialidad que correspon

de. Ni se diga que cubre al general Herrera de la res

ponsabilidad que contrajo al resistirse á entregar el man

do al presidente constitucional la acusación de los diputa

dos Alas y Llaca, y á que hicieron referencia las comuni

caciones de los Sres. Cuevas, y Bravo; poique, en primer 

lugar, al esponente no se le habia hecho saber por los con

ductos regulares dicha acusación; y ni el Sr. Cuevas ni 

el Sr. Bravo, corno agentes del Sr. Herrera, eran conduc

tos para la comunicación: y en segundo lugar, porque el 

gran jurado no habia tomado en consideración la acusa

ción, ni habia hecho la declaración correspondiente de ha

ber lugar á la formación de causa; y sin aquel y este requi

sitos, nada valia para el esponente que hubiera una acusa

ción; mucho menos, como la única que existía entonces, 

que érala de los hechos de Querétaro, que por su natura* 

leza debían ser previamente clasificados, como que se tra

taba de materia que por sí no produce la notoriedad deque 

pudiese sujetar á juicio al presidente de la república, co

mo tiene ya manifestado al contestar el primer cargo; ni 

por otra parte era motivo para que el Sr. Herrera hubiera 

retenido el mando, hasta el estremo de comprometer una 

lucha en que pudo correr mucha sangre y otros desastres, 

en la misma capital, si la prudencia del que habla 110 hubie

ra sacrificado en las aras del bien común sus derechos, su 

honor y hasta su amor propio. Q,ue tampoco debe cubrir 

la responsabilidad del general Herrera el decreto de 17 de
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diciembre; antes este debe ser un cargo mas para el mis

ino, pues no debió sancionar un decreto á toda luz anti

constitucional y atentatorio contra los derechos del presi

dente constitucional de la república, ademas de su notoria 

injusticia; pues el Sr. Herrera podia haber usado del veto 

que la ley le concede,sino hubiera estado interesado en re

tener el mando, y mancomunado con sus acusadores. Y 

contestando al último cargo que se le ha hecho, sobre los 

tiroteos de Puebla en que indispensablemente murieron al

gunos individuos de una y otra parte, podrá decir por via 

de instrucción, corno que no es de su responsabilidad, aten

ta su calidad de presidente,que si el general Herrera hubie

ra cumplido con entregarle el mando, como se lo exigía 

su honor, su deber y conciencia, ó allanándose al menos 

á la entrevista que promovió á las orillas de México para 

entrar en esplicaciones, indudablemente no hubiera teni

do el esponente que marchar á Puebla, y aun aquellas pe

queñas é involuntarias desgracias se hubieran evitado; sien, 

do de ellas responsable ante Dios y los hombres el mismo 

Sr. Herrera, tocándole alguna parte al general Inclán por 

la conducta que observó y tiene manifestado ya en su de

claración, Finalmente, vuelve á presentar el sacrificio que 

en obsequio de la paz pública y en ahorro de la estimable 

sangre mexicana,hizo con separarse del ejército que man

daba, que nunca hubiera sido vencido, y que tan decidi

do se hallaba á sostener la constitución y los derechos que 

estale daba á la presidencia; reconociendo y sometiéndo

se espontáneamente á ungobierno que presidia el mismo Sr. 

Herrera, cuando concurrían las circunstancias que acaba de 

indicar. Y que aunque de esta conducta noble del espo

nente se ha abusado de la manera mas inaudita, protesta, 

que está muy conforme, porque su conciencia le dice á to

das horas, que obró bien, que economizó la sangre de sus
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compatriotas, y que la Justicia Divina compensará sus 

procedimientos. Q,ue 110 obstante la indicación hecha so

bre la salva de sus privilegios constitucionales, como pre

sidente, la reitera de nuevo; sobre todo, la confesion y di

ligencias que se han practicado; porque ninguno de los car

gos que en la situación de hallarse separado del poder, pu

dieran hacérsele sobre el decreto de 29 de noviembre do 

que nunca puede llamársele autor oficial, único de respon

sabilidad directa por todo lo que el decreto valga y pro

duzca, y que cualquiera que en esta línea en clase de 

cómplice secundario ó ostra judicial le pudiese resultar, lo 

mismo que en las inculpaciones referentes á los aconteci

mientos de Cluerétavo, ó á su manejo á la cabeza del ejér

cito, aun con el título de sublevación con que para mas 

acriminarlo se reviste la desobediencia al ejecutivo provi

sional, y si se quiere. su desconocimiento; uo envolviendo 

ninguna de éstas, ni la traición á la independencia, ni á la 

forma de gobierno adoptada por la nación, ni puede estar 

á juicio ni reconocer autoridad que sobre sus actos lo juz

gue: repitiendo que por deferencia al tribunal supremo 

de justicia y satisfacción á sus conciudadanos, cuyo jui

cio implora, ha contestado, habiendo tenido también en 

consideración, el haber entendido que no se recibió bien su 

escusa de hacerlo al jurado, dándose con ello margen pava 

que la maledicencia lo atribuyese á falta de razones para 

contestar; y responde.

Habiéndosele hecho otras varias preguntas y repregun

tas al cargo tocantes, á todas contestó no tener mas que 

decir que lo que ha espuesto: igualmente dijo ser esta la 

única prisión que ha sufrido, con lo que se concluyó esta 

diligencia que el Sr. ministro de la sustanciacion mandó de

jar abierta, para ampliarla si necesario fuere; y habiéndose

le leido al Sr. general Santa-Auna, S. E. se afirmó y rati-
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licó en ella, espresando qucria se tuviese por su confesion, 

y la firmó con el Sr. ministro mencionado, de que doy fé. 

—Mariano Dominguez.— Antonio LópezdeSanta-Anna. 

—José María de Garayalde, secretario.

Despues de firmada esta diligencia, y siendo entrada la 

noche, pidió el Sr. general viniese mañana el Sr. ministro 

de la sustanciacion, aunque 110 tuviera diligencia que prac

ticar, por tener que hacer una esposicion; lo que asiento 

para la debida constancia de orden del Sr. ministro de la 

sustanciacion.— San Curios de Perote, veintiocho de mar

zo de mil ochocientos cuarenta y cinco.— Garayalde, se

cretario.

—  191 —

En San Cárlos de Perote, á veintinueve de marzo de 

mil ochocientos cuarenta y cinco: teniendo presente al 

Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna, le 

dijo el Sr. ministro de la sustanciacion podia manifestar lo 

que anoche habia reservado para el dia de hoy; y en con

secuencia, espnso lo gravoso que le era el estado de estre

cha incomunicación en que se le tiene, y que espera se 

le alce supuesto haberse concluido la confesiou; y habién

dosele instruido que este proveído corresponde á la sala, 

ti quien se dará cuenta con las diligencias practicadas, 

dijo: que esperaba proveyera en justicia, y que con igual 

entereza y energía sostendrá sus providencias; pues ya que 

se le tiene en este lugar tan aislado, sin consideración á 

lo nocivo que es su temperamento á sus heridas y sa

lud deteriorada, pide espresamente que la corte supre

ma sea la que determine de su persona y del modo 

con que debe ser tratado, sin que quede á ageno ar

bitrio estrecharle la comunicación en que deba quedar, ni



con pretestos de la causa ó tranquilidad pública; porque 

á mas de estar resuelto á no dar por su parte motivo al

guno de queja, como esto puede figurarse, reclama espe

samente que en tal evento se mande formar la correspon

diente averiguación y se le oiga, para que el tribunal con 

conocimiento de cansa determine; remitiéndosele copia 

autorizada en uno y otro casos, de las providencias que se 

tomen para procurar con él defender su cumplimiento. 

Q,ue se le permita espouga aquí, aunque se le lia manifes

tado no es de este espediente, la necesidad que tiene, de 

que con la brevebad posible se termine el punto de ase

guramiento de sus bienes, pues que en ello se interesa su 

honor lastimado para con el público, que creerá con este 

paso pesan sobre él responsabilidades que ciertamente no 

tiene: igualmente la conveniencia de sus hijos y familia, 

como que descuidadas sus fincas, los perjuicios serán ca

da dia mas irreparables; y en fin, la subsistencia desuper- 

soua y familia, como que hace tres meses no recibe suel

do alguno, no obstante haberlo reclamado, y para lo que 

deberá tenerse en consideración que el valor de sus bienes 

raices, es sobradamente suficiente para cubrir cualquiera 

resulta de la demanda de los vecinos de Puebla, caso que 

se le condene á algún pago, lo que no ha precedido; y con 

arreglo á las bases, sin este motivo á nadie se puede em

bargar. Y por último, manifiesta que una protesta que ha 

estendido sobre sus derechos y le conviene consignar pa

ra perpetua constancia, quiere se tenga presente al tiem

po de fallar esta causa, á cuyo fin la presenta cerrada y 

pide que autorizada en el sobre por el Sr. ministro de la 

sustanciacion y presente secretario, y sellada con el sello 

del tribunal, se reserve por ahora en su secreto, hasta el 

tiempo indicado de la vista de la causa al momento de fa

llar en ella, y que desde entonces corra en la misma agre
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gada, sin que antes de esto, por motivo alguno, pueda 

abrirse ni verse su contenido, y que si lio llegase este ca

so de sentencia, se le entregue cerrada y sellada como es

tá á su defensor. Y de órden del Sr. ministro de la sus

tanciacion, siento la presente que firmaron, quedando en

tregado también del pliego que se menciona, y el cual 

queda autorizado del modo que en esta se espresa.— Ma

riano Dominguez.—-Antonio López de Santa-Anna.—  

José María de Garayalde, secretario.

AUT O.

Perote, marzo 29 de 1845.

Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion.

Dése cuenta á la sala, avisándose al tribunal y al su

premo gobierno, que concluidas las diligencias regresa la 

sccion á la capital.—Una rúbrica.— Garayalde,secretario.

RAZON.

Se comunicó al tribunal y al supremo gobierno el re

greso de la sección. Lo que asiento para constancia. Pe- 

rote, marzo 29 de 1S45.— Una rúbrica.

RAZON.

Emprendimos la marcha de regreso el dia 30 del pa

sado marzo, y llegamos á esta en la tarde del viernes 4 del 

corriente y hallándose enfermo el Sr ministro Garcia Fi

gueroa los dias 6 y 7, no se ha podido reunir la sala por 

el terremoto del ultimo de los dias referidos y los del dia 

de ayer hasta hoy 1 1 del corriente. Y de órden del 

Sr. ministro de la sustanciacion, pongo la presente para 

constancia, en México á 11 de abril de 1845.— Garayal

de, secretario.
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AUTO.

México 1 1 de abril de 1845.

Sres. presidente Aguilar, ministros Dominguez, Gar

cía Figueroa.

Vistos, con la manifestación que precede, póngase cer

tificación relativa en lo conducente al punto de la inter

vención de bienes, para que teniéndose presente en sus 

autos, produzca los efectos legales que correspondan; y 

pásese esta causa de toda preferencia^al Sr. fiscal.— Tres 

rubricas.— Garayalde, secretario.

Exmo. Sr.—El fiscal suplente dice que esta cau

sa instruida contra el Exmo. Sr. D. Antonio López de 

Santa-Anna, por haber atacado el sistema establecido en 

las bases orgánicas de la república, se le ha pasado des

pues de haberse tomado al señor acusado la correspon

diente confesion con cargos, en cuyo estado parece que 

debiera precederse á formalizar la acusación; mas sin 

embargo de que por los cargos hechos hay sobrada mate

ria para fundar la criminalidad del Sr. general Santa- 

Anna, no puede desentenderse el que suscribe, en des

empeño de su deber, de pedir la práctica de algunas nue

vas diligencias que son absolutamente indispensables para 

que, perfeccionada la sumaria, pueda fundarse la acu

sación.

Difícil es sin duda la posición del que suscribe, porque 

obligado á presentar con franqueza y lealtad su juicio, y 

estrechado también por la naturaleza de la causa á no 

demorarla un solo instante ni gravar al erario nacional con 

nuevos y mayores gastos, no ha podido menos que vacilar 

sobre el camino que debería adoptarse, para que no omi



tiendo se nada interesante en la sumaria, se evacúen tan 

solo aquellas diligencias mas precisas é indispensables.

La confesion con cargos se practicó de un modo ver

daderamente original; y de aquí es que ni se han hecho 

todos los cargos que debieron hacerse al señor acusado, 

ni tampoco se le reagravaron los cargos que se le hicieron 

á S. E. por las diversas contradicciones en que incurrió 

en sus respuestas. Acusado el Sr. Santa-Anna de haber 

atacado el sistema constitucional, natural era que los car

gos hubiesen comprendido todos aquellos hechos que pre

pararon la destrucción del sistema y que sirvieron tam

bién para consolidar esa misma destrucción; pero como 

para que hoy se ampliase la confesion con cargos seria 

forzoso que se hiciese un nuevo viage á Perote, y esto o- 

frece gravísimas dificultades, se ve el fiscal en la necesi

dad de conformarse con los cargos hechos, bajo la formal 

protesta que hace de espender otros cargos en la acusa

ción para que oportunamente puedan contestarse por el 

señor acusado, y de esta manera pueda salvarse aquella 

omision y quedar así perfecto el sumario: pero hay otras 

diligencias cuya práctica no puede omitirse y que no pre

senta dificultad alguna el que se evacúen con la prontitud 

posible, y éstas deben desde luego practicarse.

En la carta fechada en Querétaro á 1? de diciembre 

último, dirigida por el Sr. Baranda al Sr. Basadre, que o- 

bra á fojas cuatro, cuaderno noveno, (1 ) se dice: „qucporno 

„cstar repitiendo una misma cosa, se refiere, el Sr. Baranda, 

„á lo que él mismo decia al señor presidente Canalizo.” 

En carta de la misma fecha, del Sr. Santa-Anna al Sr, Ba

sadre,fojas trece, cuaderno citado, (2) asegura el Sr. Santa-

(1) En  este impreso se encuentra este documento en la pág. 119 

del apéndice.
(2) Véase el documento núm. 8G que se halla en la pág. 120 del 

apéndice.
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Anna que el Sr. Baranda remitirá la minuta del decreto de 

suspensión de las sesiones, en el que dice el Sr. Santa-Anna 

se verán los fundamentos en que debe apoyarse la medida; 

así es que se hace preciso se examine al Sr..Canalizo, si 

no se ha hecho ya en su causa, preguntándosele si recibió 

la carta de 1? de diciembre que de Q,uerétaro le dirigió el 

Sr. Baranda, si con ella recibió algunos papeles ó apun

tamientos, qué era lo que estos documentos contenían y 

si existen en su poder para que los presente. Igual

mente se examinará al Sr. Basadre, si no se ha hecho, pa

ra que diga si vió las cartas que el Sr. Baranda dirigió al 

Sr. Canalizo en 1 ? de diciembre último desde Qaierétaro, 

y son referentes á lo que á el mismo le dice en la de igual 

fecha, y que esprese el contenido de ellas. Si acaso han 

sido ya examinados sobre estos particulares los Sres. Ca

nalizo y Basadre, se sacará testimonio de sus declaracio

nes en lo referente á estos puntos para agregarse á esta 

causa, para que con presencia de estas diligencias pueda 

promoverse por este ministerio lo que corresponda; bajo 

tal supuesto, el fiscal que suscribe, pide á V. E. se sirva 

mandar se examine álos Sres. Canalizo y Basadre en los 

términos que deja referidos, y que si ya lo hubiesen sido 

en sus respectivas causas, se saque testimonio desús depo

siciones y se agregue á esta; y fecho, vuelva al fiscal pa

ra que en su vista pida lo que corresponda. México, 

abril 23 de 1845.— Castañeda y Nájera.

AUTO.
México, abril 25 de 1845.

Sres. presidente Aguilar, ministros Dominguez, Gar

cía Figueroa.

Vistos, con lo pedido por el señor fiscal suplente, te

niendo en consideración que desde diez y siete de marzo

—  196 —



se mandaron remitir por el señor ministro de la sustancia

cion cópia de las cartas del Sr. general Santa-Anna al Sr. 

general Basadre, para que en ella surtiesen los efectos le

gales que importasen, lo cual tuvo cumplimiento el diez 

y nueve del mismo, según razón constante á fojas 30 de 

este cuaderno (1); pídase al tribunal que conoce de esta cau

sa cópia de las diligencias que á virtud de este paso hayan 

resultado, así con respecto del Sr. Basadre, como respecto 

del Sr. Canalizo, para que obren en esta causa: mas sin 

perjuicio de esto, y teniendo asimismo en consideración el 

no poderse dar por concluida la sumaria, pendiente algún 

cargo, vuelva desde luego ésta al señor fiscal suplente para 

que.de toda preferencia, fije los cargos que en su preceden

te respuesta cree se han omitido; y en vista de las resultas, 

se proveerá lo que corresponda.— Tres rúbricas.— Gara

yalde, secretario.

RAZON.
Se agregan en seguida las diligencias pedidas en virtud 

del auto anterior al tribunal que conoce de la causa de 

los Sres. Canalizo y Basadre. Lo que asiento de órden del 

tribunal. Abril 28 de 1845.— Garayalde, secretario.

RAZON.
En esta fecha pidió la causa el Sr. Domínguez. Abril 

28 de 845.— Y lo asiento aquí por obrar suelto el pedi

mento del señor fiscal que trajo por separado personal

mente su señoría.— Una rúbrica.

DECLARACION DEL SEÑOR BASADRE
A CONSECUENCIA DE LAS CARTAS REMITIDAS POR EL MINISTEU10 DE LA 

GUERRA,
En tres de abril de mil ochocientos cuarenta y cinco, se 

trasladó el Sr. ministro de la sustanciacion al castillo de

( I ) L a razón que se cita se encuentra en este impreso en lapág . 150.
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Chapultepec, en donde se halla el Sr. general D. Ignacio 

Basadre, y siendo presente, se le exhortó á decir verdad en 

lo que supiere y fuere preguntado, y á fin de practicar la 

diligencia prevenida en auto del 1? del presente, se le leyó 

la respuesta del Sr. fiscal del dia 31 de marzo próximo 

pasado y las diligencias á que se refiere, y entendido, di

jo: que ignora por que artículo de las bases que se dicen 

vigentes, el Sr. general D . Pedro García Conde esté auto

rizado para disponer de la correspondencia particular de 

el que habla: que al hacerlo así el Sr. García Conde ha 

faltado á las leyes de¡ caballero, y por lo que respecta á 

unos papeles que se me han leído, que se dice ser cópias de 

cartas del Exmo. Sr. presidente propietario de la república 

general D. Antonio López de Santa-Anna, como la decla

ración de la cámara de diputados para la formación de cau

sa, es esclusiva á la firma del decreto, no se cree obligado 

el que habla á contestar sobre el contenido de las referidas 

cartas. Se le dijo, que siendo en parte el contenido de las 

cartas que se le han leido en cópia autorizada, referentes 

al mismo decreto, el Sr. confesante dirá si las reconoce ó 

no, como dirijidas.al mismo, dijo: que no se acuerda si re

cibió esas cartas que D. Pedro García Conde sacó de un 

cajón de la mesa y mandó á la suprema corte de justicia; 

pero que sea de esto lo que fuere, como está resuelto á no 

comprometer en lomas mínimo al Sr. presidente constitu

cional de la república ni á ningiin miembro del gabinete, 

reproduce su anterior respuesta; con tanta mas razón, 

cuanto que en los papeles que se le han leido y que tan 

villanamente estrajo de un cajón el actual secretario de la 

guerra, nada dice el Sr. Santa-Anna del decreto. Leida 

la carta copia de 1? de diciembre de 1844 dirigida por 

el Sr. Santa-Anna al Sr. general Basadre, dijo: que no se 

acuerda en lo absoluto haber recibido semejante carta, que
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se Ic hace estraño que hasta el 28 de febrero estando en 

el ministerio el Sr. García Conde desde el glorioso 6 de 

diciembre, no hubiese encontrado esas cartas: que en eso 

encuentra el que habla un enigma que solo el Sr. García 

Conde podrá esplicar: que por otra parte, en la última car

ia que se le ha leido, el Sr. Santa-Anna no habla del de

creto que se publicó en México el dia 2 , y aquella es del 

dia anterior en Querétaro y solo habla de la minuta de un 

decreto que el esponente no ha visto, y que puede ser que 

esté en el cajón de donde con tanta bajeza sacó las otras 

cartas particulares de un general del ejército nacional. Por 

último, firmemente resuelto á no declarar lo mas mínimo 

que pueda comprometer al ilustre general que afianzó la 

independencia en las márgenes del Pánnco el memorable 

año de 1829, reproduce y siempre reproducirá sus respues

tas anteriores. Con lo que se concluyó esta diligencia 

que firmó comigo el Sr. ministro de la sustanciacion y el 

Sr. general Basadre de que doy fé.— García Figueroa.— 

Ignacio Basadre.— Pablo Vergara, secretario.—Es copia 

de la declaración que espresa. México, abril 28 de 1845. 
—José María de Garayalde, secretario.

CERTIFICACION RELATIVA EN LO CONDUCEN-
TE A 10 ESPUESTO POR EL GENERAL CESPEDES.

Certifico que en la prueba rendida por el Sr. general 

Canalizo obra entre otras la sumaria instruida al general 

graduado D. Manuel Céspedes, en cuya declaración to

mada el 1 1 del pasado marzo, aparece con su respuesta 

la siguiente pregunta segunda.

„Preguntado, cual fué la última vez que vió al Sr. Ca

nalizo, y con que objeto, dijo: que el dia 1? de diciembre
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del auo próximo pasado fué llamado por dicho señor, por 

conducto del señor comandante genera] D. Mariano Salas, 

y que habiendo comparecido el declarante á dicha cita

ción, en la pieza de su despacho denominada „el baluarte,,J 

le manifestó el Sr. general Canalizo que el objeto era pa

ra manifestarle que el gobierno estaba en el caso de sus

pender las sesiones de las augustas cámaras, y que queria 

saber la opinion ó el sentido en que se encontraban los 

cuerpos de la guarnición con respecto á esta medida: co

mo los términos en que se me hablaba eran ambiguos, le 

pedí las esplicaciones conducentes, y entonces el Sr. Rejón 

que era ministro de relaciones, sacó en borrador el decre

to de 29 de noviembre, manifestándome el paso que se iba 

á dar. Impuesto del contenido de dicho decreto, hice 

presente parecerme un paso muy violento, que ni seria 

bien recibido por la nación, y que lo consideraba también 

opuesto á los intereses y opiniones del Exmo. Sr. general 

D. Antonio López de Santa-Anna: que entonces elExmo. 

Sr. general Canalizo me dijo, que la opinion estaba pro

nunciada contra las cámaras: que la medida ó el decreto 

se consideraba como salvador, pues que habia consultado 

con las personas de influencia y estas estaban por tal me

dida: que en las augustas cámaras habia una mayoría por 

que se diese el citado decreto, y que con respecto al Exmo. 

Sr. general Santa-Anna, me enseíiaria un documento en 

que le prevenía se diese tal paso: así lo verificó abriendo el 

cajón de la mesa de su despacho, de la que estrajo una car

ta escrita en dos pliegos, firmada por el Exmo. Sr. general 

Santa-Anna con la nota de reservada, la cual me dio pa

ra que la leyese diciéndome el Sr. Canalizo:— "Convén

zase V. y vea el compromiso en que estoy.” Q,ue en efec

to, di lectura á la citada carta y encontré, que en ella le 

ordenaba el Exmo. Sr. general Santa-Anna, se diese el pa
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so de suspender las sesiones del congreso, indicáudole los 

puntos que obraba el citado decreto de 29 de noviembre, 

con otras instrucciones que no tiene presente, por haber 

sido demasiado larga la carta.— Cerciorado del objeto pa

ra que se me llamaba, le manifesté en presencia de los se

ñores generales Basadre, Salas y ministro Rejón, únicos 

que estaban presentes, que en mi opinion era muy violento 

el paso que se iba á dar, y que esto se los manifestaba co

mo amigos, y muy particularmente al Sr. Canalizo; pero 

como militar, mi suerte habia estado siempre identificada 

con la del gobierno, y que por lo tanto no me tocaba mas 

que obedecer y ofrecer mis servicios como siempre lo tc~ 

nia acreditado: entonces el Sr. Basadre, sin duda compren

dió el estado violento que en aquellos momentos me 

encontraba, pues no me podia ser indiferente, que, con 

el paso que se trataba de dar, se le iba á dar un golpe 

fuerte al sistema republicano, y particularmente á las 

bases que habíamos jurado; repito, viendo el Sr. Basadre 

mi confusion, me hechó el brazo encima del hombro di- 

ciéndome:— „Es necesario que te decidas, pues queremos 

contar con un general que siempre ha sido bueno su mane

jo; y desde ahora te felicito, porque se te ha mandado es

tender el despacho de general efectivo.” Este ofrecimien

to lo recibí como un insulto, y no pude menos que espre- 

sarme con algún acaloramiento diciéndole: que jamas me 

habia vendido; pues siempre habia hecho mis servicios sin 

interés particular, con otras espresiones con las que les hi

ce ver que yo tenia delicadeza; por lo que me dieron satis

facciones para calmarme en la agitación que me pusieron. 

No tengo presente las demás circunstancias que sucedie

ron; y así, de lo único que hago memoria, es de que se trató 

que los cuerpos de la guarnición fuesen los que se pronun

ciaran, proclamando el decreto de 29 citado, á lo que me
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opuse, manifestando que era preciso antes de dar este paso, 

esplorar la opinion en que se hallaban los cuerpos: á esto 

convinieron, que el señor comandante general D. Mariano 

de Salas, reuniese á los gefes de la guarnición á las oracio

nes de la noche de dicho dia en la comandancia general 

con el objeto indicado: dicha junta no sé si tendria verifi

cativo, porque el declarante, cuando vino á la hora citada, 

le espuso el señor general Salas, de que ya habian estado 

los gefes de los cuerpos de la guarnición, á quienes les ha

bia hablado sobre el particular y prevenido de que al dia 

siguiente formarían, la correspondiente acta de adhesión 

al decreto citado: que es cuanto tiene presente en este 

momento y en contestación á la pregunta que se le ha 

hecho.— Lo que asiento en cumplimiento á lo mandado 

en decreto de la fecha. México, 28 de abril de 1845.—  

José María de Garayalde secretario.

En el fuerte deCliapultepec,ádiezynueve de abril de mil 

ochocientos cuarenta y cinco, presente el Exmo, Sr. gene

ral D. Valentín Canalizo en el lugar de su prisión, el Sr. 

ministro de la sustanciacion á fin de practicar la diligencia 

prevenida en el decreto que precede, despues de exhorta

do á decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, se 

asentó á la  letra el final señalado del escrito de diez del 

presente, firmado por su apoderado Lie, D . José María La

fragua, que obra al principio de este cuaderno la declara

ción del Sr. general D. Manuel de Céspedes dada el 14 del 

mismo, que se halla á fojas y la segunda y tercera pre

gunta de la del mismo general, dada ante el Sr. coronel 

D. José Uraga, como fiscal nombrado al intento por la co

mandancia general, y rendida el 1 1  del pasado marzo y 

que se halla á fojas de este cuaderno; é impuesto de 

su contenido y preguntado, si está ó no conforme con lo
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que espresa dicho Sr. Céspedes, en cuyo caso exhiba la 

carta á que se refiere, dijo: que no está conforme; pues ni 

el que contesta lo mandó llamar, como se supone: que á 

quien llamó fué al Sr. D. Pepe Ramón Perez Palacios, 

como individuo de la asamblea de este departamento y con 

quien se salió á hablar á la sala, habiendo entre tanto en- 

trádose el general Céspedes con el comandante general al 

baluarte donde estaban los ministros, menos el Sr. Baran

da, que habia salido para Oueretaro: que luego que con

cluyó con el Sr. Perez Palacios, á quien habló sobre que 

se contuviese en la asamblea departamental la espocision 

que se anunciaba, secundando la iniciativa de Jalisco, se 

volvió al baluarte, donde oyó al general Céspedes produ

cirse como tiene declarado; siendo en concepto del espo

nente una equivocación de este Sr. el que se le hubiese 

manifestado el decreto del 29 que como tiene dicho en sus 

declaraciones, no estaba á esa hora del medio dia redac

tado, ni aun acordada su publicación; y lo prueba entre 

otras razones el motivo del llamado del Sr. Perez Palacios 

que era del todo inútil resuelta la publicación del decreto: 

que como ha dicho con repetición, no se tomó hasta la no

che de ese dia, en que de hecho se comenzó á embarazar 

la reunión de las cámaras, y por los motivos que tiene ya 

esplicados en su declaración: que pudo habérsele manifes

tado el acuerdo que tiene dicho llevó el Sr. Baranda á 

Queretaro para que consultase con el Sr. Santa Anna, si 

elegía ese medio, ó el de volver á encargarse del gobier

no ó admitir la renuncia del esponeute y que se variase el 

gabinete, y cuya contestación no se aguardó por las razo

nes que tiene ya espuestas; pero también es un equívoco 

creer que el que viene hablando le hubiese podido presen

tar carta alguna del Sr. general Santa-Anna que hablase de 

este asunto; pues habiendo salido el Sr. Baranda de aquí
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el dia 30 á tratar sobre el particular, no era ni aun tiempo 

de recibir su contestación; que no puede recordar si se ha

bló allí de alguna carta delSr. Santa-Anna que hiciese re

lación á otra materia, ó de algún otro sugeto dirigida á la 

misma; pues resuelto á no comprometer á persona alguna, 

desde que entró el Sr. Herrera rompió allí mismo cuantos 

papeles tenia sobre la mesa. Con lo que se concluyó es

ta diligencia en que se firmó y ratificó leida que le fué 

esta declaración y afirmó con el Sr. ministro de la sustan

ciacion, de que doy fé.— García Figueroa.— Valentin Ca

nalizo.—José María de Garayalde, secretario.— Es copia 

de la declaración que espresa. México abril 28 de 1845.— 

José María de Garayalde, secretario.
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Exmo. Sr.— El fiscal suplente dice que habiendo pre

venido V. E. en su superior auto de ayer, 25 del corrien

te, que el que suscribe fije de toda preferencia los cargos 

que en su concepto se han omitido en esta causa según 

sn anterior respuesta, procede á manifestar cuales son 

esos cargos que se han omitido.

No se le hizo cargo al Exmo. Sr. Santa-Anna por no 

haber repuesto al congreso nacional luego que supo que 

habia sido disuelto por el decreto de 29 de noviembre úl

timo, que se le comunico de oficio por el gobierno revolu

cionario, cuando, como presidente constitucional de la re

pública, su primera obligación era, conforme á la parte 1? 

del art. 86 de las bases orgánicas, guardar la constitución 

y la¿ ley es y y hacerlas guardar por toda clase de personas 

sin distinción alguna, y cuando, teniendo á sus órdenes un 

ejército respetable, se hallaba en aptitud de hacer respe

tar las bases constitucionales y restablecer á las cámaras 

al ejercicio de sus funciones legales.



Tampoco se hizo cargo al Sr. Santa-Anna por haber 

obedecido al gobierno que él mismo calificó de revolucio

nario por haber promulgado el nefando decreto de 29 de 

noviembre, cuyo decreto obedeció aun cuando no llegase 

á jurarlo; con cuyo hecho se hizo cómplice por lo menos 

del crimen de traición, cometido por el presidente interino 

y sus cuatro ministros.

No se ha hecho el cargo que le resulta al Sr. Santa- 

Anna por haberse puesto a la cabeza de las tropas desti

nadas á obrar contra Jalisco, cuando especial y literal

mente le estaba prohibido mandar en persona fuerzas al

gunas de la república sin previo permiso del congreso; 

siendo tanto mas grave este cargo respecto de S. E., cuan

to que la prohibición de las bases es directamente al pre

sidente, y de haber pedido S. E. mismo licencia para tal 

mando en el año de 835, en que siendo presidente de la 

república, como lo era en esta vez, se hallaba también 

separado del ejercicio por la licencia que al efecto se le 

habia concedido.

Es cargo que resulta también contra el Sr. Santa-Anna, 

y que no se le ha hecho, el de haber reunido en Q,uerétaro 

una junta de generales y gefes á la que, ocultando la ver

dad de los hechos, Ies hizo entender que el gobierno cons

titucional restablecido en la república el 6 de diciembre 

último, era el „rcsultado de un motín de turbulentos tribu

nos vendidos al oro estrangero;” consiguiendo con esto 

y otras frases falsas é infundadas y altamente ofensivas á 

la dignidad del supremo gobierno, que aquellos individuos 

á quienes no se les permitia el imponerse del estado de la 

opinion pública y de la verdad de los acontecimientos, 

proclamasen el desconocimiento de las autoridades legí

timas que fungían en la capital de la república el 20 de di

ciembre próximo pasado, y que un ejército pagado por la
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nación protestase no dejar las armas de la mano hasta que 

no fuese obedecido en toda la república el mismo Sr. 

Santa-Anna, que estaba acusado ante las cámaras por el 

grave delito de traición, y que por una ley legalmente pu

blicada se hallaba privado de la autoridad constitucional 

como presidente.

También es cargo que resulta contra el Sr. Santa-Anna 

el no haber obsequiado la prevención del supremo gobier

no para que se pusiese á disposición del gran jurado para 

contestar á los cargos que se le hacían, porque habiendo 

sido acusado por la conducta que observó con relación al 

decreto de 29 de noviembre último y la sublevación que 

acaudilló despues contra el gobierno constitucional, no han 

podido omitir ninguno de aquellos cargos que resultan de 

hechos criminales cometidos por el Sr. Santa-Anna y que 

mas ó menos directamente contribuyen á la destrucción 

del sistema de gobierno establecido en las bases; porque 

importando una verdadera traición contra la forma de go

bierno, todos los atentados directos que tienden á des

truir la constitución del país, es fuera de toda duda que 

no pueden omitirse los cargos que resultan de semejantes 

hechos: por lo mismo, no será tampoco fuera de propó

sito que se haga también cargo al Sr. Santa-Anna por las 

desgracias acaecidas en Puebla á que dió ocasion la su

blevación que acaudilló á consecuencia de la acta del 20 

de diciembre último fechada en Querétaro; porque si bien 

el presidente no puede ser acusado, si no es por delito de 

traición contra la independencia nacional y forma de go

bierno establecida en las bases que hoy rigen al pais, es 

indudable que hecha la declaración legal de que el presi

dente debe ser enjuiciado por haber cometido semejante 

delito, es también responsable de las consecuencias todas 

que hayan tenido lugar por un semejante delito.
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Los hechos que son consiguientes necesarios del mis

mo delito no forman la naturaleza de un nuevo crimen, 

sino que agravan ó disminuyen el mismo cometido, y por 

lo mismo es preciso examinar todos los hechos que tienen 

relación con el crimen cometido, porque solo así podrá 

formarse un juicio recto y cabal déla cualidad del crimen 

y de su mayor ó menor gravedad, de su ramificación y de 

sus tendencias.

No es lo mismo un crimen cometido por un momento 

de imprudencia, que el que ha sido preparado y llevado á 

cabo por una série de actos libres y premeditados que de

bieran conducir á la nación á su verdadera ruina: por es

to se hace preciso examinar el origen del crimen de trai

ción, del que es acusado el Sr. Santa-Anna, y averiguar 

desde el acto primero en que fué atacada la forma de go

bierno por la infracción directa de la constitución, admi

tiendo el mando de las fuerzas destinadas á obrar con

tra algunos departamentos sin que el congreso acordase 

su permiso y ann despues de manifiesta ya su oposicion. 

Con lo espuesto, el fiscal que suscribe lia cumplido con lo 

prevenido por V. E. en su anterior auto, reservándose pe

dir ásu debido tiempo lo que juzgase mas conveniente á 

la defensa de los sagrados derechos de la nación en cuya 

representación tiene el honor de hablar. México, abril 

26 de 1845.— Castañeda y Nájera.

RAZON.

Devuelta hoy por el Sr. Dominguez, la pidió elSr. F i

gueroa. Abril 30 de 1845.— Una rúbrica del secretario.
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CargOH que aegun ti concepto del Sr. liseal, faltan quo hacer al Sr, general 
Santa-Annu, 6 informe que sobre cada uno de ellos da el ministro de la m- 

lanciacion (1),

1? “ Q,uc uo repaso al congreso luego que supo ha- 

“ ber sido disuelto por el decreto de 29 de noviembret 

“ lo que debió hacer como presidente constitucional, cu- 

“ ya primera obligación es guardar y hacer guardar las Ie- 

yes por toda clase de personas, sin distinción alguna, 

“ teniendo á sus órdenes un ejército respetable. ”

Habiéndosele hecho cargo de la cooperacion que tuvo 

para la formación, publicación y cuinplialiento de dicho 

decreto, y considerándolo y arguyen dolé de correo en el 

delito, es absolutamente ridículo hacer el cargo en los tér

minos precisos que pide el Sr. fiscal, porque el cargo que 

se le hizo es de hechos positivos, de lo que hizo y practi

có; el que quiere la voz fiscal, es de una cosa negativa ó 

de lo que dejó de hacer. Véase la instancia relativa al 

cargo referido sobre la espedicion, publicación y cumpli

miento de aquel decreto, principalmente de fojas 69 á la 76 

(2), y se hallará que se marca muy bien la culpabilidad del 

reo, sus deberes, y el abuso de la fuerza aun en el sentido 

preciso que manifiesta el Sr. fiscal, principalmente en aque

llas palabras: Al saber los términos del decreto, y recono

cido el concepto que S. E. se formó de él calificándolo por 

confesion propia de revolucionario, ¿qué se hizo de aquel 

celo desplegado en Querétaro contra la junta departamen-

(1) E l informe que se h allaba en e! secreto del tribunal, se publi

ca á  pedimento de su autor, y por acuerdo de la tercera sala de lo 

suprema corte de justicia.

(2) E n  este impreso de la pág, 180 á 185.



tal y su gobernador, en sosten de las bases orgánicas que 

por la iniciativa allí emitida se suponían vulneradas? ¿Y  

qué de la energía con que se aprestó el ejército, y vigor con 

(fitc se caminaba ú la cabeza de los pronunciados en Gna- 

dalajara? Todo se apagó, y constituido S .  E . y como lo 

confiesa, en medio de dos revoluciones, no duda adherirse á 

la infractora, no de las bases, sino del sistema constitucional 

haciéndose responsable del delito porque se le acusa, y hace 

cargo tanto mas reparable en S .  E cuanto que por el ca

rácter de presidente con que se hallaba investido, debía ser 

mas celoso guardian de su ley fundamental y sistema de 

gobierno.

2 ? “ Que 110 se le hizo cargo de haber obedecido al 

“ gobierno que él misino calificó de revolucionario, por el

decreto de 20 de noviembre, y por haber obedecido es- 

“ te decreto/’

De la foja G7 á la 71 vuelta (J), se ve el cargo de haber 

aplaudido y adoptado el decrcto, copiándole los mismos 

conceptos y palabras vertidas en su correspondencia ofi

cial y epistolar, aumentándolo el cargo por ellas, y maiii- 

íestándóle ademas que la admisión del decreto fué volun

taria, que no fue aparente y menos provisional, que fue

ron los motivos que el Sr. general Santa-Anna dijo tener 

para haberlo admitido. Si se le hizo el cargo de coopera

dor á los actos del gobierno, precedentes y subsecuentes 

al decrcto repetido y de cómplice en la revolución, ¿no se 

comprende en esto el de la obediencia al gobierno revolu

cionario? No solo es esto evidente, sino que ademas apa

rece en las fojas citadas, que se amplió el referido car

go á la excitación que hacia á los gobernantes revolucio-

( I)  E n  este impreso, de la ]>ág. 179 á. la 183.
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narios, á obrar con firmeza hasta vencer ú morir, para soste

ner la revolución. Le hice cargo de que estaba pronto á 

morir, y queria que sus correos muriesen en defensa de 

los actos revolucionarios: ¿y cree el Sr. fiscal que no se lo 

hice de la obediencia al gobierno revolucionario y al de

creto?

3? “ Que no se le hizo cargo por haberse puesto á la 

“ cabeza del ejército destinado á obrar contra Jalisco, 

“ cuando le está prohibido hacerlo sin permiso del congreso 

“ y cuando el Sr. Santa-Anna habia pedido el año de 1835, 

“ licencia para hacerlo en iguales circunstancias.”

— 210—

Sobre este punto no se le hizo cargo directo, lo prime

ro porque no es de los puntos que comprende la declara

ción del gran jurado; lo segundo, porque despues de haber 

dicho á fojas 35 (1), haciéndosele el cargo porsuconducta 

en Querétaro con las autoridades constitucionales de aquel 

departamento, que d  ejército no se puso legalmente á su 

mando, y que solo fué con el objeto de combatir á los su

blevados con las armas, no me pareció bien instar mas so

bre este punto, porque en su declaración preparatoria pre

guntándole también con qué autorización procedió á los 

hechos de Querétaro, dijo: que con la que le fué cometi

da por el gobierno.. .  .pues esa fué su principal misión al 

encomendarle el ejército de operaciones que tuvo á su 

mando: reiterando su protesta de no poder ser juzgado co

mo presidente de la república, sino en los dos únicos casos 

espresados por las bases orgánicas: y ya se ve que en este 

concepto que repetía varias veces, según consta en la cau

sa, estaba prevista ó prevenida la contestación que cierta

(1) i’ag'. 1 ■r>0 clt* rste impreso.



mente daría al cargo, que con hacerlo solo se perderia el 

tiempo inútilmente.

4? “ Que no se le hizo cargo por haber reunido una 

“ junta de generales y gefes en Querétaro, á los queocul- 

“ tando la verdad de los hechos, les hizo creer que el go- 

'■ bienio restablecido el G de diciembre, era el resultado de 

“ un motin de turbulentos tribunos vendidos al 01*0 cs- 

" tiangero; por lo que, ofendiendo al gobierno y teniendo 

“ en la ignorancia de la opinion pública y de la verdad 

de los acontecimientos á aquellos gefes, proclamaron el 

“ desconocimiento á las autoridades legítimas, y que un 

“ ejército pagado por la nación, protestase no dejar las ar- 

“ mas hasta que no fuese obedecido el general Santa- 

“ Anna, acusado ante las cámaras por el delito de traición, 

“ y que por una ley se hallaba privado de la autoridad de 

“ presidente constitucional. ”
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El Sr. fiscal afecta creer que los generales y gefes del 

ejército ignoraban todo lo que pasaba. El ministro de la 

sustanciacion estuvo cierto de todo lo contrario, por confe

siones de ellos mismos aun antes de caminar á Perote, y 

no debia hacer cargos contra sus convicciones; pero pres

cindiendo de esto, debe tenerse presente que preguntado el 

reoá fojas 20 vuelta (1), “¿qué tribunos son los que dice en 

su alocucion estaban vendidos al oro estrangero, y cuál la 

naciónestrangera que prodigaba ese oro?” dijo:'Que por ho

nor de la nación omite responder cuanto pudiera sobre el 

particular, y úla ves, porque no es del caso la pregunta que 

se le hace; esto es, según su esplicacion, de los puntos de 

que podia sev interrogado y debia contestar.

(l) P»ig. 140 de este impreso.
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Esta respuesta evasiva no daba lugar á cargo sobre es

te punto, porque ella misma indicaba la repetición de la 

negativa á contestar. En cuanto á la acta de generales y 

ge les reunidos en Querétaro, seguramente debieron estar 

tan fuertemente unidas las hojas de la sumaria, que por eso 

no vió el Sr. fiscal que en la 71 (1 ),haciéndosele cargo al 

procesado por no haber reconocido al gobierno legítimo de 

México ni obedecido sus Ordenes, principalmente la de en

tregar el mando al general Cortazar, se 1c dice: “Que en 

vez de hacerlo así, suspende continuar su marcha (¿Jalis

co) y á la cabeza del ejército que decia haber recibido para 

defenderlas instituciones, contramarcha á Querétaro «forina 

atií ana junta de gefes el 20 del mismo mes (diciembre), los 

(juc excitados por su alocucion, y como si ¿as bases orgánicas 

se hubieran 'nulificado por Injusta y patriótica reacción de 

México•, á pretexto de defenderlas las juran para hollarlas: 

protestando sostener al presidente constitucional para de

fender su persona, y desconociendo terminantemente algo- 

bienio constitucional restablecido en México. denomi

nan sedicioso motín al movimiento mas espontáneo y libre de 

la nación. .. concluyendo, como era conriguíente, con ve

nir *S'. jE. sublevado con sus tropas sobre México, de un mo

do verdaderamente hostil y guerrero. Véase á fojas 74 

vuelta (2 ), la contestación :í este cargo. ¿De qué otro modo 

mas terminante puede hacerse el cargo <1e la junta de ge

nerales y gofos de Querétaro, de <|ue habla el Sr. fiscal!

5? " Que no se le hizo el cargo de haber obsequiado

la prevención del supremo gobierno, para que se pusiese 

“ á disposición del gran jurado para contestar ú los cargos 

“ que se le Inician, porque habiendo sido acusado por la 

“ conducta que observó con relación al decreto de 29 de

(1) P á ”-. I¿:2 de esto impreso.

(2) En cále impreso, la píig. LS I.



“ noviembre, y la sublevación que acaudilló despues contra 

“ el gobierno constitucional, 110 lia podido omitirse ningu- 

“ no de aquellos cargos que resultan de hechos criminales, y 

“ que mas ó menos contribuyen á la destrucción del siste- 

“ ma de gobierno.”
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Mi limitado entendimiento no comprende á qué fm es

tán hacinadas estas ideas por el Sr. fiscal, en el párrafo á 

que contesto. El supremo gobierno previno al general 

Santa-Anna, en 7 do diciembre, entregase el mando del 

ejército al general Cortazar, y que se pusiese á disposi

ción del gran jurado para contestar á la acusación que se 

le habia hecho, y esto mismo le repitió en el propio mes 

de diciembre, contestándole á su nota datada en Huelme

toca. En vista de esto y de lo demas que resultaba en la cau

sa, se le hizo el cargo á la desobediencia de esto precep

to, y tan terminante que como es de verse á fojas 71 (1) 

se le dijo: y aum/ue con esta ocasion (el movimiento nacio

nal dol G de diciembre) podia ti. E, haber acreditado el 

celo qus lo animaba por la verdadera causa pública y de 

las bases orgánicas, de que tanto se gloría ser verdade

ro promovedor, negándose á obedecer á la autoridad legí

tima constitucional, y entregar el mando al general Corta- 

zar como se le previno (en la orden á que so refiere oí Sr. 

fiscal), y tiene confesado le entregó el mismo geneial, en vez 

de hacerlo así. . . .  contramarcha á la cabeza de su ejér

cito $'c. Se ve por lo espuesto que so le hizo el cargo de 

haber desobedecido esta Orden que se le leyó, que tenia 

reconocida y que confesó habia recibido; aunque se omi

tiese la redundancia de repetir palabra por palabra toda

(L) E n este impreso, las páginas IS1 y 182.



la orden. Ademas, en las fechas en que el supremo go

bierno dió esas órdenes, solo pudo hablarle de la acusación 

de su conducta por los actos de Querétaro, como que enton

ces solo por ellos estaba acusado, y por las contestaciones 

que el general Santa-Anna dió al cargo y la instancia de 

ó!, esto es, de los actos de GLuerétaro, fojas 34 á la 47 es 

taba prevenida la contestación al punto de presentarse al 

jurado. En cuanto á las acusaciones del decreto del 2 Í) 

de noviembre y de la sublevación contra el gobierno legi

timo que agrega aquí el Sr. fiscal, en el proceso consta que 

ellas se hicieron el dia 17 de enero de 1845, fojas 27 (1) 

del cuaderno 1?, porque entonces fué cuando ampliando 

el Sr. diputado Alas la acusasion que habia hecho el 1 ? 

de diciembre anterior, en unión del Sr. Llaca, única y es- 

clusivamente por los atentados cometidos en Q.uerétaro, 

la estendió á estos otros dos delitos. Si pues estas acusa

ciones se hicieron con posterioridad á la emisión de las ór

denes del supremo gobierno y contantaposterioridad como 

que el 17 de enero estaba ya preso en Perote el general 

Santa-Anna, ¡ cómo podria hacérsele cargo de que no 

obedeció las órdenes que se le dieron el mes de diciem

bre para que se presentase á contestar acusaciones que se 

hicieron en 17 de enero siguiente? El Sr. fiscal, en sus

tancia, supone al supremo gobierno en posesion de preveer 

lo que sucederá y de dar órdenes positivas aun antes de 

que se verifiquen sus previsiones: el Sr. fiscal supone que 

el supremo gobierno es tan ridículo é imbécil que mandó 

al procesado se presentase á responder de acusaciones que 

no existían, que ignoraba si habian de hacerse. ¡En qué 

confusión y vergüenza no hubiera puesto el reo al juez 

con tan fátuo como impertinente cargo! Esto con todo 

lo domas acreditará siempre que aquel funcionario tuvo

( I )  En  este impreso, página 151 á, la 164.
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la originalidad de ver esta causa tan grave, nías bien con 

uti animo prevenido para encontrar defectos en la sus

tanciacion, que para procurar su pronto curso y término.

6? “ Finalmente dice el Sr. fiscal, que no será fuera de 

“ proposite se le haga el cargo de las desgracias ocurri- 

41 das en Puebla, como efecto de la sublevación.”

A fojas 71 y 72 (1 ) se le dijo en el cargo, hallándosele de 

la acta y junta de gefes en Querétaro: “concluyendo como 

“ era consiguiente en venir sublevado S. E. con sus tropas 

“ sobre México. . . .pasando en seguida sobre Puebla, á 

“ quien por dos veces intimó rendición. haciendo en fin que 

“ en ella se derramase la sangre mexicana. A tojas SI 

vuelta y 82, (2 ) está la contestación á este cargo. Si en la 

palabra desgracias, quiere comprender el Sr. fiscal á mas 

de las de muerte y heridas, que es lo que quiere decir derra

marse la sangre, la destrucción de los edificios, no creyó 

el ministro de la sustanciacion hablar de esto, porque ha

biendo una demanda civil sobro este punto iniciada por 

varios vecinos y naturales de Puebla, sostenida por el 

ayuntamiento de aquella ciudad, en la misma tercera sala 

de la suprema corto de justicia, cualquiera indicación que 

se hubiera hecho, daria ocasion á que el reo ó su defensor 

creyesen se habia manifestado la opinion ó prevenido el 

juicio del juez que hacia los cargos, que también lo es en 

aquel espediente civil, y mucho menos hubo motivo'para 

tocar esta materia, cuando por otra parte estaban ya 

intervenidos ó asegurados los bienes del responsable.

Al presentar el Sr. fiscal personalmente su pedimento, 

dijo de palabra que no le hice al Sr. general Santa-Anna

(1) Pág inas 182 y 183 de este impreso.

(2) Páginas 198, 189 y 190 de idem.



el cargo que 1c resulta de la. infracción de un articulo de 

la ley de 17 de abril de 1821. Me abstengo de hablar to

do lo que podia acerca de este punto, porque el tribunal 

no ignora que en conciencia, ni pude ni debí haccrlo; fue

ra de que esto seria motivo de argumentación, pero nun

ca de un nuevo cargo; siendo por otra parte un notorio 

equívoco del Sr. fiscal el concepto que asienta, de que al 

Sr. general Santa-Anna debían hacérsele cargos por todos 

los hechos con que directa ó indirectamente ha atacado la 

forma de gobierno; pues sea cual haya sido la acusación, 

el juicio tiene que sujetarse á la declaración del gran jura

do, que debe ser el único norte del juez en causas de esta 

clase.

Es también preciso decir algo sobre el modo de hacer 

los cargos, que llama el Sr. fiscal original por Jo que dijo 

en su alocucion, y paso á esponer. No hay quien igno

re que el general Santa-Anna es sumamente difuso aun 

en conversaciones particulares, y por consiguiente debió 

serlo, y lo fué mucho mas en negocio tan grave, tan suyo, 

y que es el que debe haberlo afectado roas en su vida. De 

aquí el convencimiento de que si se le hacían los cargos 

gradualmente, seria interminable la opcracion y en los mas, 

inútil, porque con sus mismas respuestas difusas y gené

ricas, inutilizaba el nuevo argumento. Así fué que mani

festados tí un golpe los fundamentos todos de cada cargo 

ó instancia, aunque podrían haberse dividido en muchos, 

nada venia á importar ni lo difuso de sus respuestas, ni 

lo variado de ellas, que por lo espuesto se vendrían á mul

tiplicar sin efecto siguiendo rutinas que no previene la ley, 

y como ésta por otra parte no prohíba este uso, nada tiene 

de particular se practicase en una causa ciertamente ori

ginal. En los delitos comunes, el juez es libre en el modo 

de hacer los cargos, partiendo por la conducta y carác
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ter del individuo á quien juzga, y de la clase de delito por

que lo juzga, y en que generalmente se tratan materias que 

están prohibidas, porque son malas, á diferencia de los de

litos políticos,que casi siempre se versan sobre hechos que 

son malos porque están prohibidos. Esta esencial dife

rencia, así como el carácter del acusado, es lo que cons

tituye necesariamente la diversidad en el modo de hacer 

los cargos. En los delitos comunes el juez no tiene su

jeción alguna para el órden de los cargos: libremente pue

de y debe formarlos de los hechos que precedieron al cri

men que lo prueban ó agravan, y cada uno de ellos for

mará tal vez un cargo que deba hacerse. No es lo mis

mo en los delitos políticos, principalmente en los que es

tán sujetos á la declaración del gran jurado, porque en 

estos el juez está ceñido estrictamente al punto ó puntos 

sobre que recayó la declaración, siendo aun mayor la 

sujeción en nuestro sistema en las causas del presidente 

de la república, porque la constitución en ellas limita mu

cho mas la responsabilidad á solos dos puntos. Por lo 

mismo los cargos que se han hecho al general Santa- 

Anna fuera de esta órbita, han sido solo por via de conven

cimiento del mismo, y no como un cargo directo, como se 

pretende por el Sr. fiscal en su reclamación; y son varios 

los lugares de la causa, ya en las declaraciones, y ya en 

los cargos, en que aparece que dicho general, que declaró 

y contestó á los cargos de los tres puntos que comprende 

la declaración del gran jurado, se negaba á hacerlo ó pro

testaba, cuando entendia que se tocaban materias que no 

eran directamente de los puntos en que únicamente pue

de ser responsable el presidente de la república. Si la 

materia de cargos es siempre muy delicada, lo es mu

cho mas en esta clase de causas, en que cualquiera exce

so se puede atribuir á espíritu de partido, á persecución,
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ti enemistad ó animosidad, y todo ello es indigno de un 

magistrado de la suprema corte de justicia, y de cuya sola 

apariencia debe cuidarse mucho todo juez que dirige la 

sustanciacion, y á quien no le son permitidas las argumen

taciones de inducción ó analogía que la voz fiscal puede 

y debe llevar por su celo en defensa de la ley, hasta el 

punto que mas le acomode ó que le iuspire su carácter, 

y el que podia desahogar al formalizar la acusación, como 

lo indica esta misma palabra. En los cargos y en las re

convenciones de los asesinatos, de los robos y demas de

litos comunes, por mas que arguya el juez y analice los 

hechos, no podrá ningún reo quejarse ni del celo de aquel, 

ni de sus reconvenciones; el odio á esos crímenes es ge

neral y no se resiente de la división de partidos, todos los 

persiguen, y la enemistad en ellos 110 solo es coman, sino 

debida.

También manifestó el señor fiscal haber sabido con es

cándalo que se permitió al acusado poner en borrador la 

contestación á los cargos antes de ponerse en limpio en 

la sumaria. Prescindiendo de las especies que virtió pa

ra exagerar su escándalo, y de que ni aun excitado mani

festó la ley en que podia hacerlo, debo decir, que con 

efecto, me dijo el general Santa-Anna que habiéndole yo 

indicado en la exhortación á decir verdad, el deber en que 

estaba de hablar y responder en términos comedidos, y 

aun estudiando el idioma por decoro suyo y de la nación, 

le era indispensable escribir las contestaciones á los car

gos en borrador, corregirlos y luego hacer que se copiaran; 

que habiendo meditado sobre esto en aquellos momentos, 

no ocurriéndome ley que me lo prohibiera, recordando 

que el oficio de juez es noble, que el deber no me llevaba 

allí para oprimir ni angustiar al procesado, que debia huir 

de todo lo que pudiera entenderse entonces y para siem
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pre que se iban á tender redes, para hacer caer á un hom

bre que está en la desgracia en lazos torpes, hijos de la 

precipitación, indignos de la justicia de la república, yT 

finalmente, viniéndome á la memoria que sí existen leyes 

antiguas y modernas que previenen se dé toda libertad á 

los reos para sus defensas; le contesté podia hacerlo, bajo 

el concepto de que hecho un cargo, habia de escribir ó 

dictar en borrador sus contestaciones en mi presencia, la 

del secretario y del oficial segundo de la |secretaría, para 

que se pusiesen en limpio, y que no saldríamos del pabe

llón en que se hallaba, hasta que no estuviese concluido el 

cargo ó cargos que se le hiciesen en cada sección y fir

mados con arreglo á la ley, para evitar pudiese hacer con

sulta alguna con persona estraña, sin embargo de cons

tarme de evidencia el fiel cuidado que tenia el señor go

bernador de la fortaleza de que no se infringiese de mo

do alguno la incomunicación y de no existir allí ni en el 

pueblo persona que pudiera inspirar al reo idea ni res

puesta alguna. Así se practicó siempre y en todos casos, 

y nunca quedó pendiente ningún cargo para otro dia; por 

consiguiente, tiene el general Santa-Anna copia de sus 

respuestas: de los cargos nunca se le dió. Cuando di 

cuenta á la sala con el resultado de mi viage á Perote, le 

manifesté sencillamente este hecho que con posterioridad 

he consultado con varios ministros del tribunal y otros 

letrados eminentes, y todos, así como los señores mis 

compañeros de la sala, han opinado en favor de mi pro

cedimiento, que hasta hoy, por fortuna mia, solo ha cau

sado escándalo al señor fiscal.

Aunque lo espuesto es mas que suficiente para tranqui

lizar ese escándalo, no estará por demas añadir que el 

cargo y su contestación dejan de ser secretos en el acto 

que se hacen y los contesta el reo, para quien principal
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mente previenen las leyes la reserva casi inútil en juicios 

que proceden del jurado; porque según nuestras disposi

ciones legislativas vigentes, este obra sin secreto, entre

gando al acusado el espediente íntegro y con todos sus 

documentos por reservados que sean, para que se impon

ga de ellos por sí mismo; y en el caso presente consta en 

la misma causa, que la sección del gran jurado permitió 

fuese á Perote y viviese en el mismo pabellón del Sr. ge

neral Santa-Anna, un abogado instruido y de carrera co

nocida para que le dirigiese y diera instrucciones al tiem

po de contestar á la acusación que le entregó al efecto 

con el espediente, la autoridad comisionada por la misma 

sección. Este acto tan decente, tan propio de los diputa

dos y senadores que lo determinaron, que dieron sus ór

denes para que se ejecutase, que fueron tan fielmente 

cumplidas por el actual gobierno, y que también fué visto 

por todos los mexicanos con un verdadero respeto, y con 

aquel respeto tierno que produce el ejercicio de la noble- 

za y generosidad, según los principios del fiscal, es por sin 

duda un hecho torpe y mucho mas escandaloso que el del 

insignificante juez de la sustanciacion, que por desgracia 

y por lo que dan de sí los tiempos ha venido á ser fisca

lizado, cuando siguiendo los impulsos de su corazon y 

conociendo su pequenez, quiso imitar ejemplos tan dig

nos de los mexicanos, que por fortuna de la república, en 

puestos tan eminentes obran de este modo en uno de los 

actos mas augustos que se han presentado en el pais des

de que se hizo independiente.

No teniendo que avergonzarme para conmigo mismo, 

no solo estoy tranquilo, sino que jamas me arrepentiré de 

mi conducta en tan grave negocio, como tampoco de ha

ber dejado al reo virtiese todos los conceptos que creyó 

pudiesen servir para su defensa, tributando el justo respe
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to y obediencia á las leyes, que mandan á los jueces dar á 

los que se hallan en tan triste caso cuanta libertad sea 

compatible conla justicia.

Doy gracias al cielo de servir en mi patria una magis

tratura cuando la ilustración hace alarde de la buena fé, 

de la nobleza de tan honrada profesion. Bendita sea la 

Providencia porque acabaron las mordazas, los apremios 

y toda atrocidad respecto de los infelices que se vea suje

tos á un proceso; permita también esa misma Providen

cia que los mexicanos todos encuentren en sus jueces y 

tribunales hombres impasibles que en el ejercicio de la jus

ticia, sobreponiéndose á las pasiones, juzguen como qui

sieran ser juzgados ellos mismos. En nuestro siglo, y en 

los mexicanos es ya característica la equidad, la pruden

cia y la mansadumbre. México, abril 30 de 1845.— Ma

riano Dominguez.

AUTO.

México 2 de mayo de 1845.

Sres. presidente Aguilar, ministros Dominguez, Gar

cía Figueroa.

Vistos con lo pedido por el señor fiscal suplente en sus 

antecedentes respuestas de 23 y 26 del pasado abril con 

las diligencias mandadas agregar como resultantes de las 

practicadas en la causa de los Sres. Canalizo y Basadre, 

pedidas por auto de 25 de dicho mes, teniendo en consi

deración que el primer cargo que indica como omitido en 

esta sumaria el señor fiscal suplente en la respuesta que 

antecede, de no haber repuesto el Exmo. Sr. general 

Santa-Anna el congreso nacional luego que se supo su 

disolución por el decreto de 29 de noviembre, aparece he

cho, fojas sesenta y nueve á la setenta y seis de este cua
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derno: (1 ) que igualmente lo está el de haber obedecido 

al gobierno que dictó dicho decreto, fojas sesenta y siete á 

setenta y una: (2) que asimismo se encuentra en dicha fo

ja setenta y una el de haber reunido una junta de genera

les y gefes en Querétaro con los fines que espresa la voz 

fiscal, y á que contestó el señor procesado á fojas vein

te (3) sobre la especie de los tribunos vendidos al oro es- 

trangero, que hace inútil un cargo particular sobre este 

punto; teniendo en la misma consideración que el otro 

cargo, que se dice también haberse omitido, de no haber 

obsequiado el Sr. general Santa-Anna la prevención del 

supremo gobierno para que se pusiese á disposición del 

gran jurado á contestar los cargos que se le hacian, no 

pudo hacérsele en cuanto al decreto de 29 de noviembre 

y la sublevación contra el gobierno establecido, porque las 

acusaciones sobre estos puntos fueron hechas el 17 de 

enero del presente año, cuando ya se hallaba preso el Sr. 

Santa-Anna, y la orden á que se refiere el señor fiscal es 

de 7 de diciembre anterior, sobre cuyo desobedecimiento 

aparece hecho el cargo terminante á la referida foja se

tenta y una: (4) viéndose en la setenta y dos (5) el res

pectivo á las desgracias ocurridas en Puebla, y teniendo, 

finalmente, en consideración que el otro que se estraña, 

relativo á haberse puesto el Sr. Santa-Anna á la cabeza 

del ejército sin licencia del congreso, si no se hizo direc

ta y terminantemente como parece quería el señor fiscal, 

no se hizo así por ser punto que no comprende la decla

ración deljurado; por cuyas consideraciones no ha lugar

(1) E n este impreso, de la pág ina 180 á  la 185.

(2) Veánsc las pág inas 179, 180, 181 y 182.

(3) P ág ina  182.

(4) Pág ina 182.

(5) Pág ina 182.
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a la ampliación de cargos que pide el mencionado señor 

fiscal en su antecedente respuesta; y en consecuencia, 

vuelva la causa al ministerio fiscal para que, pidiendo lo 

que estime de justicia sobre la esposicion del Exmo. Sr. 

general Santa-Anna, de 29 de marzo, y que obra de la 

foja ochenta y cuatro vuelta á la ochenta y siete, (1 ) for

malice con arreglo á su estado la acusación, de toda 

preferencia.— Tres rúbricas.— Garayalde, secretario.
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Exmo. Sr.— El fiscal suplente dice que V. E. ha teni

do á bien declarar por su decreto de 2 del corriente que 

no ha bigardía ampliación de cargos que se dice tiene 

pedida este ministerio en su respuesta de 26 de abril últi

mo, cuya ampliación se niega porque se asegura que tiene 

manifestado el que suscribe que se omitieron, debiéndose 

haber hecho: no fueron omitidos unos y otros, no hay ne

cesidad de que se hagan directa y terminantemente.

El deber y el honor mismo del tribunal me obligan en 

esta vezá reclamar enérgicamente la providencia dictada 

por V. E. en 2 del corriente, pues que en ella se vierten 

especies que es imposible dejar correr sin hacerse reo de 

alta traición.

Se supone que no se hizo el cargo de haberse puesto 

el Sr. Santa-Anna n la cabeza del ejército sin licencia del 

gobierno, porque este punto no se halla comprendido en 

la declaración del jurado, con cuya suposición ha resuel

to V. E. dos graves cuestiones que necesitan una sustan

ciacion particular y la audiencia prévia de las partes.

La primera cuestión es, la de que el reo privilegiado y 

sujeto al gran jurado solo puede ser juzgado y sentencia-

(1) En este impreso de la página 191 ú. la 193.



do por los términos literales de la acusación que se pre

sente ante las cámaras, y no por los hechos que la misma 

acusación comprenda ni por los anexos incidentes y con

siguientes de ella; porque, suponiendo en el auto que no 

puede hacerse cargo por punto tío comprendido en la de

claración del jurado, claro es que queda resuelto que tam

poco puede juzgarse ni sentenciarse por semejantes pun

tos: porque, como enseña el Villanova con la generalidad 

de los criminalistas, únicamente puede ser condenado el reo 

por los cargos que se le hacen, y no por los que se hayan 

omitido, aunque de autos resulten plenamente justificados; 

y por lo mismo, dice este autor, ha de proceder se adver

tidamente sin omitir ninguno, ni fiarse en la espresion ó 

cláusula general que suele hacerse de todos.

No se diga que en el auto se hace mérito de que el car

go no se hizo directa y espresamente, lo que da á enten

der que aparece hecho de una manera indirecta; porque 

lo primero, que los cargos y recargos deben hacerse con 

palabras claras y directas y exigirse de ellos la contesta

ción del reo; y así es que todos aquellos cargos en que el 

reo no ha contestado, deben volverse á hacer con toda cla

ridad para que aparezca el cargo directo y la contestación 

del reo: así lo enseñan el Gutierrez, el Colon, el Villano- 

va, y puede asegurarse que cuantos autores han escrito de 

la materia, enseñan lo mismo, según se practica también 

por todos los tribunales, sin que pueda encontrarse en apo

yo de la opinion contraria alguna razón plausible ó doc

trina respetable.

La segunda cuestión, que resuelve la suposición hecha 

en el auto, es que los ataques directos á la constitución, 

no son crímenes de traición ni tienen relación con la con

ducta observada por el Sr. general Santa-Anna respecto 

al decreto de 29 de noviembre último, ni tampoco atacan
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el sistema constitucional establecido cillas bases orgánicas 

porque, previniéndose por V. E. que no tiene lugar un 

cargo que fué la causa del decreto de 29 de noviembre y 

el de la sublevación acaudillada despues contra el gobier

no constitucional, lia sancionado que el hecho no es cri

minal; porque de otra manera, no puede dejarse de hacer 

el cargo, supuesto que, como ensenan los prácticos, no ha 

de dejarse estremo, aunque sea de indicio, esté ó no contes

tado, en la declaración de inquirir ó en otros pasages de 

los autos, de que no se haga cargo siempre que contribuya 

á la calificación del delito ó toque por cualquiera parte en 

la sustancia del misino.

El general Santa-Anna, espresa y terminantemente ha 

sido acusado por su conducta observada con relación al 

decreto de 29 de noviembre último; luego es claro que to

dos aquellos hechos criminales que preparasen este decre

to, ó de cualquiera manera contribuyesen á su sanción, 

son cargos que resultan contra el Sr. Santa-Anna y que 

agravan su delito, por lo que no pueden omitirse si la cau

sa se ha de instruir con arreglo á derecho.

Dice el decreto de V. E. de 2 del corriente, que el pri

mer cargo que indica el fiscal que suscribe como omitido, 

uo lo está, pues que se registra ó aparece hecho de la foja 

sesenta y nueve á la setenta y seis del cuaderno corrien- 

te. (1) El fiscal ha leido, releido y vuelto á leer con dema

siado cuidado, no solo de la foja sesenta y nueve á la se

tenta y seis, sino también toda la confesión con cargos, que 

fué tomada al Sr. Santa-Anna de una manera bien singular 

y contra la doctrina espresa de los prácticos, y á la verdad 

que no encuentra las frases ó espresiones con que se hicie

se, aun cuando fuese virtual ó metafísicámente el cargo 

que resulta al general Santa-Anna por no haber repuesto

(1) E n  este impreso de la foja 160 á, Ju 184,

29
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al congreso nacional luego que supo de oficio que habia 

sido disuelto por el gobierno revolucionario que crió el 

decreto de 29 de noviembre último: hé aquí el cargo, se- 

ñalénse las palabras con que está hecho, y dígase qué es 

lo que ha contestado á tal cargo el general Santa-Anna. 

En materias de hechos no valen discursos; convénzase al 

fiscal con las palabras que marquen el cargo y la respues

ta, y entonces se verá la franqueza y sinceridad con que 

el que suscribe confiesa que no sabe leer, 6 que su pobre 

entendimiento no puede penetrar la sublimidad délas es

presiones con que aparezca hecho semejante cargo.

Bien alcanza el fiscal cuáles son las palabras en que 

quiere suponerse que se halla comprendido el cargo espre

sado; mas estas palabras que ha sub-rayado y rubricado al 

márgen de la foja setenta, (1 ) no incluyen el cargo en cues

tión ni aun formalizan cargo alguno. De la foja que debiera 

ser la sesenta y ocho, pero que está sin foliage y se halla 

entre la sesenta y siete y sesenta y ocho y que he rubrica

do, (2) á la foja setenta y tres (3) donde concluye la tinta 

blanca y comienza la respuesta al cargo con tinta mas ne

gra, con la que parecen escritas todas las contestaciones, se 

encuentra la reconvención hecha al Sr. general Santa-Anna 

por su cooperacion en la espedido?), publicación y cumpli

miento del decreto de 29 de noviembre, comenzándose la 

reconvención en estos términos: „Se le argüyó sobre el 

„mismo cargo con los propios conceptos del señor decla

mante, emitidos en su correspondencia con el gabinete, y 

„con las convicciones que dan su manejo y comportamien

to , y de que resulta otro nuevo, cual es el de sublevación 

„con la fuerza armada contra el gobierno constitucional

(1) Véase hi foja 181 do este impreso.

(2) Véase la 170 de idem.

(3) Foja 133 de idem.
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^establecido en la república el 6 de diciembre último. 

Esta es la reconvención y el cargo que aparece desde la 

foja que debia ser sesenta y ocho hasta la setenta y tres 

concluyendo este cargo con las siguientes palabras que he 

snb-rayado y rubricado al margen: „por cuyas justas con

sideraciones, á mas de reiterarse el anterior cargo por su 

„cooperacion en la espedicion, publicación y cumplimiento 

vdel decreto de 29 de noviembre último, dado por bando 

„en la capital de la república el 2 de diciembre del año 

^anterior, se le hace el nuevo cargo que le resulta de ha

berse sublevado con la fuerza armada contra el gobierno 

constitucional restablecido en la república el 6 del men

cionado diciembre, y sobre los que se le apercibe diga y 

„confiese la verdad” Hé aquí testualniente cual es el 

cargo que aparece en las fojas marcadas en el decreto, y 

por su simple lectura se verá que no está hecho el cargo de 

no haberse repuesto al congreso nacional luego que supo su 

disolución.

Entre las consideraciones que se hicieron para agravar 

el cargo de la sublevación, se hizo mérito de que siendo el 

Sr. Santa-Anua el presidente de la república, debia ser el 

vías celoso guardian de su ley fundamental y sistema de 

gobierno; pero ni esta consideración se le formalizó como 

verdadero cargo, ni ella importa el cargo que el que suscri

be ha dicho y repite que está omitido y ha debido hacerse.

Tampoco aparecen hechos los otros cargos, sobre ha

ber obedecido al gobierno revolucionario, haber reunido 

la junta de guerra en Qjierétaro, y obligádola á proclamar 

el desconocimiento de las autoridades legítimas; y tampoco 

aparece hecho el cargo sobre el desobedecí miento al go

bierno legítimo, para que se pusiese á disposición del gran 

jurado; porque si bien de la foja 07 á 71 (1) para corn

i l )  En  este impreso se halla de la  foja 179 á. la 182.
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probar el cargo de sublevación se hace mérito de que obe

deció al gobierno de 29 de noviembre, y de que reunió la 

junta de guerra en Querétaro, y que desobedeció la orden 

que le previno entregar el mando al general Cortazar, no 

se le formaliza cargo como ha debido hacerse sobre cada 

uno de estos particulares, ni por asomos se le habla del por 

qué no vino á contestar ante las cámaras, cuando se le 

previno repetidas veces que así lo hiciese por estar acusa

do ante ellas; así es que estos cargos están omitidos, y el 

fiscal ha dicho verdad en su respuesta de 26 de abril, por

que una reflexión para agravar un cargo, no es el cargo 

mismo; y si bien pudiera, como ya el fiscal lo ha dicho en 

su respuesta de 23 de abril, omitirse la formal ampliación 

sobre algunos cargos, que aunque no están hechos formal

mente, de algún modo han sido indicados, nunca puede 

dejarse pasar la especie de que están hechos cargos de 

que no se han formalizado, y de que no es necesario de 

que se hagan directa y espresamente algunos otros, sobre 

hechos capitales, crímenes verdaderos y causa principal 

del nefando decreto de 29 de noviembre.

Dice el decreto de V . E.de 2 del corriente, que á la foja 

71 cuaderno corriente (1), se encuentra hecho el cargo de 

haber reunido el general Santa-Anna la junta de guerra cu 

Querétaro en 20 de diciembre, y que á este cargo habia 

contestado el Sr. procesado á fojas 20 del mismo cuaderno: 

(2 ) ¿y habrá quién crea que la contestación fué dada, no 

solo antes de que se hiciese el cargo, sino aun antes tam

bién de que se le comenzase á recibir su confesion'! Si 

el honor del tribunal no me obligara á manifestar que en 

este particular debe haber alguna equivocación, yo ba

ria mérito de solo esta especie del auto de que voy ha

blando, para poderlo reclamar victoriosamente.
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A la foja 20, citada en el auto (1), se encuentra la ter

cera declaración preparatoria, en la que contestando el ge

neral Santa-Anna á la octava pregunta, sobre qu'z tribunos 

soii los que decia se hallaban vendidos al oro estrangcro, y 

cual la nación que prodigaba ese oro á que se referia en la 

alocucion quehizo en lajtmta que celebró en Querétaro, con

testó el Sr. Santa-Anna, “ que omitia responder á cuanto 

“ sobre el particular pudiera decir, por honor de la nación, 

“ y que ademas no era del raso la pregunta,” cuya con

testación exigia por honor de la nación y del congreso na

cional, que se le hubiese hecho un cargo muy particular y 

circunstanciado, sobre la reunión de esa junta de Glueréta- 

ro, y de esas espresiones tan altamente ofensivas al decoro 

nacional; así es que por lo misino que dice el decreto de 2 

del corriente de que obra una respuesta sobre el cargo que 

yo indico, siendo esta respuesta á una pregunta inquisitiva 

debe formalizarse el cargo en todo rigor de derecho.

Supone también el repetido auto supremo de 2 del cor

riente, que no pudo hacerse al generalSanta-Amia un car

go especial sobre no haberse puesto á disposición del gran 

jurado, porque respecto del decreto de 29 de noviembre, 

y de la sublevación contra el gobierno constitucional, no 

puede hacerse cargo al general Santa-Anna, respecto á 

que la acusación sobre estos puntos fué hecha en 17 de 

enero último, en cuya fecha ya se hallaba preso el ge

neral Santa-Anna, como si no se pudieran hacer cargos 

de hechos anteriores á la acusación, cuyo concepto creo 

seguro, que no habrá tenido la sala al hacer semejante su

posición, y que lo que se ha querido decir es, que no ha 

podido hacerse cargo al general Santa-Anna por no haber 

obedecido la órden para presentarse ante las cámaras por 

no haber sido acusado antes de haber sido preso, en lo que

(l) foja 140 do císie impres
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ciertamente hay también otra equivocación, pues que el 

Sr. Santa-Anna fué acusado por los Síes. Llaca y Alas 

el mismo dia 6 de diciembre último, y en órden de 7 de 

diciembre el supremo gobierno nacional hizo saber esta 

acusación al Sr. Santa-Anna, manifestándole que debia pre

sentarse ante el gran jurado á responder de su conducta, 

cuya prevención se le repitió el 2 1 de diciembre en oficio 

del ministerio de relaciones, haciéndosele por último igual 

advertencia en 27 del mismo mes por el Exmo. Sr. D. Ni

colás Bravo á lo que desobedeció el Sr. Santa-Anna, so

bre cuyo punto no se le hizo el cargo que correspondía, 

como dijo el que suscribe en su respuesta de .26 de abril.

No es el ánimo del fiscal el que se proceda á una nue

va ampliación de cargos como en todo rigor debiera prac

ticarse, porque atendidas las difíciles circunstancias de es

ta causa, y el que al formalizarse la acusación puede ha

cerse la ampliación de los cargos habiéndose ya practi

cado aunque de un modo raro la confesion de ellos, pa

rece que toda dificultad puede salvarse con lo espuesto en 

su primera respuesta; pero cuando se dice que otros no de

ben hacerse espresa y directamente, el fiscal en desempe

ño de su noble oficio no puede dejar de formalizar cuan

tos recursos crea convenientes para hacer que los cargos 

queden esclarecidos de una'manera cierta y eficaz, para 

que por su oinision no se perjudiquen en la secuela de 

esta causa los derechos de la nación, bajo cuyo concepto 

el fiscal que suscribe suplica, sin causar instancia, del su

premo auto de 2 de mayo último y pide á V. E. se sirva 

reformarlo; declarando expresamente que habiéndose omi

tido los cargos á que se contrae su anterior respuesta de 

26 de abril último, deben formalizarse, ya sea en la acusa

ción ó ya en una nueva ampliación á la confesion con 

cargos, lo que verificado volverá la causa á este ministe
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rio para promover conforme á derecho lo que convenga 

según su estado y naturaleza. Igualmente el fiscal cum

pliendo con su deber y con el mas profundo sentimiento, 

recusa en debida forma y con el juramento de la ley, al 

Sr. ministro suplente Domínguez y al secretario Ga

rayalde, protestando que tan lejos está de ofender por es

ta recusación su buena opinion y fama, que por el contra

rio con el mayor placer confiesa que ambos señores le me

recen el mayor concepto.

México, mayo 7 de 1845.— Castañeda y Najera.

AUTO.
México, mayo 8 de 1845.

Sres. presidente, Aguilar: ministro, Sr. Figueroa.

Se admite lisa y llanamente la recusación que hace el 

Sr. fiscal del Sr. D. Mariano Dominguez, por prevenirlo 

así el decreto de 14 de febrero de 1S26; y para calificar 

la otra recusación que también hace el propio Sr. fiscal, 

del secretario nato de esta sala D. José María Gara

yalde, llámese al Sr. ministro suplente que corresponda 

según la ley.— Dos rubricas.— Por impedimento del Sr. 

Garayalde; Vergara, oficial mayor.

RAZON.
Llamado el Sr. D. José Ramón de la Peza, que es el 

suplente á quien corresponde integrar la sala, no concur

rió el dia de hoy por estar ocupado en la visita general 

de la corte marcial. Lo que asiento para la debida cons

tancia. Mayo 9 de 1845.— Vergara, oficial mayor.

RAZON.
Habiéndose celebrado la visita general el dia 10, se ci

tó al Sr. Peza para hojT, por sur ayer feriado, é instruido 

del objeto para que se le citaba, espuso: que llamado co

mo suplente á quien corresponde para integrar la sala que
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conoce en el proceso cid Sr. general Santa-Anna y sus 

incidencias, creía de su deber escusarse, manifestando los 

fundamentos que para ello le asisten. Q,ue en el tiempo 

del gobierno provisional, filé privado por el mismo Sr. ge

neral del empleo que obtenía en propiedad de auditor de 

guerra de la comandancia general de México con visible 

y manifiesta injusticia, por haber sido sin previa formación 

de causa, á la vez que pugnando con la fuerza colosal de 

la séptima de las bases de Tacubaya, porque en ellas mis

mas se prevenía que aquella no alcanzaba al poder judi

cial: que es verdad que esto agravio fué reparado por e] 

gobierno constitucional, á cuyo írente estaba el Sr. San

ta-Anna; mas 110 por eso dejó de ser un agravio: que tam

bién es cierto que fué tan inmerecido como olvidado en 

el fondo de su corazon; pero esta íntima convicción que 

tiene haria descansar su conciencia, mas 110 la opinion 

del público y la nación entera que supo tal agravio, que 

con su sano y recto juicio lo calific ó así, y que conforme 

á este, y en el órden natural de las cosas, no le concede

rá una de las primeras cualidades que deben concurrir en 

el juez, esto es, la imparcialidad: que satisfecho de ella, 

sus principios de honor y delicadeza lo obligan ácscusar- 

se en esta causa, y que con arreglo á los mismos y los del 

derecho, cree que la Exilia, sala lo dará por escusado. Y 

de órden de la misma lo asiento para dar cuenta el dia 

de mañana.— México 12 de mayo de 1S45.— Por impe

dimento del secretario, Vergara, oficial mayor.

AUTO.

México, 1 2 de mayo de 1S45.

Sres. presidente Aguilar, ministro Sr. Figueroa.— 

En atención á que las causales que espone el Sr. mi-
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uistro suplente D. José Ramón de la Peza para escusar- 

se del conocimiento de esta causa, se fundan en un prin

cipio de la delicadeza con que se conduce al desempeñar 

las funciones de la magistratura, y no en un impedimen

to legal que le embarace ejercer á la vez: sin perjuicio del 

derecho de las partes, no ha lugar á admitirse dicha escu

sa; y en consecuencia póngase en noticia de dicho Sr. 

ministro esta declaración para que se sirva concurrir el 

dia de mañana al despacho del punto pendiente y los de

más que se ofrezcan.— Dos rúbricas.—Por impedimento 

del secretario, Vergara, oficial mayor.

ESCUSA DEL LIC. D. JOSE MARIA GARAYALDE.

Recusado por el Sr. fiscal en su precedente respuesta 

de 7 del que rige, V. E. ha tenido la bondad de reservar 

la calificación de mi recusación para cuando la sala se 

complete. Mas sin peijuicio de mis derechos para que 

conforme á la ley deba acompañarme, basta que el mi

nistro fiscal haya desconfiado de mí en causa tan delica

da y de tan grave ínteres y trascendencia para que 

me escuse; tanto mas, cuanto que mi empeño por cum

plir en ella, no ha bastado á llenar en la opinion fis

cal satisfactoriamente mis deberes. Suplico, pues, á su 

justificación, que sin que esto perjudique los derechos de 

mi plaza y los de los otros señores secretarios mis compa

ñeros, se me de por escusado en el todo, sirviéndose V; E 

nombrar quien deba proseguir en la causa haciendo mis 

veces.

AI mismo tiempo le suplico me permita esprese aquí 

los motivos que pueden haber influido en las particulari

dades que el Sr. fiscal nota en las diligencias de esta su

maria, y que tanto le han llamado su respetable atención;
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pues aunque debe estar ya V. E. instruido por el Sr. mi

nistro de la sustanciacion de ellos, obrando en autos el 

reclamo, debe también obrar la causa que lo haya moti

vado, y se escusarán ¡siniestras interpretaciones que siem

pre lastiman el honor del empleado público y acaban con 

su fama, que es todo el caudal formado tí costa de priva

ciones, sacrificios y trabajos en una larga série do alíos.

No hablo de la equivocación del foliage, saltándose una 

hoja al ponerlo, muy común, que ni estuvo en mi mano 

svitar ni corregir, por no haberlo advenido hasta ahora; 

y que por la materia que comprende, siendo el principio 

de uno de los cargos, estando escrita con igual tinta y de 

la misma forma que la siguiente hoja, 110 dejan duda del 

sencillo origen que ha tenido y ninguna malicia que en 

ello quepa; acabando de asegurarlo la accidental circuns

tancia de ser la primera hoja de un pliego unido que cier

tamente escusa toda suplantación y cualquiera otra sos

pecha. Hablo sí de la diferencia de tintas que se advier

te en los cargos y las respuestas d ellos, que toca direeta- 

tamente á mi persona, y sobre que se llama la atención 

con bastante acrimonia.

El Sr. ministro de la sustanciacion, que por lo que ob

servó al tomar la preparatoria,, estimó de imposible llevar 

en el órden de los cargos, el común, de ponerlo, hacer la 

intimación, oida la respuesta redargüir, &c., en cada una 

de por sí, proporcionándose al mismo tiempo escusar to

do motivo de choque con que podría obstruirse la diligen

cia, y tal vez atribuir su faltad imprudencia en su mane

jo: y considerando que aun si se lograba seria incomple

ta, ó tan difusa que se hiciese interminable, resolvió se 

pusiesen los cargos y las instancias con todos sus funda

mentos, para así consignarlas en la causa con órden y mé

todo, y comprometer al Sr. Santa-Anna d que ordenando
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y metodizando sus respuestas, se abreviase también el des

pacho.

A este intento, sin dejar otra hora de descanso que las 

de dormir, dispuso se preparase el cargo luego que nos le

vantábamos; y puesto ya en la causa, lo llevábamos para 

solo leerlo, y que lo contestase S. E ., resuelto á no salir de 

allí hasta que no estuviese concluido y firmado. Y  así salía

mos á las ocho, odio y media, nueve, ó nueve y media en 

que todos íbamos á comer: haciendo lo mismo dia de tra

bajo, ó dia de fiesta. Poniéndose á la vez en la pieza de 

afuera por el escribiente las comunicaciones y copias que 

ocurrían.

Hubo la contingencia que los tinteros de la posada, y 

el del escribiente tenían tinta menos negra que el del Sr. 

Santa-Anna; y así los cargos que se escribían en aquella 

tenian una tinta, y otra las respuestas en que usaba del 

tintero del Sr. Santa-Anna. Hubo vez que se usó en la 

fortaleza de los dos tinteros al estender una respuesta, la 

del últitmo cargo que obra de la foja 73 en adelante, porque 

S. E. tuvo que escribir separadamente mientras se copia

ba, y como la mesa era larga, al pie de ella la continuó el 

oficial de la secretaria D. Mariano Aguilar, mojando en 

el tintero del escribiente, y resultó la diferencia de tintas 

que se nota en la foja 79 en adelante, y aun en mis firmas 

de esa noche, comparadas con las del Sr. ministro y las 

del Sr. Santa-Anna.

Esto es cuanto ha pasado, y lo que si V. E. ya sabia, 

importa lo sepa también el público, para que cuando vea 

el reparo que de ello hace el Sr. fiscal, y de que se im

pondrá cuando tome su giro la causa, conozca el sencillo 

é inocente origen que lo motivó. México, mayo 14 de 

1845.—José María de Garayalde, secretario.
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AUTO»

México, mayo 14 de 1845.

Sres. presidente Aguilar, ministros Figueroa y Peza.

Se admite la escusa del secretario Lic. D. José María 

Garayalde, y en su lugar se nombra con el mismo carác

ter al oficial mayor de la segunda sala de este supremo 

tribunal, Lic. D. Pablo Vergara, que autorizará este 

auto, que se hará saber á las partes, así como los autos 

de 8 y 13 del corriente.— Tres rúbricas.— Vergara, secre

tario.

AUTO.

México, mayo 17 de 1845.

Sres. presidente Aguilar, ministros Figueroa y Peza.

Vuelva al Sr. fiscal para que formalice la acusación, 

ampliando en ella los cargos que crea convenientes.— 

Tres rúbricas.—Vergara, secretario.

RAZON,

Hoy, diez y nueve de mayo de mil ochocientos cuaren

ta y cinco, á la una del dia, me entregó el señor presiden- 

te de la sala un pliego cerrado y firmado por el Sr. D. 

Mariano Dominguez, y el secretario, Lic. D. José María 

Garayalde, y que según se lee en su frente es una protes

ta del presidente constitucional de la república, general 

de división y benemérito de la patria D. Antonio López 

de Santa-Anna, que hace referencia á la diligencia de 29 

de marzo de 1845 para que mañana á primera hora se dé 

cuenta á la sala íntegra. Lo que asiento para la debida 

constancia.— V ergara, secretario.
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AUTO.

México^mayo 20 de 1845.

Sres. presidente Aguilar, ministros¡Figueroa y Peza.

No debiendo admitirse protesta alguna reservada para 

los ministros que forman esta sala, y teniendo^tal carácter 

la que presentó el Exmo. Sr. general D. Antonio López 

de Santa-Anna ante el Sr. Dominguez, que la ha entre

gado hasta el dia de ayer, en cuya fecha estaba en poder 

del señor fiscal la causa á que se refiere para que se for

malice la acusación, devuélvaseMicha protesta al propio 

Sr. Santa-Anna por conducto^de su apoderado, á fin de 

que use de su derecho en la forma que previenen lasóle- 

yes, agregando esta providencia á sus autos respectivos 

venidos que sean á la secretaría.— Tres rúbricas.— Verga

ra, secretario.

NOTIFICACION.

En el mismo dia hice saber el auto anterior al apodera

do del Sr, general D. Antonio López de Santa-Anna, 

Lic. D. Mariano Esteva, quien entendido de lo que con

tiene recibió cerrado el pliego que se menciona y firmó. 

Doy fe— Lic. Esteva.— Pedro Canel.

OFICIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA
INSERTANDO EL DECRETO DE AMNISTIA, SANCIONADO EN U DEL 

CORRIENTE.

Ministerio de justicia é instrucción pública.— El Exmo. 

Sr. presidente interino de la república se ha servido diri

girme el decreto que sigue.

„José Joaquin de Herrera, general de división y presi

dente interino de la república mexicana, á los habitantes



de ella, sabed: Q,ue el congreso nacional ha decretado, 

y el ejecutivo sancionado, lo siguiente.

Art. .1? Se concede amnistía a las personas que ha

yan contraido responsabilidad por delitos políticos has

ta la publicación de la presente ley, y con las restricciones 

que en ella se establecen.

2? Los amnistiados conservarán sus graduaciones y 

empleos vitalicios en la carrera civil y en el ejército; mas 

no tendrán derecho á reclamar los mandos políticos, mili

tares y de hacienda, ni tampoco el ejercicio délas funcio

nes de los cargos populares de que hayan sido separados 

á consecuencia del movimiento nacional del 6 de diciem

bre de 1844.

Se exceptúa de la gracia concedida en esta ley al 

general D. Antonio López de Santa-Anna; quedará, sin 

embargo, comprendido en ella para el efecto de que se 

sobresea en la causa que se le instruye, si como lo ha so

licitado, sale para siempre del territorio nacional dentro 

del término que fije el gobierno; en cuyo caso queda ad

mitida la renuncia que ha hecho de la presidencia de la 

república.

49 Quedan también exceptuados el general D. Valen

tín Canalizo y el ex-ministro D. Ignacio Basadre; pero 

igualmente serán comprendidos en la gracia para el efec

to de que se sobresea en sus causas, si lo pidieren al tribu

nal que los juzga dentro de tercero dia despues de co

municarles la presente ley, obligándose ambos á ausentar

se de la república por espacio de diez anos.

5? Las disposiciones del artículo precedente se hacen 

estensivas á los otros tres ex-ministros, D. Manuel Cres

cendo Rejón, D. Manuel Baranda y D. Antonio de Haro 

y Tamariz; y por cuanto se hallan prófugos, el gobierno
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designará el plazo dentro del cual puedan entablar ante él 

la solicitud respectiva.

0? A cada una de las personas de quienes se habla en 

los tres artículos próximos anteriores, se acudirá en su 

caso por Ja república con una pensión anual equivalente 

á la mitad del sueldo del último empleo vitalicio que ob

tenía antes del 29 de noviembre de 1844; mas perderá 

esa pensión cualquiera de dichas personas que varié la re

sidencia que el gobierno Ies señalare fuera del territorio 

mexicano, y si se presentare en éste, faltando á la condi- 

cion con que se le concede la gracia espiesada en los mis

inos artículos, se le considerará comprendida en la ley 1 0% 

tít. 31, part. 7% aplicándosele respectivamente las penas 

que establece, prévio el juicio correspondiente.

7? Por las disposiciones de los seis artículos anterio

res no se estinguen las responsabilidades pecuniarias en 

favor de la nación ó de los particulares. De consiguien

te, los generales D. Antonio Lope*/ de Santa-Anna y D. 

Valentín Canalizo, y los cuatro ex-ministros qne firmaron 

el decreto de 29 de noviembre, antes de salir de la repú

blica constituirán apoderados que contesten y satisfagan 

las que contra ellos resulten.— Miguel Atristain, diputado 

presidente.—Juan Rodriguez, presidente del senado.— 

José Guadalupe Covarrubias, diputado secretario.—José 

Joaquín de Rozas, seuador secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacio

nal en México á 24 de mayo de 1845.— José Joaquín de 

Herrera.*—A D. Mariano Riva Palacio.”

Y lo comunico á V. S. para conocimiento de esa supre

ma corte y efectos correspondientes; en el concepto de 

que e 1 Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa- 

Anna ha dirigido por este ministerio la comuuicacion de
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que acompaño copia certificada, y ademas, ha ratificado 

su contenido por medio de su apoderado y defensor, Lic. 

D. Mariano Esteva, quien ha convenido ya con el supre

mo gobierno el modo y términos en que dicho Sr. general 

deberá verificar su salida de la república, constituyéndose 

obligado á su nombre con arreglo al art. 7? de la prein

serta ley para contestar y satisfacer á las responsabilida

des pecuniarias que le resulten.

Dios y libertad. México 24 de mayo de 1845.— Riva 

Palacio.— Señor ministro en tumo déla suprema corte de 

justicia.

COPIA DEL OFICIO A QUE SE REFIERE LA
ANTERIOR COMUNICACION.

Ministerio de justicia é instrucción pública.— Instruido 

del acuerdo de la cámara de diputados, que concede una 

amnistía á todos los que tengan causas pendientes por 

asuntos políticos y de los artículos que personalmente me 

tocan, y persuadido deque dicho acuerdo tendrá la apro

bación del senado, escribo con esta fecha á mi apoderado 

y defensor, Lic. D. Mariano Esteva, autorizándolo cum

plidamente y en los términos que mas convengan para que 

á mi nombro acepte la espresada resolución y me obligue 

á cumplir las condiciones que contiene, arreglando con el 

supremo gobierno todos los puntos, incidentes y anexos á 

este negocio; á cuyo efecto le comunico las correspon

dientes instrucciones, y desde luego reproduzco la renun

cia que antes de ahora tengo hecha de la suprema magis

tratura de la república.— Dios y libertad. Fuerte de Pe- 

rote, mayo 21 de 1845.— Antonio López de Santa-Anna. 

—Exmo. Sr. ministro de justicia é instrucción pública.— 

México.

Es copia. México, mayo 24 de 1845.—J. de Iturbide.
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ESCRITO PRESENTADO POR EL LIC. D. MARIANO
ESTEVA, ACEPTANDO A NOMBRE DE Sü REPRESENTADO LA GRACIA DE 

LA AMNISTIA.

Exmo. Sr.— El licenciado D. Mariano Esteva por el 

Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna en 

la causa que se le ha formado á consecuencia del decreto 

respectivo de las augustas cámaras reunidas en gran jura

do, su estado supuesto y con las protestas oportunas, digo: 

que tan luego como se aprobó por la cámara de diputa

dos la ley que se propuso de amnistía general, y previendo 

que sin duda seria también aprobada por la de senadores, 

puse, como era debido, un estraordinario á dicho señor 

mi parte para que me diera las convenientes instruccio- 

Des sobre lo que debiera hacer en el caso.

En consecuencia me las remitió inmediatamente, auto

rizándome con toda amplitud para que hiciera cuanto cre

yese oportuno, y arreglara con el supremo gobierno el 

tiempo, modo y órden con que debia verificar su salida, 

el lugar adonde debe trasladarse, y en una palabra, todos 

los puntos dependientes, consiguientes y anexos á tan im

portante negocio; y tuvo á bien, ademas, dirigir al mismo 

supremo gobierno, por conducto del Exmo. Sr. ministro 

de justicia é instrucción pública el correspondiente oficio, 

manifestándole su resolución y las instrucciones y facul

tades que me comunicaba.

Cumpliendo con ellas lo tengo todo arreglado, como lo 

tengo espuesto á V. E. en otro escrito de esta misma fe

cha, quedando fijada la salida de mi parte fuera de la re

pública para el dia primero del mes que entra á las once 

de la mañana, aprovechando el paquete inglés, que sa

le en esa fecha. Y como todos esos arreglos suponen la 

ratificación que ha hecho mi parte, y yo he reproducido



en su nombre, de la renuncia que antes hizo de la presi

dencia de la república y la aceptación que también tengo 

hecha de la gracia que la ley le concede, no me queda otra 

cosa que hacer sino manifestarlo así á V. E., suplicándole 

que pues mi parte admite, como he dicho, y cumple todas 

las condiciones de la ley, se sirva, en obedecimiento déla 

misma, mandar se sobresea en la citada causa criminal en 

el estado en que se halla.

A V. E. suplico así se sirva mandarlo, espidiendo las 

órdenes que acaso crea su justificación puedan ser conve

nientes. Pido justicia, juro lo necesario, &c.— Lic. Ma

riano Esteva.

NOTA.

Se devuelve esta causa sin agregarse la respuesta fiscal 

que corresponde según su estado, porque estando conclu

yéndose de poner en limpio, se pide con urgencia por la 

tercera sala hoy al medio dia, para dictar una providencia 

muy urgente. México, mayo 24 de 1845.— Sigue la rú

brica del Sr. fiscal.

AUTO.

México, mayo 24 de 1845.

Exmo. Sr. presidente Suarez Pereda, Sres. ministros 

Figueroa y Rivera.

Visto el decreto espedido por el congreso nacional 

concediendo amnistía á las personas que hayan contraído 

responsabilidad por delitos políticos hasta la fecha de su 

publicación, y que sancionado hoy se ha comunicado por 

el ministerio de justicia é instrucción pública á esta su

prema corte, teniendo en consideración lo que se dispone 

en el art. 3? del espresado decreto con respecto á la per

sona del Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-
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Anna: vista la copia de la comunicación oficial que el mis

mo señor general dirigió al supremo gobierno el dia 21 de 

este mes, en el que se obliga á cumplir con las prevencio

nes del citado artículo tercero y demas que contiene el 

espresado decreto: visto el escrito presentado por su apo

derado el licenciado D. Mariano Esteva, que se agregará 

á estos autos, de conformidad con lo pedido verbalmente 

por el señor fiscal, y supuesto que está cumplida la con

dición que contiene el artículo tercero del repetido decre

to, sobreséase en esta causa, la que se archivará oportu

namente con la calidad de que el Sr. Santa-Anna por 

medio de su apoderado cumpla con todas las prevencio

nes del art. 7?, dando las fianzas y cauciones correspon

dientes para cubrir las responsabilidades pecuniarias que 

puedan resultarle á satisfacción de este supremo tribunal; 

para lo cual se le hará saber esta providencia, y con el 

fin de que manifieste las instrucciones que ha recibido del 

señor general su poderdante para que quede constancia 

de ellas en lo conducente, saqúese testimonio del decreto 

mencionado y agréguese á las causas formadas á los 

Exmos. Sres. generales D. Valentín Canalizo y D . José 

Ignacio Basadre, para que obre en ellas los efectos cor

respondientes. Hágase saber esta determinación al se

ñor fiscal, y comuniqúese al supremo gobierno en contes

tación á su oficio de hoy, quedando habilitado el dia de 

mañana para la práctica de las diligencias que puedan 

ofrecerse. Y  lo firmaron.—José Rafael Suarez Pereda. 

—José María García Figueroa.— Cayetano de Rivera,

— Lic. Pablo Vergara, secretario.

RAZON.

E l fiscal queda enterado y rubricó.— Sigue su rubrica.
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NOTIFICACION.

En el mismo dia, presente en su casa el licenciado D. 

Mariano Esteva, apoderado del Sr. general D. Antonio 

López de Santa-Anna, le notifiqué el auto que antecede; 

e impuesto de su contenido, dijo: lo oye, y que con res

pecto á las instrucciones relativas á este punto, no tiene 

otras mas que las generales que ya lia espvesado y que le 

han servido para arreglar el asunto con el ministerio, co

mo son el camino que debe llevar su parte, guia y buque 

de su embarque y lugar de su residencia, pues los demas 

dicen relación á los derechos civiles que le encarga pro

mover; y en cuanto á lo que toca al cumplimiento del 

art. 7?, propondrá al tribunal las cauciones correspondien

tes con arreglo á la ley.— Lic. Esteva,— Pedro Canel.

OFICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE JUSTICIA
INSERTANDO EL AUTO ANTERIOR.

Exmo. Sr.— En la causa criminal instruida al Exmo. 

Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna por haber 

atacado el sistema de gobierno establecido en las bases 

orgánicas, por su cooperacion en la espedicion, publica

ción y cumplimiento del decreto de 29 de noviembre del 

año anterior y por su sublevación con la fuerza armada 

contra el gobierno constitucional restablecido en la repú

blica, la tercera sala de la suprema corte de justicia con 

fecha de ayer se ha servido proveer el auto siguiente.

(Aquí el auto.)

Y  por acuerdo de la misma tengo el honor de comuni

carlo á V. E. en contestación á su oficio de ayer para 

conocimiento del Exmo. Sr. presidente interino, y en el 

concepto de que al notificarse el auto que antecede al 

apoderado del Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa-



Anna, ha manifestado su allanamiento para cumplir con 

lo que previene el art. 7? del repetido decreto, proponien

do al tribunal las cauciones correspondientes.

Reitero á V. E. las consideraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, mayo 25 de 1845.— José 

María García Figueroa.—Exmo. Sr. ministro de justicia 

é instrucción pública.

Es cópia de los documentos y diligencias que se espre

san, y obran en los cuadernos que componen el espedien

te instruido formado por la sección del gran jurado del 

congreso nacional, y el proceso instruido por la tercera 

sala de la suprema corte de justicia, á cuyos originales me 

remito.

México 11 de diciembre de 1845.— Lic. Pablo Verga- 

rar secretario.
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DOCUMENTOS.

NUMERO 1.

ftl ciudadano Nicolás Condelle, general de brigada y goberna

dor del departamento de México.

Por el ministerio de relaciones se me ha comunicado el de

creto siguiente.

Exmo. Sr.— El Exmo. Sr. presidente interino de la república 

se lia servido espedir el decreto que sigue.

„E1 presidente interino de la república mexicana, á sus ha

bitantes, sabed: Que habiéndome ocupado de la crítica situación 

de la república en varias juntas de ministros, con objeto de bus

car el mejor camino que pudiese conducirme á la salvación del 

pais, en momentos de que amagados por una guerra estrangera 

de las mas funestas consecuencias, ha venido á hacer mas difícil 

la posicion de la cosa pública, una rebelión que amenaza desqui

ciarlo todo; y considerando:

„Primero. Que la inflexibilidad de las leyes, que jamas pue

den prever iodos los acontecimientos para dominarlos, las hace 

perniciosas en algunas circunstancias no previstas, como estas



en que se encuentra la nación, y en que la estricta observancia 

de aquellas la conduciría irremediablemente á su ruina total.

,,Segundo. Que á los embarazos casi invencibles que opo

nen al ejecutivo las leyes fundamentales de la república para po

der obrar, se agreda la circunstancia esencialísima de que los 

depositarios de la autoridad legislativa, lejos de tomar providen

cias para remover estos obstáculos, los aumentan con su obsti- 

nacía resistencia á acudir á las urgentes necesidades del gobier

no, y hasta con la actitud hostil que han tomado.

,,Tercero. Que no encontrándose para este gravísimo mal 

remedio alguno en las bases orgánicas de la república, la nece

sidad obliga á adoptar, tanto el que se halla sancionado, para 

casos de igual naturaleza, en las constituciones de los pueblos 

mas cultos de Europa, como en las leyes del mas poderoso y 

tle uno de los mas sábios de la antigüedad.— He venido en de

cretar, de acuerdo con el voto unánime de mis ministros, las 

siguientes resoluciones.

,,!?■ Mientras se restablece y consolida el órden público, no

tablemente alterado en varios departamentos, y se pone al eje

cutivo en aptitud de hacer efectiva la campaña de Tejas, y de 

sostener todas las consecuencias de esta guerra, estarán suspen

sas las sesiones del congreso, sin que entre tanto pueda desem

peñar ninguna de las cámaras las atribuciones que se les con

ceden por las bases orgánicas de la república.

,,2?- Continuará reconociéndose como presidente constitu

cional, electo por la voluntad de los pueblos, con arreglo á las 

bases de organización política de Ja república, al benérnerito de 

la patria, general de división D. Antonio López de Santa-Anna; 

y durante su separación del gobierno, seguirá depositado el su

premo poder ejecutivo en el individuo que actualmente lo ejerce 

con arreglo á las mismas bases.

,,3?- E l gobierno podrá durante el receso del congreso: pri

mero, dictar todas las providencias que considere necesarias 

para restablecer el órden en los departamentos donde se hubiere 

alterado ó altere en lo sucesivo, consolidar la paz en toda la 

república, hacer efectiva la campaña de Tejas, y prepararse para



sostenerla en todas sus consecuencias, sin que en ningún caso 

pueda disponer de la vida ni propiedades de los habitantes de 

la nación, sino con arreglo á las leyes vigentes. Segundo: adop

tar las medidas conducentes para el mejor arreglo y prosperi

dad de la hacienda y el ejército; pero sin aumentar las contribu

ciones establecidas, ni hacer que la de sangre gravite eselusiva- 

mente sobre la clase proletaria del pueblo; y tercero, dirigir las 

relaciones esteriores, resolviendo por sí todas las cuestiones que 

en este ramo se susciten y que considere ser ejecutivas ó ur

gentes.

„Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le do 

el debido cumplimiento. Palacio nacional. México, noviembre 

20 de 1S44.—Valentín Canalizo.— Manuel C . Rejón, ministro 

de relaciones esteriores, gobernación y policía-— Manuel Baran

da, ministro de justicia é instrucción pública.— A. de Haro y 

Tamariz, ministro de hacienda.— I gnacio de Basadre, ministro 

do guerra y marina.— A D . Manuel C . Rejón.

„Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y puntual cum

plimiento.

,,Dios y libertad. México, 2 de diciembre de 1S44.— Re

jón.— Exmo. Sr. gobernador del departamento de México.”

Y para que llegue á noticia de todos, mando se publique por 

bando nacional en esta capital, y en las demas ciudades, villas y 

lugares de la comprensión de este departamento, fijándose en 

los parages acostumbrados y circulándose á quienes corresponda. 

Dudo en México á2  de diciembre de 1S44.— Nicolás Condelle.

Concuerda con su original á que nos referimos, el cual fué de

vuelto al ministerio respectivo, despues de haber servido en el 

acto de la lectura de este espediente al Exmo. Sr. general D . 

Valentín Canalizo. México, diciembre 13 de 1844.— Jimenez, 

secretario.— Garza Flores, secretario.

NUMERO 2.

Secretaría particular del presidente de la república.— Exmo. 

general D . José Ignacio Basadre.— Querétaro, diciembre



4 de 1.S44.— Mi estimado amigo.— Tengo á la vista la grata de 

V. de fecha 2 del corriente, y en respuesta le digo: que estoy 

sumamente complacido por la firmeza y decisión con que el go

bierno ha arrostrado todas las dificultades que le oponía el con

greso.

El decreto de 29 del próximo pasado, es eminentemente sal

vador y toca los puntos esenciales para llenar su objeto.

Dice V. muy bien, que era preciso asegurar las garantías de 

los mexicanos, para que no se le tache de despótico, ni pueda 

hacerse al gobierno con este protesto una guerra sorda. El de

creto tal como está, atiende á todo y lo prevee todo; con él em

pieza una nueva era de regeneración, y la patria estará agrade

cida á los hombres que con resolución firme la han librado del 

poder ominoso de las facciones.

Bien ridiculas son las protestas que respectivamente hicieron 

los diputados y senadores, aunque no deja de descubrirse por 

ellas el encono y la rabia de los que desgraciadamente se lian 

llamado representantes del pueblo, cuando no son otra cosa que 

sus mas crueles enemigos, supuesto que con escándalo proclama

ban la revolución y empapar con sangre el suelo mexicano.

Ahora lo que importa es, tenerse firme y no dar pasos débiles 

que nos hagan perder todo lo adelantado. Los términos medios 

en crisis como la presente, son muy peligrosos: la revolución se 

combate con la revolución, y ya que nos hemos colocado en me

dio de ella, es preciso vencer ó morir. El enemigo á quien es

tamos combatiendo, sobre ser muy astuto, es sobremanera atrevi

do y no se para en los medios cuando trata de saciar sus vengan

zas. Acuérdese V. del sacrificio de Iturbíde y de Guerrero. 

Firmeza y energía es todo lo que recomiendo á V. en las presen

tes circunstancias.

Los pronunciados pronto serán sometidos á la obediencia del 

gobierno por la razón ó la fuerza, y concluidas estas atencio

nes militares, nos dedicaremos al arreglo de la política y á otros 

asuntos administrativos que urgentemente llaman la atención.

La comunicación oficial que es adjunta, impondrá á V. de que 

la guarnición de Zacatecas se pone á mis órdenes. Con este ob



jeto vino comisionado por aquellos militares D. José González 

Echeverría, quien hoy ha regresado para aquel departamento con 

las instrucciones necesarias, para que cuanto antes se levante la 

acta del pronunciamiento.

Ya escribí al general Woll y comandantes generales de Mi- 

clioacán, Guanajuato, San Luis, Coahuila, Nuevo-Leon y Ta- 

m¡lulipas, para que todas las guarniciones juren la observancia 

del decreto de 29 de noviembre, inculcándoles las poderosas ra

zones que tuvo el gobierno para dictarlo.

Me lia indignado la lectura de la acta del ayuntamiento de 

Puebla, secundando el pronunciamiento de Jalisco, y estrañü 

mucho que el general Inclán, que tiene á su cargo la conserva

ción del órden público, no haya arrestado y confinado á Perote 

á semejantes capitulares por el delito de conspiración á que tien

de aquel documento, que parece escrito por la misma pluma que 

escribió el manifiesto de Paredes. ¡Tantas imposturas y calum

nias contiene! Si á esta hora no ha tomado el gobierno ninguna 

providencia, póngase V. de acuerdo con mi compañero el Sr. 

Canilizo, para que el espresado ayuntamiento quede suspenso y 

so remitan á Perote lodos sus individuos. Solamente así queda

re satisfecho.

Consérvese V. bueno como lo desea su muy adicto amigo y 

servidor Q. B. S. M.— A. L . de Santa-Anna.

NUMERO t

Secretaría particular del presidente de la república.— Exmo. 

Sr. general presidente interino D . Valentín Canalizo.— Queréla- 

ro, diciembre 4 de 1S44.— Mi estimado padrino, amigo y compa

ñero.— Tengo á la vista la grata de V. fecha 2 del corriente,- y 

he leído con particular satisfacción el decreto espedido en 29 de 

noviembre, mandando que cese el congreso en sus funciones. Esa 

disposición, tal cual está concebida, satisface su objeto, pues que 

acude á todo y prevee cuantos casos pueden ocurrir. Yo no 

puedo menos que admirar el acierto con que ha procedido el go

bierno y la firmeza con que ha hecho frente á los obstáculos que 

lo embarazaban; por todo doy á V. la mas cumplida euliorabue-



na, y también se la doy á la patria, porque ella es la que inme

diatamente va á sentir los beneficios cíe esa medida salvadora.

La protesta de los diputados y senadores es bastante ridicula, 

y estoy seguro que no hará éeo en ningún punto, antes bien se

rá vista como el desahogo de la venganza de esos hombres á quie

nes no se permitió realizar una desastroza revolución que enlu

tara á todos los mexicanos.

Una vez que el paso dado ha variado completamente la esce

na política, preciso es sostenerlo y pensar que no hay medio en

tre los estreñios. Disposiciones enérgicas para salvar la situa

ción, y severidad para con los enemigos de ella y para todo el que 

quiera hacer el papel de sedicioso, es lo que recomiendo á V. Las 

contemplaciones en estos momentos no nos grangearian la esti

mación de nuestros enemigos y sí nos presentarían como débiles, 

aprovechándose de esto para disminuir nuestro prestigio, si es 

que no se alentaban para causar un trastorno que nos fuera fu

nesto, porque esos hombres no perdonan.

Muy á propósito fué la medida de declarar vigente la circular 

sobre imprenta del año de 1839, porque ella evitará la publica

ción de tanto impreso en que se insultaba al gobierno con descaro, 

y que los diputados se aprovecharan de la libertad ilimitada que 

gozaban para estraviar con escritas insidiosos la opinion pública.

E l ayuntamiento de Puebla ha debido ser suspenso y confina

dos sus miembros á Perote por el acta que levantaron secundan

do el pronunciamento de Jalisco. Yo no sé por qué no lo habrá 

V. dispuesto así, estando tan patente el crimen de aquella corpo- 

racion, cuya acta aparece redactada por el mismo que escribió el 

manifiesto de Paredes, según los insultos y graves calumnias que 

contiene. He de merecer d V . ordene al general Inclán que inme

diatamente los mande á Perote. Solamente así quedaré satisfecho.

De V. apasionado amigo y compañero S. S. Q. B. S . M.— 

Firmado.— A. L . de Santa-Anna.

NUMERO 4.

Secretaría particular del presidente de la república.— Exmu. 

Sr. general presidente interino D. Valentín Canalizo.— Qncré-



taro, diciembre 5 de 1844.—**Mi estimado padrino, amigo y com^ 

pafiero.— Está averiguado que Pedraza lia sido urio de los agen

tes principales de la actual revoluciou: el Sr. Cortazar me dijo 

que Paredes le habia enseñado el plan y manifiesto que dió á 

luz en Guadalnjara redactado por el mismo Pedraza. Voy á 

mandar á V. datos que comprueban qite ese hombre se ha inge

rido muy inmediatamente con los facciosos, ya seduciéndolos 

con promesas, ya escribiendo los documentos que aquellas han 

dado á luz, y ya dirigiendo los conciliábulos de donde ha salido 

la revolución. Cualquiera se convencerá de esto, sabiendo quien 

es Pedraza; por lo mismo, y para desconcertar los planes anár

quicos que hayan forjado, recomiendo á V. que dicho individuo 

se aprehenda y remita inmediatamente al castillo de Ulúa, mien

tras se le juzga por sus delitos. Ese hombre es la cabeza direc

tiva de los trastornos, y sacándolo de esa capital tendrán mas 

garantías la paz y el órden público.

Verá V. la comunicación oficial en que pido que se incorpo

ren algunos generales y gefes á este ejército, de los que perte

necieron al congreso. No hay la menor duda del mal compor

tamiento de estos militares, y es necesario ver como se sale de 

ellos. D eje V. á mi cargo este cuidado; pero le recomiendo 

fjue vengan sin escusa, alguna.

Consérvese V. bueno, como desea su muy adicto amigo, ahi

jado y S. S. Q. B. S. M.— Firmado.—A . L . de Santa-Anna.

P. D. interesante.— Terlgo el gusto de comunicar á V. que 

la guarnición de Zacatecas se lia puesto á mis órdenes, habien

do venido comisionado para este efecto D . José González Eche

verría. He contestado, que el gobierno siempre benigno acogerá 

á los estraviados que hayan abjurado sus errores, así como será 

inflexible con los obstinados. Por no haber lugar, no remito á V. 

las romunicaciones que he recibido; pero lo haré oportunamente. 

—L . de Santa-Anna.

NU ME 110 5.

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Secretaría de

campaña.— Exmo. Sr.— Interesando al mejor servicio de la na-
o
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rion, que á la mayor brevedad se incorporen á este ejército de 

operaciones los señores generales de brigada D. Pedro García 

(.'onde, D . Pedro María Anaya, D . Cirilo Gómez Anaya, gra

duados D. Francisco García Conde, D . José Ignacio Ormae- 

cbea y Ernaiz, y coroneles D . Francisco Ortiz de Zárate, y D. 

Rafael Espinosa, he de merecer á V. E. recabe órden del E xmo. 

Sr. presidente interino, para que en un término perentorio salgan 

tle esa capital y vengan ú presentárseme donde quiera que me 

encuentren.

D ios y libertad. C uartel general en Querélaro, diciembre 5 

de 1S44.— Firmado.— Antonio López de Santa-Anna.— Exmo. 

Sr. ministro de la guerra.

NUMERO 6.

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Secretaría do 

campana.— Exmo. Sr.— Con el oficio de V. E., fecha2 del cor

riente, en que me transcribió la comunicación que circuló á los 

señores comandantes generales de los departamentos, recibí 

ejemplares de los decretos espedidos por el supremo gobierno 

en 2i) del próximo pasado y 2 del corriente, el primero suspen

diendo las sesiones del cuerpo legislativo, y el segundo previ

niendo, que todas las autoridades y empleados de la república, 

para continuar en el ejercicio de sus funciones, juren la debida 

observancia de aquella disposición.

Sensible en estremo ha sido, que la pertinacia de la mayoría 

de los miembros del congreso en llevar adelante los principios 

de discordia y desunión que con escándalo de los buenos mexi

canos lian proclamado, haya obligado al supremo gobierno á dis

poner que las cámaras cesen en el ejercicio de sus funciones, 

mientras se restablece y consolida el órden público y se atiende á 

otros importantes asuntos que hoy llaman fuertemente la atención 

del poder ejecutivo.

Dice muy bien el Exmo. Sr. presidente interino, que la situa

ción de la cosa pública ha venido á ser muy difícil por la oposi

ción que en el congreso se lia hecho al gobierno; oposiciou des

nuda de fundamento, pues parece que en ella solo se ha qitcri-
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do embarazar de todos modos la marcha de la administración, 

para que no pueda liaccr el bien del pais. E l grito de los par

tidos y no la voz de la justicia y de la razón ha resonado en los 

tribunos nacionales, y las últimas tormentosas sesiones son mi 

comprobante de esta verdad.

Bien conocía yo que no podia caminarse, habiendo una diver

gencia tan marcada entre los principales poderes públicos; y por 

eso desde Tacubaya, y posteriormente en la cuidad de Guadalu

pe, procuré reunir á algunos de los miembros mas influentes de 

ambas cámaras, para indagar las positivas causas de esa diver 

gencia, removerlas en cuanto estuviera en mi arbitrio, dejar 

cimentada de una manera estable la armonía y la buena Intel i' 

gcncia enire el legislativo y el ejecutivo, para que ambos en su 

esfera, y cumpliendo con su misión, pudiesen hacer todo el bien 

posible á los pueblos que les confiaran sus destinos. Pero des

graciadamente las protestas no han correspondido á los hechos, y 

al paso que por un lado se aparentaban deseos de concordia, por 

otro se trabajaba con todo empeño por que solo dominasen las 

ideas eselusivas de la oposicion, y que el gobierno, como si fuera 

un ente imbécil contentara sus caprichos. Sé que el Exmo. Sr. 

presidente interino ha trabajado lo mismo que yo y con igual 

empeño, para que se transaran aquellas diferencias, porque sil 

(“onviccion, lo mismo que la mi a, lia sido que de ellas ningún 

bien resultaba á la nación.

Está visto por lo espucsto, y por mucho mas que puede ma

nifestarse, que no es el supremo gobierno el que lia preparado la 

actual situación, sino los que obrando en contraposición de sus 

deberes, multiplicaban embarazos al poder supremo, ayudando 

con su conducta á los que allá en Jalisco levantaron el estan

darte de la revolncion. Yo estoy seguro que la nación aproba

rá el paso dado por su gobierno, mucho mas cuando en la im

portante medida de que me he ocupado, se ven afianzadas las 

garantías mas preciosas del ciudadano.

El ejército de mi mando se halla en marcha para la villa de 

Uigus, y por eso no ha levantado el acta respectiva, protestando, 

corno es de su deber, guardar el decreto de iíí) del pasado; pero
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protesto á V. E. que eiLaquella villa, cuando esté todo reunido, 

ratificará sus juramentos de obediencia y sumisión al supremo 

gobierno de la república.

Dios y libertad. Cuartel general de Querétaro, diciembre 5 

de 1S44.— Antonio López de Santa-Anna.— Exmo. Sr. ministro 

de la guerra.
NUMERO 7.

C orrespondencia particular del ministro de estado y del des

pacho de hacienda.— Palacio nacional de México, á 6 de diciem

bre de 1844.— Exmo. Sr. general presidente D . Antonio López 

de Santa-Anna.— Muy apreciable tocayo, amigo y señor mió: 

acompaño á V. la carta que por estraordinario recibí del Sr. 

Mendoza, y en contestación le mando seis mil pesos, y órden al 

administrador de mis haciendas que están junto á San Martin, 

para quo le facilite cuantos recursos le pida. E l comisionado que 

mandé á Puebla, y que se puso de acuerdo con el Sr. Mendoza 

en San Martin, siguió para aquella cuidad, llevó carta abierta 

para que le dieran dinero, como le escribí á V.; mas ese recurso, 

supuesto que había salido ya el Sr. Mendoza, no puede servir 

prontamente sino para los mismos que puedan conquistarse en 

dicha ciudad. Ya está sucediendo lo que le dije en mi carta de 

anoche, que por la dilación en mandar tropa se van á formar ba

tallones de cívicos, cuyos coroneles serán por nombramiento de

D. Ignacio Inclán, el Lic. Inzunza y Espino, sansculotes exage

rados. La junta departamental me ha escrito una carta para 

que yo liaga presente al gobierno, que no debe pesar sobre ellos 

responsabilidad de ninguna clase por lo acaecido en Puebla, y 

les contesto lo que V. verá en la adjunta cópia.

No hay masque energía y resolución, señor presidente, y cas

tigar fuertemente, sea quien fuese, al detractor del nombre de V., 

y al que por cualquier principio trastorne el órden social.

La carta anónima que recibí anoche y remití á V., se imprime 

hoy en el Diario, quitándole una de sus noticias que tienen re

lación con V .

Es de V. muy apasionado amigo y atento servidor Q. £ .  S. 

M.— A. de Haro y Tamariz.
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HUMERO S.

Correspondencia particular del ministerio de estado y del des

pacho de hacienda.— Palacio nacional de México, á C de diciem

bre de 1844.— Exmo. Sr. presidente D . Antonio López de Sau- 

ta-Anna.— Mi muy apreciable tocayo y amigo.— En este momen

to se ha pronunciado en Ia>C iudadela el general Céspedes, con 

una pequeña fuerza que se calcula de 300 hombres y un cañón- 

cito despreciable. E l Exmo. Sr. presidente se dispone en este 

momento, y sale á batirlos antes de que tome incremento, por 

cuya ocupacion no le escribe á V. ni el Sr. ministro de la guerra.

Es cuanto tiene que decir á V . por ahora su afectísimo to

cayo y amigo Q. B. S. M .— A. Haro y Tamariz.

NUMERO 9.

Secretaría particular del presidente interino de la república. 

— Palacio nacional de México, á 6 de diciembre de 1844.—  

Exmo. Sr. presidente, general en gefe, benemérito de la patria D. 

Antonio López de Santa-Anna.— Mi fino amigo, ahijado y com

pañero.— Tengo el gusto de acompañar á V. cópia de la carta 

que me dirige de San Martin el bizarro coronel Mendoza, para 

que se imponga V. del muy recomendable comportamiento de 

los demas gefes y oficiales que con él combatieron el atentado de 

lnclán, y de la situación que hoy guardan, situación que no pue

do remediar mandando alguna infantería, por ser absolutamente 

imposible, pues en Puebla se arma ya á la plebe, y cualquiera 

fuerza que yo desprendiese de esta guarnición, se espondria á ser 

burlada, y esta baja seria muy perjudicial aquí, que se trabaja, 

va intentando la seducción de la tropa, ya queriendo mover al 

pueblo. Esto lo conseguirán, si viesen desmembrar la guarni

ción, y por lo mismo, es indispensable que V. me mande la sec

ción que le tengo pedida, para hacer entrar al órden á aquel de

partamento y tal vez al de Oajaca, que tengo sospechas que hará 

otro tanto, porque se me ha dicho que el consejero Quiñones ha 

escrito al general León, para que desconozca al gobierno.

El entusiasmo que hay aquí, proviene de la disolución del



ayuntamiento y juhta departamental) y de que la sliprenia corte 

de justicia y consejo, 110 lian querido jurar; pero para proceder 

contra estas corporaciones, solo espero cjue lleguen algunas feli

citaciones de los departamentos y la fuerza que he pedido. Asi 

lo hemos acordado en junta de ministros, para que las cosas uo 

tomen otro aspecto mas alarmante que el que hoy tienen, porque 

todo el anhelo de los malvados, es hacerse de esta capital y del 

gobierno.

Hay una incesante vigilancia, no perdemos de vista á los re

voltosos, y los persigo hasta que logre afianzarlos en una de sus 

reuniones; lo mismo que se hace cou los diputados y algunos ge- 

fes que se dice intentan la seducción.

Se me asegura que entre las casas saqueadas en Puebla, tres 

son estrangeras, y una de ellas inglesa y fuerte, lo cual nos trae

rá algunas reclamaciones.

E l escándalo fué horroroso. E l obispo salió ú la puerta del 

palacio ¡i arengar al pueblo, para que se contuviese en los exce

sos; y la estatua de V. despues de arrastrada, fue fusilada en Ja 

plaza. Entre los nías exaltados en esta farsa, fueron los corone

les D. Miguel Calderón, y D . Florencio Villareal.

Repito á V, que es necesario la venida de la sección que pe

dí, pue3 con ella á la mano puedo obrar con la libertad que hoy 

no tongo.

En este momento se ha pronunciado el batallón de reempla

zos, al mando del general Céspedes, en su cuartel, y lo que de

be sentirse es, que el pueblo á quien se ha estado armando sor

damente en los días anteriores, tome parte en la revolución, por

que entonces se repetirá la escena de la Acordada, y quizá toda

vía con mayores desastres: también trato de aclarar si lo demás 

de la guarnición está minada, como por diferentes conductos se 

me ha mandado decir.

Monto á caballo y veremos qué se hace.

Adiós compártelo, hasta luego, que tal vez diré á V. lo que ha 

sucedido.

Su afectísimo amigo y liel padrino y servidor 13. Í5. M.— 

\ alcntin Canalizo.
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OTERO II).

Exmo. Sr. general D. José Ignacio de Basadre.— Querétaro, 

diciembre C de 1S44.-—Mi estimado amigo.— Por las comunica

ciones de V. y demas amigos del gobierno, me he impuesto de 

la asonada del infame I nclán. Loa borrachos no pueden hacer 

nada bueno. En las crisis es bueno conocer quiénes son los 

amigos y quienes los traidores.

Ya sabe V . quo estas llamaradas de petate se concluyen con 

buenos trancazos. Animo, pues, y adelante.

A mi compañero el Sr. Canalizo le digo lo que en mi concep

to puede ejecutarse, entre tanto llegan á esa las fuerzas que hoy 

salen de aquí, y las que seguirán tras ellas.

El ejército va muy avanzado, y el coche lo tengo á la puerta, 

por lo que no me estiendo mas por nhora, repiténdome suyo 

afectísimo amigo y muy seguro servidor Q. B. S . M.— Antonio 

López de Santa-Anna.

P. D .— Que por ningún motivo se mueva un soldado del de

partamento de Veracruz y fortaleza de Terote.— Vale.

NUMERO 11.

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Sección de cam

pana.— Exmo. Sr.— Con indignación me he impuesto de la trai

ción al supremo gobierno del general D. Ignacio Inclán, desco

nociendo su alta autoridad, é induciendo á la plebe de Puebla á 

los desórdenes que allí se han cometido.

El ejército de mi mando mira este acto con enfado, y renueva 

sus protestas de obediencia y respeto al supremo gobierno na

cional.

Hoy marchan para esa, el S? regimiento de infantería y el es

cuadrón activo de Tlaxcala, y tras de estas fuerzas seguirán las 

que sean necesarias para obrar sobre los facciosos, bajo cualquier 

ropage que intenten cubrirse.

Yo continúo mi marcha para Lagos hoy mismo, y entre ocho 

dias los miserables restos que acaudilla D. Mariano Paredes, que



darán, ó sometidos al gobierno, ó escarmentados ejemplarmente» 

Concluida esta operacion, me encaminaré á esa capital para bus

car ú los facciosos donde quiera que se encuentren.

La guarnición del departamento de Zacatecas se ha sometido 

á la obediencia del supremo gobierno, y con este motivo, todos 

estos departamentos conservan la mayor tranquilidad, la que ser 

afianzará mas con el triunfo próximo del ejército sobre la gavilla 

de Paredes.

Dios y libertad. Cuartel general en Querétaro, diciembre G 

de 1844.— Antonio López de Santa-Anna.— Exmo. Sr. minis

tro de guerra y marina.

NUMERO 12.

Ministerio de guerra y marina.— Exmo. Sr. general presiden

te D. Valentín C analizo.— Querétaro, diciembre 6 de 1844.—  

Mi adicto amigo, padrino y compañero.— En momentos en que 

iba á meterme en el coche, es en mi poder la apreciable de V. 

fecha 4 del corriente, venida por cstraordinario, é impuesto de 

su contenido, le digo: que si bien es nada agradable la defección 

del ingrato Inclán, nada debe importarnos obrando con acierto y 

firmeza el gobierno.

E l ejército todo va en camino, y como ha sido necesario divi

dir las fuerzas para el golpe maestro que voy á dar á Paredes, 

que aun se conserva en Arandas, camino de Guadalajara, no es 

posible hacer contramarcha!- el número de dos mil quinientos 

hombres de que V. me habla, pues esto causaría, bajo todos as

pectos, un trastorno considerable. Sin embargo, en este momen

to dispongo la salida para esa capital, del octavo regimiento de 

infantería y el escuadrón activo de Tlaxcala, que cabalmente de

jaba en esta guarnición para reforzarla: entre ambos cuerpos com

pondrán seiscientos hombres de buena tropa. En esa puede V, 

aumentar la gente del octavo con fuerza del batallón de reempla

zos que puede V. ir preparando, pues el batallón llegará en seis 

dias á esa capital, y el escuadrón en cuatro.

En esa puede V. reunir el escuadrón de Tula, que aunque es-
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tú. encueras no es mala gente, y íillí puede vestirse, y ademas al

gunos destacamentos innecesarios en estas circunstancias en los 

caminos cerca de esa capital.

Soy de opinion que V. no mueva un soldado de esa, hasta que 

no lleguen los cuerpos que salen de aquí, pues sabe V. la clase 

de oficialitos que tenemos, que necesitan tenerlos á la vista.

Yo espero que los gefes Gaona, Mendoza, Ulíate y otros amar

rarán á Inclán; pero si así no fuere, ellos no pueden hacer gran 

cosa, porque carecen de armas, municiones y demas materiales 

para formar una gran fuerza.

C onservando V. la capital y tres mil hombres bien colocados 

y fieles á su derredor, nada importa que la revolución de Pue

bla se conserve ó se agite en aquella ciudad ó sus alrededores: 

habrá algunos desórdenes consiguientes á la rcvolucíon; pero es

ta será concluida por nosotros indudablemente, tan luego como 

demos el porrazo á Paredes, que debe verificarse entre ocho ó 

diez dias, pues ya he comunicado á V. que Zacatecas ha vuelto al 

órden, y que estos departamentos están quietos y sin poderse mo

ver aunque haya agitadores.

E l general Juvera está en el mejor sentido, y queda con am

bos mandos en esta ciudad; Ja guarnición que le queda es de 

seiscientos hombres y tres piezas de batalla.

E l general Cortazar, aunque con sus miedos, camina bien y 

sirve á la causa del gobierno.

Es necesario que se asegure á Pedraza y á aquellos cabecillas 

directores de la revolución, pues esto desconcertará mucho sus 

planes.

Nada importa tampoco la disolución de esos cuerpos facciosos, 

como la junta departamental y ayuntamiento. Los que no han 

querido jurar el decreto ya lo verificarán viendo bien pronto el 

desenlace del drama.

Acertada me parece la elección de comandante general de 

Puebla, y para su segundo el coronel Mendoza: esto puede traer

los al gobierno y servirle bien.

La noticia que ha dado á V. el oficial del escuadrón de Pue

bla, es liiíongera, y esto me persuade que Inclún puede ser en
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efecto amarrado. En fin, compañero; resolucíon, castigo ejem

plar á los cabecillas do toda conspiración: no pararse ya en el 

camino, pues esto es muy peligroso en estos momentos. La de

bilidad y la vacilación son peligrosas.

No me estiendo mas porque voy á continuar mi marcha y pien

so llegar á Celaya; pero sabe V. que en todas partes puede man

darme lo que guste como su muy adicto amigo, compañero y S . 

S . Q. B. S. M.— A. L . de Santa-Anna.

NUMERO 13.

Exmo. Sr. ministro D , Manuel Crescencio Rejón.— Queréta

ro, diciembre 6 de 1844.— Mi estimado amigo.— Por las de V. 

y demas comunicaciones que acabo de recibir, me he impuesto 

de la asonada del infame Inclán, y ya digo á mi compañero el 

Sr. Canalizo, que todo eso importará nada, conservándose la ca

pital y su guarnición fiel al derredor del gobierno, mientras lle

gan á esa las fuerzas que ya he puesto en camino y las demas 

que á ellas seguirán.

Iloy debo dormir en Celaya, porque el ejército va muy ade

lantado, y quiero dentro de ocho ó diez dias concluir con la fac

ción de Paredes, como indudablemente sucederá. Despues con- 

tramarcharé para esa.

Energía y no pararse en medios de hoy en adelante. En las 

crisis como la presente, la firmeza y buenos trancazos lo compo

nen todo.

No.hay lugar para mas, porque me voy á meter en el coche 

para seguir mi camino; me repito de V. afectísimo atento y S- S. 

Q, B. S. M .— A. L . de Santa-Anna.

NUMERO M.

Exmo. Sr. ministro D. Manuel Baranda.— Querétaro, diciem

bre 6 de 1S44.— Mi estimado amigo.— Recibí su grata del dia 4 

y celebro su regreso sin novedad á esa capital. Con indignación 

me lie impuesto de la asonada de Inclán, desconociendo al go

bierno; ya digo al Sr. Canalizo lo que creo debo hacerse en las 

circunstancias. Entre tanto ya marchan fuerzas de aquí para esa
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y le seguirán otras para escarmentar á todo faccioso. Solo re

comiendo á V. mucha firmeza y que s g  siga adelante con paso 

firme.

No me estiendo porque el coche está á la puerta y me espera 

para marchar. Seré mas estenso en otra vez, y entre tanto me 

suscribo suyo afectísimo amigo y muy S. S. Q. B. S. M.— A. 

L. de Santa-Anna.

NUMEM 1§.

Exmo. Sr. D. Antonio de Haro y Tamariz.— Querétaro, di

ciembre G de 1844.—-Mi estimado tocayo y amigo.— He recibi

do la de V. fecha 3 y las dos del 4 que vinieron por estraordi

nario, y paso á contestarlas con cuanto laconismo puedo, pues 

en estos momentos tengo el coche á la puerta para ponerme en 

camino para Celaya, donde pienso llegar hoy.

Sensible es la defección de Inclán; pero esta no debe darnos 

ningún cuidado, teniendo como tenemos de nuestra parte á todo 

el ejército, que se conserva fiel y entusiasta por el gobierno.

Hoy sale de aquí el octavo de infantería y el escuadrón de 

Tlaxcala á reforzar la guarnición de esa capital, y demás adelan

te enviaré mas fuerzas.

Debe V. con razón estar mortificado al ver la firma de su her

mano en la esposicion de la asamblea de Puebla contraria al de

creto de 29 de noviembre; pero si considera V. que su citado 

hermano ha de haber sido compelido por la fuerza ó por otras 

circunstancias agenas de su voluntad, se calmará mucho. Sin 

embargo, ya veremos como se liberta del compromiso en que se 

halla, y no sufra perjuicio en lo mas mínimo.

Y a dije á V. en mi anterior, que estoy satisfecho del empeño 

que toma en cubrir los haberes de la. guarnición.

Cuando escribí mi carta que tanto ha mortificado á V.,- no sa

bia que habia adelantado á la tropa ocho dias de haber; hoy sé 

positivamente que toma el mayor ínteres en tenerla pagada, y es

to me tiene contento y reconocido por la eficacia con que cum

ple mis indicaciones.

Está muy bien cuanto ha escrito V. al Sr. Mendoza. En mi



concepto, rí este gefe, como debe suponerse, se conserva fiel al 

gobierno, y unido al general Gaona, Inclán es amarrado.

No se olvide V. de la libranza de veinticinco mil pesos para 

el completo del haber de este ejército de operaciones. Esa le

tra que venga por eatrordinario.

Seré mas estenso oirá vez, porque boy estoy con el pié en el 

estribo.

De V. apasionado amigo y tocayo Q. B. S. M.— A. L. de 

Santa-Anna.
NUMERO 10.

Exmo. Sr. presidente interino D. Valentín Canalizo.— Cuar

tel general en Celaya, diciembre 7 de 1S44.— Mi estimado ami

go, padrino y compañero.— Tomo la pluma únicamente para su

plicar áV . con cuanto Ínteres debo, cjne adopte sin demora la 

idea que emití, de que fije su residencia en T acubaya con el go

bierno, estableciendo las tropas de esa guarnición entre aquella 

villa, Chapultepec y la Cindadela, seguro de que tomando el go

bierno esta medida, se coloca respecto de los facciosos, en una 

actitud imponente, y evita al propio tiempo que los anarquistas 

seduzcan la tropa, como lo intentan, valiéndose de todos los me

dios que lea sugiere su malicia.

Seria el peor mal que nos pudiera sobrevenir, que por la con

fianza que V. tiene se representase la escena del 15 de julio. E l 

gobierno entonces qnedaria completamente dislocado, y el mal 

seria para la nación, para V. y para todos sus amigos. Es ver

dad que el valor de V. afrontará todoa los peligros; pero si se 

puede evitar un lance, ¿por qué no se lia de tener toda clase de 

precaución? Espero con confianza que me dará V. gusto en es

ta parte.

Nada do particular 11 ay por acri: el ejército prosigue su mar

cha con el mayor órden y lleno de entusiasmo, y yo le sigo en 

este momento, por lo que concluyo firmándome de V. afectísimo 

amigo, ahijado y compañero que le desea felicidad y B. S. M. 

— A. L. de Santa-Anna.

P. D .—Ademas del octavo de infantería y escuadrón de Tlax

cala, que salió ayer de Querétaro para esa, hoy emprende su
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marcha, desde aquí, un hermoso batallón de urbanos, compuesto 

de seiscientos hombres y muy buena gente, pues la mayor parte 

son desertores. Ya verá V. que tan solo de este rumbo van en 

auxilio de esta capital, mas de mil hombres.— L. de Santa-Anna.

NUMERO 17.

Exmo. Sr. ministro D. Manuel C. ltejon.— Celaya, diciembre 

7 de 1S44.— Mi estimado amigo.— Tengo á la vista la grata de 

V. del dia 5, y celebro que los señores Mendoza y Ullate se ha

yan salido de Puebla con los cuatrocientos caballos de su man

do, despues de haber hecho una abierta oposicion á Inclán.

Sensibles son los desórdenes que ha cometido en aquella ciu

dad la plebe desordenada: esos escándalos y crímenes cometidos, 

serán reparados afortunadamente con el castigo del culpable.

D e Veracruz no hay nada que temer, porque aquella guarni

ción es fiel; pero si Cano ha procurado seducirla, es preciso que 

se le reduzca á prisión para ser juzgado con todo rigor. He lei

do las listas de los individuos nombrados para reemplazaren esa 

capital á la asamblea y ayuntamiento, y me parece bien la elec

ción.

Búsquese á Pedraza con ahinco, pues no hay duda que ha si

do el director de la revolución.

Influya V. para que el Sr. Canalizo se vaya con el ministerio á 

Tacubaya: poniendo la tropa en la línea que yo demarqué, así se 

evitará la seducción, y los anarquistas entrarán en temor viendo 

al gobierno en aptitud imponente.

Por las razones que indico al Sr. Basadre, no puedo mandar 

los dos mil hombres que se me piden; pero á mas del S? de in

fantería y escuadrón de Tlaxcala, que despaché para esa desde 

Querétaro, hoy saldrá de aquí el batallón de urbanos, con cerca 

de seiscientas plazas y de buena gente, para reforzar esa guarni

ción. El Sr. Cortazar se ha prestado sin dificultad.

Veo que la elección de Polk para presidente de los Estados- 

Unidos, nos conducirá á la guerra con aquella república. Para 

ese caso debemos irnos preparando.
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De V. afectísimo amigo y seguro servidor Q. B . S. 3VI.— A. 

L . de Santa-Anna.

NUMERO 18.

E xmo. Sr. D . Manuel Baranda.— Cuartel general en Celaya, 

diciembre 7 de 1S44.— Mi estimado’ amigo.— Ya verá V. por la 

carta que escribo al Sr. líejon, que me agrada la elección hecha 

para reponer la j unta departamental y el ayuntamiento. Esta 

elección es política y conveniente.

Para que calmen las alarmas y no se seduzca á la guarnición, 

influya V. porque mi compañero el Sr. Canalizo, se sitúe con el 

gobierno en T acubaya, tomando la aptitud imponente que resul

tará de situar las tropas en los puntos que dejó demarcados.

Celebro que los señores Mendoza y Ullate se hayan salido de 

Puebla con la caballería de su mando. En mi concepto- á Jnclán 

lo amarran, y aun cuando esto no suceda, la miserable fuerza 

que allí tiene es insignificante bajo todos aspectos para hacer 

una resistencia prolongada. Hoy no opino por que se mande nin

guna fuerza á atacarlo, porque seria esto debilitar la guarnición 

de esa capital y esponerla, y lo mas que puede disponerse, es que 

la caballería de los señores Mendoza y Ullate, se sitúe en San 

Martin como cuerpo de observación; mientras que desocupado yo 

de los asuntos de por acá, me presento en esa capital.

A  mas del SV de infantería y escuadrón de Tlaxcala, que sa

lieron ayer de Querétaro, hoy saldrá de aquí, para reforzar la 

guarnición de esa capital, el batallón de urbanos, compuesto de 

cerca de seiscientos hombres de muy buena gente. E l Sr. Cor- 

tazar se ha prestado para esto con mucha facilidad.

Luego que esté acabado el manifiesto, me remitirá ejemplares.

A Pedraza búsquesele con empeño, pues no hay duda que es 

el director de la revolución.

A I Sr. Bravo sígasele escribiendo, haciéndole entender que 

uno de los motivos por que se ha pedido la responsabilidad del 

gobierno provisional, es la disolución del congreso constituyente



que él mismo decretó, lo cual servirá para alentarlo y decidirlo á 

favor del gobierno.

De Veracruz no tenga V. ningún cuidado, porque aquella 

guarnición y autoridades están en el mejor sentido.

Quedo impuesto de lo que me dice V. de D. Lorenzo Carre

ra, y sin lugar para mas porque el coche me espera á la puerta 

para seguir mi camino, me suscribo de V. afectísimo amigo, muy 

S. S. Q. B. S. M.— A. L. de Santa-Anna.

NUMERO 13.

Exmo. Sr. ministro D. Antonio Haro y Tamariz.— Cuartel 

general en Celaya, diciembre 7 de 1S44.— Mi estimado tocayo y 

amigo.— Tengo ú la vista la grata de V . fecha 5 del corriente, y 

quedo impuesto con satisfacción, de que los señores Ullate y Men

doza se salieron de P uebla con los cuatrocientos caballos de su 

mando: yo estoy creído que el mitote que ha hecho Inclán, con

cluirá por su propia virtud, bien sea porque lo amarren, ó porque 

huya del poder del gobierno, fijando su salvación en la fuga; pe

ro si la revolución no se apaga en aquella ciudad, ningún cuida

do debe dar al gobierno, pues allí se aislará; y cuando yo regre

se, que será bien pronto, se atacará de frente la rebelión de ese 

desgraciado Inclán. Hoy lo que importa es apagar el fuego re

volucionario de estos departamentos, y ver qué efecto produce el 

decreto de 29 de noviembre, para que no se tome otro protesto 

distinto al de Paredes, para sustraerse de la obediencia del go

bierno. Esto es muy vital, y debe fijar de toda preferencia la 

atención del gobierno y la mía. Pacificados estos departamen

tos y aseguradas las guarniciones, lo demas es nada, pues Puebla 

en todo caso puede ser sitiada y reducida, con tanta mas seguri

dad, cuanto que no tiene elementos para resistirse.

He leido el anónimo que me dirigió V., y quedo impuesto de 

su contenido.

Celebro que haya V. completado el vestuario de esa guarnición, 

y que el Sr. Rubio haya quedado satisfecho con las órdenes que 

le ha dado V. de lo que importan los efectos que ha entregado.

Influya V. para que el Sr. Canalizo se vaya á Tacubaya, y que
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se sitúe la tropa en la línea que yo demarqué; así se logrará evi

tar la seducción de la tropa, y que no se repita otro 15 de julio.

Quedo de V. suyo, afectísimo amigo, tocayo y S. S. Q. 13. S. 

M.— A. L . de Santa-Anna.

P. D.— Con fecha 4 me escribe el Sr. ltubio, no muy satisfe

cho de la acogida que V. le ha dado. Suplico á V,, é intereso 

toda nuestra amistad, por que deje contento ácste amigo, que lo 

es muy sincero del gobierno.— A. L . de Santa-Anna.

O T ER O  20.

Exmo. Sr. general D . José I. Basadre.— Cuartel general en 

Celava, diciembre 7 de 1844.— Mi estimado amigo.— Tengo ála 

vísta la grata de V. del dia 5, y celebro mucho que los coroneles 

Mendoza y Ullate se hayan salido de Puebla con sus cuatrocien

tos dragones, sustrayéndose, como de su buen juicio y lealtad era 

de esperar, del sedicioso pronunciamiento de Inclán. No hay 

necesidad de enviar fuerzas por ahora a aquella ciudad, pues el 

mitote concluirá por su propia virtud. Con todo, bueno será que 

los cuatrocientos caballos que salieron al mando de Ullate y Men

doza, con alguna otra fuerza que se pueda reunir, se sitúen, como 

cuerpo de observación, en San Martin Texmelucan, entre tanto 

regreso yo á esa capital y se toman otras medidas, en el caso que 

la revolución se estacione en aquel departamento, porque en el 

dia la atención mas grave, la de mas importancia, es pacificar es

tos departamentos insurreccionados, y ver el efecto que produce 

en los demas el decreto de 29 de noviembre, para evitar que se 

estravíe la opinion bajo distinto pretesto del que tomó Paredes 

para rebelarse contra el gobierno.

Por este motivo no me desprendo de los dos mil hombres que 

se me piden, lo cual debilitaría este ejército, y desconcertaría mis 

operaciones. Yo voy á situarme en Lagos, como punto central 

de estus departamentos, para dirigir la vista ú todas partes; y no 

me separaré de aquí hasta dejar bien asegurada la paz, y tener 

una absoluta confianza de todas las guarniciones.

-\To tema V. nada del departamento de \ eraeruz, y si el te-
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hicnte coronel Cano ha procurado seducir la tropa, como se dice, 

no me conformo con que vaya á la isla del Carmen comisionado 

para levantar planos, sino que se le reduzca á prisión y se le en

cierre en una bartolina de Ulúa, ó se le fusile, en caso de que apa

rezca su delito tan grave que deba imponérsele ese castigo.

La guarnición del departamento de Veracruz, que se conserve 

en el mismo estado que la dejo, sin sacarse de allí ni un soldado.

Sígase buscando á Pedraza con empefio, pues no cabe duda 

que es la cabeza directora de toda la revolución.

No he dejado de escribir á nuestro buen amigo Valencia, y ha

ce seis ú ocho dias que le dirigí una carta celebrando la reposi

ción de su salud, é invitándolo para que se me reuiia en este 

ejército; pero supuesto lo que V. me dicc, le dirijo esa carta que 

me hará el gusto de entregarle.

Influya V. para que el Sr. Canalizo abandone ese palacio de 

México y se dirija á Tacubaya, estableciendo sus fuerzas entre 

aquella villa, la Cindadela y Chapultepee, en los mismos términos 

que yo le habia demarcado.

No me esliendo mas, porque en este momento me espera el co

che para seguir mi marcha.

Soy de V. afectísimo amigo muy S. S. Q. B. S. M.— A. L. 

de Santa-Anna.

P. D.—-A mas del 8? de infantería y escuadrón de Tlaxcala, 

que salieron ayer de Querétaro, hoy saldrá de aquí para reforzar 

la guarnición de esa capital, el batallón de urbanos, compuesio 

de cerca de seiscientos hombres de muy buena gente.— Vale.

m\m 2 1.
Sesión ilcl ilin 21 tic noviembre de 1811.

Aprobada el acta del dia anterior, se dió cuenta con un oficio 

del señor diputado D. Ignacio M. de Silíceo, en que manifiesta 

no poder asistir á las sesiones, en razón del mal estado de su 

salud, por lo cual tiene licencia del sefior presidente.— De ente

rado.
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Se leyó la siguiente proposicion do los Sres. Alas, Ortiz de! 

Zárate, Boves, Llaca, Chico Sein y Navarro. „Pedimos á la 

cámara se sirva acordar que inmediatamente se presente el Sr. 

ministro (le guerra á informar sobre unas ejecuciones que se di

ce se han mandado hacer en Querétaro, en las personas de va

rios oficiales, sin la correspondiente formación de causa ni otri 

formalidad alguna.”

Dispensada la segunda lectura y tomada inmediatamente en 

consideración, fué aprobada.

Se suspendió Ja sesión entre tanto se presentaba dicho sefior 

ministro. Continuó, y el señor oficial mayor encargado de di

cho ministerio, dijo: En cumplimiento del acuerdo que la cá

mara ha tenido ábien pasar al ministerio de la guerra, diré: que 

habiéndose visto el espediente relativo al asunto, en él no apare

ce órden ninguna para que los individuos á que se contrae la mo- 

cion de los señores diputados, sean ejecutados sin las formalida

des legales; pues que la única órden que se ha dado es, que sean 

procesados conforme á las leyes, por el delito de que se les ha 

acusado. De suerte que los rumores que han corrido sobre este 

hecho, son faIso3 absolutamente.

El Sr. Llaca: Ninguna respuesta me ha satisfecho tanto, co

mo la que acaba de dar el señor encargado del ministerio de guer

ra, y me ha sido muy satisfactorio el saber que el gefe que se va 

á poner á la cabeza de las tropas, no haya comenzado su carrera 

manchándola con un crimen tan atroz. Por lo mismo, si los de

mas señores que han firmado la mocion tienen algo que esponer, 

pueden hacerlo; por mi parte quedo plenamente satisfecho.

E l Sr. A las: Según el sistema del gobierno provisional, pare

ce que las órdenes que se espedian por cualquiera ministerio, aun 

cuando no perteneciesen á aquel ramo, siempre eran obedecidas. 

Podría suceder muy bien, que por el de la guerra no se hubiese 

dado la órden á que se refiere mi mocion, y sí por otro ministe

rio. Apreciaría, por tanto, se hiciese estensiva esta disposición 

á. los demas.

E l Sr. Cortina en contestación dijo: Desde que rigen las ba

ses constitucionales, cada ministerio conoce de lo perteneciente



ú. su ramo, y por lo mismo no creo, y aun puedo asegurar, qua 

por ninguno otro se ha. dado semejante Órden, ni entiendo que 

se dará jamas. Sin embargo, si la cámara quiere preguntar á los 

demas miembros, puede hacerlo, y quedará plenamente satis

fecha.

El Sr. Alas: Me he complacido mucho al saber por el Sr. 

encargado del ministerio de la guerra, que se procura guardar 

algún órden despues de sancionadas las bases constitucionales que 

nos rigen; mas como algunas disposiciones habían quedado vi

gentes, á pesar de haberse establecido el órden constitucional, 

por eso entendí que podia tener conocimiento alguno de los otros 

ministerios.

E l Sr. Chico: Me parece que no es muy exacto lo que aca

ba de decir el seílor encargado del ministerio de guerra. La 

cámara recordará que en la cuestión que se suscitó sobre un edi

torial insultante que se publicó en el Diario del gobierno, se di

jo que el giro de ese asunto debia estará cargo del ministerio de 

relaciones, y despues resultó qua no era este el que entendía en 

el negocio, sino el de hacienda. Sin embargo, quedo satisfecho 

lo mismo que mis compañeros, con la esposicion que acaba do 

hacer el Sr. Cortina, y para que se vea la imparcialidad con que 

procede la cámara, pido que se imprima el informe y las contes

taciones que han dado los señores diputados que la promovieron.

El señor presidente anunció, que estaba señalado para la se

sión de mañana, un espediente de la sección del gran jurado.

Se levantó la sesión pública para entrar en secreta ordinaria.

No asistieron por tener licencia del señor presidente, los Sres. 

Atristain, Castillo, Flores y Terán, García Conde, Guevara, Si- 

liceo, Palacios, Piedra, Rodríguez de San Miguel, y Tornel; con 

licencia de la cámara, los Sres. Esparza, Castellanos, Dávíla y 

Prieto, Flores Alatorre, Ginori, Haro, Martinez, Parrodi, Peres 

[D. P.], y Ruiz de Tejada: y sin ella los Sres. Escoto, Fregoso, 

López, Montes de O ca, Nieto [de Puebla], Saavedra, Vieyra, y 

Zamacoua.

No se han presentado los Sres. Barbachano, Calderón, Calvo 

Piulado, Coello, EscalanLc, García, Mencseí, ¡Nieto [de Jalisco],
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Obregon, Ochoa Natera, Ortiz, Perez (D. E.), y Rejón D , 

Joaquín.

Es cópia. México, noviembre 23 de 1844.— JuanN . Espinosa 

de los Monteros.

NUMERO 22. 

Sesión del din 30 de noviembre de 1844*

Leida y aprobada la acta del dia anterior, se procedió á la 

elección de presidente y vice de la cámara, y resultó electo para 

lo primero el Sr. Navarrete por 29 votos, contra 2 que obtuvie

ron cada uno de los Sres. Pedraza y Pardio, y los Sres. Mo~ 

reno y Rodríguez P uebla: para lo segundo, quedó nombrado el 

Sr. Moreno por 28 sufragios, contra 3 que obtuvo el Sr. Pedra

za, 2 el Sr- Morales (D. J.), y l  cada uno de los Sres. Ortigosa, 

Pardío, y Ormaecbea.

Se dió cuenta con un oficio del ministerio de la guerra, propo

niendo para coronel de infantería al primer ayudante de artillería,

D. Vicente FerrerGarcía, por haber cumplido el tiempo que desig

na el art. 14 del reglamento de 14 de setiembre de 1838, y contar 

mas de 19 años de servicios en dicha clase. A lacomision de guerra.

E l Sr. Pedraza hizo la proposicion siguiente: ,,Pido á la cá

mara se sírva disponer que se presente el señor secretario de go

bernación, á informar si es cierto, como se dice en el público, 

que los gobernadores de Guanajuato y Querétaro están removi

dos.” Fundada por su autor, se le dispensaron los trámites y 

fué aprobada, suspendiéndose la sesión.

Continuó, y no presentándose el Sr. ministro de gobernación, 

por estar ocupado en la otra cámara, el mismo Sr. Pedraza hizo la 

proposicion que sigue: ,,Puesto que el secretario de gobernación 

lia contestado al llamamiento de la cámara, hallarse ocupado en la 

de diputados, pido al senado que se sirva mandar que el gobierno 

envíe otro secretario que esté impuesto de la materia que ha moti

vado mi mocion, ó al oficial mayor de la secretaría respectiva, co

mo lo previene el art. 44 del reglamento.” Tomada inmediatamente 

en consideración, fué aprobada, volviendo á suspenderse Ja sesión.

Continuó, y presente el señor oficial mayor del ministerio de
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relaciones, dijo: Que el gobierno no tiene noticias de las remo

ciones de los gobernadores de Guanajuato y Querétaro.

El Sr. Pedraza preguntó si el gobierno ha dado órdenes al in

tento, por alguno de los otros ministerios.

El Sr. oficial mayor contestó: Que á lo menos por su ministe

rio, no sabe que se hayan librado algunas, y que podia asegu

rar que tampoco se habían librado por las otras secretarías.

El Sr. Pedraza pidió que conste esta contestación en la pre

sente acta.

Se levantó la sesión. No asistieron por enfermedad, los Sres. 

Godoy, Guimbarda, Ruiz, y Urquiaga: por tener licencia, los 

Sres. Dominguez, Gómez Lamadrid, Liceaga, Morales (D. J.), 

Paredes, Quintana Roo, y Rincón Gallardo; y sin ella los Sres. 

Echeverría y Pesado, que faltan desde el principio de las sesiones.

Es copia. México, diciembre 9 de 1S44.— Ladislao Rosales.

NUMERO 2-3.

Ministerio de guerra y marina.— Exmo. Sr.— Restablecida la re

presentación nacional y las bases orgánicas, lia dispuesto el Exmo. 

Sr. presidente del consejo, encargado del supremo poder ejecu

tivo, y nombrado por el senado presidente interino, que entregue 

V. E . el mando del ejército de operaciones al Exmo. Sr. general

D. Pedro Cortazar. Para acordar S. E. esta medida, ha teni

do presente que V. E. no está nombrado general en gefe por 

la anterior administración previo el permiso de las cámaras y 

que en consecuencia su autoridad militar no puede ser legíti

mamente reconocida. Ha considerado también, que estando 

acusado V. E. ante el congreso general erigido en gran jura

do, debe V. E . como todo general de honor, presentarse ante el 

jurado £L responder de su conducta. Y  cree, por último, S. E. 

que en el estado en que se halla la nación, y decidida toda ella 

por la paz y el órden público, por el respeto á las leyes y ú la 

constitución, la presencia de V. E . en el ejército, no puede 

contribuir á otra cosa que á exacerbar los males de la guerra 

nivil de que V . E. será responsable. Si V. E . reflexiona, puc.-s
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en lo que debe á la nación, no dudará un momento en obedecer 

esta órden, ni tampoco en que el gobierno supremo y el congreso, 

animados de sentimientos nobles y magnánimos, estimarán en 

todo su valor la sumisión de V. E. á la ley, y el sacrificio qmi 

pueda hacer en obsequio de la paz.

Tengo el honor de decirlo á V. E., protestándole mi distin

guida consideración y aprecio.

Dios y libertad. México, 7 de diciembre de 1844.— Pedro Gar

cía Conde.— Exmo. Sr. general de división benemérito de la pa

tria, presidente constitucional de la república D . Antonio López 

de Santa-Anna.

NUMERO 21,

Ministerio de relaciones esteriores, gobernación y policía.—  

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Secretaría de cam

paña.— Exmo. Sr.— Caminaba ála cabeza del ejército que el su

premo gobierno tuvo á bien poner á mis órdenes, para reducir á 

la debida obediencia á los que en Jalisco levantaron el estandar

te déla rebelión, acaudillados por D. Mariano Paredes y Arrilla- 

ga, cuando en la villa de Silao recibí la noticia de que el dia 6 del 

corriente, á consecuencia de un motin, fué depuesto del mando 

de la república el Exmo. Sr. presidente interino, general D . Va

lentín Canalizo, y que V. E., como presidente del consejo, rea

sumió el poder ejecutivo, siendo el pretesto ostensible para este 

cambio el decreto de 29 de noviembre último, suspendiendo las 

sesiones del congreso.

Esperaba que V. E. me comunicara estos graves acontecimien

tos, no ya como general en gefe del ejército de operaciones, sino 

como presidente constitucional de la república, llamándome al 

mismo tiempo á ocupar el gobierno que por la constitución y por 

la voluntad nacional me pertenece; pero cuando he visto que V.

E . no ha tenido á bien hacerme sabedor de semejantes ruidosos 

sucesos, sino que se me dirige por órden de V. E. una comunica

ción firmada por el Sr. general D. Pedro García Conde, en que 

se me dice que entregue el mando del ejército al Exmo. Sr. ge

neral D . Pedro Cortazar, siu llamarme á ocupar la presidencia



íle la república, pues V. E., ya se le considere como presidente 

clel consejo, ya como presidente interino electo por el senado, so

lamente puede funcionar á falta mia, me he decidido á dirigir á 

V . E. esta nota, con el objeto de preguntarle, para el arreglo de 

mi conducta, si en el caso de encontrarme en el radio que las 

bases fundamentales fijan para ejercer el poder, V. E. me entre

gará éste para desempeñarlo condrreglo á las mismas bases.

Entre tanto, creo oportuno protestaren esta comunicación, con

tra la violencia que se ejerce en la persona del E xmo. Sr. gene

ral D. Valentín Canalizo, que está reducido á una estrecha pri

sión, contraviniéndose á las prerogativas de inviolabilidad que 

conceden las bases orgánicas al presidente de la república.

Por ultimo, debo manifestar á V. E., que el ejército de opera

ciones de mi mando, fuerte en el día de 12.000 hombres, va á 

emprender su marcha para esa capital, con el objeto de coadyu

var al restablecimiento de la tranquilidad pública donde quiera 

que se halle alterada; y que todos los individuos que me son su

bordinados, son valientes y entusiastas, hallándose, comoyo, ani

mados de un mismo espíritu por la causa del órden y de la legali

dad, do que V. E. se manifiesta justamente adicto.

Dios y libertad. Cuartel general en Celaya, diciembre 18 de 

1S44.— Antonio López de Santa-Anna.— Exmo. Sr. presidente 

del consejo de gobierno» general D. José Joaquin de Herrera.

NUMERO 25.

Ministerio de relaciones esteriores, gobernación y policía.—  

Exmo. Sr.— Ayer á las diez de la noche ha recibido el Exmo. 

Sr. presidente interino la nota de V. E. del 18, desde Celaya, en 

que contrayéndose al movimiento de esta capital de 6 del presen

te, pregunta á S- E. si ésta dispuesto á entregarle el gobierno de 

la república, para que en vista de su contestación, pueda V. E . 

arreglar sus ulteriores providencias.

El Exmo. Sr. presidente me ha prevenido diga á V. E., antes 

de comunicarle sus órdenes, que no comprende cómo en la posi- 

cion en que se halla V. E. califica con poca exactitud los
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sucesos últimos?, y desconoce el régimen constitutivo y la vo-' 

Juntad nacional. El del G del presente no ha sido unmotin, co

mo lo llama V. E.. sino un levantamiento uniforme y grandioso de 

toda la capital, en que tomaron parte el ejército, el pueblo y las 

clases todas, sin distinción alguna de intereses ni de partidos polí

ticos; movimiento tan justo y patriótico, como el que consumó la 

independencia al entrar triunfante por las calles de México el gefe 

y su ejército de lastres garantías; y tan vigoroso y decidido, por 

otra parte, que en tres horas fué derrocado un gobierno ciego, que 

apoyado por V. E., quiso hacer de las instituciones una irrisión, 

del nombre nacional un escándalo, y de los mexicanos, hombres 

viles é indignos de su independencia. Ese movimiento, en fm, ins

pirado por el patriotismo, y regularizado por una unión sincera y 

fraternal, no se manchó por un solo vicio, ni con una sola gota de 

sangre. No so halla, pues, alterada la tranquilidad pública en es

ta capital. Por el contrario, se ha afianzado á la sombra bené

fica de las instituciones, de un ejército valiente, de un pueblo 

amante de su libertad, de un congreso ilustrado y enérgico, y de 

un gobierno, que siendo hijo de la unión y de la ley, cuenta con 

la voluntad y apoyo de todos los mexicanos.

¿Y cómo se desentiende V. E . de que la república ha lanzado- 

por todos sus departamentos ese grito de salvación, invocando 

el órden y los poderes constitucionales? Los documentos que 

acompaño á V. E., de quü quizá tiene ya noticia, le instruirán 

del entusiasmo con que se reclama la observancia del pacto fun

damental, y la destrucción del poder absoluto. Sin combinación 

ni planes, sin intrigas que otras veces han decidido el triunfo de 

alguna facción ó de algún partido, sin resortes de intereses pri

vados ni de ambiciones encubiertas, y solo por un sentimiento tan 

digno y noble como el que prevaleció en 821, se acata por todas 

partes la representación nacional y el órden establecido. Las au

toridades civiles, las divisiones del ejército, y la voz unísona de 

los pueblos, han señalado la senda que debe seguirse para salvar 

á la nación de los males de la anarquía, y el centro de todos es 

el órden constitucional y una feliz concordia, precursora de la 

paz y de la prosperidad pública.
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S.E . el presidente interino se encargó del gobierno, como depo

sitario del poder constitucional, y conforme al testo terminante de 

las bases orgánicas. .Separó de la suprema magistratura al que antes 

la desempeñaba, porque estaba obligado á hacer guardar las mis

mas bases, y porque también fué invocado por todos, para que 

restableciera la ley constitucional burlada y destruida por el an

terior gobierno, y respetada por toda la nación. El general Ca

nalizo fue separado del poder, porque tuvo la desgracia de cons

pirar contra su misma existencia constitucional, porque rompió 

él mismo los títulos en que podia apoyarse, porque aunque ele

vado á un puesto de superior confianza, é investido del carácter 

respetable de gefe de la nación, era inferior á ésta, á las institu

ciones, y á la representación nacional atacadas á un tiempo por 

multitud de actos arbitrarios é ilegales, y por el decreto de 29 del 

pasado, que puso el colmo al sufrimiento de la nación. El ge

neral Canalizo está procesado con arreglo á las terminantes pre

venciones de las bases orgánicas, no goza de la inviolabilidad de 

que habla V . E., porque el presidente la pierde por traición ála 

independencia y á las instituciones; y 110 sufre violencias de nin

guna clase, ni de parte del gobierno, ni del tribunal competente. 

La nación, entre los cargos que hará á V. E., no reputará como 

el menor el de haber comprometido la integridad de mexicanos 

respetables, que habian sido buenos y leales servidores de su patria.

E l Exmo. Sr. presidente interino, no crec que es esta la oca- 

sion de manifestar á V. E. las quejas de la república, por la con

ducta que ha observado durante el periodo de su gobierno. V. E. 

podrá penetrarse á fondo de loque sobre ella dice la opinion pú

blica, al leer los documentos de que he hecho mención. Pero si 

no se puede prescindir de los últimos actos que ha ejercido, con

culcando el sistema y violando las reglas de moralidad y de jus

ticia que V. E . debia guardar, especialmente como depositario de 

la confianza nacional. V. E. se ha encargado del mando de Ja 

fuerza pública sin autorización del congreso: ha depuesto con in

sulto y violencia á las autoridades civiles de Querétaro, y las ha 

castigado con vilipendio de su representación, haciéndoles sufrir 

en estrechas prisiones las penas y amarguras de los delincuentes.
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?Y por qué? Porque han correspondido de una manera digna y he

roica á la confianza del pueblo, y porque se han resistido á desmen

tir lo que una vez dijeron inspirados por su conciencia. V . E. no ha 

obedecido la orden en que se le previno que entregase el mando de 

ese ejército al Exmo. Sr. general D . Pedro Cortazar, y se ha pues

to, por el contrario, en aptitud hostil, y se prepara, según indica 

en su nota, para asaltar esta capital: V. E. ha atacado las propie

dades de los ciudadanos, tomándose los caudales de particulares 

de la casa de moneda de Guanajuato,y las de la nación, disponien

do de las rentas de esos departamentos oprimidos por la fuerza, 

que aun le obedecen. V. E . levanta tropas en las poblaciones, 

sin autorización alguna; dispone que de ellas y délas haciendas, se 

le franquen toda clase de auxilios, arruinando así la agricultura y ha

ciendo desaparecer las garantías individuales; V. E., en fin, fué el 

apoyo principal del decreto de 29 del pasado, lo aprobó despues, 

y lo hizo j urar á las tropas que manda: ha conspirado y sigue 

conspirando contra las bases constitucionales; y desobedece, por 

último, al gobierno que hoy preside á la nación, reconocido por 

ésta y sus representantes. De ahí, la necesidad en que se vió el 

congreso de espedir el decreto de 17 del actual, para que no se 

reconozca la autoridad de V. E. como presidente de la república. 

¿Xi cómo era posible que pudiera aquella conciliarse con las ins

tituciones y las libertades públicas, cuando V. E. se ha declara

do su principal adversario? ¿Cómo puede V. E. ejercer una au

toridad constitucional, cuando conculca y destruye el misino pac

to que se le ha confiado?

Ni crea V. E . que el lenguaje de esta nota es el de una pasión 

innoble ó de un patriotismo exaltado, que traspasa los límites 

que ha señalado la dignidad del gobierno, y el carácter oficial. 

V. E . verá por todas las representaciones y actas que se han le

vantado en toda la república, cuan lejos está el gobierno de es- 

presar en la presente comunicación los vivos y profundos senti

mientos de que se hallan animados los mexicanos. Las circuns

tancias son graves, la posicion en que se encuentra V. E. difícil, 

la opinion pública uniforme, y grande la obligación del gobierno 

de manifestar ú V. E . la verdad, y precaver cuanto esté de su



parte, que se lo oculten los pocos é indignos hombres que quie

ren comprometerlo á que emprenda una lucha sangrienta contra 

su patria. Si por una desgracia V. E. se persuadiere de que 

puede sobreponerse á la voluntad nacional, la sangre que se der

rame dará un nuevo carácter á la responsabilidad que ya pesa 

sobre V. E. y sobre su gobierno. Aun es tiempo de que V. E. 

reflexione, que la nación que lo ha distinguido, que lo ha premia

do con profusion, y que ha permitido también que ejerza faculta

des deque 110 ha usado ningún gobierno desde la independencia, 

merece bien un sacrificio en obsequio de la paz, que sabrá apre

ciar en todo su valor. En crisis como la presente, se pone un se

llo de honor ó de infamia al nombre de los que han dirigido los 

destinos de las naciones; y si V. E. con valor y lealtad entrega el 

mando de la fuerza pública, y se pone á disposición del gobierno 

y del gran jurado de ambas cámaras, donde se halla pendiente 

su acusación, no debe dudar un momento que semejante conduc

ta prevendrá los ánimos para suavizar el vigor de las leyes, pol

las cuales debe ser juzgado; ó quizá para dictar alguna medida 

que sin poner en peligro, ni aun remoto, las libertades públicas, 

pudiera ser la menos desfavorable á V. E. atendidas las circuns

tancias.

La resolución del Exmo. Sr. presidente, se contrae, pues, á 

que V. E. entregue el mando de ese ejército al mismo Sr. gene

ral D. Pedro Cortazar: que suspenda su marcha, y que puesto ú 

disposición del gobierno, avise inmediatamente que están cumpli

das sus órdenes. Nada debe temer V. E. si obra de este modo, 

respecto de su persona, porque ni el carácter del movimiento na- 

cional en favor de las leyes, ni los sentimientos del mismo supre

mo gobierno, permitirán que se falte á las consideraciones debi

das áV . E., así por su carácter personal, como por el alto pues

to que ha desempeñado.

Tengo el honor de decirlo á V . E., y de protéstale mi respe

to y distinguido aprecio.

Dios y libertad. México, diciembre 21 de 1844.— Cuevas.—  

Exmo. Sr. general de división D. Antonio López de Santa- 

Anna, &c., &c.
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NUMERO 25.

Secretaría particular del presidente de la república.— Sr. ge

neral D . Joaquín Herrera.— Celaya, diciembre 18 de 1S44.—  

Mi estimado amigo y compañero.— Muy sensible me lia sido que 

olvidándose V. de nuestra antigua amistad, de nuestras buenas 

relaciones, y aun de lo que creo merecer, como primer magistra

do de la república, no se haya V. dignado escribirme para darme 

conocimiento de Jos sucesos que lo han colocado interinamente al 

frente de la administración. Yo no sé que concepto formar de 

este silencio de parte de V.; pero sí me parece ver en él una es

pecie de hostilidad hácia mi persona, que bajo ningún aspecto 

creo haber merecido: mas y ojalá me equivoque en esta idea, y que 

otro sea el origen de ese silencio.

Mas sea lo que fuere, hoy me dirijo á V. de oficio para mani

festarle, que considerándome en el p leno ejercicio de los dere

chos y prerogativas que me concede la constitución, voy á em

prender mi marcha para esa capital, con objeto de encargarme de 

la presidencia de la república. Mí honor y mi deber, me impo

nen la obligación de redamar á V. el ejercicio de la suprema ma

gistratura, que la nación espontáneamente me confirió por cinco 

años, y desde luego me lisonjeo que con su buen juicio decidirá 

lo que la razón demanda, que es, en mi concepto, no oponerse al 

precepto de la ley, ya para que esta ejerza todo su imperio, ya 

para evitar á la nación, y particularmente á esa capital, la efusión 

de sangre y todos los horrores de la guerra civil, de que los me

xicanos debemos desear apartarla.

Me lisonjeo asimismo con la esperanza de que V. animado de 

los sentimientos de patriotismo, honor y franqueza que lo han dis

tinguido, se prestará á tener conmigo una entrevista luego que me 

acerque á esa. capital, para que en ella conferenciemos sobre el 

actual estado de los negocios públicos, y podamos entendernos pa

ra caminar á un solo fin, que es procurar á nuestra pátria la ma

yor suma de bienes, alejándola de ser presa de las facciones que 

pretenden regir á su antojo sus destinos.
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Yo marcho mañana para Querétaro, y en seguida me dirigiré 

para esa capital, á la cabeza del ejército de operaciones. En el 

camino espero la contestación que V. tenga a bien dar á mis co

municaciones.

Con sentimientos de particular aprecio, me suscribo de V. 

afectísimo amigo, compañero y servidor Q. B. S. M.— Antonio 

López de Santa-Anna.

NUMERO 27,

Exmo. Sr. general D . Antonio López de Santa-Anna.— Mé

xico, diciembre 21 de 1S44.— Mi muy estimado amigo y compa

ñero.— Nada puedo añadir á lo que se dice á V. por el ministerio 

de relaciones y gobernación, porque he querido que se le mani

fieste con franqueza y lealtad el estado de los negocios, y la posi- 

cion verdaderamente difícil en que V. se encuentra. Mis senti

mientos amistosos y mis deseos, asi como los de todo el ministe

rio, de que no se comprometa V. mas, empeñando una lucha que 

no puede tener buen resultado, lejos de permitirme disimular á 

V. la realidad de las cosas, me obliga, como hombre de bien, á 

asegurarle que en las presentes circunstancias no le queda otro 

partido que tomar, que el que se le indica en la comunicación 

mencionada. Y  por lo que toca á la entrevista que V. me pro

pone, como mi carácter oficial y el puesto que desempeño me em

barazan tenerla, no estrañará le diga que no es posible. Por otra 

parte, me lisonjeo todavía de que desistirá de la resolución que 

ha tomado, y precaverá un rompimiento de que solo V. seria res

ponsable.

Al restablecer el sistema constitucional, pensé dar á V. aviso 

particular de cuanto habia ocurrido; pero en esos mismos momen

tos se me presentaron las comunicaciones en que aprobaba la con

ducta del Sr. Canalizo, y los decretos de 29 del anterior y 2 del 

presente. Tal circunstancia me hizo variar de resolución. En 

esta carta, puramente confidencial y amistosa, no quiero hacer ú 

V. inculpaciones; pero tampoco puedo decirle otra cosa, que no 

sea conforme con mis sentimientos.



Consérvese V. con buena salud, y disponga de su afectísimo 

amigo y compañero que atento B, S. M.— José Jaquin de Her

rera.

NUMERO 28.

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Secretaría de 

campaña.— E xmo. Sr.— Mi ayudante de campo el Sr. coronel

D . Antonio García y García, acompañado de D. Francisco Cas

tro, que regresa á su casa, lleva á V. E. una comunicación im

pórtame. Espero que V. E. los haga respetar como es debido, 

y que con mi referido ayudante me remita la respuesta á la no

ta que )e dirijo.

Dios y libertad. Cuartel general en Huehuetoca, diciembre 

20 de 1S44.— Antonio López de Santa-Anna.— Exmo. Sr. D . 

José Joaquín de Herrera, presidente del consejo de gobierno.

NUMERO 20.

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Exmo. Sr.— Ha 

sido en mi poder un oficio que á nombre de V. E . me dirige el 

Sr. senador D . Luis G. Cuevas, en papel con marca del minis

terio de relaciones y gobernación, en cuyo documento se me con

testa á la nota que dirigí á V. E . con fecha 18 del corriente, ma

nifestándole mi resolución de marchar á esa capital á encargar

me del ejercicio de la presidencia constitucional, que sin disputa 

me pertenece, y haciendo las reflexiones justas á que daban lu

gar los últimos acontecimientos que allí sucedieron, así como la 

conducta de V. E . Uno de los objetos de mi espresada comuni

cación fué recabar de V. E . una respuesta terminante para saber 

si en caso de hallarme dentro del radio en que legalmente pue

do desempeñar el poder ejecutivo, V. E. me haria entrega del 

mando lisa y llanamente. Ma3 en lugar de responderme direc

ta y terminantemente, se me hace una ponderada defensa de los 

sucesos del 0 de diciembre; se me hacen cargos, y se me habla 

con ciertas palabras ambiguas, que pueden servir para entender 

una negativa de V. E. y que también pueden recibir diverso sen
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tido. Este modo de esplicarse, me hacc necesario dirigirme de 

nuevo á V. E. y ponerle la presente nota.

No ignora V. E. que iniciada una revolución en Jalisco, creyó 

el supremo gobierno que mis servicios eran necesarios, y que ya 

por mi nombre y representación, ya porque juzgó favorablemente 

de mi influjo en el ejercito y de mi acierto en mis disposiciones 

militares, estaba persuadido deque pondria término á ese levan

tamiento. Por eso dispuso que yo me pusiera á la cabeza de la 

parte del ejercito destinada á sofocarlo. E l carácter de mi per

sona y el del puesto con que me ha honrado la nación, me po

nen en un rigoroso deber de acatar al gobierno legal, y yo no de

bía tener otra conducta que obedecer ciegamente lo que se me 

mandaba. Se lia dicho que para que yo mandase tropas, era 

forzoso que antecediera el permiso del congreso; pero esto era 

del cargo del gobierno el examinarlo, y no mió, que constituido 

en el caso de un simple general, debia cumplir las órdenes que 

recibiera: esa necesidad de la licencia hallándome fuera del ejer

cicio del poder, no era cosa tan cierta y declarada, y es cuan

do mas un punto cuestionable. Fué por eso acusado el minis

tro de la guerra, y aunque la declaración que se hizo en su con

tra demuestra la opinion de la cámara de diputados, esto no re

suelve la cuestión, que todavía se halla pendiente: no hay pues 

aun una decisión legal sobre si el gobierno se condujo bien ó mal, 

y mientras esto no suceda, mis deberes me ligan á no entrome

terme á darla por mi parte, y en todo buen mexicano y fiel sol

dado es primero el obedecer y no inculcar las determinaciones 

del superior.

Consecuente con esto yo marchaba á cumplir la misión que se 

me habia confiado, y estaba á punto de terminarla, cuando recibí 

en el camino un oficio firmado por el Sr. general D . Pedro Gar

cía Conde, en que me previene á nombre de V. E. que deje el 

mando de las tropas que conducía. Se me trató con tan poca 

consideración, que no se me dice por qué el Sr. García Conde 

daba órdenes de esa naturaleza, por qué causa V. E. las dictaba, 

y de qué manera V. E. se hallaba en el poder, ni menos cuál era 

la representación que tenia el sugeto que firmaba esas disposicio
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nes. Supe estrajudicialmente que en México hubo un motín, 

que por él fué depuesto violentamente el Exmo. Sr. general 

Canalizo, reducido á estrecha prisión é incomunicado, y supe 

otros pormenores que quisiera no fuesen ciertos por honor do la 

nación. Me impuso ademas, que V. E. se encargó del mando, 

y aunque desde luego me pareció que lo habia verificado como 

presidente del consejo de gobierno y por el impedimento de he

cho en que se hallaba el Sr. Canalizo, despues me convencí que 

no era esta la verdad, pues casualmente llegó a mis manos el de

creto del senado de 7 del corriente, nombrando á V. E . presiden

te interino.

Aquí necesito llamar toda la atención de V. E., porque no 

hay duda que no puede haber dos presidentes interinos: el Sr. 

Canalizo lo era legalmente; y ni habia renunciado, ni habia ley 

ni autoridad alguna que legítimamente lo hubiera destituido: 

hubo una sedición en esa capital; y aun cuando hubiera sido 

uniforme de todos los vecinos de ella, no creo que V. E.se atre

verá á sostener que un levantamiento sea una ley, ni menos que 

autorice á V. E. Es, pues, cierto que el Sr. Canalizo es presi

dente; lo es, que nadie lo habia destituido legalmente; y me en

cuentro con que el senado, adoptando un movimiento revolucio

nario, hace una declaración que no le pertenece, y nombra á V.

E . presidente interino, dando por fenecida la autoridad legítima 

y constitucional de quien estaba en ejercicio del poder. ¿Podria 

exigirse con justicia que yo también tome parte en esa revolución, 

que me declare contra mi sustituto, y que reconociendo á V. E., 

reconozca los actos de una sedición? ¿Podrá jamas hacérseme 

cargo de que respete las leyes, á mí, que soy su primer defensor, 

y que no permitiré que sean atacadas?

Este acto de la destitución de una autoridad que ejerce uno de 

los poderes constitucionales, quiero compararlo con el decreto de 

29 de noviembre, y encuentro diferencias muy sustanciales: he 

visto en ese decreto que no se desconoció al cuerpo legislativo, 

que no se trató de variar sus miembros, y que solo se redujo á 

la suspensión de las sesiones por motivos de que luego me en

cargaré. Esc decreto fué tachado de un ataque á las bases or-

— 40—•



pánicas, íiiú creído motivó bastante para sostener una revolución 

y ha levantado las qucja3 ique repite tanto el Sr. Cuevas. Pues 

la destitución del Sr. Canalizo es una cosa mucho mas fuerte: el 

poder ejecutivo es uno de los tres en que está dividido el ejer

cicio de la soberanía nacional; es tan respetable el uno como el 

otro; y si el suspender el ejercicio del legislativo se juzga nn he^ 

cho que trastorna el sistema constitucional, ¿qué nombre merece 

el destituir á la persona que desempeña el ejecutivo?

Esto da motivo á otra esplicacion que es mas interesante. Me 

dice el Sr. Cuevas que el congreso há expedido un decreto, des

conociendo mi autoridad como presidente constitucional. ¿Y 

quién le ha dado facultades para tal atentado? ¿Por ventura el 

úrden constitucional se cifra solo en la existencia del cuerpo le

gislativo, y nada importa para su conservación la existencia del 

ejecutivo, la legalidad de su ejercicio, mucho mas cuando es tam^ 

bien parte del legislativo por el derecho de sanción? ¿Ése po

der so puede dar y quitar por el antojo de un cuerpo que en el 

hecho de pisotear la ley fundamental, pierde su carácter legal y 

se reviste del carácter revolucionario? Véanse aquí cuáles son 

las inconsecuencias de las revoluciones: se califica de atentado la 

suspensión de las sesiones, cuando el gobierno solo trató de con

tener una revolución en que se tomaba una parte directa por el 

mismo congreso: no hay ni aun entre los mismos revolucionarios, 

quienes no pregonen que el congreso fue quien promovió y soste

nía la asonada de Jalisco: tengo datos en mi poder, que á su tiem

po verán la luz pública, y en ellos la parto que han tenido mu

chos diputados y senadores, fuera de sus hechos públicos y noto

rios que no es necesario repetir, porque han pasado por los ojos 

de todos. Esas mismas personas que hoy rodean á V. E . con 

el título de ministros, han sido los mas acérrimos fautores y pro

pagadores de la rebelión. Hoy que el velo se ha descorrido, 

sabe Y. E- que las miras de esa revolución eran derribarme del 

poder. Pues bien, por ese oficio á que contesto, se canonizan 

los actos anticonstitucionales, cuando se reputan dirigidos á sos

tener el órden constitucional. ¿Y no es sostener el órden cons

titucional, enfrenar una sedición que tiende á destruirlo, que a"
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taca las leyes, que se dirige contra el primer magistrado, y que 

¡■.cabana por aniquilar la ley fundamental? Ese gobierno ataca

do por nn cuerpo que en vez de defender la ley y unirse para 

sostener la constitución, se atreve á fomentarlas sediciones que 

la destruyen, no se atrevió á desconocer al congreso, se limitó á 

suspender sus sesiones por un tiempo limitado, para que esa ac

ción no perjudicase á la causa pública. Ese congreso que futí 

el agresor, ataca al presidente interino, y desconoce al constitu

cional fi pretesto de sostener las propias leyes que conculca. Aun 

respecto de mí, no hay ni el preiesto que bubo con el Sr. Cana

lizo: yo no be decretado la suspensión de las sesiones, ni yo ni 

el ejército de mi mando liemos jurado el decreto de 29 de noviem

bre, como calumniosamente dice el Sr. Cuevas. Mis opiniones 

particulares merecen el respeto que las del último do los ciudada

nos, y por ellas, ni soy ni puedo ser responsable: nada importa 

que sean estas ó las otras mis convicciones: soy responsable por 

mis actos y 110 por la manera con que pienso. Creo en efecto 

que el gobierno supremo no tenia otro medio de defenderse que 

el que adoptó; pero eso no es un hecho mió, y yo no he presta

do hasta boy mi cooperacion.

Es verdad que la suspensión de las sesiones fué un hecho que 

*olo puede justificar la necesidad; pero en ese mismo estremo á 

que se redujo al gobierno, he advertido que solo trató de parar 

un mal del momento, dejando en pié el órden constitucional, y 

conservando sus res peí 03 aun á la misma autoridad, cuya exis

tencia no atacó; ¿pero se llama restablecer el órden atacarlo de 

n n modo mas fuer le?

V. E. sabe muy bien la falsedad de esos cargos que enumera 

c\ Sr. Cuevas, porque no puede ignorar la realidad de lo que ha 

sucedido. Sabe V. E . que según las instrueiones que tenia del 

supremo gobierno, se creyeron los actos de la asamblea de Que

rétaro contrarios á las leyes, y como apoyo y fomento de la re

volución; que esa junta no era inviolable y debía responder de 

sus actos; y que se podía legalmente arrestar, como puede hacer

se con un delincuente, para entregarlo á disposición de la auto

ridad á quien corresponde: lalso es que yo arrestase algunos de
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sus vocales, porque no se retractaron: al contrario, yo deseaba ¿u 

retractación para no tener que arrestarlos por lo que antes hicie

ron: obré como digo, según estos principios, y puse sin demora 

á los presos á disposición del supremo gobierno: vi despues que 

ese gobierno habia sido atacado, y porque no podia ya recibir 

sus órdenes, los puse luego en libertad y están ejerciendo sus 

funciones. Falso es que yo haya atropellado las clases agriculto- 

ras, pues los recursos que me han franqueado en mi tránsito, son 

los que previenen las leyes, y han sido pagados con religiosidad, 

y de una manera que todos confiesan que jamas lo habian visto. 

Falso es el que yo haya dispuesto de las fortunas de los particula

res: como la asonada de esa capital me podia dejar sin los recursos 

necesarios para sostener el numeroso ejército que se habia puesto 

bajo de mis órdenes, traté de asegurar su subsistencia, y por eso 

comisioné á los Sres. general D. Juan Liceaga, al prefecto de 

Guanajuato y á D . Ignacio Sierra y Rosso, para que en aquella 

casa de moneda arreglasen el que yo recibiese algunos fondos, y 

conviniesen en el modo de su pago: en efecto así lo verificaron, 

y resultó que fué recibida por la comisaría del ejercito una suma 

perteneciente al erario público; otra perteneciente á particulares 

fué devuelta con religiosidad, y otra mayor de una sola persona, 

fué recibida con responsabilidad mia personal, y así lo trataron 

dichos señores con la casa á que pertenecía, de manera que en 

ella no hay actualmente gravámen de la hacienda pública, ni ata

que violento á las propiedades, como calumniosamente se asien

ta, ni es posible que de buena fe se refieran esos hechos, cuya 

falsedad es conocida de quien lo dice: como la mira de la nota á 

que contesto es natural que sea la de darle publicidad para propa

gar mi descrédito, por eso se estampan esas calumnias que des

miento con toda la energía de un hombre de honor altamente 

ofendido.

En suma, yo que no he faltado á las leyes, que debo sostener

las, que estoy resuelto á que nadie las destruya, y á que las bases 

orgánicas ae sostengan á toda costa, debo protestar y protesto en 

primer lugar, contra la destitución revolucionaria del Exmo. Sr. 

Canalizo: protesto igualmente contra su acusación, porque aunque
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la suspensión de las sesiones fué un acto que solo lo justifica una 

necesidad imperiosa, nunca se puede llamar una variación de la 

forma de gobierno, único caso en que no es inviolable el presi

dente de la república; si el presidente falta á las leyes de otra ma

nera, ellas mismas rehúsan que se le juzgue, dejando la responsa

bilidad solo á los ministros: esa garantía que es la del órden, la de 

la paz pública, y el fundamento cardinal de la estabilidad social, 

no puedo consentir que sea atacada por una estudiada inteligen

cia, dada tal vez por esos mismos que han suscitado la rebelión, 

que quieren que triunfe, y que dominados por et vértigo revolu

cionario, creen sorprender á la nación con llamar legal lo que 

ataca á las leyes, que dan el irónico nombre de constitucional á 

la revolución que es dirigida contra uno de los poderes constitu

cionales, Protesto contra ese atrevido desconocimiento de mi au

toridad, que un congreso no tiene facultades de fulminar; que es 

desconocida de nuestra constitución; que repugna á su esencia, 

y que la destruye en sus cimientos. Protesto sostener á todo 

trance las bases orgánicas, y que ni he querido ni quiero mas po

der que el que me da la ley fundamental, así como no he pensa

do ni pienso que sea disueko el cuerpo legislativo.

Protesto por último, contra esa acusación que se ha lanzado 

contra mí, porque ni yo puedo ser acusado, sino en los dos úni

cos casos de traición contra la independencia y forma de gobier

no, y no por hechos inventados que nada tienen que ver con es

tos capítulos; y porque fué dada esa acusación para que entien

dan en ella enemigos personales mios, que creen con eso dar el 

cumplimiento á la revolución que han iniciado, y con jactancia 

y ciega seguridad croen que ya terminó.

Con estos sentimientos marcho á  esa capital, no á combatirla, 

no á ejercer venganzas, de que soy enemigo: voy á recibir ese 

poder que la nación y la ley han puesto en mis manos. Exijo 

de V. E . que me responda csprcaa y claramente si me lo ha de 

entregar, y si so rehúsa cumplir con las leyes, si con el nombre 

de ellas las quiere destruir, si con el protesto de la constitución 

se desconoce la alta autoridad que ella misma luí creado, sépase, 

y la nación lo sabrá igualmente, que yo no ^oy el agresor, qut?
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atacado hace largo tiempo por una íaccion que trabaja por arre

batarme del puesto que legalmente ocupo, ha llegado á querer 

usar de la fuerza para conseguir sus miras», y yo que no tengo otra 

obligación que defender esa autoridad de que me haría indigno 

si la abandonase á los amagos revolucionarios, no soy culpable 

de los males de una guerra que no he provocado, y cuyo resul

tado será del cargo de sus instigadores, á quienes denunciaré á 

la nación, y acusaré por su9 delitos.

Son iguales con los ínios los sentimientos del ejército, como 

consta en la acta celebrada en Querétaro, de que acompuflo ú V .

E. una cópia. En estas circunstancias tan importantes para la 

nación 110 me cansaré de recomendar á V. E . su lectura, y creo 

que no habrá que tacharse ni el patriotismo ni la legalidad de sus 

opiniones.

Mucho tendría que decir sobre la relación que hace el Sr. Cue

vas de los acontecimientos de esa capital, y sus ponderaciones 

sobre la decisión de los mexicanos. Son sabidos los medios usa

dos tantas veces por los que sostienen una revolución, y de qué 

manera toman la voz de la nación. Ni el mundo entero dejará 

de caliíicar esa asonada, que hay atrevimiento para decir que fué 

sin vicio alguno. ¿Qué nombre tendrá la prolanacion de un lu

gar sagrado, y la burla indecente con que fueron tratados los res

tos de un miembro perdido en un dia de gloria para la repúbli

ca, y precisamente en el aniversario de su amputación? Los 

mismos enemigos de México lo hubieran visto con respeto; y la 

calificación que sin duda liarán de un hecho semejante, no será 

tan lisaftjera como la que se atreve hacer el Sr. Cuevas. Na

da digo sobre otros hechos, porque en la grande crisis en que la 

nación es interesada, lo menos en que pienso es en mi persona. 

Yo deseada que ella sola fuese la interesada en estas cuestiones, 

pues con una palabra todo acabaría; pero se trata del sostenimien

to de las leyes, y ele que el órden sea mas poderoso que la anar

quía; se trata del honor nacional, de la seguridad esterior, y de la 

independencia de la república, y eslos sagrados intereses no pue

do abandonarlos cobardemente.

Al concluir la contestación que creo debo dar al ofic io que se
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me puso de parte de V . E. no puedo menos de hacerle manifies

to el justo desagrado con que he visto el tono depresivo é inju

rioso que usa el Sr. Cuevas. Se olvidó sin duda quo se dirígia 

al primer magistrado de la república, á un general antiguo lle

no de servicios, que la nación ha calificado de distinguidos, y cu

bierto de cicatrices por haber sido el defensor de la independen

cia nacional: el lenguaje insultante que derrama por todo su es

crito, indica que mas bien se propone saciar un encono profun

do, y tratarme con la depresión con que no seria visto un súb

dito de los mas inferiores. No es posible que la nación deje de ca

lificar, como es debido, un escrito de esa naturaleza, y estoy per

suadido de que V. E . no tolerará una falta tan grave.

Dios y libertad. Cuartel general en Huehuetoca, en marcha 

para México, á 25 de diciembre de 1S44.— Antonio López de 

Santa-Anna.— Exmo. Sr. general D. José Joaquín de Herrera, 

presidente del consejo de gobierno.

NUMERO 30.

Acta tic la  j unta m ilitar celebrada en QunrCIaro el dia 20 [de diciembre de 

1811, á  la  que concurrieron todos los señores generales y gefes del ejército 

de operaciones, que dignamente manda el Exmo. Sr. general de d ivis ión, 

bencmCrito de la  pa tr ia  y presidente constitucional de la  rcpúldica, 1). 
Antonio López de Santa-Anna

En la ciudad de Querétaro, á veinte dias del mes de diciem

bre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, reunidos por órden al 

efecto, en la habitación del Exmo. Sr. presidente constitucional 

de la república, benemérito de la patria D. Antonio López de 

Santa-Anna, general en gefe de este ejército de operaciones, los 

señores generales y gefes que suscriben la presente acta, y nom

brado por aclamación el infrascrito secretario, S. E. el general 

presidente tomó la palabra y dijo: ,,Señores: público es y sabi

do por todos, que un general del ejército alzó en Guadal ajara el 

estandarte de la revolución, pretendiendo ú mano armada que se 

derogaran leyes y que se conculcaran principios constitucionales. 

El presidente interino de la república, creyendo de buena fe que



estaba en sus facultades poder ocuparme como general, medíanlo 

que me hallaba separado del gobierno, confió á mi cuidado el 

importante negocio de hacer volver al órden á los disidentes, y 

yo, que siempre he estado pronto á servir á mi patria, no obstante 

cualquier género de sacrificios, abandoné el reposo que disfrutaba, 

y obsequiando los deseos del gobierno, me puse al frente de vo

sotros, sin otra mira que la de restituir la paz á la república y ha

cer que los estraviados volviesen al órden. Sabéis bien, señores, 

que el ministro de la guerra fué declarado culpable por haberme 

confiado el mando de este ejército, sin embargo de sus razona

das y legales excepciones, y es notorio por último, que no obs

tante las diligencias dd gobierno y mis propios esfuerzos, en di

versas conferencias con algunos diputados y senadores, para que 

los poderes públicos marcharan unidos á un fin, en obsequio de 

los intereses nacionales, comprometidos en Ja guerra interior y 

en la que amaga por el estrangero, todo fué inútil, pues clara 

y descubiertamente una mayoría de las cámaras, con especialidad 

en la de diputados, se puso de parte de la revolución, no solo 

acogiendo las iniciativas inconstitucionales, sino provocándolas y 

haciendo ademas cuanto le dictaba el espíritu de que se poseyó 

por desgracia para enervar la acción del gobierno, y facilitar la 

marcha de la revolución de Jalisco. En tan aflictivas cir- 

custancias, el gobierno creyó salvar á la república, que es la 

ley suprema de las naciones, suspendiendo temporalmente las 

sesiones del congreso, paso esfremo á la verdad, y que no estaba 

consignado en nuestra constitución; pero que tenia en su apoyo 

la práctica de las naciones mas libres 6 ilustradas del mundo, 

y sobre todo, la situación á que el vértigo revolucionario habia 

conducido los sucesos. Yo creo muy bien, porque juzgo las in

tenciones del gobierno por las propias mías, que en esto ni 

se pensó siquiera, en dar un ataque al sistema representativo que 

liemos proclamado y sostenido con las armas en el campo de ba

talla: la cuestión era ya puramente personal; se trataba de ahogar 

la revolución donde quiera que asomara la cabeza, y ésta apare

cía orgullosa y con el carácter de inviolable, en algunos bancos 

de la tribuna nacional: los pueblos y la historia serán los que á 

buena luz califiquen la conducta del gobierno.
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Ella no obstante ha servido de pretesto ú. turbulentos tribunos 

vendidos al oro estrangero, para levantar la plebe de la ca

pital de la república y sorprender la pequeña guarnición quer 

quedó en ella, y el dia 6 fiel actual han tenido lugar allí escenas 

<!e que 110 me toca hablar, pero que hasta cierto punto justifica

rán para muchos el oprobioso titulo de salvagcs con que se nos 

infama en el esterior, dando por resultado aquel escandaloso 

desorden, la prisión del presidente interino, inviolable por la 

constitución: que el congreso haya vuelto á sus funciones, y que 

funja como presidente de la república el del consejo, conculcán

dose en torio los principios cuyo sostén se proclama.

Quisiera que la inviolabilidad que esa misma constitución con

cede al presidente de la república i'uera personal; tendria satis

facción y orgullo de renunciar á ella, porque no temo que mis 

actos sean examinadas en un tribunal donde resalte la justifica

ción mas severa: lo mismo digo respecto de los del presidente 

interino, siendo de advertir que, legalmente, no se le pueden ha- 

cor cargos cuando ha tenido ministros responsables, y por el mis

mo principio constitucional y con menos razón, al que habla, por 

el tiempo en que no ha tenido en sus manos las riendas del go

bierno; pero todos estos axiomas republicanos se desconocen, y 

la constitución se bolla en sus propias bases por los que la invo

can tumultuariamente y solo como protesto para legalizar el des

orden.

Personalmente se me ataca é injuria por los anarquistas, seña* 

ktndome cómo enemigo de las libertades públicas, y esta acusa

ción calumniosa me obliga ú recordar: que yo fui quien proclamé 

la república: que yo fui quien pronunció el primero el nombre 

de libertad, cuyos cimientos zanjé con mi espada: que he com

batido por ella en diversas épocas con los enemigos interiores1, 

y con el cstrangero: que por la libertad y por la independencia 

ha corrido mi sangre, y he perdido un miembro que acaba de 

ser profanarlo, quiero creerlo así, por los enemigos de México-; 

¿y yo *cria el que hiciera traición á estos principios? ¿y yo, que 

siempre he huido del poder, seria el que quisiera que éste pesara 

sobre la  cerviz de mis compatriotas, por cuyas libertades he c o iv h
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batido? Sola la razón basta para ponerme á cubierto de seme

jantes calumnias.

O tras faltas son las que he cometido y que demandan castigo; 

pero estos son tal vez los únicos timbres de mi gloria. Yo pro

moví con incesante afan la reconquista de Tejas, bien persuadi

do de que perdida esta rica porcion de la república se perderá 

mas tarde la independencia: yo he dictado leyes prohibitivas al 

comercio extrangero para hacer prosperar la industria del pais: 

he fijado los aranceles del comercio de altura de modo que el 

cambio sea, hasta donde es posible, productivo al erario nacio

nal: ataqué criminales especulaciones, dejando sin valor la mo

neda de cobre: sin consideración á personas, he hecho castigar 

los delitos, para que la igualdad ante la ley no fuese una verda

dera teoría: y yo por último, he sido quien enfrené con mano 

fuerte á cuantos habían tomado el desorden y la anarquía como 

objetos de especulación; así es que el estrangero por Tejas y por 

el comercio sin trabas, los especuladores en el fraude y en la mi

seria pública; los injustamente resentidos y que respiran vengan

za, porque cayó sobre ellos el peso de la ley. y finalmente los 

anarquistas, son los que me hacen la guerra, porque ven en mi 

persona un obstáculo para llevar á cabd sus designios: todos es

tos elementos son los que se combinan hoy contra mí; pero, dí

gase de buena fé ¿si sil triunfo es mas sobre los verdaderos inte

reses de la nación que sobre mi persona, insignificante, compa

rada con el bien positi\ro de la república?

Hay mas todavía: para combatir con éxito tantos principios de 

desorganización, que en buen tiempo conocí que se habian de con

jurar contra el bien común, be creado y protegido, con decidida 

predilección un ejército respetable, y una marina nacional, y es

te, señores ha sido reputado como el nlayói* de los crímenes que 

he podido cometer en mi carrera política. Para armar, municio

nar, vestir y pagar este ejército y marina, columnas poderosas de 

la independencia, y de la libertad bien entendida, para coronar 

de gruesa y nueva artillería, y poner en estado de defensa nues

tros castillos y plazas fuertes, precaviendo que, ofrecido el caso, 

se repita el oprobio de Ulúa en 1838, ha sido preciso consumir 
7
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en tan sagrados y preferentes objetos la mayor parte del exhaus

to tesoro nacional; y los que por tan poderosos fundamentos han 

resentido atrasos en sus sueldos, no solo odian al ejército, cre

yéndolo causa de las escaseces que sufren, sino que me acusan 

á mi y á mis ministros, del vergonzoso crimen de defraudadores 

de los intereses públicos. Los ministros han presentado ya sus 

cuentas, y en ellas consta su justificación y la mia, á mas, protes

to por mi honor y juró por Dios, qtie mis bienes son el solo fruto de 

la frugalidad de mi vula> y de. mis notorias economías; pero los 

hombres por naturaleza son inclinados á pensar mal de otros, y 

si padecen miserias, entonces su razon^obcecada no les permite 

ver sino crímenes, contra los que previenen fácilmente á las ma

sas, que sienten y jamas raciocinan. ¡Así en el último dia do 

mi existencia, pudiera presentar ante el Juez Eterno, una con

ducta tan pura como la <¡ue he observado en esta materia, y plu

guiera que solo debiese responder en tal momento de los delitos 

contra mi patria! Consagrado á ella con cuanto puedo y valgo, 

no encuentro en mi conciencia ni la falta mas leve. Llevando 

por norte su bienestar y su gloria, no he cometido, al menos de

liberadamente, el mas ligero delito.

He querido, señores, hacer la anterior reseña del estado de la 

cosa pública, y la manifestación franca y sincera de mis convic

ciones, porque cuando ibainos, como sabéis, á sofocar la revo

lución de Guadalajara, y cuando á Ja sola noticia de la aproxi

mación del ejército, los revolucionarios huyeron por las barran

cas con dirección á San Blas, ha ocurrido la sedición de Méxi

co, y he creído conveniente que contramarcbemos á esta ciudad: 

en ella y entre vosoü 03 me ha parecido necesario depositar inis 

mas ocultos sentimientos, para concluir haciendo las siguientes 

protestas, sobre las que reclamo toda vuestra lealtad, y toda vues

tra decisión, como mexicanos y como soldados.

— Protesto ante Dios y los hombres, que prescindiendo de 

mis intereses particulares, solo defiendo la causa, de la patria, sus 

bases orgánicas conculcadas, su independencia que considero en 

peligro, el órden legal y la verdadera libertad que consisto en que 

el hombre pueda hacer todo lo que la ley no le prohibe.



Protesto también, que no solo no quiero, sino que resistiré con 

todas mis fuerzas, ejercer sobre mis conciudadanos otra autoridad 

que la que me dan las bases orgánicas como presidente constitu

cional de la república, electo por el voto casi unánime de los de

partamentos.

Si, pues, señores oficiales y gefes, eréis, como tengo derecho 

á esperarlo, que os hablo con sinceridad; sí mis cicatrices, que 

teneis á la vista, son garantes de la pureza de mis intenciones: 

jurad de nuevo que estáis decididos á sostener la constitución, 

la libertad, el órden y los principios, y marchemos sobre México, 

con la oliva en una mano y la espada en otra, para hacer que las 

leyes sean vindicadas. No os acordéis de mis ofensas persona

les, porque yo las perdono como lo he hecho siempre; recordad 

solo que el Órden y los principios constitucionales han sido holla

dos: conoced que se quiere astutamente dividir, y acabar con el 

ejercito, para quitar é. la patria el defensor de sus derechos y de 

su independencia: conoced, por último, que esta corre hoy el 

mas inminente peligro: honor pues, lealtad, y volemos a salvar 

la patria.

Hechn la antecedente manifestación, y leido por S. E. mismo 

el oficio que desde Celaya dirigió al Exmo. Sr. general D. José 

Joaquin Herrera, presidente del consejo, y que actualmente fun

ge en México como presidente interino de la república, amplian

do el propio Exmo. 6r. presidente constitucional, sus ideas so

bre los objetos que se propuso al dictar el referido oficio, el Sr. 

general D . Cirineo Vázquez tomó la palabra para manifestar que 

sns propios sentimientos y los de la primera división de su man

do, eran: sostener Ja constitución y al Exmo. Sr. presidente cons

titucional D . Antonio López de Santa-Anna, contra cualquier 

ataque que intentara darles el espíritu revolucionario, sea cual 

fuere el pretesto y la autoridad ó poder que lo verifique: pór cu

yos objetos estaba dispuesto, lo mismo que sus subordinados, á 

derramar ai necesario fuere, hasta la última gota de su sangre.

En el mismo sentido se manifestó el Sr. general D. Manuel M. 

Lombardini, por sí y la segunda división de su mando; hacién

dolo igualmente con las expresiones mas vivas de entusiasmo, Jos
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señores geucrales Mora, Vizcaíno, Miflon, Juvcra, Pacheco, Gon

zález Arévalo, Avalos, Torrejon, Terrez, Rainirez, Novoa, Men

doza, Montoya, Arguelles, Rangel, Chagaray, Portilla, y demas 

señores generales presentes, cuyas protestas fueron repetidas en el 

acto, con frases enérgicas y vehementes, por los señores gefes de 

cuerpos y demas concurrentes. Entonces el Sr. general D . Ciriaco 

Vázquez, poniéndose de pié y llevando la mano derecha al puño 

de su espada, ,,juremos, dijo, compañeros de armas, juremos por 

Dios, por la patria y por nuestro honor, que hasta morir sosten

dremos las bases orgánicas y al Exmo. Sr. presidente constitu

cional de la república, contra cualquier ataque que se le dirija por 

cualquier poder ó persona! ¡Juremos que el ejército no descan

sará hasta hacer que la autoridad constitucional del Exmo. Sr. 

presidente sea acatada y obedecida por todos!” Los señores ge

nerales y gefes, siguieron simultáneamente- el movimiento del 

Sr. Vázquez, y con las manos diestras sobre los puños desús es

padas, repetian vivamente: ,,Sí, sí juramos.’1 Una voz se de

jo oír entonces: „Cuidado con las traiciones;” y con la mayor 

indignación gritaban todos: ,,No, no; aquí no hay traidores; este 

ejército acabará con honor, ó triunfará sosteniendo sus princi

pios.” Victoreando en seguida, con la mas ardiente alegría, al 

Exmo. Sr. presidente constitucional de la república, benemérito 

general D. Antonio López de Santa-Anna.

S. E. contestó con un breve y patético discurso, en el que ra

tificó los sentimientos que tenia manifestados; y el infrascrito se

cretario redujo las ideas que se habian vertido, á las siguientes 

proposiciones, que fueron aprobadas por aclamación unánime.

Primera. E l ejército reitera sus juramentos de obediencia á 

las bases orgánicas de la república.

Segunda. En consecuencia, el ejército reconoce como pre

sidente constitucional al Exrao. Sr. general, benemérito de la 

patria D . Antonio López de Santa-Anna.

Tercera. El propio ejército desconoce á las autoridades que 

fungen en la capital de la república, y debieron su existencia al 

sedicioso motín del dia 0 del actual. Todo acto de cualquier 

poder que ataque las prerogativas constitucionales del Exnic.
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Si\ presidente propietario, será igualmente desconocido por el 

ejército.

Cuarta. El ejército protesta no dejar las armas de la mano, 

hasta restablecer el órden, y que sea acatada y obedecida por to

dos, la autoridad constitucional de dicho Exmo. Sr. presidente, 

general de división y benemérito de la patria D. Antonio López 

de Santa-Anna.

En fe de lo cual filmaron la presente acta.— Como segundo 

general en gefe, Ventura Mora.— Como cuartel maestre del ejér

cito, Antonio Vizcaíno.'— Como comandante general de artillería, 

Joaquín Rangel.— Como mayor general del ejército, José Duran. 

— Como mayor general de artillería, Antonio Corona.— Como 

comandante del parque general, Rafael Junguito.— Como comisa

rio de guerra ele artillería, Sebastian Contreras.— Como director 

de la maestranza, Rafael Linarte.— Como ayudante del Exmo. Sr. 

presidente constitucional general en gefe del ejército de operacio

nes, general graduado coronel Diego Argüelles.— I dem general 

coronel Bernardino del Junco.— Idem idem JuanDosamantes.—  

ídem idem Ignacio Sierra y Rosso.— Coronel Antonio García y 

García.— Teniente coronel Rafael Peralta.— Idem idem José 

Zambonino.— Comandante de escuadrón Antonio Canalizo.— Co

ronel comandante de idem Vicente Mendoza.— Comandante de 

batallón Carlos Oronoz.— Capitan Vicente Mañero.— Idem Juan 

R. Ramírez Aguilar,— Como agregado al estado mayor de S. E., 

general coronel Francisco Novoa y Palacios.— Como secretario 

de S. E ., teniente coronel Manuel M. Gil.— Como ayudante del 

segundo general en gefe, teniente coronel Pedro Pablo Cortés.—  

Idem comandante de escuadrón José González Fuentes.— Como 

comisario general del ejército, Juan Blanco.— Como auditor ge

neral de idem, licenciado Diego Castillo Montero.— Como, di

rector del cuerpo de salud militar, Pedro Moreno.— Como ca

pellán del ejército, Manuel Perfecto Ordoñez.— Como general 

en gefe de la primera división de infantería, Ciríaco Vázquez.—  

Como idem idem de la segunda, Juan Morales.— Como idem 

idem de la tercera, Manuel María Lombardini.— Como gene

ral en gefe de la división de caballería, José V. Mifion.— Co



mo general de la primera brigada de hi primera división, Francis

co-Pacheco.— Como general de la segunda brigada de la primera 

división, Simeón Ramírez.— Como general de la primera brigada 

de la segunda división, José María González Arévalo.— Como ge

neral de la segunda brigada de la segunda división, Andrés Tér

ros.— Como general de la primera brigada de la tercera división, 

C ayetano Montoya.— Como general de la segunda brigada de la 

tercera división, Domingo Echagaray.— Como general de la pri

mera brigada de la primera división de caballería, Julián Juvera. 

— Como general de la segunda brigada de la misma división de 

caballería, Anastasio Torrejon.— Como general de la tercera bri

gada de la propia división, Francisco Avalos.— Como mayor ge

neral de la primera división, Nicolás Portilla.— Como comandante 

de artillería de la primera división, Febronío Quijano.— Como 

mayor general de la segunda división, Alejo Barreiro.— Como co

mandante de artillería de la segunda división, Miguel Castro.—  

Como mayor general de la tercera división, Cristóbal Hidalgo.—  

Como comandante de artillería de la tercera división, Valentín 

Rios.— Como mayor general do la división de caballería, Catali- 

no Barroso.— Como comandante de artillería de la división de 

caballería, Manuel Gamboa.— Como mayor de órdenes de la pri

mera brigada de la primera división, Luis Ramirez.— Como 

idem idem de la segunda brigada de la primera división, Ma

nuel M. Bustamante.— Como ayudante del señor general en ge- 

fe de la primera división, José M. Ramiro.— Como mayor de 

órdenes de la primera brigada de la segunda división, Manuel 

Ziinavilla.— Como mayor de órdenes de la segunda brigada de 

la segunda división, Félix Velez.— Como mayor de órdenes de 

la primera brigada de la tercera división, José María Castro.—  

Como idem idem de la segunda brigada de la tercera división, 

Nemesio Gómez.— Como mayor de órdenes de la primera bri

gada de caballería, Cayetano Muñoz.— Como idem idem de la 

segunda brigada de idem, Marcelino Echeverría.— Como idem 

idem de ln tercera brigada de idem, Antonio Griz.— Como co

mandante de zapadores, Francisco Cosío.— Como coronel del 

haiallon di' panaderor do la guardia de los supremos poder



José María Mendoza.— Como teniente coronel tic iclem, L uis 

Dorantes.— Como comandante de batallón, Manuel liojas.—  

Como coronel del tercer regimiento ligero de infantería, Fran

cisco Perez.— Teniente coronel (Je idem, Joaquín Castro.-—Co

mandante de batallón de idem, Manuel Esquerro.— Como co

mandante del segundo regimiento de infantería, Juan Baneneli. 

— Como teniente coronel del tercer regimiento de infantería de 

línea, C arlos Brito.— Como teniente coronel del cuarto regi

miento de infantería, Gerónimo Calatayud.— Como comandante 

del sesto regimiento de infantería, teniente coronel José María 

Salazar.— Como comandante de batallón de idem, Juan Espín- 

dola.— Como comandante accidental del séptimo regimiento de 

infantería, Aguslin Zires.— Como teniente coronel del octavo re

gimiento de infantería, José M. Yañez.— Como coronel del un

décimo regimiento de infantería, Nicolós Enciso.— Como coman

dante de batallón de idem, Miguel Camargo.-^Como idem idem, 

Luis García.— Como teniente coronel del primer batallón activo 

de Celaya, Juan N. Vivar.— Como comandante de batallón de 

idem, Juan Montesdcoca.— Como comandante del batallón acti

vo de Morelia, Plutarco Cabrera.— Como primer ayudante de 

idem, Juan Salgado.— Como comandante del batallón activo de 

San Luis, Felipe Santiago Xicotencal.— Como comandante del 

batallón de Querétaro, Ignacio Udaeta.— Como encargado dol 

detall de idem, José María Herrera.-— Como comandante del pri

mer batallón activo de Guanajuato, José María Romero.— Como 

comandante del segundo batallón de idem, J . Carcova.— Como 

comandante del batallón de urbanos de Celaya, Vicente Aristi.—  

Como comandante de los húsares permanentes de la guardia, 

Miguel Andrade.— Como comandante de escuadrón de idem, 

Juan Espino.— Como primer ayudante de idem, Juan Luyando. 

— Como comandante del cuarto escuadrón del séptimo regi

miento de caballería, Pantaleon Gutiérrez.— Como coronel del 

activo de Querétaro, José Frontera.— Como comandante de es

cuadrón de idem, Manuel Carmona.— Como idem idem, José 

María Barberena.— Como comandante del escuadrón de Sierra 

Gorda, Miguel Aguirre.—:Como idem del de auxiliares de idem,



Ignacio Herrera.— Como teniente coronel del octavo regimiento, 

Manuel Aponte.— Como comandante de escuadrón de idem, 

Doroteo de la Fuente.— Como Idem ídem, José M. Osorno.—  

Como idem ídem, José Morales.— Como coronel del noveno re

gimiento, Manuel Alvarez.— Como comandante de escuadrón de 

idem, Manuel de la Portilla.— Como teniente coronel del cuarto 

regimiento, Manuel Esteves.— Como comandante de escuadrón 

de idem, Manuel Labastida.— Como idem idem, Luis Salazar.—  

Como comandante del escuadrón activo de Guanajuato, Fran

cisco Rocha.

Es copla que certifico. Querétaro, diciembre 20 de 1S44.—  

Ignacio Sierra y Rosso, secretario.

NUMERO 31.

Secretaría particular del presidente de la república.— Exmo. 

Sr. general D- José Joaquín de Herrera.— Iiuehuetoca, diciem

bre 25 de IS44.— Mi estimado amigo y compañero.— A la atenta 

de V., fecha 21 del corriente, debo contestar: que las prevencio

nes que hizo al sugeto que llama su ministro de relaciones este- 

riores y gobernación, para que me manifestase con franqueza y 

lealtad el estado de los negocios, no han sido cumplidas con fi

delidad por el Sr Cuevas, quien solo procuró desahogar sus pa

siones y su rencor contra mi persona. Así lo manifiesto á V. de 

oficio en la nota adjunta, lisongeándome con que sabrá reprimir 

la audacia de ese individuo que olvidó sin duda que se dirigía al 

primer magistrado de la república, y que comprometía el nom

bre de V. haciéndolo instrumento de su odio.

Es V. un general del ejército, y un antiguo servidor de la pa

tria, y ese ejemplo que ha dado V. dejando ultrajar á otro general 

lleno de servicios y defensor de la independencia, no deseo que 

alguna vez sea convertido contra V., porque no quiero nada que 

deprima á mi patria y la envilezca delante de las otras naciones.

No me puede V. negar que soy el presidente constitucional, 

ni puede V. tomar otro título que el de interino, y no sé como 

cree V. que no conviene á su carácter el tener una entrevista 

conmigo: aseguro ú V. que en el juicio y cordura que siempre le 

he conocido, me confunde semejante modo de pensar.
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Piense V. bien en su posicion, y verá sus gravísimas dificulta

des; ya digo á V. de oficio, que voy á ejercer la presidencia cons

titucional que me pertenece indisputablemente, y que V. tiene 

una rigorosa obligación de entregarme el mando, pues para no 

hacerlo necesita atropellar esas mismas leyes fundamentales, que 

dice que defiende, y constituirse en revolucionario. Al ir á ocu

par mi puesto, uso del derecho que me da la ley, y al resistir la 

entrega que exijo, se comete una agresión contra una autoridad 

legítima. Juzgue V. ahora de quién es esa difícil posicion: V. 

se halla tnal puesto, porque para resistirme tiene que fallar á las 

leyes y volverse revolucionario; porque la negativa de V. seria 

una agresión injusta y una declaración de guerra, cuyas conse

cuencias pesan sobre quien la promueve, y no sobre el que se 

defiende, y porque llevadas las cosas á la lucha de las armas, sa

be V. cuál es el ejército que me acompaña, y un militar como V. 

no necesita pensar mucho para conocer el resultado. Así verá 

V, que su posición e3 la verdaderamente difícil, y la mia solo es 

la de un magistrado que tiene derechos y medios eficaces de sos

tenerlos.

Consérvese V. bueno, y disponga de su afectísimo compañero 

y servidor Q. B. S. M.— Antonio López de Santa-Anna.

NUMERO 32.

Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna.— Mé

xico, 27 de diciembre de 1844.— Mi muy estimado compañero 

y amigo: Como las obvias reflexiones que pudiera hacer á -V. 

sobre su carta de ayer desde Huehuetoca, solo dañan lugar á 

que infiriera una nueva ofensa á los supremos poderes constitu

cionales de la nación, he creído conveniente no ocuparme en es

ta de su contenido. La nota del Sr. ministro de relaciones es

tertores y gobernación, acordada por mi en junta de señores mi

nistros, lejos de manifestar ninguna clase de resentimientos con

tra la persona de V., pues que los individuos que componen el 

gobierno no son capaces ni tienen el menor motivo personal pa

ra abrigar una pasión mezquina é innoble, solo se contrae á es- 

8
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poner á V. de buena fu y con la fuerza de la verdad, el estado 
de los negocios y  las consecuencias que pesarían sobre V ., si in
tentase llevar adelante el ataque á esta capital. En circunstan' 
cías como las presentes, mas necesita V. de un buen consejo, que 
de un buen ejército ; y mas de un sacrificio personal, que de una 
victoria.

Por lo demas, no puedo variar en nada lo que se ha dicho á 
V. de oficio y también confidencialmente. Quiera el cielo ins
pirar á V. los sentimientos de un patriotismo puro y digno de los 
buenos mexicanos, para precaver los males de una guerra que 
bajo ningún aspecto, y en ningún tiempo, podrá ser honrosa al 
nombre de V. La comunicación de V. la he trasmitido al Exmo. 
Sr. general en gefe, así porque con S. E. debe V. entenderse de
clarada la ciudad en estado de sitio, como porque V. desconoce 
al supremo gobierno.

Y o me repito como siempre, su afectísimo compañero y ami
go, que atento B. S. M.— José Joaquín de H errera.

NUMERO -33.

Exmo. Sr.— Nombrado general en gefe de este ejército, y de
clarada la capital en estado de sitio, debo manifestar á V. E ., re
firiéndome á su nota de ayer, que se ha servido enviar con su3 
comisionados al Exmo- Sr. presidente interino, que estoy decidi
do, coa las valientes tropas de mi mando y apoyado por toda la 
nación, á sostener los supremos poderes constitucionales y las li
bertades públicas. Creo sin embargo, de mí deber, conjurar á 
V. E. á que suspenda toda actitud hostil, y que puesto á dispo
sición del mismo supremo gobierno y del gran jurado de ambas 
cámaras, evite por su parte una lucha que sostendré con la mis
ma decisión y valor con que he sostenido la independencia, pe
ro que como soldado poseído de nobles sentimientos, quisiera 
que V . E. precaviese para no comprometer mas su responsabili
dad. El tiempo vuela, la opinion se enciende, y  V. E. no pue
de menos de conocer que no estamos ya en circunstancias de 
discutir sobre la justicia del voto unánime de la nación.

Tengo el honor de decirlo á V. E. para su conocimiento, y de
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protestarle las seguridades de mi muy distinguida, consideración 
y aprecio.

Dios y libertad. Cuartel general en México, á 27 de diciem
bre de 1844.— Nicolás Bravo.— Exmo Sr. general de división
D. Antonio López de Santa-Anna.

NUMERO 34.

Ministerio de guerra y marina.— Ejército de operaciones.—  
General en gefe.— Secretaría de campaña.— Exmo. Sr.— Su
puesto que á V. E. como general en gefe de las fuerzas reunidas 
en esa capital, se ha pasado el oficio que dirigí al Exmo. Sr. ge
neral D. José Joaquín de H errera desde Huehuetoca, reclamán
dole la entrega del mando á que soy llamado por la ley como 
presidente constitucional, usando conmigo de la descortesía de 
no contestar una cosa que le tocaba, me dirijo á V . E. para res
ponderle su nota de 27 del comente.

Advierto en ella que V. E. se desentiende de responderme 
espresamente si se me hace la entrega del mando, y veo que V .
E. desconoce mi autoridad, y desentendiéndose de toda discu
sión, aspira á que las armas decidan si he de ejercer la presiden
cia de la república, lo que equivale á una formal declaración 
de guerra.

Me es sensible que así sea; pero yo jamas dejo tirado el guan • 
te que se me arroja, y estoy resuelto á pelear por sostener las le
yes y que no se atropellen las bases fundamentales del gobierno 
de la nación. Quedarán en efecto desde este momento rotas las 
hostilidades, porque así se quiere: yo no emprendo la lucha; 
pero tengo obligación de sostener los derechos que se han ataca
do, que no son los mios sino Jos de la ley. Me esforzaré en 
esta causa que es la del órden, lo mismo que me esforcé en la 
independencia, en que si los servicios de V. E. fueron constan
tes no fueron mas fructuosos que los mios.

La suerte de todo penderá del éxito que tenga la lucha, y 
de ella igualmente penderá la suerte de V. E. y la mía. Mas 
ya que V. E. está tan decidido como manifiesta, yo celebraría 
que con esas tropas que manda, saliera á batirse fuera de la ca
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pital para no comprometer en ella á tantos inocentes que la ha
bitan, y evitarle á esa bella y populosa ciudad los males que son 
consiguientes á un sitio ó un ataque.

Dios y libertad. Cuartel general en Texcoco, á 2S de di
ciembre de 1844.— A ntonio López de Santa-Anna.— Exmo. Sr. 
general D. Nicolás Bravo.

.NUMERO 35,

Exmo. Sr. D. Pedro Cortazar.— Arroyozarco, diciembre 23 
de 1S44.— Reservada.— Mi estimado amigo— Como la carta de 
V. que contesté desde San Juan del Rio cayó en manos de mi se
cretario, fué preciso que él la contestara en los términos queV. ha
brá visto; pues ya V. sabe que ciertos secretos no pueden fiarse á 
todos en momentos que hay su exaltación entre estos militares. 
Contesto, pues, á aquella agradeciendo á V. mucho sus amistosos 
consejos, hijos sin duda del afecto que siempre le lie merecido, 
y queriendo darle una prueba de mi singular aprecio, acepto en 
todas sus partes la mediación de su persona para transigir la cues
tión que hoy agita á la república. He dicho á V. que estoy muy 
ageno de querer desempeñar la presidecia que se me confirió por 
el voto legal de los pueblos, y si aun me presento reclamando mis 
prerogalivas, mas bien lo hago por dignidad ó delicadeza, que por 
deseos de continuar con aquella investidura. Estoy, pues, dis
puesto á renunciar los derechos que la ley me da como presiden
te de la república, y expatriarme luego, sin mas condicion» que 
V, sea, como me ha ofrecido, quien se constituya responsable de 
ponerme sin vejámenes en el puerto donde me convenga embar
carme, acompañado de mi familia é intereses que pueda reunir. 
Supuesto lo dicho, he de merecer á V, se ponga en. camino luego 
luego, pero sin comunicar á nadie el objeto que á V. lo trae por 
aquí; pues ya he manifestado que hay en el ejército su exaltación, 
y podia esta negociación entorpecerse. Quedo en su espera y en
tre tanto me repito suyo, amigo afectísimo, Q. B . S.M .— Antonio 
López de Santa-Anna.
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NUMERO 36.
Ejército de operaciones.— Segundo general en gefe.— Exmo. 

Sr.— De órden del Exmo. Sr. presidente constitucional queda 
V. E. preso, ínterin el ejército que marcha ú mis órdenes le al
canza en la dirección que lleva.

Con este motivo ofrezco V. E. mi mas cordial consideración 
y aprecio.

Dios y libertad. Cuartel general en. Tula, diciembre 2G de 
IS te .— Ventura de Mora.— Exmo. Sr. gobernador y comandan
te general del departamento de Guanajuato, D. Pedro Cortazar.

NUMERO 37.
Exilio. Sr.— Como tuve el honor de comunicar á V. E. en mi 

nota de ayer, venia al llamado del señor general Santa-Anna; mas 
apenas me presente á sus fuerzas, cuando el general Mora me po
ne en una rigorosa prisión, como verá V. E. por la comunicación 
que original le acompaño. En contestación he dicho lo siguiente.

i,Gobierno del departamento de Guanajuato.— Hace cinco 
horas que por órden de V . S . estoy preso é incomunicado, y 
acabo de recibir la nota de V . S. en que me dice que por dispo
sición del señor general Santa-Anna es mi prisión.

Ni V. S. ni el señor general Santa-Anna tienen autoridad nin
guna sobre mí, sino es la de la fuerza, pues soy gobernador consti
tucional del departamento de Guanajuato en ejercicio de mis fun
ciones, y como tal, protesto contra este atentado, y las augustas 
cámaras á quien ya di cuenta del procedimiento de V. S. le ha
rán el cargo á su debido tiempo.

Si no lo viera, no pudiera creer que el señor general Santa- 
Anna cometiera tal borron, pues me hizo venir por una carta par
ticular toda de su letra, en la que me suplicaba que me acercase 
ásu persona para negociar una transacción que evitara la guerra 
presente, y librar al ejército del derramamiento de sangre que 
va á acarrear. Me presté á su llamamiento, y veo que abusando 
de mi caballeresco proceder y mi franqueza, me impone una es
trecha prisión tan luego como me presenté. No sirva de discul
pa al señor general Santa-Anna que no sabia mi pronunciamiento



hecho en Guanajuato y que por eso cambió de conducta, pues 
tengo en el archivo de aquel gobierno la contestación de oficio 
que me dió al que le dirigí, participándole esta ocurrencia.

Con cuanto llevo dicho vuelvo á dar cuenta al supremo gobier
no, haciendo á V. S. la acusación á que se ha hecho acreedor, 
para que á su debido tiempo responda V. S. á los cargos que le 
resulten.

D ios  y libertad. T u l a ,  diciembre 27 de 1S44.”
Por lo dicho quedará V. E. impuesto de lo que ha dispuesto 

el señor general Santa-Anna, y por el conducto de V. E. supli
co al supremo gobierno y á las augustas cámaras tomen en su alta 
consideración mi queja, y sea atendida.

Protesto á V. E. mi distinguida sumisión y respeto.
Dios y libertad. Tula, diciembre 27 de 1844.— Pedro Cor- 

tazar.— Exmo. Sr. general D .  P edro García Conde, ministro de 
querrá y marina.

NUMERO 38.
Ministerio de hacienda.— Administración general de correos 

— Núm. 5.— Exmo. Sr.— En oficio de 4 del que rige, me comuni
ca el administrador principal de esta renta en Quéretaro, que el 
dia 22 de diciembre último, dispuso el general Santa-Anna se en
tregase á su segundo D. Ventura Mora, toda correspondencia di
rigida ¿individuos del ejército de su mando, como se verificó sin 
que se hubiesen satisfecho los portes respetievos.

Atentamente lo participo á V . E. para conocimiento del supre
mo gobierno.

Dios y libertad. México, enero 7 de 1845.— José Miguel 
Arroyo.— Exmo. Sr. ministro de hacienda.

Es copia.— México, enero 8 de 1845.— J. L . Huici, oficial 
secundo.

NUMERO 39. 

Intim ación  d«I genera l Santa-Anna al Exm o. Sr, com andante genera l de 
Puebla,
En la garita de esta ciudad, y á la cabeza de doce mil hom

bres, prevengo á V. S. no ponga dificultad alguna á la entrada del 
ejército de mi mando. Tal vez conceptos equivocados han he
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cho poner á V. S. en la aptitud hostil en que lo encuentro. La 
acta de la junta celebrada en Querétaro, de que acompaño á V. 
S. ejemplares, le impondrá de que este ejército no ha variado de 
principios: su fe política está consignada en este documento; mas 
si quisiere V. S. esplicaciones mas amplias, nombre comisiona
dos por su parte y yo nombraré los míos. Este paso, que me 
dicta solo la consideración á Puebla, evitará tal vez un sensible 
derramamiento de sangre.

Si dentro de una hora no recibiese contestación, ó esta no fue
re satisfactoria, dictaré mis providencias para ocupar la ciudad u 
cualquiera costa, y pesarán sobre V. S. las consecuencias de su 
temeraria é ilegal conducta.

Dios y libertad. Campo de la garita de México, Puebla ene
ro 3 de 1S45.— A las cuatro de la tarde.— Antonio Lbpez de 
Santa-Anna.— Sr. general D. Ignacio Inclán, comandante gene
ral del departamento de Puebla.

NUMERO 40,

Ejército de operaciones.— General en gefe— Secretaría de 
campaña.— La conducta de V. S. y la contestación que dió á la 
nota fecha 5, desconociendo mi autoridad como primer magis
trado de la república y cerrando la puerta átodo acomodamien
to, dieron lugar á que esta ciudad haya padecido las calamida
des que deseaba evitarle.

Animado aun de los mismos sentimientos, antes de practicar 
el asalto que es consiguiente, le prevengo que dentro de dos ho
ras ponga á mis órdenes los puntos que conserva todavía; en in
teligencia que no habrá cuartel para generales, gefes y oficiales, 
supuesto que dan lugar al derramamiento de sangre y á las des
gracias que esta poblacion debe sufrir.

Aun es tiempo de que V. S. pueda obtener garantías por sí y  
sus subordinados. No se haga V. S. ilusiones con ofrecidos 
auxilios que le hayan hecho de la capital, porque esta no se ha
lla en estado de facilitárselos, estando de por medio un ejército 
como el que circunda á V. S.
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Dios y libertad. Cuartel general en San Javier, á 5 de ene
ro de 1S45.— A las tres de la tarde.— Antonio López de Santa- 
Anna.— Sr. general D. Ignacio Indán.

NUMERO 41.

Ministerio de guerra y marina.— Ejército de operaciones.—  
General en gefe.— Núm. 2G.— Exmo. Sr.— Con fecha de ayer me 
dice el Sr. comandante general de Puebla, lo siguiente.

„Exmo. Sr.— Anoche á las siete hizo un fuerte impulso el ene
migo por todos los puntos que cubren el S ur de esta ciudad, ha
ciendo un fuego vivísimo de artillería y empleando la mayor par
te de su infantería, que acometió con decisión sobre nuestros pa
rapetos, pero lo.s valientes que los gnardan, y los que los defien
den en las alturas de los costados, hicieron una heroica resisten
cia, logrando rechazar las columnas enemigas que sufrieron una 
pérdida considerable.

Hoy permanece el enemigo en sus puntos de sosten adonde 
se replegó despues de la acción.

Se me asegura que alguna fuerza ha salido á Cholulay otra al 
molino de Santo Domingo, en observación de las fuerzas de V .
E., y entiendo que será con objeto de salir todas al encuentro, 
luego que V. E. se aproxime.

Acaba de decírseme que se piensa en renovar hoy el ataque; 
si así fuere se procurará obrar del mismo modo que en los ante
riores.

Acepte V. E. las debidas consideraciones y respeto que dig
namente me merece su persona, sirviéndose trasmitir lo expues
to al conocimiento del supremo gobierno.”

Tengo el honor de insertarlo á V. E. para conocimiento del 
Exmo Sr. presidente.

Dios y libertad. Hacienda de Buenavista, enero 8 de 1S45. 
— Nicolás Bravo.— Exmo. Sr. ministro de guerra y marina.

NUMERO 42.

Ministerio de guerra y marina.— Ejército de operaciones.—  
General en gefe.— Exmo. Sr.— En este momento que son las
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diez y inedia de la noche, se han presentado en este cuartel ge
neral, D. Antonio Haro y Tamariz, y el general D. José María 
Mendoza, cort pasaporte del general D. Antonio López de San
ta-Anna, y uná comunicación para el Exmo. Sr. presidente de la 
república, y no pareciéndome que se pulse inconveniente algu
no por esa superioridad, para que pasen los referidos señores á 
esa ciudad á presentarse á V. E., les he espedido un salvo con 
dncto para que lo verifiquen.

Dios y libertad. Rio Frío, enero 9 de 1S45.— Nicolás Bra
vo.— Exmo. Sr. ministro de ía guerra.

NUMERO 43:

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Secretaría de 
campaña.— Exmo. Sr.— Siguiendo los impulsos de mi corozon, 
de evitar males a un pais que tanto amo, y principalmente el der
ramamiento de sangre de mis conciudadanos, sentimientos que 
secunda el ejército que tengo el honor de mandar, pasan á esa 
capital el Exmo. Sr. D. Antonio Haro y Tamariz, y el Sr. ge
neral D. José María Mendoza, para tratar con V. E. el modo 
mas conveniente y honroso de terminar la presente cuestión. 
Al efecto llevan las instrucciones necesarias, siendo una de ellas 
la de manifestar todo desprendimiento por parte de mi persona, 
que jamas quiere ser un obstáculo de que la nación se constitu
ya de la manera que le parezca mas conveniente.

Dios y libertad. Puebla, enero 9 de 1S45.— Antonio López 
tic Santa-Anna.— Exmo. Sr. general D. José Joaquín de Her
rera, presidente interino de la república.

NUMERO M.

Exmo. Sr.— Tenemos el honor de pasar á manos de V. E., 
reducidas á artículos, las instrucciones de que se nos ha encar
gado por el Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa- 
A nna, y el ejército que se halla á sus órdenes, mismas que se 
nos han pedido en la conferencia que tuvimos con el Exmo. Sr. 
presidente interino y su ministerio , en la mañana de hoy.

9
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Protestamos á V. E. las seguridades de nuestro respeto y cori-» 
sideración particular.

Dios y libertad. México, enero 10 de 1S46.— A. de Haro y 
Tamariz.^-José María Mendoza.— Exmo. Sr. ministro de la 
guerra y marina.

NUMERO 45.

Las instrucciones que se nos han dado por el Exmo. Sr. ge
neral D. Antonio López de Santa-Anna, y el ejercito que stí 
halla á sus órdenes, se reducen á los artículos siguientes.

1? El Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna 
hace libremente renuncia de la presidencia de la república, 
para que fue electo por los departamentos, según las bases or
gánicas que rigen á la nación.

2? El gobierno espedirá el pasaporte correspondiente al mis
mo general, y á las demás personas de los que han permanecido 
á su Jado y ío soliciten, para que puedan libremente ausentarse 
de la república, y radicarse fuera de ella donde lo tengan por 
conveniente, acudiéndoles con sus sueldos por los empleos que 
obtengan actualmente.

3? Los cuerpos de este ejército que han permanecido fieles 
y subordinados á las órdenes del Exmo. Sr. general D. Antonio 
López de Santa-Anna, por considerarlo presidente constitucio
nal de la república y con derechos para ejercer esta magistratu
ra, se declarará que no han incurrido en falta alguna, y lo mis
mo los de mas individuos de otra3 clases que han permanecido 
unidos al ejército.

México, enero 10 de 1S15.— A. de H aro y Tamariz.— José 
María Mendoza.

NUMERO 46.

Ministerio de guerra y marina.— Exmo. Sr.— Se ha impuesto 
el Exmo. Sr. presidente interino de la comunicación y proposi* 
ciones que han hecho á nombre de V. E. y de esa división, los 
Sres. D .  Antonio Haro y Tamariz, y general D .  José María 
Mendoza, autorizados por V. E. para desempeñar esta comision 
cerca del supremo gobierno.
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Este, que se halla tan lejos de provocar una guerra fratricida 
y sangrienta, como de menoscabar la dignidad de la nación, ni 
los principios tutelares de la moral y de la justicia, no puede con
testar ¡í V . E. de otro modo, que repitiéndole la órden suprema 
comunicada á V. E. anteriormente, para que deponiendo toda 
actitud hostil y obedeciendo al gobierno, se ponga á disposición 
del jurado de ambas cámaras, donde se halla pendiente su acu
sación. El gobierno, como primer responsable de la observan
cia de las leyes, no tiene facultades para tomar otra providencia, ni 
para librar á V. E- de los cargos que deben hacérsele, por hosti
lidades y ataques tan repetidos contra la paz pública y contra la 
vida de mexicanos que han sido víctimas, ó de su lealtad, ó de 
una seducción que ha manchado con sangre las calles de la he- 
rúica Puebla. Si cuando se previno á V. E. entregara el man
do de esas tropas al Sr. general D . Pedro Cortazar, se hubiera 
penetrado de la obligación en que se hallaba de cumplir aquella 
órden, se habrían evitado desgracias de que no es responsable el 
gobierno, y actos de parte de V. E- quG han encendido la opi
nion pública.

Como las proposiciones de que se trata, son por su naturaleza 
misma del resorte del congreso general, se le pasan por el gobier
no , con la lealtad y franqueza que marcan toda su conducta, para 
que si tuviere por conveniente acordar alguna resolución, pueda 
hacerlo; bajo el concepto de que nada será mas satisfactorio para 
el Exmo. Sr. presidente interino y su ministerio, que el pronto 
término de la guerra presente, como pueda conciliarse con el fiel 
y exacto cumplimiento de sus obligaciones.

Protesto á V. E. con este motivo mi singular consideración.
Dios y libertad. México, enero 10 de 1845.— García Conde. 

— Exmo. Sr. general de división D. Antonio López de Santa- 
Anna.

NUMERO 17.

Ministerio, de guerra y marina.— Comandancia general de 
Puebla.— Exmo. Sr.— Con esta fecha me dice el Exmo. Sr. ge
neral de división D. Antonio López de Santa-Anna, lo que á la
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letra cóplo, con- la contestación que creí conveniente darle por 
circunstancias que en lo privado pondré en conocimiento de V. E.

,,Ejército de operaciones.—^General en gefe.—̂ -Secretaría de 
campaña.— Desde el día de ayer marcharon á la capital de Mé
xico, el Exmo. Sr. D. Antonio Haro y Tamariz, y general D. 
José María Mendoza, y en la noche, el Sr. general D. Pedro 
Cortazar, con ohjeto de solicitar del gobierno el modo de termi
nar la presente c uestión sin mas efusión de sangre. Esto sen
tado, he ordenado á todas las fuerzas que cubren la línea de mi 
mando sobre esta ciudad, suspendan las hostilidades, abandonan
do las posesiones que ahora ocupan, y pasen al pueblo de Amo- 
zoc u esperar el resultado de la espresada comision. En tal 
concepto, no dudo que V. S-, secundando las ideas filantrópicas 
que me animan, dispondrá que las fuerzas que le son subordina
das, suspendan por su parte sus fuegos para evitar que se derra
me la sangre que debe conservarse para prodigarla cuando sea 
necesario con el estangero.

Comandancia general del departamento de Puebla.— Exmo. 
Sr.— Mexicano antes que todo, y de mil maneras distinguido por 
este pais en que viera la luz primera, no me seria dado resistir 
cualquiera providencia momentánea de mi resorte, que tendiera 
al fin que V. E. me indica en su nota de este dia, redactada á 
las siete de la noche. Es para mí de mucha estima la sangre de 
mis paisanos, y puesto que V. E. ha recabado del supremo go
bierno algunos acuerdos en que trata de economizar su efusión, 
aguardaré en buena hora el sesultado, descansando en que man
dara á sus subordinados evacuar las posesiones que ocupan y re
tirarse á Amozoc; así como yo lo liaré con los mios para que no 
impidan el desahogo d0 este convenio, avisándolo inmediatamen
te por estraordinario violento al primer magistrado de la nación.”

Dígolo á V, E. para que se sirva elevarlo al conocimiento dej 
Exmo, Sr. presidente de k  república, á fin de que norme mis 
procedimientos ulteriores, en el concepto de que igual comunica
ción dirijo con esta fecha al Exmo. Sr. general D . Nicolás Bravo.

D ios y libertad. P uebla, enero 10 de 184-5.— A las ocho y



modia de la noche.—-Ignacio Inclán.— Exmn. Sr. ministro de 
guerra.

NUMERO 48.

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Núm- 40.—  
Exmo. Sr.— Ayer llegue á este punto, donde se incorporó al 
ejército el Exino. Sr. general D. Mariano Paredes y Arrillaga, 
y la sección de ingenieros. Sobre la marcha encontré al Sr. ge
neral D. Pedro Cortazar que va á presentarse á V. E.

En la tarde recibí oficio del Sr. comandante general de Puebla, 
en que me anuncia que en el dia anterior habia cambiado el ene
migo sus posiciones sobre aquella ciudad; pero al siguiente dia 
volvió á las mismas que antes ocupaba, sin otra novedad que un 
ligero tiroteo. Me dice igualmente que por las noticias que tenia 
de las correrías que el general Torrejon hacia con un trozo de ca
ballería, supone que el general Santa-Anna pretende fortificar el 
cerro de Arnalucan, ó facilitar su retirada para Tuxpam ó Oaja- 
ca: yo le previne redoblase su vigilancia.

En la madrugada de hoy se presentaron del campo enemigo 
el general D. Juan Dosarnantes y el comandante de escuadrón 
D. Francisco Samaniego, conduciendo un pliego del general 
Santa-Anna para el supremo gobierno, y continuaron su camino.

En estas circunstancias recibí del referido Sr. comandante ge
neral de Puebla la comunicación que tengo el honor de acom
pañar á V. E en cópia: no obstante lo que manifiesta, y hallán
dose el enemigo en el cerro de Amalucan cerca de Amozoc, hoy 
mando una gruesa sección de caballería para que se ponga á su 
frente y que lo observe; y mañana, que ya tendré incorporada la 
parte de infantería que quedó á mi retaguardia, seguiré con la 
división el movimiento que corresponda.

Todo lo espuesto se servirá V. E. elevarlo al superior conoci
miento del Exmo. Sr. presidente, aceptando ini distinguida con
sideración y respeto.

Dios y libertad. San Martin Texmelucan, enero 11 de 1845. 
— Nicolás Bravo.— Exmo. Sr. ministro de guerra y marina.
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Nota.— La copia á que se contrac el Sr. Bravo, es de la co

munic ación del Sr. lnclán.

NUMERO 49.
Exmo. Sr.— Consecuente con los sentimientos que manifesté 

ayer a V . E. por conducto de los sefiores D. Antonio de Haro y 
Tamariz, y generales D. Pedro Cortazar y D. José María Men
doza, y no dudando que V. E., de acuerdo con las augustas cá
maras, habrá dispuesto mandarme el correspondiente pasaporte 
que he pedido por conducto de dichos señores para salir de la 
república, con objeto de buscar en un pais estrangero un hogar 
donde acabar mis últimos dias, be dispuesto dejar toda actitud 
hostil, y situar este ejército de mi mando en el pueblo de Amo- 
zoc, á las órdenes delSr. general D. Juan Morales, para de allí 
partir á la antigua Veracruz, con objeto de verificar mi embar
que, acompañándome el Sr. general D. José Vicente Miñón con 
un cuerpo de caballería en clase de escolta, cuya fuerza se re
gresará tan pronto como me haya dejado en el citado puerto.

Al mismo Sr. general Morales he prevenido ponga este ejér
cito á las órdenes de V. E., proclamando al gobierno reconocido 
por la nación.

Los señores comisionados fueron autorizados por mí, para pre
sentar á las augustas cámaras la renuncia de la presidencia de la 
república, para que fui nombrado constitucionalmente; y con es
te acto de libre desprendimiento de los derechos que me asisten 
á la primera magistratura, y que lie creído de mi honor y deber 
sostener hasta la fecha, verá el mundo entero que no puedo ha
cer despues de esto mas sacrificio, que espatriarme en seguida, 
abandonando una patria que adoro, mis propiedades, y cuanto el 
hombre tiene de mas apreciable en la vida. Solo he resistido el vi
lipendio y ultrage que se ha hecho á mi persona, y po r eso no he 
tomado antes esta resolución, que hoy no quiero demorar, porque 
ya no me cabe duda que se ha logrado formar una conspiración 
contra mi persona; bastante funesta para la nación y para mí; y 
por lo mismo he resuelto separarme de un respetable ejército, fiel 
y valiente.



No dudo que las augustas cámaras, y V. E. mismo, sabrán res
petar los derechos que le asisten a un ciudadano que ha servido 
bien á su patria, y ha vertido su sangre por ella, y que no se le 
interrumpirá su embarque, como no se ha interrumpido álos que 
me han precedido, y han tenido, como yo, la desgracia de ocupar 
el mando supremo de la república.

Yo celebrare, Sr. Exmo., que mi separación de la primera 
magistratura y mi ausencia, que ejecuto vo luntariamente, den 
por resultado la felicidad de nuestra patria; pues si con esto tam
bién logro servirla, quedarán endulzadas las amarguras de mi 
cora zoo.

Reciba V. E. las seguridades de mi consideración y aprecio .
Dios y libertad. Campo sobre Puebla, á 10 de enero de 

184:5,— Antonio López de Santa-Anna.— Exmo. Sr. general D . 
J osé Joaquin de Herrera, presidente de la república.

NUMERO §0.

Gobierno  del departamento de Puebla.— Exmo. Sr.— A la 
madrugada de esta mañana, marchó con quinientos caballos el 
general Santa-Anna, del sitio que tenia puesto á esta capital del 
departamento, para el rumbo de Veracruz, con una velocidad, de 
que se infiere que á las siete ú ocho de dicha mañana estaría ya 
en Nopalucan, si es que siguió ese rumbo, para embarcarse en 
Tuxpan ó en Alvarado; ó en Acatzingo, si tomó el de O rizava pa
ra salir de la república por Huatzacoalco ó algún puerto de Oa- 
jaca, que es lo mas verosímil; pues que si ha seguido el primer 
rumbo, se encontrará con una fuerte oposicion en Tuxpam, con 
la Joya bien fortificada por el Sr. Rincón, y con el Puente Na
cional bien guarnecido por los jarochos que le aborrecen. En se
guida fueron desfilando sus fuerzas por la misma dirección que el 
salió, dejando aquí abandonados sus heridos, que se han manda
do recoger y asistir cuidadosamente. Gran parte de las espresa- 
das fuerzas están en disposición de ponerse, y algunas se han 
puesto ya, a disposición de esc supremo gobierno, como supongo 
habrá ya avisado este señor comandante general.



A las cuatro de esta tarde llegó aquí el Exmo. Sr. general D . 
Mariano Paredes y ' Arrillaga, seguido de sus tropas, y á las seis -y 
media el Exmo. Sr. general D. Nicolás Bravo.

Esta heróica ciudad, que no ha padecido tanto como era de 
temer del asedio que ha sufrido, está llena de júbilo y entusias
mo, y adherida sinceramente á ese legítimo supremo gobierno^ 
al que tengo el honor de darle por tan fausto acontecimiento, la 
rnas cordial y cumplida enhorabuena, así como la doy á V. E., 
reiterándole las seguridades de mi particular aprecio.

Dios y libertad. Puebla, enero 11 de 1845.— Juan González 
Cabofranco.— Exmo. Sr. ministro de relaciones esteriores y go
bernación.

NU3IE&0 51,

Comandancia general del departamento de Puebla.— Exmo. 
Sr.— El juez segundo de paz del pueblo de Amozoc, en nota de 
hoy que acabo de recibir, me dice lo que sigue:

“ Juzgado2? de Amozoc.— Comunico á V. S. lo que ha ocur
rido por ahora, diciéndole que el Sr. Santa-Anna reunió á varios 
oficiales con objeto de despedirse de ellos, diciéndoles que ha
bia conocido sus yerros, y que por favor Ies pedia custodiasen su 
persona, hasta ponerla en salvo de la república; pero como esta 
disposición fué puramente álos que pudo reunir, la ida de él fué 
intempestiva, de donde resultó que todos se dispersaron,* pero los 
mas se hallan en este pueblo, llegando estas fuerzas hasta seis ó 
siete mil hombres, con los cañones; y como quiera que á estos 
gefes Ies falta ya la cabeza, están en disposición de pronunciarse 
en este pueblo: e3to lo sé de positivo, pues he contestado con los 
principales gefes, y rae dijeron, sin que yo indagase nada, que iba 
á tener este pueblo un dia de gloria, porque estaban todos para 
ponerse á disposición del gobierno. Y al comunicarlo á V. S., 
me congratulo, y no sé cómo csplicarle con regocijo esta noticia, 
que quiza obrará en su persona los mismos sentimientos, siquiera 
por evitar tantos desastres y derramamiento de sangre.”

Y tengo el honor de decirlo á V. E. para su superior conoci
miento, añadiéndole, que'por sugetos fidedignos he sabido que
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hoy á la una de la mañana lia pasado el general Santa-Anna por 
Nopalucan, en un coche de camino con bastanto ligereza, y es
coltado por el general Avalos con cuatrocientos caballos, el es
cuadrón de húsares, y trescientos dragones del general Torrejon, 
que lo esperaba en Santa Gertrudis.

A  pesar de que yo entiendo que vá á tomar el camino de Tux- 
pan ¿ espaldas de Perote, he puesto estraordinarios al Sr. gober
nador de la fortaleza, al Sr. general Rincón á Jalapa, y á los se-* 
ñores comandantes generales de Veracruz y Oajaca, y he puesto 
igualmente en conocimiento del Exmo. Sr. comandante general
D. Mariano Paredes, que llegó á esta ciudad alas cuatro de la 
tarde, todo lo referido; sirviendo á V. E. de gobierno, que ahora 
que son las seis, están entrando tres mil caballos de dicho señor 
general.

Acepte V. E . las consideraciones de mi distinguido aprecio.
Dios y libertad. Puebla, enero 11 de 1S4-5..— Ignacio de In* 

clan.—‘Exmo. Sr. ministro de guerra y marina.

¡VUMEHO 52.

Comandancia general del departamento de Puebla.— Exmo. 
Sr.— El Sr. general D. Manuel Alvarez, desde Atlixco, me dice 
con esta fecha lo que sigue:

“ Por haber tomado el rumbo de la costa de Veracruz, y con el 
objeto de embarcarse el Exmo* Sr. general D. Antonio López 
de Santa-Anna, la noche del dia de ayer, tomé la providencia de 
separarme con la fuerza de cuatrocientos cincuenta caballos de los 
regimientos de caballería octavo, noveno y Guanajuato, con direc
ción ú la capital de México, á ponernos ú las órdenes del supre
mo gobierno; y siendo de mi deber dar á V. S* el debido conocí-1 
miento de que esta fuerza marcha por Mecameca á la capital de 
la república, é igualmente manifiesto á V. S. que el Sr. general 
de brigada D . José Vicente Miñón, me previno la noche citada 
lo acompañara para escollar al Exmo. Sr. general D. Antonio 
Lapez de Santa-Anna para embarcarse, y le hice presente que no 
era la opinion de los señores oficiales del noveno regimiento, y á
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instancias mías nos acompaña á presentarnos al supremo gobier
no: lo que tengo el honor de participar á V. S . para su conoci
miento/1

L o que tengo el honor de comnnicará V . E. para conocimien
to del Exmo. Sr. presidente interino, á quien como á V. E.reite- 
ro las consideraciones de mi respeto.

Dios y libertad. Puebla, enero 11 de 1844.— Ignacio de In- 
clán.— Exmo. Sr. ministro de la guerra.

NUMERO §3.

Ministerio de guerra y marina.— Ejército mexicano.— Gene
ral en gefe.— Exmo. Sr.— Como verá V . E. por la adjunta co
pia que tengo el honor de remitirle, he sido encargado del man
do de este ejército, que variando la dirección que tenia, se ha si
tuado en este punto, á fin de ponerse á las órdenes del supremo 
gobierno, para cuyo efecto he de merecer á V. E. dé cuenta al 
Exmo. Sr. presidente interino, á fin de que se sirva V. E. co
municarme la manera con que deberá tener efecto esta disposi
ción, pues ya queda sujeto este mismo ejército á la obediencia 
de la antoridad establecida por las leyes que rigen á la nación; 
protestando á V. E. que los valientes militares que hoy se en
cuentran bajo mi mando no vacilan en llenar sus deberes, pre
sentándose ante la digna nación á que pertenecen, con el honro
so título de subordinados y fieles á los compromisos que coa 
ella misma tenían celebrados.

O portunamente remitiré á V. E. un estado circunstanciado de 
la fuerza de que consta el ejército de mi mandó, y que no ad
junto en este momento, porque no me ha sido fácil formarlo so
bre la marcha.

Como que antes de encargarme del mando se habían separa
do algunas fuerzas de este mismo ejército, he expedido las ór
denes convenientes, á fin de que se reúnan inmediatamente, pa
ra que todo él siga la suerte que le corresponda, conforme á lo 
que tenga á bien prevenir el Exmo. Sr. presidente interino.

Como al llegar á este punto me encontré sin el Exroo. Sr. D .

—  74—



Antonio López de Santa-Anna, y sin la comisaría del ejército, 
me hallo sin recurso de ninguna clase para el socorro de entre
tenimiento de estas tropas que apenas tendrán lo suficiente para 
el día de mañana, y aunqne he mandado que el comisionado re
grese del punto en que se encuentre, no puedo saber sio es
to se verificará, y aun cuando así suceda, la existencia debe ser 
muy corta, y por consiguiente no bastante para atender á las ne
cesidades del soldado.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conoci
miento de V. E. con el fin indicado; protestando á V. E. con 
tal motivo, las seguridades de mi alto respeto y distinguida con
sideración.

Dios y libertad. Amozoc, enero 11 de 1845.— Juan Mora
les.— Exmo. Sr. ministro de guerra y marina.

NM RRD 5-1.

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Secretaría de 
campaña.— Con esta fecha digo al Exmo. Sr. presidente interi
no de la república, general D. Joaquín de Herrera, lo que sigue.

Exmo. Sr.— Consecuente con los sentimientos que manifesté 
ayer á V. E. por conducto de los Sres. D. Antonio de Haro y 
Tamariz, y generales D. Pedro Cortazar y D. José Maria Men
doza, y no dudando que V. E ., de acuerdo con las augustas cá
maras, habrá dispuesto mandarme el correspondiente pasaporte 
que he pedido por conducto de dichos señores para salir de la 
república, con objeto de buscar en un pais eslrangero un hogar 
donde acabar mis últimos dias, he dispuesto dejar toda actitud 
hostil y situar este ejército de mi mando en el pueblo de Amo
zoc á las órdenes del Sr. general D. Juan Morales, para de allí 
partir á la antigua Veracruz con objeto de verificar mi embar
que, acompañándome el Sr. general D. José Vicente Miñón con 
un cuerpo de caballería en clase de escolta, cuya fuerza regre
sará tan pronto como me haya dejado en el citado puerto. Al 
mismo Sr. general Morales he prevenido ponga este ejército 
las órdenes de V. E., proclamando al gobierno reconocido boy 
por la nación.
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Los señores, comisionados fueron autorizados por mí para pre
sentar á las augustas cámaras la renuncia de la presidencia de 
la república para que fui nombrado constitucionalinente; y con 
este acto de libre desprendimiento de los derechos que me 
asisten á la primera magistratura, y que he creído de mi ho
nor y deber sostener hasta la fecha, verá el mundo entero que 
no puedo hacer despues de esto mas sacrificio, que el de expa
triarme en seguida, abandonando una patria que adoro, mis pro
piedades y cuanto el hombre tiene de mas apreciable en la vida. 
Solo he resistido el vilipendio y ultraje que se ha hecho á mi 
persona, y por eso no he tomado antes esta resolución, que hoy 
no quiero demorar porque ya no me cabe duda que se ha logrado 
formar una conspiración contra mi persona, bastante funesta pa
ra la nación y para mí; y por lo mismo he resuelto separarme 
de mi respetable ejército, fiel y valiente.

No dudo que las augustas cámaras y V. E. mismo sabrán respe
tar los derechos que le asisten á un ciudadano que ha servido bien 
á su patria y ha vertido su sangre por ella, y que no se le inter
rumpirá su embarque, como no se ha interrumpido á los que 
me han precedido y han tenido la desgracia como yo, de ocupar 
el mando supremo de la república.

Yo celebraré, Sr. Exmo., que mi separación de la primera 
magistratura y mi ausencia, qne ejecuto voluntariamente, den por 
resultado la felicidad de nuestra patria; pues si con esto también 
logro servirla, quedarán endulzadas las amarguras de mi corazon.

Y lo transcribo á V. S. para su conocimiento y fines consi
guientes; adviniéndole, que por ningún motivo ni pretesto se re
pitan las hostilidades que he mandado cesar con la guarnición de 
Puebla, y que colocándose con el ejército que pongo desde aho
ra á las órdenes de V. S . en el pueblo de Amozoc, allí espere 
las órdenes que el gobierno supremo de la república le imposie- 
re, obedeciéndolas inmediatamente.

Dios y libertad. Cuartel general en la garita de México, á 
10 de enero de 1S45.— Antonio López de Santa-Anna.— Exmo. 
Sr. general D. J uan Morales.

Es copia.— Amozoc, enero 12 de 184*5.— Juan Morales.
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NUMERO 55.

Ejército de operaciones.— General en gcfc.— Núm. 4G.—  
Exmo. Sr.— Acompaño á V. E. copia del oficio que hoy pase 
al Sr. general D. Juan Morales, comandante en gefe de las tro
pas que en la fuga del general Santa-Anna quedaron ásu cargo: 
en contestación me dirigió el que también inc luyo á V , E. en 
copia, manifestando, como verá V. E., que las referidas fuerzas 
están á disposición del supremo gobierno.

En tal virtud, he dispuesto que el Exmo. Sr. general de divi
sión D. Mariano Paredes y Arrillaga, se ponga á la cabeza de 
las indicadas tropas, para que esos cuerpos, con los que compo
nen el ejército de mi mando, marchen á la capital oportuna
mente.

También he determinado que el Sr. general D. Manuel Ro
mero, con quinientos caballos, continúe al alcance del prófugo, 
reencargándole su aprehensión y que recójalas demás tropas que 
quedan dispersas por la ruta que ha tomado, y que le servirán 
de guia para sus movimientos.

Xtemito á V. E. un pliego del espresado general Morales, á 
quien he prevenido que mientras se le presenta el Exmo. Sr. ge
neral Paredes, conserve el Orden, uniforme la opinion, y haga ob
servar la mas estricta disciplina.

Tengo el honor de manifestar á V. E lo espuesto para que se 
sirva elevarlo al supremo conocimiento del Exmo. Sr. presidente.

Dios y libertad. Puebla, enero 12 de 1S45.— Nicolás Bra
vo.— Exmo. S . ministro de guerra y marina.

HUMERO 5G.

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Hallándome en 
esta ciudad á la cabeza del ejército, me es imposible permitir que 
fuerza alguna se encuentre con las armas en la mano, sin estar á 
la disposición del supremo gobierno. En esta virtud, prevengo 
á V. S. me diga inmediatamente el estado que guarda la división 
de que se ha hecho cargo; en el concepto de que yo soy el írni-
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cunstacias, y por las que estoy obligado á obrar como corresponda.

Dios y libertad. Puebla, enero 12 de 1845. A las nueve y 
media de la mañana.— Nicolás Brvao.— Sr. genera D . Juan Mo
rales.— Amozoc.

Es copia.— Puebla, enero 12 de 1S45.— José Maria Piña,

NUMERO 57.

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Exmo. Sr.—  
Cuando recibí la superior nota de V. E. la tarde del dia de hoy, 
ya habia marchado el Sr. general D . Francisco Pacheco para 
instruir al Exmo. Sr. general D. Mariano Paredes del objeto 
con que remito un pliego al supremo gobierno de la república, 
porque ingnoraba que V. E. se hallaba al frente del ejército como 
su general en gefe, y  porque conozco cual es el conducto de 
comunicación, obraba de esta manera, que es la prevenida en nues
tra ordenanza, como V. E. lo dice muy bien.

El mismo Sr. general Pacheco habrá ya manifestado á V. E ., 
que estas fuerzas reconocen y obedecen al supremo gobierno 
que la nación ha tenido bien restablecer; y la copia que ten
go el honor de adjuntar á V. E. le confirmará que esta parte 
del ejército se halla sumisa á la autoridad constituida.

He dado las órdenes convenientes á todas las tropas que di
seminó el Exmo. Sr. general Santa-Anna, para que se reúnan 
y queden sujetas á disposición del supremo gobierno; de todo lo 
c ual informaría ya á V . E. el referido Sr. general Pacheco.

Con lo expuesto, tengo el honor de contestar la nota de V. E ., 
asegurándole con tal motivo mi subordinación y respeto.

Dios y libertad, Amozoc, enero 12 de 1845.— Juan Morales. 
— Exmo. Sr. general en gefe del ejército, general de división D. 
Nicolás Bravo.

Es cópia.— Puebla, enero 12 de 1S45.— José Maria Pifia.

NUMERO 58.

Ministerio de guerra y marina.— Comandancia general del de
partamento de Puebla.— Exmo. Si*.— El Exmo. Sr. comandante



de la fortaleza de Perote, con fecha de ayer, me dice lo que 
sigue.

„Con esta fecha digo al Exmo. Sr. ministro de la guerra lo 
que cópio.

Exmo. Sr.— En mi anterior comunicación dije á V. E. que el 
genera] Torrejon debia permanecer en el rancho de S. Antonio; 
mas habiéndome manifestado que llevaba á sus órdenes 900 ca
ballos de loa cuerpos que vinieron escoltando al general Santa- 
Anna, que no podrán acomodarse en aquel punto, y que estaban 
escasos de recursos, le libré pasaporte para Puebla, áfin de que 
se ponga á las órdenes de aquel Sr. comandante general, á quien 
lo digo por este estraordinario.

El general Santa-Anna ha marchado para las Vigas con tres 
cuerpos de infantería, adonde parece le ha fijado el Sr. coman
dante general que espere, bien las órdenes del supremo gobier
no , ó bien las suyas, sobre lo que no estoy del todo cierto, pues 
no lo sé oficialmente sino por noticias que me comunicó el gefe 
que vino á pedirme pasaporte para la caballería que marcha á 
Puebla.

Todo lo que digo á V. E. para el debido conocimiento del 
Exmo. Sr. presidente interino.

Lo que tengo el honor de .trasladar á V. S- para su conoci
miento y fines consiguientes.”

Y tengo el honor de transcribirlo á V. E. para su superior co
nocimiento y el del Exmo. Sr. presidente interino.

Dios y libertad. Puebla, enero 14 de 1845.— Ignacio Incláiu 
•—Exmo. Sr. ministro de la guerra.

NUMERO §9.

Comandancia de la fortaleza de Perote.— Exmo Sr.— Desde 
el sábado 4 del corriente supe que el general Torrejon habia lle
gado á Tepeyahualco, con tropas, para hostilizar esta plaza; el do
mingo 5 se situó en la hacienda de Ahuatepec, á una leguR larga 
de aquí, como á las diez del dia, desde donde adelantó un oficial 
con la comunicación que tengo el honor de acompañar á V. E.,
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marcada con el núm. 1. Y o le contesté lo que manifiesta la 
núm. 2.— Luego que recibió mi contestación, el dia 6 se trasla
dó al punto del cerro de León, distante dos leguas de esta forta
leza, pasando al frente á tiro largo de la artillería de mayor cali
bre; mas siempre le hice disparar tres tiros para advertirle, que sí 
alguna vez llegaba á aproximarse mas, seria batido, y el lo en
tendió tan bien, que cuidó de no hacerlo sino furtivamente, de 
noche, mandando algunos al pueblo para proveerse de lo que les 
faltaba, seguro de que entonces no podría la plaza hacerle algún 
daño, por encubrirlo la oscuridad.— En este estado permaneció 
en el cerro de León, hasta el 11, en la madrugada, que salió con 
sus fuerzas escoltando á la esposa del general Santa-Anna, y en 
Vireyes se encontró con su presidente legitim o, que separándose 
del grande ejército con qua debía conquistar los departamentos, 
despues de ocupada P u eb la , venia en retirada, escarmentado con 
los malos ratos que lo dieron los defensores de aquella heroica 
ciudad.

Llamo la atención del supremo gobierno sobre la insolente co
municación de Torrejon, que apenas pudiera concebirse de la 
boca del general Santa-Anna, y asimismo de la conducta poco 
comedida que ha usado en los dias que ha permanecido en estas 
inmediaciones, pues estoy informado lia estropeado algunos ciu
dadanos, y lia tomado con violencia caballos y algunos otros 
auxilios.

Ayer 12 al medio dia, se me presentó un oficial que conducía 
un pliego del general Santa-Anna, en el que me decia lo que no
tará V. E. por la cópia núm. 3, y le contesté con lo que espresa 
la del núm. 4, que aunque parece no conforme al contenido de 
la suya, fué la que creí deber darle, por si venia de mala fe, por
que en lo absoluto carecia de noticias positivas de Puebla. En 
la tarde al meterse el sol, pasó el espresado general Santa-Anna 
por el frente de esta fortaleza, fuera de tiro de cañcn con mas 
tropas que las que necesitaba para la escolta de su persona, y con 
ellas permanece en cerro de León, desde donde entiendo habrá 
dirigídose al Sr. comandante general del departamento, que se 
halla en el punto de la Hoya, á quien he dado cuantos avisos son
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necesarios para que arregle sus operaciones en los últimos mo
mentos de agonía del llamado presidente legítimo.

Hoy como á las ocho de la mañana, recibí del general Torre- 
jon el adjunto pliego, rotulado al Exmo. Sr. presidente interino 
de la república, remitiéndomelo con un oficio1) fechado en el ran
cho de San Antonio, rumbo de Tepeyahualco, en queme mani
fiesta haberse puesta á las órdenes del supremo gobierno, y pi
diéndome lo dirija por estraordinario; y aunque en lo particular 
he sabido que se halla en cerro de León con su premíente legíti
mo, le he prevenido se mantenga en el rancho de San Antonio 
indicado, hasta la resolución que V. E. se sirva comunicarme, 
haciéndole a Ja Vez otras prevenciones para que conserve la tro
pa en buena disciplina, y devuelva á sus dueños los1 caballos que 
mandó tomar con violencia: veremos como c umple, y en otra 
ocasion lo manifestaré á V. E., así como el buen comportamien
to que han tenido los señores gefes, oficiales, tropa y perote- 
ños defensores de las leyes, que componen la guarnición de esta 
fortaleza.

Felicito al supremo gobierno por los triunfóte conseguidos pot 
las armas de la república contra el llamado ejercito que soñaba 
uncirnos al carro del tirano, que hace mas de veinte años no se Ira 
ocupado en otra cosa que en hacer male3 al suelo donde vió la 
primera luz, librándose á sí , y á sus aduladores y secuaces, una 
fortuna escandalosa, cuando muchos veteranos de la independen
cia yacíamos envueltos en la miseria. ¡Loor eterno' á los valien
tes defensores de Puebla, donde se dió el grito de muerte contra 
el tirano, y donde tan heroicamente fué consumada la obra.

Reproduzco á V. E. las seguridades de mi aprecio y conside
ración muy distinguida.

Dios y libertad. Fuerte de San Carlos de Perote, enero 13 
de 1S45, á las dos de la tarde.—Diego María de Alcalde.—■* 
Exmo. Sr. ministro de la guerra.— México.

Núm. 1.— Comandancia de la fortaleza de Perote.— Sección 
(le caballería.— Con la fuerza de mi mando me hallo á corta dis
tancia de V. S., y deseo evitar el derramamiento de sangre, que

11



con tanto afán han procurado los facciosos que levantaron el es* 
tandarte de la rebelión para impedir la recuperación de Tejasy 
antes de tomar las medidas de un sitio, que tengo órdenes de es-' 
tablecer, y el cual no podrá V. S. evitar: todavia le hablo de paz.

El Exmo. Sr. presidente constitucional de la república, D. An
tonio López de Santa-Anna, me envía con tal objeto, facultán
dome á tomar cuantas providencias sean necesarias para cortar 
todos los recursos á esa fortaleza. V. S. sabe bien que de nin
guna manera podrá impedirlo, mayormente á la fecha que Pue
bla estará en poder de nuestro presidente, y que un grueso de 
su ejército se dirigirá á pacificar algunos lugares donde se ha 
alterado el órden en favor de la ambición estrangera. ¿De don
de entonces, espera auxilios esa fortaleza, cuando pueblos nume
rosos de la circunferencia me han ofrecido sus auxilios y recur
sos? Reflexione V. S.: aun es tiempo de que preste -un servi
cio á la patria, evitando funestas consecuencias. Soy mexicano, 
he combatida por la independencia, y con el mas profundo sen
timiento veo armados algunos cobardes intrigantes para defender 
el Ínteres del estrangero: su oro corrupto r y despreciable ha he
cho la revolución, para separar del gobierno al ilustre mexicano, 
cuyo gobierno y conocimientos de las exigencias del pais arre
gló con sabias leyes prohibitivas su comercio. El ha enfrena
do con mano fuerte la licencia de los anarquistas, y merced á 
sus fatigas, habíamos disfrutado tres años de reposo. El, en fin, 
siempre que ha estado la patria en peligro, ha volado á su de
fensa, y conducido nuestros solda-do3 á la victoria: su nombre ha 
sido el grito de gloria de nuestros valientes en las orillas del Pa
nuco, en el Alamo y en Veracruz, donde selló con su sangre el 
triunfo. Estos hechos gloriosos que á V. S. mismo he oído 
confesar, quieren' suplir con rastreras intrigas sus enemigos, en
vidiosos de su grande y bien adquirida reputación. Sus dere-' 
dios como presidente constitucional son incontestables, y el ejér
cito en la acta que levantó en Querétaro, y que tengo el honor 
de acompañarle, así lo reconoció y juró sostenerlo; en ella verá 
V . S. con satisfacción la firma de todos los generales que ad
quirieron reputación con sus servicios y su sangre.



En el caso de que convencido V. S. (le estas verdades, y de 
!a situación en que va á encontrarse, se ponga de acuerdo con
migo, marcharán comisionados por mí, y competentemente fa
cultados, los señores coroneles D. Antonio García y García, y 
comandante de escuadrón D. Marcelino Chavarría, quienes ma
nifestarán á V. S. las órdenes que tengo al efecto.

Dios y libertad. San Antonio, enero 5 de 184=5.—'Anasta
sio Torrejon.— Seflor gobernador de la fortaleza de Perote.

Núm. 2.— Comandancia de la fortaleza de Perote.—-Me he 
enterado de la nota de V. S. de ayer: no quiero entrar en sus 
pormenores, porque esto seria tiempo perdido; y contrayéndo- 
me solo á los particulares que propone V. S., de mandar dos 
gefes para tratar de acomodamientos, no tengo embarazo ningu
no, siempre que tiendan ellos á los objetos que me tienen en esta 
plaza; esto es, en defensa del verdadero gobierno y leyes, cuyos 
principios son y serán firmes en mí y en toda la benemérita guar
nición de esta fortaleza de mi cargo; mas para rendirla como V . 
S. me propone, debo decirle: que desde luego evite la venida 
de sus referidos comisionados, y proceda de la manera que gus
te; en concepto de que desde hoy lo hago responsable ante toda 
la nación de todos los actos hostiles que practique, y de la sangre 
que se derrame.

Dios y libertad. Fuerte de Perote, enero 0 de 1845.— Die
go María de Alcalde,— Sr. general D. Anastasio Torrejon.

Núm. 3.— He participado al supremo gobierno de la repúbli
ca mi resolución de buscar en un pais estrangero un hogar, su
puesto que en mi patria he recibido tantos pesares por un pues
to con que me honró, pero que detesto y he renunciado. Esto 
supuesto, no estrañe V. algunos movimientos de tropas, pues le 
protesto que no tienen ninguna mira hostil: ellas son las destina
das á escoltarme hasta mí embarque.

Dios y libertad. Vireyes, enero 11 de 1S45.— Antonio L ó 
pez de Santa-Anna.— Sr. comandante de la fortaleza de Perote.
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Núm. 4.-^Comandancia de la fortaleza de Perote.— Exmo, 
Sr.— Acabo de recibir la nota de V. E. de ayer, fechada en la 
Jiacienda de Vireyes, é impuesto de su contenido, debo decirle: 
que entre tanto el supremo gobierno de la república no me diga 
)a resolución en que se halla V. E. y se sirve manifestarme, yo 
estoy en la de defender esta plaza k toda costa; y como el sê  
ñor comandante general del departamento está en el punto de la 
Hoya, V. E. deberá entenderse con él para que le permita ó no 
el paso franco, pues á mí por ahora no me toca otra cosa, que 
defender, cgmo he dicho, esta plaza.

Con lo que doy -á V. E. atenta contestación.
Píos y libertad. Fuerte de Perote, enero 12 de 1S45.— Die

go María de Alcalde.^Exmo. Sr. general D. Antonio López de 
Santa-Anna.

Es cópia.^AIcalde.

HUMERO 60,

Exmo. Sr.;— Mientras el Exmo. Sr. D. Antonio López de San
ta-Anna regenteaba legítimamente, en mi concepto, la primera 
magistratura de la nación, me hallaba á sus órdenes, porque 
mi deber y mi honor así lo demandaban; púas ini norte, aun en 
las convulsiones políticas, no ha sido otro que obedecer siempre 
al supremo gobierno ciegamente; y sin averiguar otra cosa, acre- 
ditarle mi fidelidad, desoyendo todo aquello que tenga siquiera 
un colorido de traición.

Por eso es, Exmo. Sr., que en mi honor y reputación no exis- 
te la mas leve mancha de defección. Este modo de pensar, an
tes de ahora lo tengo acreditado, y bien público es que mis ser
vicios no los consagro ni á partidos ni ú personas, sino que los 
dedico al gobierno reconocido por la nación, y ni los peligros ni 
las desgracias me hacen faltarle; pero puesto que el Exmo. Sr,
D . Antonio López de Santa-Anna ha desmerecido la confianza 
de la nación, y no quiere ya que la presida, siguiendo mis prin
cipios, me pongo con las tropas de mi mando á disposición del su
premo gobierno, cuyas órdenes superiores obedeceré ciegamente,
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Como ol espresado Exmo. Sr. general continúa su marcha al 
departamento de Veracruz, pargi cumplir con los deberes sagra
dos de la amistad, emprendo mi marcha de este punto hasta las 
Vigas, escoltándolo, de cuyo lugar regresaré á Puebla u esperar 
sus superiores órdenes.

Reciba V . E. las protestas mas sinceras de mi respeto y obe
diencia.

Dios y libertad. Venta de San Antonio, enero 12 de 1S45.—  
Exmo. Sr.— Anastasio Torrejon.— Exmo. Sr. presidente interi
no, genoral D. José Joaquín de Herrera.

NUMERO GI.

Comandancia general del departamento de Veracruz.— Exmo. 
Sr.— El Sr. general D. Ventura de Mora, desde el pueblo de 
las Vigas, me dice lo que copio.

El Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna dis
puso que una sección de tropas de infantería y caballería, vinie
se hasta este punto escoltando á S. E. que camina á la costa con 
objeto de embarcarse para salir fuera de la república, según lo 
habia participado al supremo gobierno, sin dejar por esto de re
conocerlo como legítimamente constituido.

Esta era únicamente la misión de estas tropas, y no la de hos
tilizar el departamento del digno mando de V. S. ni las tropas 
que le son subordinadas; pero en la mañana de hoy se ha ad
vertido que el Exmo. Sr. general Santa-Anna desapareció de su 
alojamiento, sin saberse la dirección que ha tomado, dejándome 
la comunicación que acompaño á V. S. en copia.

Estas tropas, en consecuencia, no tienen ya ningún objeto; y 
desde luego, proclamando, como proclaman, al supremo gobier
no nacional, se ponen á disposición de V. S., supuesto que se 
hallan en el territorio de su mando, para que determine el giro 
que deban tomar y el gefe que deba encargarse del mando por 
estar mi salud muy quebrantada y necesitar de algún descanso 
para restablecerla.

El Sr. general D. José Durán será portador de este pliego, y



dará á V. S. cuantas espjicaciones deseare; suplicándole yo no 
demore su co ntestación, parq. cuanto antes adoptar el partido que 
V. S. nos demarque, pandándome el correspondiente salvo-con-- 
ducto para pasar á Jajapa con destino á Veracruz; para lo cual, 
transcribiendo esta comunicación al supremo gobierno, pido mi 
pasaporte para fuera de la república.

Tengo el honor de ponerlo en el superior conocimiento de 
V. E., acompañándole el oficio y copia que se menciona, y ma
nifestándole, que habiendo mandado ayer el Sr. general Santa- 
Anna comisionados parlamentarios, pretendiendo el que se le 
diese paso á S. E. por esta fortificación, y habiéndoselo negado, 
no le queda otro recurso que emprender su fuga esta noche; de 
ella es muy culpable el propio general Mora, el cura de las Vi
gas D. Mariano Alarcon y su vicario.

En virtud de lo espuesto, he ordenado á dicho Sr. general 
Mora, que con la tropa que tiene á sus órdenes se dirija al puo- 
to de Perote ó al de Tepeyahualco, para recibir órdenes del su
premo gobierno.

H e espedido cordilleras en todas direcciones para que se 
aprehenda al general Santa-Anna, y lo he participado á Jalapa 
y Veracruz.

Todo lo que tengo el honor de participar á V. E., suplicán
dole se sirva ponerlo en^el del Exmo. Sr. presidente para su su
premo conocimiento.

Dios y libertad. Campo en el mal pais de la Hoya, á la una 
y media de la tarde del dia 14 de enero de 1845.— José Rin
cón.— Exmo. Sr. secretario de estado y del despacho de guerra 
y marina.

MERO 62.

Habiéndome dirigido á la co.sta á embarcarme, según se lo lio 
participado al supremo gobierno, puede V. S. encargarse del 
mando de las tropas que me han escoltado hasta este punto, obe
decer las órdenes de la superioridad y regresar desde luego á. 
incorporarse á las demas fuerzas del ejército.
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Dios y libertad. Vigas, enero 13 de 1S45.— Anto nio López 
de Santa-Anna.— Sr. general D. Ventura Mora.

Es copia de su original.— Campo en el mal país de la Hoya, 
enero 14 de 1S45, á las dos de la tarde.— José Rincón.

Son copias.— México, enero 15 de 1845.— G. de la Cortina.

NUMERO U.

El Exmo. Sr. ministro de relaciones, se presentó hoy en el ju
rado de ambas cámaras, y dijo:

“ Señores: con la satisfacción que inspira el triunfo completo 
de las leyes y de la justicia, pero también con todo el sentimien
to debido á la desgracia, se presenta el ministerio para poner en 
el conocimiento del jurado de ambas cámaras, la comunicación 
que por el de mi cargo acaba de recibirse, en que se participa la 
aprehensión tlel general D. Antonio López de Santa-Anna. La 
nota dice así:

“ Ministerio de guerra y marina.— Sección de operaciones.—  
Prefectura del distrito de Jalapa.— Exmo. Sr.— Con fecha 15 
del corriente dice el capitan, comandante de los Defensores de las 
leyes de Jico, D. Amado Rodríguez, á esta prefectura lo que 
sigue:

“ Comandancia de las milicias constitucionales de Jico.— ¡Vi
va la nación mexicana! ¡Vivan las autoridades constitucionales! 
¡Viva el sosten de las leyes!— En este momento que son las nue
ve y media de la noche, ha sido aprehendido en las orillas de es
te pueblo el Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa-Anna, y cua
tro hombres que lo acompañaban, por los Defensores de las leyes 
(pie están á mis órdenes. Dicho señor general y compañía, es la 
fuerza que se avistó en Tlacuilola, por rumbo al Cofre, de que 
habló á V. S. en dos notas anteriores.

“ Por no demorar tan interesante noticia, reservo los pormeno
res para el dia siguiente, que conducirán estos milicianos ai Sr. 
Santa-Anna para esa ciudad, pues por estar muy maltratado des
cansa aquí esta noche.— Me congratulo con V. S. por tan no
table acontecimiento, renovándole mis respetos y distinguido 
Hp recio.’ *
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“ Y  lo com unico á V. E . directamente, para el superior coii(?-' 
cimiento del Exm o. Sr. presidente de la república, teniendo eí 
honor de manifestar á V . E ., que en este momento dirijo igual 
comunicación al Exm o. Sr. gobernador del departamento.

“ Sírvase V. E. admitir las seguridades de mi particular apre
cio y distinguida consideración.

“ Dios y libertad. Jalapa, enero 16 de 1S4:5, á las cinco dé 
la mañana.— Pfedro Llera.— Exmo. Sr. ministro de relaciones 
esleñores, gobernación y policía.”

“ El general Santa-Anna, se halla, puos, á disposición de este 
jurado respetable, y esperará sus acuerdos en la fortaleza de Pe- 
rote, dohde estará custodiado con la seguridad conveniente, y 
con todos los respetos y consideraciones debidas á su persona y 
al alto puesto que desempeñaba. Mientras el general Santa-Anna 
tuvo poder para atacar al gobierno constitucional, no debió este 
presentar otro carácter que el de la energía y una firmeza incon
trastable, para síilvar los derechos y el honor de la república, gra
vemente comprometidos. Pero hoy qne se encuentra en la des
gracia y sujeto á sus jueces, el gobierno no cesará de recomendar 
que se calmen los ánimos, para que aquellos puedan obrar con la 
mas grave circunspección y la mas grande libertad, á fin de que 
el juicio solemne que va á entablarse, comience y termine de la 
manera mas conforme á la justicia, dignidad y sentimientos de la 
nación.”

NÜMEKO 61.

Exmo. Sr.— Con fecha de antes de ayer, desde Puebla, dirigí 
una nota al Exmo. Sr. presidente interino, por conducto de mi 
ayudante el Si*, general D. Juan Dosamantcs, manifestando mi 
última resolución de separarme desde luego del mando del ejér
cito que estaba á mis órdenes, y que dejó á las del Sr. general
D. Juan Morales, con prevención á este que proclamara al su
premo gobierno, y se pusiese á su disposición, mediante que yo 
hacia formal renuncia de la presidencia de la república, para lo 
que, entre otros puntos que ya habrán manifestado, autoricé á 1*
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oomlsion que fué antes, compuesta de los Exmos. Sres. general 
1). Pedro Cortazar y D. Antonio H aro, y del Sr. general D. Jo
sé Mendoza. También dije al Exmo. Sr. presidente interino , 
que esperaba el pasaporte para salir fuera de la república, y que 
me dirigia para el punto de la antigua Veracruz, con objeto de 
verificar mi embarque.

Despues de esto, me resta solo, como lo verifico ahora, hacer 
un formal reconocimiento del gobierno establecido, tanto por la 
renuncia de mis derechos á la presidencia de la república, que 
supongo formalizada por mis comisionados ante las augustas cá
maras, cuanto porque he llegado á convencerme que la existen
cia del referido gobierno, está hoy reconocida por la vo luntad de 
la nación, cuyos preceptos he querido acatar siempre el primero; 
por conducto, pues, de V. E., tengo la satisfacción de patentizar 
estos sentimientos.

Igualmente tendrá á bien poner en conocimiento de S. E., que 
con anterioridad se había dispuesto que tres batallones y seiscien
tos caballos reforzaran el asedio de la fortaleza de Perote, y que 
á mi tránsito Jie encontrado ála infantería á la mitad del camino; 
pormenores de que creo oportuno imponerá V. E., porque no 
vayan á interpretarse mal estos movimientos de tropas, las que, por 
otra parte, noticiosas de mi marcha fuera de la república, me han 
pedido con las mas vivas instancias, acompañarme hasta el puer
to, súplica á que no he podido resistir, no dudando que obtendrá 
la aprobación del supremo gobierno.

Este debe tener lá mas segura confianza en mis protestas, co
mo dictadas por el mas sincero patriotismo, así como yo he de me
recerle que ála mayor brevedad me remita el pasapote que tengo 
pedido para efectuar mi embarque: desde el lugar que allá en el 
c.strangero elija para mi residencia, me limitaré á elevar al cielo 
los votos mas fervorosos por la felicidad de nii patria.

Mi ayudante, el Sr. general D. Ignacio Sierra y Rosso, será el 
portador de la presente nota, con la que V. E. se servirá dar 
cuenta al Exmo. Sr. presidente interino, protestándolo mis res
petos.

Dios y libertad. Venta de San Antonio, enero ,1.2 de IS4-0.—
12
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Amonio López de Santa-Anna.— Exmo. Sr. D. Pedro García 
Conde, ministro de guerra y marina.

NUMERO 65.

Tengo la honra de elevar á manos de V. E. la adjunta nota, 
(jue el Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna me 
entregó con este objeto el dia 12 del actual en la venta de S. An
tonio, camino de Perote. Suplico a V. E. se sirva dar cuenta 
con ella al Exmo. Sr. presidente interino.

Al mismo tiempo suplico á, V . E ., que es á quien considero que 
debo hacerlo, se sirva disponer lo conveniente, para que mi con
ducta en esta época sea depurada en un juicio, porque no tengo 
mas patrimonio que mi honor, ni he llevado en las circunstancias 
otra rnira, que la de corresponder con lealtad y gratitud, á un 
hombre, ú quien todos saben, que he debido amistad y favores: he 
obrado como en mi caso lo habría hecho, sin duda alguna, todo 
hombre de bien; mas sin mancharme ahora ni nunca, no solo con 
algún delito grave; pero ni aun con la falta mas leve de que tu
viera hoy que avergonzarme ante mis conciudadanos.

Por deber, pues, siguiendo los impulsos de mi corazon, y en 
lucha con mis opiniones, bastantemente conocidas, he acompaña
do a un amigo en su desgracia. Yo he creído siempre, Sr. Exmo., 
que el primero de los deberes del hombre es el no desconocer 
nunca la mano que le ha hecho bienes, y que el crimen mas opro
bioso y que mas degrada y envilece, es el volver la espalda al 
bienhechor cuando le persigue el infortunio. Estas creencias, 
que tengo de buena fe, esplicarán á V. E., al supremo gobierno 
y ú todos mis compatriotas, el origen de mi conducta.

Me ocupo en desvanecer, con datos, por la prensa, algunas 
imputaciones que se me han hecho equivocadamente; pero de to
das maneras, y para mayor satisfacción mia, quiero que mis ope
raciones aparezcan enjuicio, tales como han sido: no solo no te
mo, sino que deseo el fallo de los tribunales.

Entiendo que el ante quien debo comparecer, previa la declara- 
eiun correspondiente, es el destinado á juzgar á los señores mi-
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ni!»U‘O3 de la suprema corte marcial, á que tengo la honra de per
tenecer, como su fiscal suplente con despacho en propiedad. La 
respetabilidad y justificación de dicho tribuna), es la mejor garan
tía que pudiera apetecer para patentizar mi inocencia.

Esta ocasion me proporciona la satisfacción de protestar á V. 
1¿. mis respetos y sincero aprecio.

Dios y libertad. México, enero 16 de 1S45.— Ignacio Sier
ra y Rosso.— Exmo. Sr. general D. Pedro García Conde, minis
tro de guerra y marina.

MliMEHO (¡6.

Comandancia general del departamento de V eracruz,.— Exmo. 
Sr.— A las cuatro de la mañana de hoy recibí en el punto de la 
Hoya el oficio del comandante militar de esta ciudad, que á la 
letra copio.

,,Con fecha 15 del corriente dice el capitan, comandante de 
los defensores de las leyes del pueblo de Jico, D. Amado R o
dríguez, al Sr. prefecto de este distrito, lo que sigue.— ¡Viva la 
nación mexicana! ¡Vivan las autoridades constitucionales! ¡Vi
va el sosten de las leyes! En este momento que son las nueve 
y inedia de la noche lia sido aprehendido en las orillas de este 
pueblo el Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna 
y cuatro mozos que lo acompañaban, por los defensores de las 
leyes que están á mis órdenes: dicho Sr. general y compañía es 
la fuerza que se avistó en T lacuilola, rumbo al Cofre, de que 
hablé a V . S. en dos notas anteriores. Por no demorar tan in
teresante noticia, reservo los pormenores para el dia siguiente 
que conducirán estos milicianos al Sr. Santa-Anna para esa ciu
dad, pues por estar muy maltratado descansa aqui esta noche. 
Me congratulo con V. S. por tan notahle acontecimiento, reno
vándole mis respetos y distinguido aprecio.— Lo que traslado 
V. S. para su conocimiento y disposiciones que tenga á bien dic
tar; en el concepto que son las dos de la ni afuma, hora en que 
sale este estraordinario , en cuyo momc nlo participo igual noticia 
-i! Puente v Veracruz/’



L o que tengo el honor de transcribir á V. E. para su superior 
conocimiento, esperando el que se'digne trasmitirlo al del 
Exmo. Sr. presidente interino; manifestándole que luego que 
recibí la importante noticia que antecede, me puse en marcha pa
ra esta ciudad, en donde se espera al Sr. general D. Antonio L ó
pez de Santa-Anna, á quien se tendrá con toda seguridad y de
cencia en la casa capitular, custodiado por mas de cien hombres 
de los defensores de esta ciudad, entre tanto el Exmo. Sr. pre
sidente dicta las providencias que estime por conveniente sobre 
el particular.

Me congratulo con el supremo gobierno constitucional por tan 
feliz resultado, protestándole mi distinguida consideración y res
peto.

Dios y libertad. Jalapa, enero .16 de 1845.— José Rincón. 
— Exmo. Sr. secretario del despacho de guerra y marina.

NUMERO 07.

Comandancia general del departamento de Veracruz.— Exmo. 
Sr.— A las ocho de la mañana de hoy me entregó el Sr. prefecto 
de este distrito el oficio y carta particular que desde Jico me di
rige el Sr, general Santa-Anna, que en copia núm. 1 y 2 acom
paño á V . E. para su debido conocimiento, adviniéndole que 
no he contestado dichas comunicaciones porque sin órden del su
premo gobierno á nada puedo acceder sino cuidar de s.u segu
ridad.

Como yo no estoy facultado para deliberar respecto de su con
tenido, V . E. me ordenará lo que disponga el E. S. presidente 
sobre el particular.

Dios y libertad.— Jalapa, enero 10 de 1845. José Rincón.—  
Exmo. Sr. secretario de estado y del despacho de guerra y mari
na.— México.

Scgun mi comunicación particular que dirigí á V. S. desde 
las Vigas, y condujeron el general D. Ventura de Mora y mi se- 
c retario particular, comandante de escuadrón D. Manuel Gil, es
tará V. S. impuesto, que al dirigirme ú este departamento ha si-
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ilo mi único objeto el embarcarme en la antigua Veracruz, como 
parlicipé al Exmo, Sr. presidente interino desde la garita de 
P uebla al comunicarle mi resolución de separarme del ejército y 
ponerlo á su disposición; pues á la vez le pedí el pasaporte cor
respondiente para mi embarque.— Como V. S. no se hallaba en 
la Roya, según me comunicaron el general Mora y coman
dante de escuadrón Gil, y el comandante militar del punto con
testó que no permitiría mi pase por allí ni solo ni acompañado, 
me resolví á tomar este rumbo para salir al Encero donde me 
proponía esperar el pasaporte pedido, y caminando para este pun
to se me ha detenido por el comandante militar, manifestándome 
exigirlo así su deber, pues no tiene órdenes preventivas en con
trario.— Supongo que á la fecha V. S. estará mejor informado 
de lo relacionado, y que no habiendo motivo para la detención 
que aquí se ha hecho en mi persona, se servirá disponer que se 
me permita continuar mi viage hasta el Encero, en cuya habita
ción de mi propiedad permaneceré hasta la llegada del pasapor
te pedido, porque nunca ha sido mi ánimo marcharme sin él, ni 
tengo motivo, para hacer el papel de prófugo cuando sabido es 
que libre y voluntariamente he dejado un respetable ejército, y 
aun renunciado la presidencia de la república por no dar lugar 
á la guerra civil, haciendo ademas el gran sacrificio de espatriar- 
me ya en̂ el último tercio de mi vida. Dios y libertad.— Jico, ene
ro 15 de 184-5— .Antonio López de Santa-Anna.— Sr. general
D. José Rincón, comandante general del departamento de V e
racruz.

Es copia del o ficio original. Jalapa, enero 16 de 184-5.—  
José Rincón.

Sr. general D. José Rincón.— Jico, enero 15 de 1S45.— Mi es
timado amigo.— Ya de oficio digo á V . de mi detención en este 
pueblo, cuando caminaba para el Encero á esperar mi pasapor
te que pedí al gobierno para embarcarme en la Antigua, y yo he 
de merecer á la amistad y consideración de V. que ordene se 
me permita llegar al Encero adonde esperaré todo el tiempo que 
se quiera.— Si aun mi pasaporte no hubiere llegado, u no luvrcrc



V . órdenes sobre el particular, he de merecer á V . que 110 se in<? 
atropelle ni ultragc; pues según advierto han movido los pueblos 
contra mí de una manera increíble, y no es cstraño que los agi
tadores los hagan cometer un atentado, y nada servirá que des- 
pues conozcan el yerro, y que han sacrificado al hombre que ha 
derramado su sangre  porque tengan patria y libertad, y que es 
inocente.— En fin, intereso nuestra amistad en esta vez y me 
repito suyo amigo afectísimo que B. S. M.— Antonio López de 
Santa-Anna.

Es copia de una carta particular. Jalapa, enero 16 de 1S4-5. 
— José Rincón.

ND1EKI) 68.

Comandancia general del departamento de Veracruz.— Exmo. 
Sr.— Al separarme hoy del punto fortificado de la Hoya, dispu
se que los defensores de las leyes de esta ciudad, en número de 
seiscientos hombres, se replegasen el dia de mañana á esta po
blación por ser ya innecesarios, quedando la citada fortificación 
custodiada por mas de cuatrocientos hombres de infantería, artille
ría, el num. 2, partidas sueltas, caballería del escuadrón de esta 
ciudad, y cien hombres de los defensores de las leyes del pue
blo de Coatepec, entre tanto salen hoy del pueblo de las Vigas 
las tropas que venían de escolta del general Santa-Anna, las que 
no obstante de haber levantado á la última hora la acta que en 
copia tengo el honor de acompañar á V. E., se han manejado con 
demasiada imprudencia, insultando á algunas de las partidas que 
yo he inundado y han transitado por aquel punto, y pretendien
do pasar ú esta ciudad, lo que no he permitido y antes bien con 
repetición y de oficio le he dicho al Sr. general D. Ventura de 
Mora se traslade al pueblo de Perote ó Tepcyahualco mientras 
el supremo gobierno dispone Jo conveniente.

El espresado Sr. general D. Ventura de Mora lia apoyado su 
demora en las Vigas porque me dice no tener recursos en nume
rario para ponerlas en marcha; pero habiendo yo sabido cstrajii- 
dicialmente que este general recibió en Nopaluca nueve mil pe
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sos al marchar para las Vigas, no podia faltarle dinero, le he de
negado su petición y le he prevenido marche hoy, lo que habrá 
verificado.

Mientras se restablece el órden en este departamento, conven
drá tener guarnecida la fortificación de la H oya ó se abandonará 
si V. E. lo dispone.

En el momento que supe la fuga del Sr. Santa-Anna, disemi
nó distintos partidas de tropa y de indígenas por todas direccio
nes y hasta la costa, con el objeto de lograr su aprehensión, y 
habiéndose logrado esta en el pueblo de Jico, como manifiesto á 
Yr. E. en oficio separado, he dispuesto que las mencionadas par
tidas se repleguen á la Hoya y á sus respectivos pueblos.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conoci
miento de V. E., protestándole mi distinguida consideración y 
respeto.

Dios y libertad. Jalapa, enero 1G de 181-5.— José Rincón.—  
Exmo. Sr. ministro de guerra y marina.— México.

NUMERO (10.

En el pueblo de las Vigas, fi catorce de enero de mil ochocien
tos cuarenta y cinco, reunidos los señores generales, gefes y oficia- 
íes que componen la sección de tropas que venia escoltando al 
Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna, presididos 
por clSr. general D. Ventura de Mora, tomó este señor la palabra, 
y dijo: Que en consideración á la ausencia de S. E., y que con 
esto ha concluido Ja misión que tenian estas tropas, creía que de- 
bia levantarse formalmente una acta, ratificando su obediencia al 
gobierno constitucional reconocido por la nación, en prueba de la 
buena fe con que se han conducido, y protestado desde su salida 
de Puebla su respeto al poder supremo. Los señores gefes y 
oficiales presentes, abundando en las mismas ideas, acordaron los 
artículos siguientes.— 1? Se reconoce solemnemente al gobier
no constitucional establecido por lá nación.— 2? Se participará 
este suceso al Sr. general D. José Rincón, comandante general 
de este departamento, para que imponga á estas tropas las órdenes
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1)110 tuviere por conveniente.— Con lo que se concluyó esta acta* 
r[ue firmaron los señores generales, gefes y oficíales presentes.—- 
Ventura de Mora.— Juan Baneneli.— Como coronel del 3V do lí
nea, Simeón Ramírez.—-Como teniente coronel del 3?, Carlos 
Brito.— Como comandante del batallón activo de Morelia, por 
ausencia de su comandante, capitan Juan Villalobos, Antonio 
García y García.— Como inspector del cuerpo de salud militar, 
Pedro Moreno.— Manuel María Gil, secretario, mayor general del 
ejército.— José Duran.— Como ayudante del Sr. mayor general 
del ejército, Mateo González.

Es copia del original que remitió el Sr. general D. Ventura dn 
Mora al punto fortificado del Mal-Pais de la Hoya.

Jalapa, enero ](> de 1845,— José Rincón.

NUMERO 71).

Ministerio de guerra y marina.— Sección de operaciones.—; 
Exmo. Sr.— Restablecida la representación nacional y las bases 
orgánicas, ha dispuesto el Exmo. Sr. presidente del consejo en- 
cargado del supremo poder ejecutivo, y nombrado ya por el se
nado presidente interino, que entregue V. E. el mando del ejér
cito de operaciones al Exmo. Sr. general D. Pedro Cortazar. 
Para acordar S. E. esta medida ha tenido presente, que V. E. no 
esta nombrado general en gefe por la anterior administración pre  ̂
vio el permiso de las camáras, y quo en consecuencia su autori
dad militar no puede ser legalmente reconocida. Ha considera
do también que estando acusado V. E. ante el congreso gene
ral erigido en gran jurado, por haber atacado las bases orgáni
cas de la república, debe V. E. como todo general de honor pre
sentarse ante el jurado á responder de su conducta. Y  cree por 
último S. E. que en el estado en que se halla la nación, y deci
dida toda ella por la paz y el órden público, por el respeto á las 
leyes y á la constitución, la presencia de V. E. en ese ejército, 
no puede contribuir ú otra cosa que á exacerbar los niales de la 
guerra civil de que V. E. será responsable. Si V. E. reflexio
na, pues?, en lo qnc debe á la nación, no dudará un momento en
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obedecer esta orden, ni tampoco en que el congreso y  e l gobier
no supremo, animados siempre de sentimientos nobles y magnáni
mos, estimarán en todo su valor la sumisión de V. E . á la ley y el 
sacrificio que pueda hacer en obsequio de la paz.— T engo el ho
nor de decirlo á V . E . protestándole mi distinguida considera
ción y  aprecio.— D ios y libertad. M éxico, diciembre 7 de 1S44. 
— García Conde.— Exm o. Sr. general de división, benemérito 
de la patria, presidente constitucional do la república, D . A n to
nio López de Santa-Anna.

Con la misma fecha se trasladó el anterior oficio al Exm o. Sr. 
general D . Pedro Cortazar con el pie siguiente.

Y  lo traslado á V . E . para su cumplimiento, y que se sirva 
decirme en contestación si lo ha tenido, bajo el concepto de que 
en este caso dispondrá V . E . que las secciones del ejército de 
operaciones se conserven en el punto en que se hallen, cortando 
toda hostilidad hasta nueva órden que se comunique á V, E . del 
supremo gobierno.— Protesto á V . E . mi aprecio y considera- 
d on .— D ios y libertad. M éxico, diciembre 7 de 1S44.-— Gar
cía Conde.— E xm o . Sr. general D . Pedro Cortazar, gobernador 
del departamento de Guanajuato.

IV l MERO 71,

Exino. Sr.— P or la superior disposición que se comunica á 
V . E . con esta fecha, se impondrá de que el Exm o. Sr. presiden
te del consejo, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, quiere 
que V . E . se encargue del mando en gefe del ejército de opera
ciones; pero si lo que no es de esperar, el Exm o. Sr. general de 
división, presidente de la república D . Antonio López de Santa- 
Anna, se negase á entregar á V . E . el citado mando, S. E . el 
presidente del consejo me previene diga á V . E . que obre en tal 
caso con 'la energía, actividad y  patriotismo que exijan las cir
cunstancias y sean conducentes á no permitir que se eludan las 
supremas determinaciones, ni se encienda la guerra civil por mo
tivo alguno.— Tengo el honor de cumplir con la referida preven
ción, y me com plazco en asegurar ¿L V . E . la confianza que me
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merece por el buen uso que hará V. E. de la muy distinguida que 
le dispensa el supremo gobierno, y á la vez las protestas de mi 
consideración y particular aprecio.— Dios y libertad. México, 
diciembre S de 1S44.— García Conde.— Exmo. Sr. D .  Pedro 
Cortazar, gobernador y comandante general de Guanajuato.—  
Celaya.

Es cópia. México, enero 20 de 1S45.— Cortina.

NUMERO 72.

Ministerio de guerra y marina.— Sección de operaciones.—  
Comandancia general de Guanajuato.— Exmo. Sr.— Duplicado. 
— Recibí la superior cotnunicacion de V. E. en que se sirve 
prevenirme me reciba del mando del ejercito que trae ú sus ór
denes el Exmo. Sr. general presidente D .  Antonio López de 
Santa-Anna, á quien yo piismo entregué el oficio que, con re
lación á este asunto, le vino rotulado. S. E. me manifestó que 
no podia obsequiar lo que se le mandaba, porque no podía re
conocer legítimo al gobierno de quien procedían estas órdenes. 
— Como mis constantes deseos y anhelos en la presente crisis, son 
evitar la efusión de sangre, he creído que manejando con pru
dencia este negocio, no solo se evitará un rompimiento, sino que 
los acontecimientos mismos que deben ir sobreviniendo, me 
abrirán camino para obsequiar debidamente las órdenes de V. E ., 
á quien ruego haga presente al Exmo. Sr. general presidente in
terino, mi noble intención de procurar á mi patria todo el bien 
que este en mi arbitrio, aun cuando para conseguirlo haga los 
mayores sacrificios, que para mí no lo serán.— Al decirlo á V. E. 
en contestación, tengo la honra de protestarle mi respeto y alta 
adhesión á su persona.— Dios y libertad. Silao, diciembre 13 
de 1S44.— Pedro Cortazar.— Exmo. Sr. general D .  Pedro Gar
cía Conde, ministro de guerra y marina.— México.

Es cópia. México, enero 20 de 1845.— Cortina.

NUMERO n .

Ministerio de guerra y marina.— Sección de operaciones,— C o
mandancia general del departamento de Guanajuato.— Exmo. Sr.



— Tun luego com o recibí la comunicación de V . E . en que me 
previene de órden del Exm o. Sr. presidente interino que me re
cibiera del mando del ejército de operaciones que es á las órde
nes del Exm o. Sr. general D . Antonio López de Santa-Anna, 
procedí en el acto á entregar en propia mano á dicho Sr. gene
ral la comunicación que V . E . me adjuntó; mas el Exm o. Sr. ge
neral Santa-Anna me contestó, que no reconocia en V . E . auto
ridad ninguna para obedecer sus mandatos.— Por duplicado he 
dado parte á V . E . del resultado que tuvo su superior disposi
ción; mas com o los caminos sean interceptados por la rigorosa 
vigilancia con que está cortada la comunicación por disposición 
del referido Sr. Santa-Anna, vuelvo por tercera vez á dirigirme 
ú V . E .  manifestándole lo que dejo relacionado.— D esde luego 
he tenido por legal, y he estado por prestar la mas ciega obedien
cia á ese supremo gobierno, y á cuantas disposiciones de el ema
nen; mas com o en casos estraordinarios y  de suma importancia, 
seria imposible consultar con V . E . algunas m edidas de pronta re
solución, así es, que habiéndome quedado en el departamento de 
Guanajuato organizando las tropas que por decreto de aquella a- 
samblea se van á poner sobre las armas, recibí una carta autógrafa 
del Exm o. Sr. general Santa-Anna en la que me pedia me acer
cara á. su persona inmediatamente, para hacer por mi medio pro
puestas de una transacción á ese supremo gobierno. C om o el 
asunto es de tanta cuantía, y  puede producir los saludables efec
tos de evitar los estragos de la guerra, no vaciló un momento en 
prestarme á este servicio, y me encuentro ya en camino para 
efectuarlo.— Si como lo creo, el Exm o. Sr. general D . Antonio 
López de Santa-Anna de buena fe me ha llamado y se presta á 
un avenimiento racional, dentro de pocas horas me tendrá V . E . 
en esa capital, y  lo informare detenidamente de cuanto haya o - 
currido; mas si el llamado del Sr. general Santa-Anna, ha sido 
por retirarme de Guanajuato ó con otras miras, en el acto lo co 
municaré á V . E ., pues tengo tomadas mis medidas para que V .
E . reciba este aviso con toda seguridad.— Concluyo con supli
car á V . E . recabe del Exm o. Sr. presidente interino, la apro
bación de mi conducta, reiterándole que estoy decidido á obse
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quiar sus superiores órdenes.— R ec iba V. E. las seguridades de 
raí respeto y atención.— Dios y libertad. Hacienda de Arroyo- 
sarco, diciembre 26 de 1S44.— Pedro Cortazar.— Exmo.Sr. ge
neral D. Pedro García Conde, ministro de guerra y marina.

Es cópia. México, enero 20 de 1S45.— Cortina.

NUMERO 71.

Ministerio de guerra y marina.— Sección de operaciones.—  
E xmo. Sr.— En este momento que son las tres y media de la tar
de y cuando iba el Exmo. Sr. general D. Pedro Cortazar llegan
do á Tula por el Humado que como V. E. sabe ya por la comu
nicación que desde Arroyosarco le dirigió á V. E. el referido 
Sr. general Cortazar, le hizo el Sr. general Santa-Anna, con el 
pretesto de hacer por su medio propuestas de una transacción á 
ese supremo gobierno, ha sido aprehendido por el Sr. general D . 
José Maria González Arévalo, de órden, según dijo, del Sr. ge
neral Santa-Anna.— En la comunicación que á V. E. dirigió el 
Exmo. Sr. Cortazar, y á que hice referencia, decía a V. E. que 
le comunicaria con seguridad este acontecimiento que preveía 
ya.— l ióme tomado la libertad de dirigirme a V . E., porque sien
do ayudante del referido Sr. general Cortazar, y yendo en su 
compañía cuando esto acaeció, puedo atestarlo con seguridad.—  
De la hacienda de la Goleta dirijo á V. E, esta comunicación, 
pues he podido escaparme de Tula, á ejecutar órdenes de mi 
general.— Disimule Y. E. por lo extraordinario del caso la liber
tad que me he tomado.— Ofrezco á V. E. con este triste motivo, 
las seguridades do mi mas profundo respeto y subordinación.—  
Dios y libertad. Hacienda de la Goleta, diciembre 27 de 1S44, 
á las siete de la noche.— José C. Fernandez.

Es cópia. México, enero 20 de 184Ó.— Cortina.

M E R O  75.

Exmo. Sr.— Consecuente con mi comunicación del 10 del 
corriente desde la garita de Puebla al Exmo. Sr. presidente in-
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icrino, y á la que dirigí á V. E. desde la venta de San Antonio 
con fecha 12 del mismo, marchaba yo con dirección ála antigua 
Veracruz á verificar mi embarque, cuando supe que en el punto 
de la Hoya se hallaba situado un destacamento, y como la tropa 
de infantería y húsares, que aun me escoltaban no tenían mas ob
jeto, me apresuré á comunicarlo así al comandante militar del 
punto, y á la vez la resolución que habia tomado al separarme 
del ejército, y puesto este á disposición del gobierno.

Al aproximarme á Perote dirigí igual aviso al comandante mi
litar de esta fortaleza; habiendo despues dispuesto en Cerro de 
León, que el general D. Anastacio Toi-rejon con toda la fuerza 
de caballería que tenia a su mando, se marchara á poner u dis
posición del gobierno, como lo verificó el dia 13 por la mañana.

Al comunicar al comandante militar de la Hoya el objeto de 
mi marcha, escribí al general D- José Rincón, y le dirigí al gene
ral D. Ventura Mora, y á mi secretario D. Manuel Gil para que 
le esplicasen el desenlace de la cuestión que me tenia á la cabe
za del ejército. La contestación del comandante de la Hoya fue 
terminante, dijo: que ni acompañado ni solo permitiría mi pase 
por aquel punto; y esta conducta me obligó ya en las Vigas á 
buscar otro paso para no interrumpir mi viaje.

Despues de dictar mis órdenes al general Mora para que la in
fantería y húsares que me servían de escolta quedasen en las Vi
gas, y se pusiese luego á disposición del supremo gobierno, co
mo supongo lo liabrú verificado, me puse en camino, escoltado 
únicamente de cinco criados, para no alarmar á los que me vie
sen con alguna tropa, y me dirigí rumbo á la hacienda del En
cero, de mi propiedad, con el fin de recoger al paso el equipage 
que allí tengo; pero habiendo llegado á las inmediaciones del 
pueblo de Jico anoche como á las ocho, me encontró con una pa
trulla de vecinos del mismo pueblo, quienes me detuvieron y pu
sieron en arresto, lo que verificaron también con mis criados

Con acuerdo del capitan D. Amado Rodríguez comuniqué 
luego este incidente al general Rincón, considerándolo coman
dante general del departamento, y le pedí librase sus órdenes para 
que se me permitiera proseguir mi viage; pero el Sr. Rincón no me



c ontestó hasta hoy y cuando ya se me conducía para esta ciudad, 
manifestándome que el comandante general lo era el Sr. general D . 
Ignacio Mora y Viilamil, y  que él era solo encargado de las 
obras de la H oya.

Desde cstamaflana el capitan Rodríguez, de Jico, me hizo mar
char, manifestándome que el comandante militar de Jalapa se lo 
prevenía; y en la tarde lie llegado á este lugar alojándoseme en el 
principal, no obstante tener aquí mi casa y familia. Mi entrada se ha 
verificado con escándalo en medio de la multitud, rodeado de por- 
cion de hombres armados, y com o no se hubiera efectuado con al
gún famoso tejano. El cuarto de mi habitación presenta un vivac, te
niendo centinelas hasta cerca de mi cama, y un oficial presente que 
no me dan libertad ni para mis necesidades mas precisas. T od o  ha 
presentado un paseo triunfal como si se me hubiese vencido en gran 
batalla; y  el aparato con que se me tiene, indica que se guarda á 
un grande facineroso tomado á viva fuerza. Este proceder, ni 
es noble ní decente, y  yo habria preferido la muerte á tanto ultra- 
ge. P or último, no tengo un criado que me sirva: no puedo dor
mir por el ruido imprudente de los centinelas, ni ser visitado de 
mis amigos; y mi situación es peor de Ja que guardé cuan
do me encontraba prisionero de guerra entre los aventureros de 
Tejas. A l pueblo se le ha dicho que soy un tirano; pero nunca 
he ejercido actos semejantes con ningún ciudadano. Este c o 
mandante militar alega no tener órdenes preventivas para otro tra
to mas humano y  cortés; y com o V . E . no se ha servido remitirme 
el pasaporte que tengo pedido en lu3 comunicaciones citadas, de 
aquí es, que yo me encuentro detenido y ultrajado tan injustamen
te cuando me lie separado por mi propia voluntad del ejército 
respetable que .me obedecía, y camino al destierro, cuyos sacrifi
cios parece no se quieren conocer y  apreciar.

P or todo lo espuesto he de merecer á V . E ., que habiendo re
conocido libre y espontáneamente al gobierno establecido según mi 
comunicación del dia 12, renunciado generosamente los derechos 
que la ley me da á la presidencia, y separádome del ejercito 
con que poclia sostenerlos, se sirva acordar con el Exm o. Sr . 
presidente interino, si aun no lo ha verificado, que el pasaporte
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pedido se me remita al instante para continuar mi viagc ú iuem 
de la república llevándome á mi esposa y á mis pequeños hijos.

La justificación del gobierno establecido, su honor mismo, exije 
que 110 permita á mis enemigos se ceben en mi persona ahora que 
me ven desarmado, y creen es el momento de ejercer ruines ven
ganzas. Recuérdeseles que mis manos han estado sicmpre'abier- 
tas para ellos, y por eso no se me niega la cualidad de generoso 
y humano, y que tengo derecho á exigir iguales consideraciones 
de los hombres á quienes pude perder, y favorecí estando en el 
poder; y en fin, que 110 se manchen con ruines venganzas; pues la 
historia es severa y sabrá dar á cada uno lo que le pertenezca.

Reciba V. E. con este moti vo las consideraciones de mi apre
cio.

Dios y libertad.— Jalapa, enero 10 de 1845.— Antonio López 
<lc Santa-Anna.— Exmo. Sr. ministro de guerra y marina.

M E R O  76.

M inisterio de guerra y marina.— Sección de operaciones.—  
Exmo. Sr.— He recibido la nota de V. E. de 1G del actual, en 
que al participar su prisión se queja de la conducta que han ob
se rvado los que están encargados de su custodia, manifestando 
las severas precauciones y penalidades á que lo han sujetado, y 
pidiendo se le admita la renuncia que tiene hecha de la presi
dencia de la república, y se le espida el correspondiente pasapor
te para salir de ella. El Exmo. Sí. presidente interino, á quien 
be dado cuenta, se ha servido disponer se conteste á V. E ., que 
el comandante de defensores de Jico, al asegurar su persona, ha 
procedido bien, porque V. E. no se habia puesto á disposición 
del jurado de ambas cámaras como se le habia prevenido, y por
que ademas, caminaba por aquel rumbo sin permiso del supre
mo gobierno: que por lo que toca á las pocas consideraciones 
con que ha sido tratado V. E., el mismo supremo gobierno tiene 
diferentes noticias de las que comunica, no pareciendo sin em
bargo estrafio á S. E. que la queja que da sea exagerada, aten
didos los naturales padecimientos de V. 10. antes y despues de
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su aprenhensiuii. El Exmo. Sr. presidenta ordenó, luego cjue lo 
supo, se guardasen á V. E. todos los respetos debidos y se le pro
curasen todas laa comodidades compatibles con las precauciones 
que el gobierno toma con sentimiento, pero de que do puede pres
cindir sin faltar á sus obligaciones. Bajo tal conc epto el mismo 
Exmo. Sr. presidente está persuadido de que no se cometerá nin
guna acción indigna contra lapersona de V. E., porque ni en esa po
blación ni en ninguna otra lia degenerado el carácter nacional gene
roso y humano.— Ya he tenido el honor de decir á V. E. que el su
premo gobierno no tiene facultades para espedirle el pasaporte que 
ha solicitado. Y  en cuanto á la renuncia que reproduce de la 
presidencia de la república, se pasa la comunicación de V. E. al 
congreso general para que acuerde lo que corresponda.'—-El su
premo gobierno siente la desgracia de V. E.j pero no está en su 
arbitrio librarlo de la responsabilidad ni del juicio, á que lo suje
tan las leyes.— Dios y libertad. México, enero 20 de 1S45.— Gar
cía Conde.— J£xrno. Sr. general de división D. Antonio López 
de Santa-Anna.

Es copia. México, enero 20  de 1845.— Juan L. Velazquez 
de León.

NUMERO 77.

Exmo. Sr.— Tengo el honor de adjuntar á V . E. la sumaria 
averiguación mandada instruir sobre la fuga del Exmo. Sr. ge
neral D. Antonio López de Santa-Anna antes de que le viniesen 
las contestaciones del supremo gobierno. En mi concepto di
cha averiguación prueba- suficientemente que abandonó ásus tro
pas sin esperar la resolución de la superioridad; pudiendo servir 
á V. E. de gobierno, que á las seis de la mañana de hoy he re
cibido por estraordinario comunicaciones oficiales del supremo 
gobierno, en que se me avisa haberse aprehendido al repetido
E. S. general Santa-Anna, y que en igual clase pasa á la forta
leza de Perote.

Con lo espuesto tengo el gusto de haber cumplido con la pre-
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vc ncion de V. E. relativa, así como de reiterarle las protestas de 
mi consideración y justo aprecio.

Dios y libertad. Puebla, enero 18 de 1S45.— Ignacio Inclán. 
— lixmo. Sr. general de división, benemérito de la patria D .  Ni
colás Bravo.

NUMERO 78.

Información instruida por el señor general D. Mariano Cncrm Manzanares, 
para averiguar si el Exmo. Sr. general 1). Antonio LopcB tle Santa-Anna se 
.separó de las tropas de su manilo y emprendió la fugn antes de recibir con
testación del supremo gobierno & las comunicaciones que Ic remitió con 

tres distintas comisiones.

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Con fecha 13 del 
corriente me dice el Exmo. Sr. ministro de guerra lo que copio.

Exmo. Sr.— Siendo de sumo Ínteres para el supremo gobier
no poder acreditar que el general D. Antonio López de Santa- 
Anna emprendió su fuga antes de recibir la contestación á las 
comunicaciones que dirigió por conducto de las tres comisiones 
que mandó al mismo gobierno con los Sres. Haro y Mendoza, 
Cortazar, Dosamantes y Samanicgo, el Exmo. Sr. presidente in
terino espera que V. S. se servirá mandar formar la averiguación 
correspondiente ú fin de poder probar este hecho en caso nece
sario. Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para lo3 
efectos espresados, reiterándole mi afecto y consideración.

Y lo inserto ú V. E. para su inteligencia y que so sirva dis
poner se practique la información que se indica, remitiéndomela 
oportunamente para dirigirla á la superioridad.

Dios y libertad. P uebla, enero 15 de 1S45.— Nicolás Bravo. 
— Sr. comandante general de este departamento.

Puebla, enero 16 de 3345.— Original remítase este oficio al 
señor general D . Mariano Guerra para que en la clase de minis
tro fiscal, proceda inmediatamente á organizar la información su-
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maria que en él se previene, hasta poner en claro por los medios 
que marcan las leyes militares el hecho importantísimo que reco
mienda el supremo gobierno, dando cuenta oportunamente con 
los resultados, y autorizándolo para que nombre secretario á su 
satisfacción.— Inclán.

Nombramiento de sccrctnrio.

José Mariano Guerra Manzanares, general de brigada graduado
y comandante general de artillería de esta plaza.

Certifico: que habiendo recibido el oficio que se inserta en esta 
foja, dirigido por el Exmo. Sr. general en gofe del ejército de 
operaciones D. Nicolás Bravo con fecha de ayer al Sr. coman
dante general de este departamento, relativo á que se averigüe si 
el Exmo Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna empren
dió su fuga antea de recibir la contestación del supremo gobier
no á las comunicaciones que dirigió por conducto de las tres 
comisiones que mandó con los Sres. Haro y Mendoza, Cor- 
tazar, Dosamantes y Samaniego, y en el cual consta el decreto 
fecha de hoy, comisionando al que suscribe para organizar la in
formación, y autorizándolo para nombrar secretario á su satisfac
ción, hizo comparecer ante si al teniente del batallón activo de 
Oajaca D. Francisco Conde, y habiéndole instruido de la obli
gación que contrae, prometió bajo su palabra de honor guardar 
sigilo y fidelidad en cuanto actuare, y para que conste lo finnó 
conmigo en Puebla á diez y siete de enero de mil ochocientos 
cuarenta y cinco.— J. M. Guerra.— Francisco Conde.

Nota.
Inmediatamente, habiendo sabido el Sr. fiscal que se ha pre

sentado en esta plaza el Sr. general D. Bernardino Junco que de
be haber acompañado al Sr. Santa-Anna hasta el último punto 
de su separación de las tropas del ejército, dispuso su señoría 
remitirle el oficio que sigue.

,,Me hallo comisionado para instruir una averiguación sumaria 
á fin de adatar si el Exmo. Sr. general D* Antonio López de



Santa-Anna emprendió su fuga antes de recibir la contestación á 
las comunicaciones que dirigió al supremo gobierno por conduc
to de las tres comisiones que mandó c on los Sres. Haro y Men
doza, Cortazar, Dosamantes y Samaniego; y debiendo estar V . S. 
instruido de lo acaecido sobre este particular, espero que ba
jo su palabra de honor se sirva hoy mismo certificar lo que su
piere y remitírmelo brevemente para dar el lleno debido á mi 
comísion.— Protesto á V. S. mis consideraciones afectuosas.—  
Dios y libertad. Puebla, 16 de enero de 1S45.— J. M. Guer
ra.— Sr. general D. Bernardino del Junco.”

Cuyo oficio se dirigió inmediatamente á su título, y para que 
conste por diligencia lo firmó dicho señor conmigo, de que doy 
fe.— Guerra.— Francisco Conde.

Declaración.
En seguida, sabiendo el Sr. fiscal que se ha presentado hoy 

en esta plaza el padre capellan del Exmo. Sr. Santa-Anna, D .  
Manuel Perfecto O rdoñcz y debió haberlo acompañado hasta el 
último punto posible, lo hizo comparecer ante, mí, y habiéndole 
tomado juramento según la ordenanza por el.cual ofreció decir 
verdad en cuanto se le interrogare, fué

Preguntado: por su nombre, y empleo, dijo: llamarse como 
queda dicho y que es capellan de ejército.

Preguntado: si ha acompañado al Exmo. Sr. general Santa-An
na, desde que tiempo y hasta que punto se ha separado de S. E. 
últimamente, dijo: que lo acompañó en toda la espedicion hacia 
tierra adentro; pero que habiéndose quedado enfermo en Queré
taro, no pudo seguir al departamento de Guanajuato; sin embar
go al contramarcha!- el ejército sobre México, se incorporó á S.
E. en Querétaro desde donde siguió á su lado y lo acompañó en 
toda la espedicion hasta el punto de las Vigas entre Perote y Ja
lapa, en donde se despidió de S. E.

Preguntado: si sabe que dicho Sr. general Santa-Anna em
prendió su fuga del punto de las Vigas antes de recibir la contes
tación del supremo gobierno á las comunicaciones que le dirigió 
por conducto de las tres comisiones que mandó con los Sres.
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—ios—
Haro y Mendoza, Cortazar, Dosamantes y Samaniego, dijo: que 
no sabe si habría recibido alguna contestación á las comunica
ciones que remitió con las comisiones que se espre3an, puesto que 
no ha vuelto á ver hablar con el general Santa-Anna á ninguno 
de los señores que se mencionan: que no tiene mas que decir, 
que lo dicho es la verdad á cargo del juramento que tiene dado 
en que se afirmó y ratificó leida que le fué esta declaración, y di
jo  ser de edad de treinta años, y la firmó con dicho señor y el 
presente secretario.— J. M ariano Guerra.— Manuel Perfecto Or- 
doñez.— Ante mí, Francisco Conde.

General de lirigada.
Tengo el honor de contestar á V. S. su nota de ayer dicié n- 

dole que de la garita que llaman de México salieron las tres co
misiones, compuestas de los Sres. Haro y Mendoza la primera, 
el Sr. Cortazar en la segunda, y en la tercera Dosamantes y Sa- 
maniego, mandados por el Exmo. Sr. general D . Antonio L ó 
pez de Santa-Anna al supremo gobierno en tres distintos dias cu
yas fechas no te ngo presente.

Que hasta el cerrito que llaman de León, que fué donde me 
quede enfermo y de donde me dirigí para esta ciudad el 13 en 
unión del Sr. general Torrejon, no supe si volvió alguno de los 
indicados señores, ni si hablaron, ó encontraron al citado Exmo. 
Sr. general, bien en el indicado punto, ú otro de los cercanos á 
esta poblacion; y que hallándome postrado en la cama, ignoro ab
solutamente lo acaecido hasta la fecha.

L o que bajo mi palabra de honor manifiesto á V. S. con las 
protestas de mi distinguida consideración y afecto.

Dios y libertad. Puebla 17 de enero de 1S45.— Bernardino 
del Junco y Fernandez.— Sr. general D. José Mariano Guerra.

Razón.
En diez y siete de dicho mes y año habiéndose recibido la 

contestación del Sr. general D. Bernardino del Junco, dispuso 
el Sr. juez fiscal se insertase en esta foja; y para que conste por 
diligencia, lo firmó conmigo, de que doy fe.— Guerra.— Francis
co Conde.
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Tarccer del fiscal,

Señor comandante general.
Las dos declaraciones antecedentes únicas que se han podido 

tomar de entre los individuos presentes quo acompañaron mas al 
Exmo. Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna, prueban en 
mi concepto bastantemente que S. E. emprendió su fuga y sepa
ración de las tropas que lo obedecían antes de recibir contesta
ción del supremo gobierno á las comunicaciones que haya remi
tido por conducto de las comisiones de los Sres. Haro, y Men
doza, Cortazar, Dosamantes, y Samaniego, puesto que nadie ha 
vuelto á ver estos señores hablar con el general Santa-Anna ni en 
su campo sobre esta ciudad, ni en todo el camino que hizo desde 
aquí hasta las Vigas; además de que según el oficio del Sr. ge
neral D. Juan Morales estendido en Amozoc el 11 del corriente 
y consta marcado en el Diario del gobierno del dia 13, cuando 
llegó á aquel pueblo con las tropas que se retiraban de esta c i u
dad, ya no encontró allí al espresado Sr. general Santa-Anna; lo 
que prueba también que no habia esperado S. E. las contestacio
nes de México. Esta es mi opinion que siento, en cumplimiento 
del ministerio con que V. S. me honró en su decreto superior 
de ayer. Puebla, enero 17 de 184-5.— J. Mariano Guerra.

Diligencia de entrega.
En seguida pasó dicho Sr. acompañado de mí el secretario á 

la casa del señor comandante general de este departamento á  en
tregarle esta averiguación compuesta de cuatro fojas útiles, dos 
oficios y un impreso, y habiéndose verificado así, mandó se sen
tase por diligencia, y lo firmó conmigo, de que doy fe.— Guerra. 
— Francisco Conde. (1)

HUMERO 79,

Secretaría particular del presidente de la república.— Sr. ge
neral D. Juan Liceaga.— Querétaro, diciembre -5 de 1844.— Mi

(l) El impreso ¿  que se refiere esta diligencia es el Diario del gobierno del dia 
13 de enero que contiene el oficio del general Morales estendido en Amozoc, y  que 
en cslc apéndice ca el documento núin. 53.



estimado amigo;— Por el que lo es nuestro, general D . Pedro 
Cortazar, he sabido con disgusto que en esa ciudad hay genios 
inquietos, que tal vez tratarán de impedir la publicación y obser
vancia del decreto de 29 de noviembre último, suspendiendo 
la9 sesiones del congreso. Si tal cosa sucediere, puede V. hacer 
uso de la fuerza para evitar cualquiera trastorno, y que el decre
to citado se publique con la mayor solemnidad y se obedezca sin 
réplica; en concepto, que si necesita V. del auxilio de alguna 
fueraa de las de mi mando, me lo pedirá para franqueárselo in
mediatamente, pues mi misión por esos departamentos 110 es otra, 
que apoyar las autoridades fieles á su deber, y reprimir enérgica
mente á los sediciosos y malvados. Si hubiere algún temerario 
que se oponga con las armas, ó de cualquier otro modo, á las dis
posiciones de V ., lo arrestará y me lo remitirá para ponerle un 
fusil en la mano, cualquiera que sea su categoría.

En esa ciudad se publica un periódico llamado la Regenera
ción social, cuyos redactores no pueden tener mas pésimas ideas. 
Acérqueseles V. y deles un consejo amistoso, reducido á que 
abandonen la tortuosa marcha que siguen, si no quieren ser obje
to de un ejemplar castigo.

Deme V . partes de todo cuanto ocurra, y mande cuanto guste 
á su afectísimo amigo y servidor Q. B. S. M.— A . L . de Santa- 
Anna.

NUDIERO SO. 

Oficio üel general Santa-Anna a l ministro de la guerra, solicitando el pago 
de sus sueldos y el de otra* sumas.

Exmo. Sr.— La situación á que tan ilegal como cruelmente se 
me ha reducido, ha llegado por fin á estremos que ya no me de
jan guardar mas el silencio que me habia propuesto.

Gefe de la república por la constitución, se me ha arrojado de 
la silla presidencial, sin causa prévia, por un movimiento revolu
cionario, y el actual gobierno me reconoce como supremo magis
trado de la nación, únicamente para conducirme ante mis enemi
gos á aerjuzgado por un supuesto crimen, afectando llamarme so
lo general en sus notas.
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General de división de la república, mande al ejército, que 
tínicamente sostenía bajo mis órdenes la constitución, las leyes, la 
paz y el órden público, que reconociera al gobierno actual. A un 
este rasgo de mi generosa conducta se ha desfigurado: se quiso 
llamar fuga ámi marcha, que efectúe en coche en su mayor par
te, y cuyo objeto yo mismo habia hecho conocer: se dispuso mi 
aprehensión, y conculcándose las leyes que se invocan, se me 
condujo a esta fortaleza.

Ciudadano de la república, no gozo de los derechos de tal. Es
toy hace un mes preso; pero ningún juez me ha dicho la causa: 
se me ha leido una acusación, y nada mas; pero 110 se me permi
te comunicarme, ni se quisiera que me quejara. Todos mis bie
nes, todos I03 de mis hijos, y aun la ropa de mi esposa, se encuen
tran bajo el entredicho de una confiscación general, que sin mi au
diencia se ha decretado, llevándose á ejecución sin hacérseme sa
ber; y el gobierno no solo no cuida de mis alimentos en la prisión 
á que ilegahnente estoy sujeto, sino que indirectamente me hace 
pagar ochenta y nueve mil y mas pesos, consumidos en el haber 
de las tropas nacionales, y se desentiende de que hay un hombre 
bajo su fuerza, que no tiñe ya poder, libertad, bienes en suma: ni 
aun e| derecho que un bandido tiene á ser considerado inocente 
antes de su sentencia, y  á que no se le deje mo^tr de hambre en 
su calabozo.

Por esto, entre otros motivos, y previendo que la cruel perse
cución de que soy víctima no habrá de contenerse si no se sacia 
con mi sangre, pedí al congreso el permiso de salir de la patria, 
renunciando la presidencia. V. E. conoce su respuesta, ó mejor 
dicho, conoce la causa de su silencio.

El mió, por tanto, no puede ser mas largo: yo creo que pue
do exigir del gubierno que se sirva mandar se me ministre con que 
comer en unión de mi esposa, que me acompaña en esta prisión, 
por cuenta de los sueldos de presidente ó de general que se me 
adeudan, ó por la de veintiocho mil pesos, que sinprémio ningu
no , prestó en Veracruz al tesoro público, á fin de librar nuestros 
vapores de guerra de la detención con que se les amenazaba en 
los Estados'U nidos, en octubre último, y que se me reconozca
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como acreedor a dichos ochenta y nueve mil y tantos pesos, y 
otras sumas que enteré en la tesorería del ejército que últimamen
te mandé y se gastaron en su socorro.

Cuando el dia de la justicia luzca, porque el imperio de la in
justicia es pasagero, el mundo se admirará, sabiendo cuan indig
namente soy tratado. Espero que el gobierno no reagrave ya mas 
mis padecimientos, y  sea otorgado Jo que no se negaría al último 
de los mexicanos, con cuyo fin se servirá V . E . dar cuenta al 
Exm o. Sr. presidente interino con esta nota.

Dios y libertad. Fortaleza de Perote, febrero 20 de 1845.—  
Antonio López de Santa-Anna.— Exmo. Sr. ministro de la guer
ra y marina.

NUMERO 81. 

Oficio del ministerio de la guerra al general Saiila-Aima, coutcstnudo el an
terior.

Ministerio de guerra y marina.— Sección de operaciones.—  
E xm o. Sr.— En los momentos mismos que se censuraba la 
conducta del supremo gobierno, como excesivamente generosa 
con la persona de Y . E .: cuando la imprenta y  el clamor gene
ral excitaban su vigilancia, reclamando severas medidas para im
pedir que V . E . abusara, com o lo ha hecho siempre, de las con
sideraciones que se le han dispensado; y cuando era natural espe
rar que V . E . se mostrase reconocido, su nota de 20 viene á con
vencer que el público no se ha engañado, y el tono con que se 
halla cscrila, á dar una prueba evidente, atendida la conducta de 
V . E . en la desgracia, de que es tratado en efecto con una leni
dad y miramientos, á que no corresponde debidamente.

Gefe V . E . de la república por la constitución, ha bajado de 
tan alto rango por Ja constitución misma. Atacada por V . E . 
con escándalo, no puede encontrar en ella otro título que el de 
ser juzgado con arreglo á sus terminantes prevenciones. Y  si al 
poder y voluntad nacional que han sometido á V . E. á un ju icio 
solemne y ejemplar para salvar las formas tutelares de la consti-
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tucion, les llama movimiento revolucionario, ¿qué nombre podrá 
darse á las sediciones que ha acaudillado V. E. durante el largo 
periodo de veintidós años, contra todos los gobiernos y sistemas 
establecidos?

General de división Y . E. y  mandando un ejército considera
ble, ni supo conducirlo oportunamente á la obediencia del gobier
no, ni someterlo despues á sus órdenes, cumpliendo con los debe
res de un buen militar. La fuga de V . E. 110 fué voluntaria sino 
en el sentido de no querer presentarse ante sus jueces, como se 
le habia prevenido, y  su aprehensión en las inmediaciones de Ji
co, fué el resultado de ese entusiasmo y  ese voto uniforme que 
V. E. califica de movimiento revolucionario.

Ciudadano, en fin, V. E. déla república, ha gozado en su des
gracia de una protección tan bondadosa y tan magnánima, que V.
E. mismo no pudo desearla, reflexionando en los cargos que le 
hace la opinion pública; cargos que el gobierno no quisiera anali
zar por el honor de la nación; pero que se robustecen cada dia 
mas por la conducta que V. E. estáobservando.

Si se han embargado los bienes de V. E., la suprema córte lo 
ha acordado, y su conciencia le dirá si aquel supremo tribu
nal tiene ó no justicia. Cuando V. E. aseguraba en su solicitud 
á las cámaras que no tenia otros bienes que los raíces, se remi- 
tian al gobierno las cartas que se interceptaron á V. E. y dirigía 
á sus corresponsales para que asegurasen sus fondos en numera
rio bajo un pabellón estrangero; y esos documentos, sin embar
go, no se remitieron á la córte, sino cuando tuvo por convenien
te pedirlos al ministerio. El gobierno no cree que V. E. se ha
lle en esa situación infeliz de que habla en su comunicación: sa
be, por el contrario que dispone actualmente de un caudal efec
tivo que no tiene el mexicano mas poderoso, y que á pesar de 
las órdenes de la suprema córte, solo una parte muy pequeña 
de aquel se halla embargada. Sabe también, que léjos de estar 
persuadido V. E .de que se le persigue con crueldad, está pene
trado de la clemencia del congreso y del gobierno, y desea con
vertir esta en una arma poderosa contra el órden existente.—  
V. E. no tiene derecho á que se le reconozcan los noventa inil
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pesos que tomó de propia autoridad y  con violencia de Guana
juato, porque un gobierno constitucional que respeta las leyes, 
no puede pasar por esas sumas sacadas contra todas las reglas 
de justicia y  de moral que V . E . ha conculcado. ¿D e quién 
recibió la órden para atacar esos caudales; y quién ha legaliza' 
do despues su procedimiento? Por lo que toca al ministro pa
ra los vapores de guerra y otras sumas, se examinará el estado 
que tengan estos negocios, y la legalidad y  exactitud del présta
mo. Respecto de los sueldos que reclama V . E ., aunque no le 
es permitido burlar la dignidad del gobierno, ni á éste compla
cer á un general que ha aniquilado la hacienda pública, por ob
sequiar las leyes se ha pasado la anterior solicitud de V . E* al 
ministerio respectivo, y  aclarado que sea cual debe disfrutar, se 
1c ministrará con arreglo á las últimas circulares de la materia y 
á la igualdad establecida en ellas. V . E ., por último, no se ha
lla en ejercicio de la primera magistratura; está desconocida su 
autoridad por una ley, y  la nación se alzaría toda á la sola idea 
de posibilidad de que V . E . volviese á regir sus destinos. Cuan

do Ivzca el dia de la justicia, V . E . podrá conocer lo que ha de
bido al gobierno, y  cuál es la responsabilidad de su vida públi
ca, empleada casi siempre contra el bienestar y libertad de su 
patria. Ten go el honor de decirlo á V . E . en contestación, de 
órden del Exm o. Sr. presidente interino, para su conocimiento.. 
— Dios y  libertad. M éxico, febrero 23 de 1S45.— García Con
de.— Exm o. Sr. general de división D . Antonio López de San
ta-Anna.

E s cópia. M éxico, febrero 24 de 1S45.— Juan L . V elaz- 
quez de León .

NUMERO S?.

Secretaría particular del presidente de la república.— Exmo. 
Sr. general D . José Ignacio Basadre.— Reservada.— Querétaro, 
noviembre 27 de 1844.— Mi estimado amigo.— Tengo a la vis
ta las dos apreciables de V. de 23 y 24 del corriente, de cuyo 
contenido quedo impuesto.

Si bien es muy sensible que el honrado general Reyes haya
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sido condenado á formación de causa por la cámara de diputa
dos, es de celebrarse que V . le haya succedido en el ministerio 
de la guerra. Ocupa V . ya en la escena política un lugar muy 
superior, y no es dudoso que se sostenga V . en esa altura, por
que lo favorecen su capacidad, su viveza, y la actividad de su 
genio . Nada le importa á V . haber dejado su destino en la cor
te marcial, porque según le he insinuado, absuelto el Sr. Reyes, 
ocupará una comandancia general importante, y V . seguirá des
empeñando el ministerio.

Las providencias que ha dictado V . á consecuencia del mito
te de Tlaxcala y demas pueblos de aquel rumbo, contendrán a 
aquellos revoltosos, que com o V . dice, no tienen objeto político, 
sino el saqueo de aquellas poblaciones. En todo caso, preven
g a V . al general Inclán, que á cuantos facciosos se aprehendan 
se destinen á los cuerpos de Veracruz, srendo mayor el rigor, 
mientras sea de mas categoría el culpable.

Estoy impuesto de todo lo ocurrido enfre el general D . Angel 
Guzman y Galindo, y es de mi aprobación lo que se ha manda
do hacer entender al primero por medio del Sr. Ugarte, á con
secuencia de lo que asienta de su disposición á obsequiar lo que 
determinen las autoridades de su departamento.

E l Sr. Haro escribe hoy muy desinteresadamente sobre la ne
cesidad imperiosa de proporcionar recursos á esta guarnición 
diariamente, y  espero que V . esté á la mira de tan importante 
asunto, aunque parezca V . molesto al Sr, Haro.

Itespecto de los disgustos entre los generales Quijano y Jare- 
ro, solo diré á V . que ambos generales son necesarios en los 
puertos en que se hallan: que si se escucha en particular á cada 
uno, los dos tienen razón; y que lo mas acertado es que el go
bierno medie para que se restablezca entre ellos la armonía.

Q uedo impuesto que los cien mil pesos para estas tropas han 
debido salir ayer de esa capital; si no han salido, haga V . que se 
pongan en marcha inmediatamente.

E l Sr. Canalizo escribió sobre un asunto de la mayor impor
tancia, que recomiendo á la consideración de V . L os  males pú
blicos han llegado á su c o lmo, y es preciso que el remedio que



se les aplique sea también importante: de otra manera la ruina 
del pais seria segura. No hay que titubear: la debilidad ó la va
cilación seria el peor síntoma, y el mas seguro, indicio de nues
tra ruina y la de la república. Nada mas tengo que decir á V . 
porque es hombre político, y  penetra la gravedad de la presente 
crisis.

Oficialmente verá V . todo lo ocurrido con esta asamblea de
partamental. Espero que todo será aprobado por el gobierno.

T al vez las ocupaciones del Sr. Reyes y el cuidado en que lo 
han puesto los diputados, no le han permitido librar las órdenes 
acordadas para que los comandantes generales de Querétaro, M i- 
choacán, Guanajuato, San Luis, Durango, &c., y los respecti
vos tesoreros departamentales obedezcan mis órdenes y me fran
queen todos los recursos que pueda necesitar; haga V . que se li
bren dichas órdenes,‘ y remítamelas V . para darles dirección.

Consérvese V . bueno-com o desea su afectísimo amigo y  S. S . 
Q . B . S. M.— Antonio L óp ez  de Santa-Anna.

P . D . El parte en que manifiesto mi llegada á esta, y  la 
situación de Morelia, cantón ele San Luis, & c., debe imprimirse 
inmediatamente. Si se considerase necesario imprimir también 
el en que aviso de las providencias dictadas con este gobernador 
y algunos miembros de esta asamblea, hágase en hora buena; 
pero con los documentos relativos que á él van adjuntos; y  apó
yese mi providencia por los periódicos del gobierno.

Vea V . al Sr. Rejón para que por su ministerio se providen
cio se forme causa á los miembros culpados de esta asamblea: que 
se proceda al nombramiento de los que deban reemplazarlos; y que 
el gobierno quede en las manos del comandante general, com o yo 
lo he puesto, hasta pasada la revolución; quedando suspenso el 
gobernador por seis meses com o corrección de su conducta anti
constitucional, & c. Estas, medidas son indispensables y urgen
tes. Cuidado con la debilidad porque se perdió el gobierno.—  
Vale.— Una rúbrica.

JHJMER0 83.

Secretaría particular del presidente de la república.— Exm o.
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Sr. general D . José Ignacio de Basadre.— C uartel general en 
Querétaro, Noviembre 30 de 1S44.— Mi estimado amigo.— Ten
go á la vista las dos gratas de V. de 27 y 2$ del corriente, que 
voy á contestar.

Esa protesta que hizo el diputado Alas contra el nombramien
to de V . para el ministerio de ia guerra, es ilegal en toda la es- 
tensión de la palabra, porque contraría la libertad del presidente 
para nombrar sus ministros, que le garantiza la constitución. E l 
ministerio debió aprovechar esa brillante oportunidad, para de
fenderse y defender al gobierno, haciendo palpable la injusticia 
de sus opositores, que no perdonan medios para saciar su enco
no, aun barrenando las mismas leyes.

Está muy bien que se hubiera V . presentado á las cámaras á 
dar cuenta con la comunicación del Sr. general Bravo, partici
pando el triunfo obtenido sobre los dicidentes del Sur, y que les 
haya dicho cuatro cosillas para calmarlos; mas en mi juicio, en 
política no deben aventurarse palabras. V . sabe que el hombre 
de estado debe hablar poco, oir mucho, y obrar sin ser sentido.

Es de celebrarse el triunfo obtenido en el Sur, y que el famo
so cabecilla Covarrubias haya sucumbido, sacrificándolo sus mis
mos compañeros de revolución. Esto abrira los ojos á los que 
pretendan seguir sus huellas.

Es de sentirse que el general Inclán haya aventurado procla
mas que no tenian fundamento, supuesto que lo de Tlaxcala y 
demas pueblos de aquel rumbo, que se pintó con tan feos co lo 
ridos, no era nada. Sin embargo, para que desaparezcan las es
peranzas de los facciosos, y  se destruyan los conatos de subver
sión que por allí existen, comunique V . por estraordinario órden, 
para que el regimiento activo de Puebla, que anda espedicionan- 
do por Matamoros, se replegue á la capital del departamento in
mediatamente con el escuadrón de Atlixco, supuesto que habien
do sido derrotados los facciosos del Sur, no hay que temer nada 
por aquel rumbo. En Tlapa, puede quedar el coronel Pavón y 
el teniente coronel M uñoz, con una sección, que puede ser re
forzada con auxiliares de confianza que al efecto se organizarán.

Ese mitote ocurrido en Coyoacan, no debe quedar impune pa.
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ra evitar su repetición. Los cabecillas que se aprehendan, de
ben ser fusilados irremisiblemente, y este ejemplo servirá de es
carmiento.

Al Sr. Haro escribo hoy nuevamente con la mayor resolución, 
para que atienda á las tropas de esa capital, posponiéndose todo 
gasto que no sea el de la tropa. Lo que le digo es bastante, en 
mi concepto, para que no abandone esas atenciones militares, que 
boy mas que nunca deben ser cubiertas para conservar la quie
tud pública.

También á mí me escribió el ge neral Vizcaíno, manifestándo
me sus padecimientos por causa de la revolución. Es regular 
que pronto esté por aquí, pues desde Tepic, con fecha 12 del 
corriente, me comunica que se hallaba en camino para México.

No tenga V. el inenor cuidado por las responsabilidades, pro
testas, &c., que á cada paso asoman en el congreso. Camine V. 
con paso firme por medio de esa borrasca de chismes que se 
promueven en las revueltas intestinas, y no tema ásus enemigos, 
ni á los que los hieran por envidia.

Bien hacen los señores de la asamblea de ese departamento 
en manejarse con cordura, porque de lo contrario, sufrirían la 
suerte que ha cabido á los obstinados de la asamblea de aquí. 
Vuelvo á recomendar á V. que se sostengan mis providencias, y 
que estos señores arrestados, sean enjuiciados del modo que se 
crea conveniente, permaneciendo presos aquí ó en Perote. Así 
se acatará mi autoridad en estos departamentos, y los revoltosos 
sabrán, que tras del pecado va la penitencia.

Ya digo á V. de oficio, que haré uso de la noticia que me co
municó V. de la buena disposición en que se halla el capitan Be- 
jar, de la compañía de Tepic, para sustraerse del influjo de I03 

pronunciados. M e parece que voy á sacar buen partido de es
te capitan.

Me suscribo de V., como siempre, suyo afectísimo amigo y se
guro servidor que le desea felicidades y B. S. M.— A. L. de 
Santa-Anna.

F. D. Adjunto á V. un anónimo, que parece ser de alguu
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diputado. ¡Pobres hombres! No hacer caso, y adelante.— Vale, 
— La rúbrica del mismo general.

NUMERO Si.

Secretaria particular del presidente de la república.— Exmo. 
Sr. general D. José Ignacio Basadre.— Querétaro 1? de diciem
bre de 1S44.— Mi querido compañero y amigo.— Por no cHur 
repitiendo una misma cosa en todas las cartas me refiero á lo que 
digo al Sr. presidente. Ya con eso estará V. contento. H e vis
to á este señor con mucha decisió n. Ha recibido con mucho gus
to lo que Y . le dice en su carta, y ha celebrado que á un mismo 
tiempo se haya pensado en el gabinete, adivinando lo que ya es~ 
taba en su idea, como vería V . en el estraordinario de antes de 
ayer.

A  nuestra vista diré á V . muchas cosas y entretanto sabe V . 
cuauto lo aprecio, y que soy su afectísimo amigo, compañero y 
servidor Q. S. M. B.— Manuel Baranda.

OTERO 85.

Secretaria particular del presidente de la república.— Exmo. 
Sr. general D. José Ignacio de Basadre.— Querétaro, diciembre 3 
de 1844--—Mi estimado amigo.— Contesto la grata de V. de 30 
del pasado diciéndole: que en efecto, el estado actual es violen
to y no pUede durar. Es regular que á esta hora esté todo re
mediado, pues mis cartas anteriores y las instrucciones que llevó 
el Sr. Baranda, deben haber llegado á tiempo. Estoy ansioso 
de 9aber el resultado.

Por aquí no hay novedad. Hoy salió para Mordía el activo 
de Celaya á reforzar la división del general Avalos, que hoy de- 
be estar en aquella ciudad. Estas fuerzas unidas á las de M¡- 
choacán, forman un cuerpo de tres mil hombres, mas que sufi
ciente para impedir que Paredes pase por ese flanco para ese 
departamento de México, como parece lo ha intentado temera
riamente.

Consérvese V. bueno como lo desea su afectísimo amigo y S* 
S. Q. S. M. B .— A. L . de Santa-Anna.
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P. D .— Habiendo llegado hoy la retaguardia que venia en ca

mino, mafiana sale la primera división de este ejército para Gua- 

clalajara y Zacatecas, y yo seguiré este movimiento el G del cor

riente, lo que servirá á vd. de gobierno. En el interior no se 

menea una paja.

NUMERO 86,

Secretaria particular del presidente de la república.— Exmo. 

Sr. general D. Ignacio de Basadre.— Cuartel general en Que

rétaro, diciembre 1? de 1844.— Mi estimado amigo.— Son en mi 

poder sus dos apreciables del dia 29 que voy á contestar.

Parece que adivinaba lo que pasaba en el gabinete cuando es

cribí las cartas que por estraordinario debe V. haber recibido el 

dia ele ayer, pues veo que las ideas vertidas por mi compañe

ro el Sr. Canalizo y por todos los señores ministros, son las mis

mas que yo habia concebido. Esto sentado, estoy enteramente 

de acuerdo con la medida de suspender las sesiones del congre

so mientras dura la actual revolución; pero esto no debe hacerse 

por petición de la fuerza armada, sino por el deber en que se ha

lla el gobierno de conservar la tranquilidad pública, que no pue

de concillarse con la existencia del mismo cuerpo. Despues se 

podrá hacer que el ejército y todas las autoridades y corporacio

nes feliciten al gobierno por su conducta en las presentes circuns

tancias, y con esto se logrará un buen efecto en la opinion públi

ca. E l Sr. Baranda remitirá la minuta del decreto de su&pcnsron 

de las sesiones, y verá V. los fundamentos en que debe apoyarse 

la medida. E l mismo señor conducirá los apuntes y demas ins

trucciones que deben servir para la formacion del manifiesto que 

debe dar á la nación el ejecutivo: de manera que ese documen

to no se publicará sino hasta la llegada del Sr. Baranda á esa ca

pital.

Me sirve de la mayor satisfacción ver á V. tan resuelto y deci

dido para llevar á efecto las medidas salvadoras que reclama la 

actual situación. El lugar que V. ocupa hoy en la escena polí

tica es muy importante, y no dudo que V. lo sostendrá y que la 

patria le será deudora de grandes servicios.



Igualmente me gs satisfactorio, que el Sr. Haro atienda á la 

guarnición de esa capital, con sus haberes. Este ministro es 

como V. dice, honrado y laborioso, y con bastante instrucción 

para el despacho de su ramo; yo estoy contento con su compor

tamiento.

Consérvese V. bueno y disponga como guste de su afectísimo 

amigo y S. S. Q. S. M. B.— A. L. de Santa-Anna.

.NUMERO 87.

En la ciudad de México, á diez y ocho de diciembre de mil 

ochocientos cuarenta y cuatro, en prosecución de esta sumaria, 

pasó el Sr. ministro de la sustanciacion^ la habitación del Exmo. 

Sr. presidente interino que fué, general de división, D . Valentín 

Canalizo, y exhortado á decir verdad en lo que supiere y fuere 

preguntado, lo fué por sus generales y dijo llamarse como va di

cho, natural de Monterey de Nuevo-Leon, de cuarenta y ocho 

años de edad y de estado viudo. Habiéndosele leido la decla

ración que dió ante el gran jurado, que obra á fojas 62 de su es

pediente, dijo: Que la ratificaba, reconocía por suya la firma 

que la calza, y reproduce si fuere necesario.— Asentada á la le

tra la carta que como dirigida por el Sr. esponente al Sr. Santa- 

Anna, fecha tí del que rige, obra á fojas I S del cuaderno del ju 

rado, y que está firmada de su puño y letra, impuesto de su con

tenido, dijo: ser suya, por tal la reconoce, lo mismo que la letra 

con que está suscrita.—-Preguntado por qué está preso, dijo: que

lo está por haberse entendido que con el decreto de veintinueve 

del pasado habia tratado de variar el sistema de gobierno, único 

caso de su responsabilidad personal; pero que de ello estuvo muy 

distante, hallando notable diferencia entre suspender las sesiones 

del soberano congreso, á destruir enteramente la representación 

nacional: que muchos de lo? mismos gefes que ahora se han pro

nunciado le instaron anteriormente á ello, lo que contradijo, res

petando, como es debido, la soberanía nacional. Que como tie

ne dicho ante las secciones del gran jurado, solo lo muy crí

tico de las circunstancias lo pudo obligar ala suspensión, en que
1G
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conoció se excedía de bus facultades; pero sin calcular responsa

bilidad personal, porque como lleva dicho, si en la medida ataca

ba la ley, no atacaba al sistema, siendo tal su apuro para salvar 

la patria, y evitar derramamiento de sangre y todos los demás re

sultados consiguientes al entronizamiento de la demagogia, que 

no dejándolo renunciar los ministros, mas bien quisieron ellos 

cargar con esta responsabilidad que se echaban sobre sí.— Pre

guntado cuáles fueron esas circunstancias críticas que tanto lo 

alarmaron para la resolución que consta tomada desde el dia vein

tinueve, según la fecha del bando, dijo: que las bien públicas de 

la alarma general del pueblo, secundando los actos de las cáma

ras, en que desde las galerías aplaudían la exaltación de algunos 

de los Sres. diputados que se tenian por de la oposicion, depri

miendo á los Sres. secretarios del despacho. Que esta eferves

cencia subió í  muy alto grado con las ocurrencias del citado dia 

veintinueve, á virtud de las noticias extraoficiales que corrían 

de Querétaro sobre la prisión de los miembros de aquella junta 

departamental, y como el gobierno no habia recibido noticia al

guna, ni podía informar, ni quería correr el riesgo de que repu

tándose la negativa por un falso pretesto, se le insultase mas y aun 

se cometiesen otros atentados por el crecido número de pueblo 

que ocupaba á palacio, el cual se hallaba en la mayor exaltación. 

Que entonces fué cuando ya en unión de los cuatro ministros se 

trató de buscar remedio viendo por la noche que aun no recibían 

noticias de Querétaro y sí esperaba que al siguiente dia insistiera 

la cámara de diputados en el llamado :que entonces fué la ocasion 

en que como único medio de salvación, se deliberó la menciona

da medida del decreto de veintinueve, y que fuese el Sr. Baran

da á manifestarlo así al Sr. Santa-Anna, diciéndole que entre 

eso y renunciar, tanto el que contesta como los cuatro ministros, 

no se hallaba remedio, y por lo mismo quedó firmado este acuerdo. 

Que el dia siguiente, sábado, se acordó fuesen los Sres. ministros 

de relaciones y guerra á man i íes Lar á la cámara, pidiendo sesión 

secreta, que el gobierno aun no tenia noticia del hecho sobre que 

se le preguntaba, como era efectivo, pues no la recibió hasta el 

dia primero. Que todo esto aumentó el fermento, y que dicho
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dia primero, sin embargo de ser domingo, se reunió la cámara é 

insistió en el llamado de los ministros, habiendo crecido á 

proporcion la exaltación del pueblo y el número de concurren

tes al palacio, de que no salían á pesar de no caber ya en las ga

lerías, por cuyo motivo se escusó la asistencia do los Sres. minis

tros de relacipnes y guerra con el protesto de no hallarse en sus 

casas, y se tomó la medida de que se presentase á la cámara el 

Sr. Haro, contra quien habia menos mala prevención, y quien 

dió cuenta en sesión secreta con el oficio que ese dia recibieron, 

y el que tampoco bastó para calmar. Que el que declara esta

ba seguro que la cosa por el Sr. Santa-Anna no habia de pasar 

á mas, bien que no se atrevió ni á publicarlo porque era despresti

giar la medida delgefe de las fuerzas, ni í  contradecir directamen

te al Sr. Santa-Anna por no encender su ánimo y ocasionar otra 

pugna entre este señor y el gobierno: que ese dia, que fué el de 

las elecciones, se aumentó la concurrencia á palacio y la exalta

ción de los concurrentes á un grado; inesplicable: que todo le 

hacia temer una alarma general y muy funestos resultados. 

Que los gefes mismos de la guarnición le apuraban, calificando 

de causante principal á las cámaras, por conducto del Sr. co

mandante general, proponiéndole como medida salvadora el que 

quitase al congreso: que se le avisó que conforme volvían los di

putados, venía con ellos mas gente, hasta que resolvió se negase 

la entrada á todo el que no fuese militar, encargando la sobrevigi- 

lancia de la tropa en los cuarteles y el despejo de palacio, cuidán

dose siempre de que esta medida no se estendiese á los que esta 

han en las galerías: que sin embargo de todo, la cámara insistía 

en la concurrencia de los Sres. ministros de relaciones y guerra, 

y no pudiendo informar estos Sres. rnas que lo que habia dicho 

el Sr. Haro, temió resultase un ultrage al gobierno, que era de 

su deber escusar para evitar un rompimiento cual debería haber 

sobrevenido. Q ue si hubiera tenido un ánimo hostil contra de

terminadas personas, tuvo sobrado tiempo para desarrollarlo, 

siendo convincente prueba de que no lo tenia el que nada hizo, 

y que si no accedió á que se dejasen entrar esa noche á los Sres. 

diputados que estaban fuera, fué por no alterar la órden dada so
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bre la seguridad de palacio, y creyéndolo medio seguro de que 

así suspendiesen la sesión hasta el dia siguiente, como reiterada

mente les suplicó, y que en este contraste se acordó la publica

ción del decreto, sin esperar ya ni la contestación del Sr. Santa- 

Anna; bien que quedó en disposición de revocarlo siempre que 

los departamentos no lo hubieran aprobado, conceptuando que á 

su reposición se habría calmado la exaltación y podídosc marchar 

con calma.— Preguntado si no consultó al consejo el acuerdo 

del veintinueve, dijo: que no, por la premura con que se vió 

estrechado á publicarlo, pues aguardaba la contestación del Sr. 

Santa-Anna para consultar al consejo.'—Preguntado, que si el 

Sr. Baranda á su vuelta trajo alguna contestación por escrito del 

Sr. Santa-Anna dijo que no, y solo unas apuntaciones de me

moria, informando de palabra que habia aprobado el decreto.—  

Preguntado: quien hizo la redacción del decreto del veinteinueve 

publicado el dia dos, contestó: que los ministros á su presencia, 

exepto el Sr. Baranda que se hallaba ausente. Con lo que se con

cluyó el acto, ratificándose en su declaración leida que le fué y 

firmó con el Sr. ministro de la sustanciacion de que doy fé.—  

García Figueroa— Valentín Canalizo.— José M- de Garayalde 

secretario. Es copia del original. México ocho de marzo de mil 

ochocientos cuarenta y cinco.— José M. de Garayalde, secretario.

fllliiUMO 88,

En la ciudad de México, á veintiséis de diciembre de mil 

ochocientos cuarenta y cuatro, el señor ministro de la sustancia

cion ocurrió al convento de San Agustín, donde se hallaba el Sr. 

Basadre, ií quien teniendo presente, despues de exhortarlo á de

cir verdad en lo que supier»y fuere preguntado, siéndolo por su 

nombre, empleo y demas generales de la ley, dijo: llamarse José 

Ignacio Basadre, natural de Veracruz, casado, de cuarenta y cin

co años de edad, general de brigada de los ejércitos mexicanos, 

secretario honorario del despacho, y en la última administración 

ministro interino de guerra y marina.— Preguntado: ¿si sabe por 

qué se lialla preso? Dijo: que está preso por haber firmado, como
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ministro de guerra y marina, el decreto de veintinueve de noviem

bre último, publicado en dos del quejigo, por el que se declaró por 

las cámaras haber lugar á la formación de causa, y auto motivado 

proveído en su consecuencia por la sala, que se le leyó antes de 

ayer.'—Habiéndosele leido la declaración que diú ante las secciones 

del gran jurado el diez y nueve del que rige, y obrará fojas vein

tisiete del cuaderno segundo del jurado, dijo: ser la misma que 

dió, lo mismo que suya la firma con que e3tá suscrita, y se rati

fica en su conten ido.— Preguntado: ¿si ha estado preso otra vez? 

Dijo: que sí; pero solamente por delitos políticos.— Preguntado: 

¿cuántas ocasiones lo ha estado, qué clase de delitos políticos, en 

qué tiempo y parages? Dijo: que solo por deferencia al Sr. mi

nistro que le interrogó, dió la contestación que antecede; pero que 

debiendo ceñir sus respuestas ú solo el punto porque se ha de

clarado haber lugar á que se le formara causa, que es por el de

creto de la suspensión de las sesiones de las cámaras, cree no 

deber contestar sobre otra cosa: que aun sobre esto dudó si lo 

hacia ante la suprema corte de justicia, por su pública oposicion 

á jurarlo, y por Jo que pensó consultarlo con su abogado; sin em

bargo, confiado en la rectitud del tribunal, se allana á lo dicho, 

y nada mas fuera de los puntos .̂que este decreto comprende, 

porque así lo cree de justicia.— Preguntado: ¿si hubo motivos ur

gentes para dar ese decreto, y esprese los que tuvo en conside

ración? Dijo: que se refiere en un todo á la declaración dada 

ante las secciones del jurado.— Preguntado: ¿si para ese grave 

negocio se consultó al consejo de gobierno, ó no? Dijo: que no. 

— Preguntado: ¿si el viage que hizo el Sr. Baranda á Querétaro 

se acordó por el gabinete, y ¿í qué puntos se contrajo la comision 

de ese Sr. ministro? Dijo: que siendo agena la pregunta de la 

firma del decreto, que es lo único á que ha de responder, y estando 

firmemente resuelto ú no descubrir ninguno de los secretos del ga

binete, como espvesó en su declaración ante las secciones del jura- 

do,“se escusa por consiguiente á contestar ala pregunta.— Pregun

tado: ¿si se acordaron por todos los señores ministros los decre

tos de primero y dos del corriente, sobro libertad de imprenta, y 

acerca del juramento que debieran prestar las autoridades de la
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república para continuar en bus empleo», de observar el mencio

nado decreto? Dijo: que no.— Preguntado: ¿si tiene presente 

cuando lué llamado al ministerio de la guerra y en reemplazo de 

<]ué persona? Dijo: que lo fué afines de noviembre último, fse- 

gun recuerda, y en reemplazo del Sr. Reyes.— En este estado se 

dió por concluida la diligencia, en que se afirmó y ratificó leída 

que 1c fué, añadiendo, que ya se atienda á la naturaleza del de

lito, que es público, lo mismo que los que puedan llamarse cóm

plices, y á que aún las constancias del espediente se leyeron pú

blicamente en las cámaras erigidas en gran jurado, lo que debe 

escusarle la mortificación de continuar incomunicadlo, pide se lo 

levante la incomunicación, aunque no sea en lo absoluto, lo que 

tal vez al que declara le seria molesto, pudiéndose reglamentar, 

si se deja á la prudente calificación del gefe encargado de su 

custodia, el permiso de las personas que puedan tratarlo: y por 

último, hizo presente que falto de recursos y con familia, no tie

ne mas arbitrio para subsistir que su sueldo, y espera que el tri

bunal excite al gobierno para que le acuda con el que le corres

ponda. Y firmó con el Sr. ministro de la sustanciacion, de que 

doy fé.— García Figueroa.— Ignacio Basadre.— Garayalde, se

cretario.

Acto continuo, el señor ministro de la sustanciacion, que vi

no para la prosecución del sumario, exhortó al Sr. Basadre á de

cir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, y repreguntán

dosele sobre el objeto del vi age á Querétaro del señor ministro 

Baranda, prevenido, diga lo que supiere, porque su negativa, aun

que se funde en no descubrir los secretos del gabinete, puede 

ceder en su perjuicio. Dijo: que el Sr. Baranda salió de aquí á 

jas cuatro de la mañana, en diligencia para Querétaro, y que no 

recuerda el dia; que el que declara lo supo al siguiente, pues Ja 

resolución se tomó sin duda la noche anterior, ya tarde: que Jue

go supo que este señor ministro salió, porque se creyó convenien

te que mediante sus relaciones en el departamento de Guanajua

to, la amistad que le tenia al Sr. Cortazar, fortificase en esle se

ñor la resistencia á secundar la iniciativa de la asamblea depar"



tamental de Jalisco: que entiende que dicho Sr* Baranda lo pre

tendió para arreglar varios asuntos particulares, que según dijo, 

que tenia pendientes en Querétaro y Guanajuato: que la noche, 

víspera del dia que salió, se retiró el que habla enfermo de pala

cio, temprano; y es cuanto sabe sobre el particular.— Preguntado: 

¿quién redactó el decreto de veintinueve de noviembre último, 

publicado el dos? Dijo: que no fué el que contesta el que lo re

dactó; que las mas veces estaba, el que habla, ocupado en el des

pacho de sü secretaría; pero según oyó decir, porqne no presen

ció la redacción, entiende que fué obra de los señores ministro 

Rejón y consejero Cora, aunque no puede asegurarlo, porque 

repite que no lo presenció: que lo que sí pasó á su presencia en 

el gabinete del Exmo. Sr. presidente interino, fueron las protes

tas del general Céspedes alabando eldecreto, llamándolo salvador, 

y ofreciendo con el mayor entusiasmo su espada al gobierno pa

ra sostenerlo, presenciando esto el Sr. ministro Rejón y el señor 

general Salas, que á la sazón era comandante general; pudiendo 

asegurar el que habla, que si d  Sr. Céspedes, cuando se le 11a- 

móparaser consultado sobre la materia, hubiese manifestado alguna 

repugnancia en lugar de las ofertas que hizo, el decreto no se hu

biera publicado.— Preguntado: ¿si esto que refiere con respecto 

á la redacción del decreto, fuú antes de que saliera el Sr. Baran

da, y si no fué también uno de los encargos de su viage, el que 

le consultase sobre sus términos ti 1 Sr. Santa-Anna? Dijo: 

que sí; mas no se acuerda si la salida del Sr. Baranda fué el trein

ta, según reminicencia que ahora hace; y de consiguiente, el de

creto que tiene del veintinueve, so redactó antes de su salida: que 

al dia siguiente, cuando fue á palacio el que habla y supo la par

tida del Sr. Baranda, se informó con empeño si se le habia dicho 

por su conducto al Exmo. Sr. presidente constitucional algo so

bre el decreto, se le aseguró que no; lo que satisfizo al declarante, 

en cuya política entraba no comprometer en nada á dicho presiden

te, ni consultarle en materias de gobierno, no ejerciendo, como no 

ejercía, el poder ejecutivo: que el que habla antes de firmar el de

creto, aconsejó una y varias veces, que el ministerio se retirase y 

fuese reemplazado con otro enteramente parlamentario, compuesto
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de los sugctos mas influentes de ambas cámaras, cuya idease la ha- 

bia manifestado con mucha anticipación al mismo Sr. Santa-Anna* 

y el que declara estápersuadido, que si no se hizo, fué por la con-1 

viccion en que todos estaban de que esas personas influentes de 

ambas cámaras, apoyaban la revolución iniciada en Jalisco: que 

algunas veces oyó decir al Sr. Canalizo su deseo de renunciar* 

pensamiento que no aprobó ni debatió el que habla, porque con

sideraba tan peligrosa, en aquellas circunstancias, su permanen* 

cia en el poder, como su salida de él.— En este estado, por ser 

avanzada la hora, se cerró la diligencia, en que se afirmó y rati

ficó el Sr. Basadre, leída que le fué, y firmó con el señor minis

tro de la sustanciacion, de |que doy fé.— García Figueroa.—  

Ignacio Basadre.— Garayalde, secretario.

Es cópia del original.-r-México, S de Marzo de 1S45.— José 

María de Garayalde, secretario.

mmo sí.

En la ciudad de México á siete de enero de mil ochocientos 

cuarenta y cinco, teniendo presente al Exmo. Sr. general D . Va

lentín Canalizo en una de las celdas del convento de S. Fran

cisco adonde se le ha trasladado su prisión, con el fin de ampliar 

su declaración, se le exhortó por el señor ministro de la sustan

ciacion á decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado; y 

hecho esto, lo fué sobre si alguna otra persona de fuera de las 

que componían el ministerio intervino en la redacción del decre

to de veintinueve do noviembre publicado el dos del siguiente 

diciembre, dijo: que como tiene dicho en una de sus declaracio

nes solo lo redactaron los tres señores, Basadre, Itejon y Haro, 

á su presencia, ignorando si algún otro hahlaria eif lo particu

lar sobre este asunto, pues los ministros entraban y salian, pero 

que á su presencia está cierto que ningún otro estuvo, y que aún 

una enmienda que en la misma mañanase le hizo antes de llevar

lo á la imprenta, sobre que se espresase claramente en quien que

daba depositado el ejecutivo, fué entre ellos solos y por excitación 

del Sr. Haro, según recuerda.— En este estado y á fin de prac
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ticar el careo que resulta entre los dos señores generales Canali

zo y Basadre, y no pudiendo pasar el segundo al cuarto del pri

mero por estar enfermo, reunidos en el del Sr. Basadre, y exhor

tados ambos á decir verdad en lo que supieren y fueren pregun

tados, se les leyeron la ampliación de declaración del Sr. Basa

dre, que obra en su respectivo cuaderno á fojas quince vuelta, y 

la del Sr. Canalizo que obra en este cuaderno corriente á la foja 

siete, y enterados de las discordancias que se notan en sus res

pectivas esposiciones, dijeron: sobre el punto de la misión del 

Sr. Baranda en su viage á Querétaro, que no hay diferencia en 

sus dichos, pues el Sr. Canalizo habla del acuerdo que en su de

claración primera distinguió muy marcadamente de la redacción 

del decreto, pues cuando esta se hizo no estaba aquí el Sr. Ba

randa, que fué la noche del primero: y que reitera que la noche 

del veintinueve en que se celebró el acuerdo, fué acto diferente 

de la redacción del decreto, añadiendo ser cierto que entonces 

solo se acordó mandar un estraordinario á Querétaro, y que des

pues de retirado el Sr. Basadre por estar enfermo, aprovechando 

los ofrecimientos del Sr. Baranda que quería ir con los objetos 

que ha indicado en su esposicion el Sr. Basadre, los señores Re

jón y Haro propusieron que fuera el Sr. Baranda, y al que ha

bla le pareció*preferente por las razones que tiene manifestadas 

en las anteriores diligencias, quedando resuelto entonces, que co

mo lleva, dicho, no estaba allí el Sr. Basadre, fuese el Sr. Baran

da á esponerle al Sr. Santa-Anna la necesidad en que estaba de 

que se volviese á recibir del gobierno ó se variase el gabinete 

todo, haciendo su dimisión el que contesta, ó que se publicara 

por decreto el acuerdo de la suspensión de las sesiones, sin per

juicio de lo mas relativo al Sr. Cortazar. El Sr. Basadre con

vino en lo espuesto por el Sr. Canalizo, manifestando que como 

ya se ha notado muy bien, toda la diferencia ha consistido en que 

en su esposicion no se distinguió el acuerdo de la redacción del 

decreto, porque no se le preguntó sobre aquel, y á él no le con

vino decirlo: que aunque á presencia del señor presidente interi

no se tomaron los puntos por los tres ministros que habia para 

eslender ó redactarse el decreto, esto no se hizo allí mismo; sino

17
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que el Sr. Rejón, como ministro de relaciones esteriores y go

bernación, se llevó estos apuntamientos, y despues que salió el 

decreto fue cuando oyó decir lo que tiene espuesto de haberlo 

estendido dicho Sr. Rejón en unión del Sr. Cora, lo cual repite 

que no le consta, y no dice á que persona se lo oyó decir, por

que está resuelto á no comprometer á persona alguna, así como 

á no descubrir los secretos del gabinete, ciñéndose solo á decla

rar lo que tenga relación íntima con el decreto que suspendió, y 

solo suspendió las sesiones del cuerpo legislativo, sin atacar en 

lo mas mínimo la forma de gobierno establecida por la junta de 

notables.— E l Sr. Canalizo dijo por último: que aunque no ha

bia dicho nada en su esposicion con respecto al Sr. Cespedes, 

aunque era uno de los que refirió en general le instaban porque 

quitase al congreso, el hecho que refiere el Sr. Basadre es cier

to, y aconteció el mismo dia de la publicación del decreto. En 

este mismo acto le hizo algunas observaciones el Sr. Basadre, y 

convinieron en que no fue el lunes dos 3Íno la víspera, es decir 

el domingo primero de diciembre que estuvo despues del medio 

dia el mencionado Sr. Cespedes, y en vista del acuerdo y de lo 

que se le dijo de él, contestó lo que el Sr. Basadre tiene mani

festado en su declaración. Con lo que se concluyó la diligencia 

en que se afirmaron y ratificaron leida que les fué, y firmaron con 

el Sr. ministro de la sustanciacion, de que doy fe.— García F i

gueroa.— Valentin Canalizo.— J . Ignacio Basadre.— José María 

de Garayalde, secretario.

Es cópia del original que certifico. México 8 de marzo de 

1S45.— José María de Garayalde, secretario.

NUMERO 90.

En seguida (febrero 8 de 1845) estando en la celda que ha

bita el Sr. general D. José Ignacio Basadre, se le exhortó á de

cir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, y á fin de prac

ticar la diligencia prevenida en el decreto que antecede, se le leyó 

en lo conducente el pedimento de cinco del que rige, del Sr. fis

cal, y diligencias á que se refiere, y entendido, dijo: que lo ha 

convencido en parte, lo que dijo el sefior fiscal, y que si el que
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habla ha dictado en su declaración que no diría ningún secreto 

del gabinete, es porque entendía que el honor le prohibía relatar 

estos secretos; que relevado de esto por las razones tan podero

sas y concluyentes que espone su señoría en su pedimento, de 

hoy en adelante dirá todo lo que sepa del gabinete de que fue 

miembro: que respecto de las personas á quienes oyó decir que 

el Sr. Cora habia ayudado á redactar el decreto, siente en el al

ma no poderlas especificar porque no se acuerda, y se inclina á 

creer que las personas que se Jo dijeron lo harian fundadas en la 

amistad de los señores Cora y Rejón, y á que el primero ayuda

ba en todo al citado ministro, de lo que resultó que los denomina

ran el guardian y el lego; que lo siente tanto, repite, cuanto que 

por las ideas filantrópicas que manifiesta el señor fiscal, quisiera 

corresponder con entera franqueza para evitar los perjuicios que 

según las doctrinas asentadas por tan digno ministro pueden se

guírsele al que habla. Con lo que se concluyó la diligencia que 

firmó con el señor ministro de la sustancion, de que doy fe.—  

García Figueroa.— José Ignacio Basadre.— José María de Ga

rayalde, secretario.

Es cópia del original. México 8 de marzo de 1845.— José 

María de Garayalde, secretario.
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NUMERO 91.

RELACION HISTORICA

p e  hace la Exma. asamblea departamental de Qnerfctaro, do los acontecí- 
mientoft ocurridos cou la  m isma, desde 9 de noviembre al 26 de diciembre 

de 1844, como manifiesto á  sus comitentes y & toda la  república.

For el análisis de las sociedades humanas, ve
nimos en conocimiento de que así como ó. ellas 
toe? la planta de bu gobierno y elección de go
bernantes; así también les compele fiscalizar su 
conducta, . .

tomarles cuenta y razón de bu administración, 
en una palabra, todo cuanto conduzca d la sa
lud del pueblo, que es la suprema ley, d pre
caver y remediar lodo lo que sea detrimento 
suyo,

Rosoio, Triunfo de la lid. pac, 322.

La conformidad que se encuentra en los principios del ante

rior epígrafe con la garantía pactada en la sesta de las bases de 

Tacubaya, y con la iniciativa de la Exma. asamblea de Jalisco fué 

una de las mas sólidas razones que convencieron á la de este de

partamento para determinarse á  secundarla;y no puede haber per

sona alguna dotada de sentido común, que no viera en las cir

cunstancias todas de aquellos dias, la mejor de las oportunidades 

que se presentara á  una nación deseosa de recuperar sus dere

chos; y al efecto la misma asamblea obró escuchando únicamen

te la voz de su conciencia política. A esta procuró arreglar su 

conducta, sin inspiraciones estrañas de ninguna clase ni persona,, 

pues que ni aun de Jalisco recibía la excitación que muy poste

riormente le vino.

Apenas habia en su seno, uno ó dos vocales que hubieran vis

to el único ejemplar venido hasta aquella fecha de los impresos 

relativos y el dia 9 de noviembre se hizo la proposicion que cons

ta en el primero de los documentos de este cuaderno.

Admitida y nombrada una comision especial para que abriera 

dictamen, esta produjo el que se vé en el número 2, y aprobado



sirvió de iniciativa. El tercero manifiesta el estrañamiento que 

con fecha del dia 14 del mismo mes de noviembre hizo el co

mandante general D. J ulián Juvera al Exmo. Sr. gobernador; y 

S. E. de acuerdo con la asamblea, descorrió el velo á la prudente 

reserva.

E l domingo 24 entró en esta capital el Exmo- Sr. general D. 

Antonio López de Santa-Anna; y sea que el frió y desairado re

cibimiento que se le hizo, le recordase el agravio que creyó ha

berle inferido esta asamblea, ó sea que ya venia decidido á usar 

del terror, desde luego comenzó á increpar al comandante gene

ral por que no habia reducido á prisión á los vocales. Se halla

ba presente el Sr. gobernador; y esta circunstancia; y la de haber 

repetido varias veces que aquellos sefiores ya debían estar presos, 

puso en claro que movia su espíritu la rastrera mira de arredrar 

á los diputados para que abandonasen el campo con una deserción 

vergonzosa, ó se preparasen á darle gusto en las escenas que 

les preparaba.

E l líines 25 mandó que se presantara el Exmo. Sr. gobernador 

con el ayuntamiento; y despues de haber'regañado áspera y 

acremente al primero porque dió curso á la iniciativa, y al segun

do porque no salió á recibirlo, sacó el relox y dijo: „Son las doce, 
si mañana á esta hora no esta aquí la retractación de esa asam
blea revolucionaria, V. E . (al gobernador) quedará depuesto y  á 
disposición del Sr. comandante general, y  los diputados serán re
mitidos á Perote

Repetida varias veces esta conminación, el Sr. gobernador se 

propuso vindicar la conducta de la asamblea escandalosamente 

ultrajada por el general Santa-Anna; pero apenas comenzó á ha

blar cuando fué interrumpido por el mismo general, quien se des

pidió dejando á los ofendidos en la sala.

Este suceso que arrancó lágrimas de indignación á algunos 

Sres. capitúlales, y hará hervir la sangre á cuantos lo lean, pasó 

delante de las muchas personas que se hallaban en la casa, que 

traídas por los gritos del tirano, se agolparon á la puerta.

El Exmo. Sr. gobernador, piévia cita á los individuos de la 

asamblea para su casa, les refirió lo que acababa de pasar; pero na
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da quisieron resolver hasta no hallarse en el salón de sus sesiones, 

á donde luego se reunió la asamblea, y allí en sesión pública 

oyó de boca de S. E. la formal intimación que queda anun

ciada. Los pormenores de esta memorable sesión en que des- 

conociendo la autoridad del Sr. Santa-Anna, y dándose por 

ofendida de la manera indecorosa con que se le trataba, acor

dó no considerar tan atrevida intimación, constan bien mar

cados en la copia núm. 4.— Los acontecimientos habidos en la 

sesión ordinaria del dia siguiente, lo están de la misma manera 

en la acta núm. 5; mas despues de la sesión, en conferencia amis

tosa, á consecuencia del recado que se menciona en el documen

to últimamente referido, y de otros dos de la misma naturaleza 

que llevaron los ayudantes D. Blas Magaña y D . Benito Nicoche, 

se resolvió suplicar á los Sres. curas Dr. D. José Miguel Zurita 

y D. Felipe Ochoa, que pasaran á presencia del Sr. Santa-Anna 

para escusar á los individuos de la asamblea, espresándole entre 

otras razones que tenian para no presentársele, la deque no que

rían esponer su representación á un desaire como el que habían 

sufrido el E xmo. Sr. gobernador y el ayuntamiento, y que á este 

paso los obliga la atención con que habían sido llamados.

A las tres y media de la tarde salieron del salón los Sres. co

misionados, quedando los vocales con un selecto y numeroso 

acompañamiento de ciudadanos, de todas clases: la especta- 

tiva fué penosa por su dilación, pues que no regresaron sino hasta 

dadas las ocho de la noche, manifestando que el Exmo. Sr. pre

sidente quedaba satisfecho de los motivos porque rehusaban pre

sentársele los Sres. diputados; sin embargo, dijo, de que yo no 

ultrajé al ayuntamiento, y ruego á W .  lo publiquen así ¡impu

dente} y que en lo esencial su resolución era irrevocable, esto es, 

que ó se retractaba la iniciativa para las doce del dia siguiente 

(nuevo término concedido por su libre y espontanea voluntad 

sin que nadie se lo pidiera) ó serian presos los vocales y confi

nados á Perote, para lo cual estaba nombrada la tropa que los 

condujera y fijado el derrotero de modo que no tocasen en Méxi

co. ¡Nueva amenaza í !!

El mensaje se recibió en secreto á pedimento del Sr. Zurila é
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insistiendo la asamblea en su primera determinación, sin vacilar 

ni un momento, se abrieron las puertas para satisfacer la ansie

dad de los espectadores, á quienes breve y sencillamente instru- 

yó el Sr. vice-presidente del resultado de la comision, concluyen

do con estas palabras. ,,Los vocales prefieren marchar á Pero- 

te, y aun la muerte, ántes que una ignominia; ántes que la retrac

tación.”

Los concurrentes entusiasmados, y sin temor á la fuerte guar

dia que se hallaba en palacio, como que es el principal, pror

rumpieron en vivas y palmoteos á su asamblea cuyos in

dividuos despues de tan tierno acontecimiento., salieron en me

dio de la comitiva hasta las puertas del palacio, despidiéndose 

allí para ir á sus casas á esperar la suerte que se Ies preparaba.

El miércoles 27 se les citó por algún Sr. vocal con el portero 

de la asamblea para una reunión amistosa á las diez de aquella 

mañana en el curato de Santiago, y reunidos el Exmo. Sr. gober

nador y ocho de los Sres. diputados, se les anunció que el fin era 

buscar en lo posible alguna manera de transigir la cuestión; no ya, 

se les decía, por obviar el peligro que amenazaba á sus personas, 

sino porque precipitando al general Santa-Anna á cometer un aten

tado contra la asamblea, destruirla en seguida la representación 

nacional, lo que ya habia dejado traslucir, y se haría proclamar 

dictador con gran perjuicio de la república entera y muy princi

palmente de este departamento. Hasta mas de la una de la tarde 

se ocuparon con debate acalorado de este asunto, odiosísimo para 

la mayoría, que convencida íntimamente de que resultaba mucho 

bien á la nación de que el tirano abortase sus proyectos, y de que 

no podia encontrarse medio alguno de transacción, se decidió á 

dar punto á la conferencia, temerosa de que por ser muy pasada 

la hora prefijada, se buscase á los diputados para aprehenderlos, 

y no encontrándolos en sus casas, se diera ú este accidente un 

colorido indecoroso.

Poco antes de las dos de la tarde, el Sr. general de brigada

D. Cayetano Montoya, asociado de un ayudante de la persona 

del general Santa-Anna, comenzó á verificar la prisión de los di

putados; y como no se le hizo esperar y solo fueron seis los
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aprehendidos, en hora y media se consumó el atentado, sin em

bargo de que el aprehensor anduvo á pié, y tuvo que atravesar 

la ciudad en varias direcciones.

E l Sr. presbítero, Lic. D. José María Ochoa, solo estuvo cua

tro horas en el colegio de la Santa Cruz, de donde salió á las 

siete de la noche á disposición del Sr. j uez eclesiástico Dr. D. 

Miguel Zurita, quien lo conservó preso en su casa, sin duda por

que así se lo ordenó el Sr. general Santa-Anna, porque ese res

petabilísimo señor es incapaz de cometer injusticia alguna, me

nos cuando se ha visto su adhesión á la causa nacional; y la pro

videncia fué debida á su reclamo, y á la  protesta hecha por el Sr. 

Ochoa, al mismo tiempo de su aprehensión, alegando su fuero, á 

pesar del que sufrió las cuatro horas de arresto en un cuartel.

El 2S, por conducto de la plaza, se comunicó á los presos, in

cluso el Sr. Ochoa, la órden de que so dispusieran para marchar 

el dia siguiente á Perote. Los que sepan lo que es tener padres 

amartelados y ancianos, esposas dignas, hijos tiernos, parientes 

amantes y fieles amigos, graduarán la sensación que respectiva

mente causó tal mandato en los corazones de unos hombres honra

rlos, delicados, escasos por el abandono de cerca de un año de sus 

girosysin dietas, viendo afligidas hasta el eslremo á sus inocentes 

familias, á la vez que también lo eran ellos. Con todo, la tran

quilidad de su conciencia política sostuve su firmeza; y resigna

dos á sufrir cuanto se intentase contra sus personas, no movieron 

de su parte resorte alguno. Las atribuladas familias no osaron 

dirigirles la mas leve insinuación para que se desviaran de su 

propósito; antes unidas á los respectivos amigos, solo procuraban 

aligerar las penas de todos y de cada uno de los consignados. Ni se 

crea que la amargura y profundo sentimiento, fueron únicamente 

de los parientes y amigos de los presos; eran comunes á todas las 

clases, que se disputaban la preferencia en manifestar pública y 

privadamente su3 afectos, y ofrecer con generosidad sus servicios. 

Tal fué el que en silencio y con estraordinaria eficacia les prestó el 

Sr. cura, Dr. D. Miguel Zurita, pidiendo de acuerdo con los RR . 

prelados la revocación de tan injusta, cuanto temeraria órden.

Lo consiguió en efecto, y á las cuatro de la tarde tuvieron J03

18
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qucrclanos el consuelo tle saber que los diputados 110 marcharían 

á Perote, y que serian puestos íi disposición del supremo gobier

no. Véanse los documentos nútn. G.

Como que tal mediación se les dispensó sin solicitud propia, 

la estimaron, y estimarán por siempre en sumo grado: la recor- 

darán con gratitud; y aunque aquí seria lugar de manifestarla con 

espresiones cordiales, que dieran una idea del virtuoso párroco 

á los que no lo conocen, temen los agraciados ofender su mo

destia, no menos que las de los lili.- prelados que dando sus nom

bres, y ofreciendo comparecer personalmente ante el Sr. Santa- 

Anna, cooperaron al beneficio, tanto mas digno de reconocimien

to, cnanto que personas de tan alta categoría, se espusieron cuan

do menos n un desaire. Muchos de los vecinos abrieron una 

suscricion para auxiliar á los desterrados, y en pocas horas con

taban ya con setecientos pesos: otros, también en gran número, 

se habían propuesto colgar cortinas de luto, y vestirlo el dia de 

su salida; y aun se aseguró que estaban dispuestos sesenta hombres 

á intentar su libertad en el camino. En fin, el Sr. Lic. D. José Ig

nacio Villaseñor, sabiendo que D. Rafael Martínez estaba resuel

to á acompañar á los diputados en su destierro, le dijo: “Es 

muy probable que V. sea el tesorero de esos señores, jamas Ies 

diga V. que le Jaita dinero: procúreles el mejor trato, y cuando 

se aproxime la escasez, líbre Y. contra mí cualquiera suma, se

guro de que pagaré á la vista.” Pruebas inequívocas, entre 

otras muchas, de que los queretnnos estaban satisfechos de la 

conducta de la asamblea, pues estas acciones tienen sumo valor 

para que fuesen efectos de mera compasion, y pruebas que des

mienten el aserto estampado por el general Santa-Anna, en la co

municación que dirigió al gobierno en 29 de noviembre, en la 

que asegura que los diputados no habían conformado la iniciati

va con la voluntad de sus comitentes. Véase el núm. 7.

El jueves 6 de diciembre, ú consecuencia de haber marchado 

todo el ejército para el bajío, fueron trasladados al convento del 

Carmen, donde únicamente habia quedado tropa, los cuatro j>re- 

sos que permanecían, es decir, D. Ignacio Alvurado, D. Manuel 

Muría Yé D, José María Herrera y Zavala, y D. Remigio
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Montañez. El presbítero Lic. D. José María Ochoa, continuó 

preso en su casa: D . Manuel Acevedo, fué puesto en libertad 

desde el dia 28 de noviembre, durando su arresto poco mas de 

24 horas. Los Sres. Corona, líaso y Covarrubias, no sufrieron 

prisión alguna: el primero, porque á si mismo se espatrió el dia 

27 de noviembre: el segundo, por la razón de haber votado ne

gativamente en la iniciativa: el tercero, no asistió á aquella se

sión, y es inexacto lo que asienta el general Santa-Anna, respecto 

ú los motivos que tuvo para exceptuar de la prisión á los dos se

ñores Covarrubias y Acevedo, porque este señor no se negó á 

firmar, sino que no asistió á la sesión, y sin embargo, ya se ha 

visto que estuvo preso. El Sr. Covarrubias, meses antes no asistía 

á las sesiones, ni se le citó para la del dia 12 de noviembre; así 

que, es falso que se hubiera negado á asistir luego que supo que 

se trataba de secundar la que llama asonada de Jalisco aquel se

ñor general, para quien únicamente cometieron el crimen de 

conspiración los señores arrestados, y estimó desde luego por 

muy laudable la resistencia que encontró para la retractación que 

fue unánime por los nueve señores vocales, inclusos el Sr. Raso, 

y los dos Sres. Covarrubias y Acevedo, que llamados ya, asistieron 

los dias2¿>, 20 y 27, con el pleno conocimiento de que la asam

blea no se habia de retractar.

En la nueva prisión fueron tratados los cuatro señores indica

dos, con suma urbanidad y aprecio, así por toda la comunidad 

del convento, como por el Sr. coronel D . Ignacio Udaeta y do

mas oficiales del batallón activo de esta ciudad que los custodiaba.

Al regresar el Sr. Santa-Anna del bajío, volvieron los padeci

mientos de los presos, porque sabedores de que se habia de lle

var para México toda la tropa, se creyó los llevase consigo, no 

ya con la consideración del principio, sino como objetos del en

cono que necesariamente le causaban los inevitables progresos 

que habia hecho la revolución.

Entonces recibieron nuevas pruebas del ínteres del vecindario. 

Todos les aconsejaban la fuga, y les proporcionaban los medios 

de obtenerla, aun con peligro de sus personas; pero nada quisie

ron admitir por no comprometer á sus generosos custodios ni á 

sus protectores.



El viernes 20 llegó el Sr. Santa-Anna, y en la misma noche 

se aseguró serian puestos en libertad al dia siguiente. En efec

to, en la mañana del 21 fué repuesto en el ejercicio de sus fun

ciones el Exmo. Sr. gobernador D. Sabás Antonio Dominguez, 

quien habia sido suspenso el dia posterior al de la prisión de los 

diputados, según se advierte en el núm. 8, y á las doce de la 

mañana se presentó en el Carmen rebosando en alegría, no por 

su restitución, sino porque en el oficio núm. 9 en que se le co

municaba, se le decia asimismo que los presos quedaban en ab

soluta libertad: el gozo fué niútuo, empero se les acibaró con el te

nor de la órden dirigida al teniente coronel U daeta por el coman

dante general D. Julián Juvera. Estase las manifestó el oficial 

de la guardia, y como ella contenia la prevención de que se pre

sentaran los presos ante el Sr. general presidente á darle las gra

cias y recibir sus órdenes, el primer movimento fué no admitir una 

libertad que se les concedía con tan gravosacondicion,y amanera 

de soldados: animado de los mismos sentimientos, se habia pre

sentado ya el Sr. Oclioa, por haber recibido directamente el ofi

cio núm. 10; pero el Sr. gobernador ofreció zanjar la dificultad, 

y haciéndolos salir los condujo á su casa. De allí pasó inmedia

tamente á la del Sr. Santa-Anna; mas ¡qué metamórfosis tan es- 

traña se presentó á su vista! Ya no encontró aquel señudo y 

déspota soldado, que pocos dias antes lo regañara con infamia: 

era un hombre fino y comedido, que lo abrazó una y dos veces 

llamándolo su amigo: que á su contento dejó de comandante al 

general D.Francisco Novoa, previniéndole, por hallarse presente, 

que nada hiciera sino con acuerdo del gobernador. Por último, se 

habló de los diputados, y escusando el general Santa-Anna sus 

procedimientos anteriores con las órdenes que tenia del supremo 

gobierno, concluyó diciendo, que aunque deseaba verlos para que 

hablasen como amigos, no habia dado órden para que se le pre

sentaran, y podian omitirlo si así les agradaba: que volvieran al 

ejercicio de sus funciones, y con entera libertad pidieran las re

formas que les parecieran convenientes, seguros de que la misma 

soberanía de los departamentos, que era lo que mas aborrecía, la 

suscribiría y sostendría gustoso siempre que la pidieran las Exmas.
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asambleas. Un nuevo abrazo de despedida al señor gobernador, 

con quien desde luego convino en que no se le presentaran los 

señores diputados, acabó de confirmar que d  glorioso movimien

to del dia 6 de diciembre en la capital de la república, habia des

corrido el telón y presentado al antiguo sefior de México una es

cena nueva, en que veia por fin á la nación apoderarse del cetro 

que por algunos aflos le habia abandonado crédula ó bondadosa.

A las tres de la tarde volvió el seflor gobernador á su casa, 

donde los diputados lo esperaban resueltos á volver á la prisión, 

antes que imponerse voluntariamente la humillante pena de pre

sentarse á la vista de su opresor; de manera que hasta ese mo

mento fué cuando se consideraron verdaderamente libres.

E l domingo 22, marchó para México el Sr. Santa-Anna, y el 

limes siguiente, aun muy próximas sus tropas á esta capital, tuvo 

la asamblea una sesión secreta estraordinaria, con objeto de re

conocer formalmente á los supremos poderes constitucionales: 

así se verificó; pero la resolución adoptada se mandó comunicar 

solo al supremo gobierno, por temor de que la exaltación que había 

en Ja ciudad no produjese desórdenes, muy posibles á causa de 

no haber quedado otra guarnición que los serenos y ocho gendar

mes. Aun dispuso suspender sus sesiones, para evitar que con 

motivo de solemnizar la reinstalación de la asamblea, estallase un 

movimiento desordenado; pero el martes 24, teniendo datos muy 

fundados para creer que si Ja corporacion y el gobierno no se po

nían al frente para regularizarlo, habria un pronunciamiento po

pular mucho mas peligroso, se resolvieron á que se publicara el 

decreto marcado con el núm. 11. Se publicó el dia 2-5 solem

nemente, en medio de un regocijo universal; y aunque hubo sus 

tendencias contra tal ó cual finca, la presencia sola de los funcio

narios, de los eclesiáticos y tle varios particulares que se apresu

raron á contener el furor popular, bastó para evitarlos males que 

de otro pueblo menos dócil hubieran debido esperarse. Casi 

otro tanto sucedió con la tentativa que hicieron la tarde del dia 

siguiente los presos de la cárcel para salirse; pero desgraciada

mente fue necesario hacerles fuego, y usar de las armas contra 

algunos tenaces que de fuera apoyaban su evasión. En media



hora quedó disipado el tnotin, y sin otra desgracia que cosa de 

veinte heridos.

Así se consumó en Querétaro la gloriosa vuelta al órden consti

tucional, interrumpido solo por la fuerza. E l imperio de ésta, pro

fundamente arraigado, cedió al solo alíenlo de la opinion, y un vo

to uniforme y general se escucha en la gran república mexicana, 

libertad en la ley. ¡Quiera el cíelo atenderlo, y que en medio de 

la paz y del úrden, podamos procurar á nuestros pósteros la rica 

herencia de ilustración, de virtud y de gloria que tienen dere

cho á esperar de nuestros afanes!

Quedan de manifiesto por las constancias de este espediente, 

los sucesos que ocurrieron en esta capital desde 9 de noviembre 

del año próximo pasado, al Í2G de diciembre del mismo.

E llos acreditan que la conducta de la asamblea fué legal, con

forme á la voluntad de sus comitentes y de la nación entera, cuya 

convicciori produjo la firmeza necesaria para resistir la temeridad 

del hombre fuerte, que jamas conociera otra ley que su querer.

La misma corporacion dejaría en e) polvo de sil archivo tales 

documentos, si el general Santa-Anna no la hubiera injuriado 

atrozmente en el parte oficial que dirigió al gobierno del general 

Canalizo, y estractado corre en el núm. 1.113 del Siglo X IX, que 

salió el dia 14 de diciembre último, y que íntegro y auténtico se 

acompaña bajo el núm. 7.

No siendo tolerables ni Jas increpaciones, ni las inexactitudes 

que contiene, se propuso la asamblea, tan Juego como lo vió, jus

tificarse ante el público, objeto principal de este cuaderno, y se 

omite analizar el oficio, porque basta su simple cotejo con los do

cumentos adjuntos, principalmente con los marcados bajo los nú

meros 2, 4, 6, y S; porque ya el general Santa-Anna al vituperio 

de su persona, añadió la deshonra de su dignidad; y porque pre

so en la fortaleza de Perote, hundido en la desgracia que le pre

paran sus desaciertos, espera el fallo inexorable de la justicia.

Sala de comisiones de la Exma. asamblea departamental de 

Querétaro, 31 de enero de 1S45.— Alvarado.— Sesión de 4 de fe

brero de 1S4-5.— Aprobado.— Lic. José María Herrera y Zavala,

D . V. P.— Manuel Accvedo, D. S.— Remigio Montafíez, D . S.
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DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS.

NUMERO 1.

Exmo. Sr.— Pedimos á V. E . se sirva aprobar las proposicio

nes siguientes.

lí1 La asamblea constitucional de Querétaro secunda la ini

ciativa de la de Guadalajara de 2 del que rige.

2'? Una comision de tres individuos se ocupará delexámen, 

de toda preferencia, de la anterior proposicion. Querétaro, 9 de 

noviembre de ISi-i.— Herrera.— Corona.

NUMERO 2.

Señor.— La asamblea departamental de Querétaro, en sesión 

de este mismo dia, ha tenido á bien aprobar el dictamen siguiente.

.Exmo. Sr.— La comision especial nombrada por V. E . para 

abrir dictamen sobre la primera de las proposiciones suscritas por 

los señores Corona y Herrera, relativa á que se secunde por es

ta Exma. asamblea la iniciativa dirigida por la de Jalisco al so

berano congreso nacional en dos del que rige, ha visto ese pre

cioso documento, que hoy tiene la honra de acompañar, y ente

ramente convencida de la constitucionalidad y justicia de las pro

posiciones con que concluye, no ha vacilado en ocuparse de exa

minar, si deberá ó no secundarse por V. E .— La simple lectura 

de la*iniciativa, es bastante, en sentir de la comision, para quitar 

todo escrúpulo en puuto á su legalidad: una sola palabra que a- 

fiadiese á los sólidos fundamentos en que se apoya, los demerita

ría; porque, Sr. Exmo., ahí hablan la ley y la justicia, y sus pro

ducciones son sagradas y no admiten comentarios. Se cree, pues, 

dispensada la comision de tocar esa materia, y solo trasmitirá u. 

V. E. Ja opinion que ha formado sobre la conveniencia ó des

conveniencia que pueda haber en que este cuerpo respetable a- 

poye los votos de la Exma. asamblea departamental de Jalisco. 

— Antes de entrar la comision en el examen de este punto, es ne-



cesarlo confesarlo, se víó abrumada con los sangrientos recuerdos 

de lo pasado, con las circunstancias que lo hacen delicado en el 

presente, y con el fantasma colosal del porvenir.

Las tremendas lecciones de la historia de nuestra infortunada 

patria, y el nimio temor de comprometer por acción ó por omision 

la felicidad que nos confiara el predilecto pueblo queretano, nos 

aterraban; pero apenas comenzamos á tratar la materia haciendo 

esfuerzos para despreocuparnos, cuando la ilusión desapareció y 

con toda claridad vimos que la ley que se inicia es tan necesaria co

mo útil; deduciendo por una consecuencia necesaria, que el deber 

de V. E. exige que cuanto antes la apoye con su voto.— En efec

to, la nación está exigiendo imperiosamente que se haga un exa

men detenido de los actos del gobierno provisional, y el conocí- 

miento del estado en que se halla la administración en todos sus 

ramos y su arreglo, van en perfecta armonía con esta voluntad na

cional bien pronunciada. Acaban de pasar los hechos, y á nin

gún mexicano se oscurece el descontento general que causaron 

muchos de los decretos del gobierno provisional; enérgicas re

presentaciones, fuertes escritos, una crítica constante universal de 

amigos y enemigos, y el ávido y comun deseo de que la dicta

dura terminase, fueron los signos que en su época revelaron de 

una manera evidente la desconformidad entre las voluntades del 

dictador y de la nación. Se dieron las bases orgánicas por una jun

ta que no deducía los títulos de su misión legislativa, de la dele

gación nacional, único origen de donde pudieran legalmento e- 

manarle, y sin embargo de esto y de que ese código tiene entre 

otras imperfecciones una tendencia notoria á nulificar los actos 

del poder legislativo, y a convertir en absoluto el ejecutivo, la 

nación lo recibió sin examen y lo juró con placer, porque veia 

cesar el gobierno dictatorial. Tratóse luego de la elección de 

presidente, y apareciendo como candidato el general Santa-Anna, 

se hizo correr la voz de que si no se le* nombraba, continuaría 

rigiendo la séptima base de Tacubaya, y por sacudir el yugo 

del poder absoluto, las juntas departamentales se apresuraron á 

sufragarlo, entendidas en que todo era preferible al gobierno mi

litar y arbitrario que pesaba sobre la nación. En prueba de es-
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la verdad, la comisión apela al testimonio de los autores de esa 

elección, y al de la historia, pues todos hemos presenciado la 

repugnancia con que se verificó, y los motivos que la produjeron. 

— Por fin, terminó la dictadura, y apenas ha habido alguna li

bertad, cuando la opinion pública, comparando el estado de la 

nación antes de que se estableciese con el que boy guarda, y de

mostrando hasta la evidencia lo mucho que ha perdido en el 

cambio, no cesa de clamar por que se dé cuenta de los motivos 

de este funesto resultado, ni de preguntar por qué sus sacrificios 

y su ciega sumisión á las voluntades del dictador, han venido á 

convertirse en su perjuicio, cuando se le exigieran con la ofer

ta lisonjera de procurarle su felicidad. Preciso era no haber 

vivido en México en los años que han trascurrido desde S-L-L 

hasta el preseute, para negar que la nación, desaprobando la con

ducta del gobierno provisional, anhela por que le dé una cuen

ta estrecha.— \ esta es por otra parte necesaria, porque sin un 

conocimiento exacto de cuanto determinó, y de los motivos por 

cpie lo hizo, seria imposible hacer con acierto las reformas que 

la administración demanda en todos sus ramos; pero muy par

ticularmente en el de hacienda. Basta tener sentido común, y 

haber visto los embarazos en que se ha visto el soberano con

greso, para conocer que esa residencia es de la mayor importan

cia, y que el decreto de 3 de octubre que tendió ¿i nulificarla, 

vicioso en su esencia como contrario á las bases de Tacubaya, 

lejos tic oponer el menor obstáculo á la responsabilidad del go

bierno provisional, la hace absolLilamente indispensable; ya porque 

deja entrever que hubo grandes misterios que quisieron ocultar 

con su disposición, ya también porque en ello está comprometido 

el decoro de la nación que debe hacerse reintegrar en el pleno 

goce de sus derechos altamente vulnerados.— No menos se ad* 

vierte la necesidad que hay de redimir ála nación de lo que aun 

se adeuda de las gavelas decretadas en 21 de agosto próximo 

pasado. Si se atiende al clamor que contra ellas han hecho le

vantar los contratos ruinosos celebrados por el ministro sobre ese 

fondo sagrado, y la absoluta indiferencia con que se ve hasta hoy 

la guerra de Tejas, para la que se destinó, ¿por qué pago, dice el

19'
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infeliz mexicano, agobiado ya con el peso (le inil contribucio

nes, cuando es notorio que el fruto de mi trabajo no se destina 

sino para enriquecer cuatro agiotistas despreciables, verdaderos 

zánganos que quieren mantenerse á espensas del pueblo indus

trioso, que las deudas y angustias del erario crecen, que ni al sol

dado ni al funcionario civil seles atiende, ni se socorre á la viu

da y pensionistas desvalidos, ni en fin, se da un solo paso para 

comenzar la guerra nacional, que el decoro y bien de la repú

blica hacen cada dia mas exigente? Por último, al ver la suerte 

que han corrido las mas de las resoluciones del soberano con

greso por el funesto veto del ejecutivo, las mil restricciones que 

le embarazan en su marcha, las trabas que tienen los departa

mentos para atender á las necesidades locales, la mezcla inde

bida que se ha hecho de los poderes constitucionales, y tantas 

otras imperfecciones como se notan en las bases orgánicas, ¿quién 

habrá que desconozca la urgente necesidad que hay de reformar

las?---La esperiencia de nueve años ha demostrado de una

manera incontrastable, que la república mexicana solo pue

de regirse útilmente, por un sistema franco y liberal que deje á 

las localidades espeditas para proporcionarse el bien y marchar 

en progreso, porque de lo contrario jamas veremos desarrollar á 

los departamentos, y sobre todo, el reinado de la paz nunca lle

gará á consolidarse, pues las tendencias del centro á monopoli

zar las rentas y la autoridad, han de servir de obstáculo á la mar

cha constitucional.— Demostrada la necesidad de todos y cada 

uno de los artículos de la iniciativa, y viéndose por otra parte 

que la nación exige imperiosamente que se decreten, para cono

cer su conveniencia y la utilidad que debe resultar de que se se

cunde, solo hay que ventilar esta cuestión: ¿Será mas convenien

te á la república que de mano armada revinclique sus derechos, 

ó que las asambleas en representación suya inicien, y el sobera

no congreso decrete lo que parece justo y arreglado?--- La

comision entiende que ninguno que examine el negocio de bue

na fe, vacilará en la elección del segundo estremo, y mucho me

nos lo teme de V. E. cuya circunspección, prudencia y sabidu

ría le son notoria?. Pero ello es, que la alternativa es ya de he
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cho puesto que una parte del ejército ha levantado el estandarte 

de la revolución, y que la efervescencia es tal, que larde 6 tem

prano debemos esperar que las masas secunden ese movimien

to, si oportunamente no se hace la justicia que pública y gene

ralmente se pide, y hoy es cuando podrían evitarse los males 

de la guerra, poniéndose á la cabeza las supremas autoridades 

de la nación, y proveyendo lo justo y conveniente. E l soberano 

congreso con especialidad, reúne las simpatías, cuenta con la 

fuerza moral, y su voz, no hay que dudarlo, seria imponente y 

decisiva.— Afortunadamente la revoLicion que se desea por la 

mayoría de la nación, no es de personas, sino de ideas, y parte de 

un principio en que casi todos los mexicanos estamos convenidos, 

y sirve como de divisa general la observancia exacta y efectiva 

de las bases orgánicas y de las formalidades que establece. ¿Se 

quiere oportunidad mejor para un arreglo pacífico y definiti

vo?. -. .La comision podrá equivocarse; pero entiende que el 

mismo general Santa-A.nna y sus contrarios, á quienes supone de 

buena fe, depondrían toda hostilidad ante la justa decisión de las 

augustas cámaras. Nadie tnas interesado que el primero en que 

sus actos se revean, su honor, la gratitud hacia su patria que lo 

ha elevado á un rango que no le mereciera el mas predilecto de 

sus hijos, (el grande I turbide) ,,y la convicción que tiene de que 

su conciencia, su patriotismo, ni su reconocimiento le permitie

ron abusar de las facultades discrecionales deque fué investido,” 

lo obligarían á ceder á la decisión soberana de la autoridad le

gislativa. Es por esta convicción, y principalmente porque cree 

á V. E. estrechamente obligado á promover aquello que las cir

cunstancias hacen útil y necesario, por lo que la comision opina 

que debe secundar la iniciativa. Y  esto, hoy que la neutra

lidad y silencio serian un crimen, hoy, que libre afortunadamen

te de todo.amago y de toda estraña excitativa, puede dictar sus 

proposiciones sin temor del desdoro y de la nulidad; hoy que co

noce y puede constitucionalmente espresar !os deseos de sus co

mitentes y de la nación toda; hoy en fin, que no se ha disparado 

aún el primer cañonazo y hay todavía lugar á la reconciliación. 

Mas tarde, seria tal vez no solo inútil, sino peligroso dar cual-
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qiríer paso.— La comision ocurriendo á las objcecioncs que ha 

oído esponer contra la medida, ve por una parte, que el que ha- 

ce uso de su derecho con la debida moderado», á nadie agravia. 

¿Por qué, pues, temer que le sobrevengan niales al departamento 

de que V. E . haga uso de su facultad constitucional y cum

pla con sus deberes?.. . ,Si la guerra se encendiese, y recrude

ciéndose las pasiones hiciesen sofocar la razón y traducir sinies

tramente nuestra conducta, nosotros quedaríamos espuestos, no 

hay duda; pero al pacífico pueblo qncretano, ¿quién podría hacer

lo responsable de nuestros actos? Con que por esta parte no se 

necesita mas que decisión para arrostrar con los males que pue

dan sobrevenir á nuestras personas, y ésta, lo conoce con gusto 

la comision, sobra á V. E .— Pero se dice que mediando ya una 

asonada militar, V. E. no debe dar paso alguno, porque pudiera 

acusársele de que pretendía fomentarla. Esto se evitaría conti

nuando el asunto con el sigilo y prudencia que hasta aquí. Y. 

E . no necesita ni debe buscar mas apoyo de sus actos, que la 

carta constitucional: armados con este sagrado código, podremos 

en todo tiempo sin rubor y con la energía de los hombres libres, 

presentarnos ante el tribunal recto de la opinion, seguros de que 

obtendremos un completo triunfo. Fuera, pues, el estrépito de 

las armas, y todo escándalo popular que podrían atraernos una 

falsa gloria y un verdadero cargo; y si obramos, que sea con 

riesgo solo nuestro, bajo nuestra sola responsabilidad, y sin otra 

aspiración que la de llenar nuestros deberes.— La comision cree 

haber demostrado la justicia y constitucional idad de la iniciati

va, con solo presentarla: la necesidad de que se decrete con Ja 

exigencia bien marcada de la nación, y el interés que en ello tie

ne su prosperidad, la utilidad que resultaría de que acogiéndola 

el soberano congreso, se pusiese al frente de la revolución para 

regularizarla, y en íiu, el deber vivo en que por consecuencia de 

aquellas premisas se Jialla V. E. de secundar la iniciativa, 

la comision se ha equivocado en punto sí. la conveniencia de es

te paso; si se engaña en sus. esperanzas y en sus augurios; si so 

alucina con el deseo de Iiacer bien á la patria; V. E. con sus su

periores luces, podrá decidirlo al ocuparse de la proposicion si-
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guíente, que presenta l¿i comision como término reglamentario 

de su dictamen.— „Se aprueba la moeion hecha por los seño

res Corona y Herrera, relativa á que se secunde la iniciativa es

pedida por la asamblea de Jalisco en 30 de octubre próximo pa

sado.— Sala de comisiones de la Exma. asamblea de Querétaro, 

12 de noviembre de 1S44.— Herrera.— Alvarado.—Vértiz.”

\ en atención á los fundamentos que contiene, la asamblea 

traicionaría á su conciencia política, si no tomara toda la parte 

activa que demanda el negocio en beneficio de los pueblos que 

representa. Así que, refiriéndose á 0) en un todo, porque de

sea se ponga dique á la guerra civil que amenaza, y porque la 

premura del tiempo no le permite dar diversa redacción, hace á 

V. Soberanía, en uso de su derecho constitucional y en la for

ma de iniciativa, la proposicion siguiente.

„Se aprueban las tres proposiciones iniciadas por la Exma. 

asamblea departamental de Jalisco en 30 de octubre próximo pa

sado.”

Sala de sesiones de la asamblea departamental de Querétaro, 

noviembre 12 de 1S44.—Señor.— Ignacio Alvarado, V. P .— An

tonio del Raso, D. S.— Abundio Corona, D . S.

Dismrsfl del ciudadano Ignacio Alvarado ph ln sesión del din 12 di: noviem
bre de 18-11. eontcsiíijidtt ni Sr, Raso; dijo.

Antes de verlos papeles de Jalisco, vacilé, y no pude fijar mi 

opinion corno les consta ú mis dignos compañeros de comision; 

pero despues de haberme instruido de ellos, no he podido me

nos que decidirme por la iniciativa, y he formado unos apuntes 

que en parte satisfacen Jas observaciones del señor preopinante; 

voy ¡i leerlos, y despues diré, si la memoria me ayuda, Jó que 

me ha parecido del análisis que se ha hecho de los dos artícu

los en cuestión: leyó lo siguiente.—-Que los pueblos gimen ago

biados cou insoportables contribuciones, ¿quién lo duda? Que la 

nación ha sido burlada en sus esperanzas, todos lo sabemos; y 

con esta convicción ¿podremos continuar callando en esta vez
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oportuna sin hacernos criminales? Para no serlo, espondré mi 

sentir como individuo de la comision, corno representante del 

pueblo queretano, que tengo obligación de ver por su felicidad 

común, como ciudadano identificado con ella, y en fin, persua

dido íntimamente de que la suerte de la patria se halla compro * 

metida.— Las sólidas razones espuestas por la Exma. asamblea 

de Jalisco, los hechos que refiere y la resolución que ha tomado, 

no dejan duda sobre la necesidad y urgencia de que el congre

so general revise los actos todos de la administración provisio

nal. Este es el punto mas interesante de la iniciativa de aque

lla asamblea, y el que ha de dar lugar á. contradicciones, y por 

lo mismo en él me fijaré.— La república toda ha visto hechos 

que ni remotamente podian entrar en aquellas amplísimas facul

tades que concedió la séptima base de Tacubaya. Sea uno de 

ellos la venta de la hacienda de Esperanza: ¿pudo querer la na

ción ese despojo, que solo dió fruto á los Sres. Rubios? ¿Quer

ría acaso se tomasen los cinco mil pesos correspondientes al 

hospital y que se adjudicaron á D. Felipe Flores, sin saber por 

qué? Pues como estos, hay otros muchos casos de mayor entidad, 

que aunque acaecidos fuera del departamento, no se ocultan á V.

E. y prueban la necesidad de ser visados por el soberano congre

so, porque sus respectivos privilegios hacen que en todo tiempo 

sean reclamables, cuando menos para que se les aplique ya que 

no previa, sí posteriormente, la justicia que contiene el décimo- 

tercio de los derechos de los habitantes de la república, espre

sado en el artículo noveno de las bases orgánicas.— El general 

Santa-Anna ha de acogerse al decreto en que por sí mismo se li

bertó de toda responsabilidad; pero téngase presente que la ley 

que autorizaba todos sus procedimientos y con la que encabeza

ba sus leyes y órdenes, es con la que deben encabezarse sus res

pectivas responsabilidades. Esta exigencia es la que compro

mete á la patria, porque si calla, incurre en su descrédito, y si 

habla, ya se perciben los movimientos para taparle la boca, in

viniendo en ello el último sacrificio pecuniario que se ha he

cho para recuperar á Tejas. Se acogerá también al artículo 

noventa de las bases que señala sus prerogativas como presi
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dente constitucional; mas esto con respecto á sus actos provisio- 

nalmente administrativos daría á las bases efecto retroactivo, lo 

que es inadmisible. Mucho teme el que habla, que el compro

miso toque hasta nuestra independencia, cuyo temor le ha in- 

fundido una autoridad respetable. E l autor del E nsayo sobre las 

garantías, quien dice: „Hay dos maneras de comprometer la in

dependencia nacional: la una es abusar de la fuerza para come

ter en lo esterior injusticias escandalosas, que no pueden quedar 

sin castigo: la otra perpetuar interiormente un régimen irregular, 

caprichoso, y de tal manera indeciso, que el natural y el eatran- 

gero lo han de considerar como provisional.n Continúa dicho 

autor. ,,Una gran nación para recobrar ó eomervar su indepen

dencia nunca tiene necesidad de otra cosa que de ser justa y li

bre; pero no hay agresión que no deba temer un pueblo, sobre 

el cual se estiende á un tiempo el simulacro de una constitución 

garantizadora, y la mano vagamunda del poder arbitrario.” Re

cuerde la Exma. asamblea los sucesos de Tabasco y Mazatlán: 

las razones de su comision de hacienda, al fundar el pedimento 

sobre derogación de la circular de 15 de junio último, y compa

rándolo todo con la doctrina del hombre imparcial que he cita

do, advertirá que mi temor no es pánico.— Aprovechemos el tiem

po para cumplir nuestros deberes sin nota alguna degradante. 

No tocando (como en efecto no toca el dictámen) al pronuncia

miento de la guarnición de Jalisco, se salvan aun las apariencias: 

la iniciativa de aquella asamblea resulta del todo legal, justa y 

conforme á los deseos de nuestros comitentes, y por lo mismo 

he estado y estaré por ella. Fuera de este puesto, sostendría 

que el señor presidente Santa-Anna ha perdido su existencia le

gal, cuya opinion como simple ciudadano á mí solo me perjudi

caría; pero ya algún otro me ha enseñado que la muerte y el ca

dalso únicamente hacen temblar á los déspotas, á laa mugeres y 

á los muchachos; mas no así á los verdaderos liberales. Dicha 

opinion 110 es originalmente mia: óigala V .E . de Benjamín Cons- 

tant; dice: „Una autoridad constitucional cesa por derecho de 

existir, en el momento que la constitución no existe, y es

ta deja de existir en el momento que es violada: el gobier
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no que la viola, hace trozos su título, y desde este mismo 

instante puede subsistir, sí, por la fuerza, peto ya no por la cons

titución.” ¿Cómo, pues, se invoca esta en favor del Sr. Santa- 

Anna que la lia violado y que violó escandalosamente la sesta 

base de Tacubaya? Esplanados en este humilde discurso varios 

de los muchos fundamentos de la comisión, p tiré cele al individuo 

de ella que ha llevado la palabra, haber satisfecho las observa

ciones del señor preopinante dirigidas á probar que el primer 

artículo de la iniciativa es impertinente, el segundo importuno, 

y que por lo mismo respecto á estos dos artículos no trae prove

cho alguno la iniciativa de Jalisco. Estas tres razones son las 

que principalmente juegan en el análisis de que ofrecí encargar

me al principio, y reasumiendo mis hechos y razones ¿aun po

drá parecer impertinencia exigir el cumplimiento de una obliga

ción contraida por la sesta base de Tacubaya, única garantía pa

ra una nación que sin mas reserva facultó con poder omnímo

do, no á un presidente constitucional, sino al general Santa-Anna 

para que hiciera su felicidad? ¿Es bastante lo que comprenden 

las memorias de los ministros para que se diga, hablando pro

piamente, que se dió cucnta con todos los actos del ejecutivo 

provisional? /.Cómo puede argiiirse incoiistitucionalidad á una 

exigencia pactada untes de nuestras bases? ¿Habla el artículo 

primero de lu iniciativa de Jalisco de algún aclo de la presiden

cia constitucional? ¿El perjuicio de tercero debe ser indemniza

do? Sí, luego el artículo primero no es impertinente. Respec

to al segundo hay un tercio por pagar: hay, que no se ha in

vertido en su objeto eselusivo: bay bancarrota en los términos 

que se han enagenado sus productos, luego la derogación toda

vía tiene lugar, y arabos artículos traen provecho á la nación cuan

do por ellos se facilita el reparo de grandes perjuicios.—La in

decisión de V. E. en asunto tan vital como el presente, seria 

el tercero de los inconvenientes que Bcnthan dice deben obviar 

las asambleas deliberantes, y por lo mismo concluyo pidiendo 

se apruebe el dictamen.

El Sr. Raso instó estas razones que le parecieron juiciosas, y 

como solo repitió las mismas especies que se leen en su análi
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sis, deshaciendo alguna equivocación en que incurrió el autor 

del anterior discurso acerca de los cuatro millonea para la guer

ra de Tejas, ya no se le contestó.

SUMEKfl 3.

Secretaría del gobierno del departamento de Querétaro.— Co

mandancia general del departamento de Querétaro.— Sección 1?- 

— Exmo. Sr.— Por dos diversos conductos se me ha asegurado 

que la Exma. asamblea del departamento ha secundado el pro

nunciamiento de Jalisco, y sin embargo de que con sorpresa ho 

sabido esta ocurrencia, no he querido darle crédito, porque la 

armonía que en todas ocasiones y circunstancias he guardado con 

V. E . poniéndolo al cabo de cuantos sucesos tiene conocimiento 

esta comandancia general, me hace creer que he adquirido de este 

modo un derecho á la reciprocidad respecto de la persona deV.

E. á quien distingo y he distinguido siempre eonJas j ustas conside

raciones que se merece. En esta virtud, y para saber los térmi

nos en que ha procedido esta Exma. asamblea, y si es cierto 

que se apoya en la revolución, le he de merecer á V. E . ten

ga la bondad de decirme con franqueza lo que hubiere sobre es

te particular, para dictar las medidas convenientes, á fin de que 

este suceso no se propague á mis subordinados.— Tengo la hon

ra de reproducir ú V. E. las consideraciones de mi singular 

aprecio.— Dios y libertad. Querétaro, noviembre 14 de 1844. 

— Julián Juvera.— Exmo. Sr. gobernador de este departamento.

Es cópia. Querétaro, febrero 1? de 1845.— José Ignacio Vi

llaseñor, secretario*

NUMERO 4.

Sesión estraorditiariá del 25 de noviembre de 1S44.— Abierta 

la sesión y no habiendo acta con que dar cuenta, el Sr. goberna

dor que la presidia, espuso que habia tenido necesidad de dispo

ner que se citase á la Exma. asamblea para esta sesión, á fin de 

poner en su conocimiento que en la mañana de hoy habia sido 

llamado por el Exmo. Sr. presidente de la república, D. Antonio
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López de Santa-Anna, en unión del M. I. ayuntamiento; y que 

habiéndosele presentado en efecto, dicho Sr. presidente, despues 

de haber reprendido á la corporacion porque no salió á recibir á 

S. E., y porque dió curso á la iniciativa de 12 del corriente, ter

minó la conferencia diciendo: que “si la Exma. asamblea á las 

doce del dia de mañana no ponia en sus manos la retractación 

de dicha iniciativa, los vocales que la componen serán arresta

dos y conducidos á Perote, y S. E . (el gobernador) quedaría 

depuesto:” que en vano habia procurado vindicar á las autorida

des de los cargos que respectivamente se les hacían, pues apenas 

comenzaba á hablar, cuando el Sr. presidente le habia interrum

pido negándole toda audiencia. Concluyó pidiendo que se asen

tase en la acta la manifestación que acababa de hacer, eu lo con

cerniente á la Exma. asamblea, sin dar mérito á loque decia re

lación solo con su persona, y que S. E . dispusiese lo que tuviese 

á bien.— El Sr. Vértiz, tomando la palabra, dijo: “ Exmo. Sr. 

— Cumpliendo V. E. con los deberes que le ha impuesto la vo

luntad del pueblo, y ansioso siempre de corresponder dignamen

te á tan alta confianza, dirigió el dia 12 del que rige una inicia

tiva á h  augusta cámara de diputados, secundando la de la asam

blea departamental de Jalisco. Aventurado fué sin duda seme

jante paso, porque en los tiempos calamitosos en que nos halla

mos, es la época de las calumnias é interpretaciones. V. E . al 

obrar de esa manera, solo usó de un derecho constitucional, de 

la facultad que le concede el art. 53 de las bases orgánicas, y lo 

usó de un modo tan prudente y discreto, que nadie podrá con sa-, 

no juicio reprochar tan circunspecto proceder.— Cuando V. E* 

dispuso secundar la iniciativa de que se habla, sabia que solo 

aquella era la que existia, é ignoraba absolutamente que por otras 

asambleas hubiese sido sostenida. La fuerza armada que en Ja 

lisco la apoya, no podia alentar la confianza de V. E . por la dis

tancia á que se encuentra, y laque la contraría, que ha estado y es

tá sobre nosotros, podria haberle infundido temor, si el temor cu

piera en almas nobles que saben cumplir con su deber. No des

conocimos nosotros lo que podrá sobrevenirnos por esa decisión 

en estos tiempos de revueltas; pero sin mas apoyo que nuestras-
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conciencias, y con la tranquilidad que inspira el bien obrar, nos 

decidimos á representar en la escena política el papel á que nos 

destinara la voluntad del pueblo queretano. Nada podría presa

giarse entonces, y aun hoy es muy difícil esplicar los oráculos de 

nuestra situación; pero íntimamente convencidos de que en la 

crisis que debe decidir la suerte de la república, la neutralidad 

es crimen, la indecisión vileza, y la resolución deber, no vacila

mos en cumplir con éste, cubiertos solo con la garantía que nos 

da nuestra eficiencia para hacerlo. Si las bases se respetan, si los 

juramentos se cumplen, nada puede sobrevenirnos por nuestro 

legal comportamiento; mas si las garantías se anulan, nuestra po- 

sicion nos tendría espuestos á sufrir los embates de la arbitrarie

dad; y si no es hoy, seria mañana cuando tuviésemos que estre

llarnos cou la fuerza física que intenta contrariar á la moral.—  

Como órgano de la volntad de este departamento, á quien legal- 

mente representamos, y dejándonos conducir por el impetuoso 

torrente de la opinion pública, bastante pronunciada, debemos 

patentizar el deseo de nuestros poderdantes, y pedir que sea es

cuchado en el augusto santuario de las leyes. Desde la época 

feliz de nuestra gloriosa independencia, puedo asegurar sin te

mor de equivocarme, que no ha habido otra opinion mas genera- 

lizada, otra reclamación mas justa, ni otro pedido mas convenien

te para el bien general, que el que hemos dirigido al poder úni

co que puede poner dique á nuestros males. En todos los cora

zones se halla impreso tan patriótico anhelo; los hombres de to

das las creencias políticas, el venerable eclesiástico, el respetado 

anciano, y hasta la débil muger están altamente convencidos de 

que la justicia y el deber, el patriotismo y la sinceridad, son la 

guia por que nos hemos dirigido. Esto es satisfactorio, nos debe 

tranquilizar en medio de la tempestad que truena ya sobre noso

tros. Acaso oiremos pronto la detonación del rayo; mas cual

quiera que pueda ser el resultado de nuestro comportamiento, 

descansaremos tranquilos al solo abrigo de una conciencia pura. 

Nunca se diga que el temor pudo mas en nosotros que el ímpe

tu irresistible de nuestras convicciones. El tiempo de acrisolar 

la pureza de nuestro manejo, es hoy que estamos amagados por



la fuerza. Cierto es que no podemos contrariarla; pero también 

lo es que para resistirla hay el ánimo competente. Dispongámo

nos, pues, á todo, y esperemos resignados el resultado con que 

se nos pretende amilanar, que al fin son mexicanos y hombres 

los que nos amenazan. Ellos sabrán respetar las opiniones, si las 

suyas son sinceras como lo son las nuestras. La estricta obser

vancia de este sagrado derechoá que todo ciudadano es acreedor, 

y aun mucho mas el hombre público, es la mejor garantía con 

que podemos contar si se acatan las leyes divinas y humanas.-^ 

La voluntad general se está espresando. Si ella es conforme 

con nuestro sentir, y se acata por los que deben sostener las le  ̂

yes, tendremos el contento de haber cumplido con un deber sa

grado, y de que coadyuvamos con nuestra débil voz á asegurar las 

garantías sociales; mas si en el libro de los destinos se halla es

crito que los mexicanos hemos de ser por mas tiempo el juguete 

del poder, resignémonos á sufrir suerte tan dura, y el dia que tal 

desgracia se confirme, grábese en piedra negra para que así se 

lea en los anales de la historia. La augusta cámara de diputa

dos ha tomado ya en su alta consideración nuestra iniciativa, así 

como también las de otras asambleas. Allí es donde debe deci

dirse la cuestión que agita á toda la república. E l fallo que diere 

la representación nacional, es inapelable y deben acatarlo todos 

los buenos mexicanos, sea cual fuere su posicion política. En

tre tanto, firmes nosotros en nuestros principios, impasibles á los 

elogios y amenazas, sostengamos, señor, nuestros derechos, y con 

la calma de un estoico, sobrepongámonos 6 nuestra desgraciada 

situación.— He hecho á V. E. esta sencilla reseña de mi opinion 

humilde, no porque dude del valor civil que adorna á todos y 

cada uno de los dignos miembros que componen esta Exma. asam^ 

blea, sino porque el art. 39 de nuestro reglamento, previene que 

las proposiciones se funden de palabra ó por escrito, y lo espues

to es en apoyo de la con que concluyo, y sujeto á la deliberación 

de V. E .— La asamblea departamental de Querétaro, en cumpli

miento de los sagrados deberes que le ha impuesto la confianza 

de sus conciudadanos, y poniendo á Dios por testigo de la pu

reza desua intenciones, insiste en la iniciativa que dirigió á la au
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gusta cámara de diputados, el dia 12 de noviemhre de 1S44, secun

dando la de la Exma. asamblea departamental de Jalisco, y protes

ta solemnemente contra cualquiera medida que se dicte en per

juicio suyo, y de la legítima representación con que está inves

tida.— Sala de comisiones de V . E. Querétaro, noviembre 25 de 

1844.— Manuel María de Vertía.”— Admitida la proposicion 

con que termina este discurso, se mandó pasar á la comision de 

puntos constitucionales; pero el Sr. Herrera reclamó el trámite, 

fundado en que habia una comision especial que entendió en el 

espediente relativo á la iniciativa de 12 del que rige: en conse

cuencia, se reformó el trámite mandándose pasar el asunto á la 

comision que tenia antecedentes. En el acto se retiró ésta, por 

disposición de la asamblea, á estender su dictamen, suspendién

dose entre tanto la sesión.— Vuelta á abrir, el Sr. Herrera dijo: 

Cuando el negocio de que V . E. va á ocuparse se mandó pasar 

por el Exmo. Sr. presidente á la comisión de puntos constitucio

nales, yo crei de mi deber reclamar el trámite, ya porque el ór

den reglamentario exigía que despachase el negocio la comision 

que tenia antecedentes, ya también, porque habiendo sido yo el 

primero que tuve el honor de pedir á V. E. que secundase la 

iniciativa de la Exma. asamblea de Jalisco, me pareció que la de

licadeza me exigía tomase sobre mí (que á la vez fui honrado 

con el nombramiento de presidente de la comision especial de 

tratar sobre dicha iniciativa) el trabajo y responsabilidad que de

bía traer consigo el despacho del odioso asunto que hoy nos ocu

pa.— La comision de puntos constitucionales habría tal vez dic

taminado con mas acierto; pero ya he iniciado las razones que 

me obligaron á reclamar el trámite. La Exma. asamblea con su 

benevolencia, sabrá disimular, como espresamente se lo suplico 

á nombre de la comision que presido, los defectos que se hallen 

en el dictamen con que voy á dar cuenta, por la premura con 

que se estendió.— En seguida leyó el dictamen, que á la letra 

dice:— “Exmo. Sr.— La comision especial que entendió en el 

espediente relativo á la iniciativa dirigida en 12 del actual, en 

consonancia con la de la Exma. asamblea de Jalisco, ha escu

chado con tanta sorpresa como dolor, la intimación hecha u V. E.
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por el Exmo. Sr. presidente de la república D . Antonio López 

de Santa-Anna. El concepto mas bajo y miserable, la idea mas 

humillante que pudiera tenerse de un hombre público, guiaron sin 

duda á S. E . á creer que amenazando á la asamblea con una pe

na inmerecida, retrocedería de sus principios y envilecería su re

putación y la del respetable departamento á quien legalmente re

presenta. Sorprende en verdad, Sr. Exmo., que el primer ma

gistrado de la república, que el alto funcionario á quien está es

pecialmente encargada la guarda de la constitución y de las leyes, 

que el esperto general que tantas ocasiones ha tenido de conocer 

el valor y el decoro con que los mexicanos saben desempe

ñar sus deberes, y sostener sus derechos aun en medio de los 

peligros; sorprende, repétimos, que quiera envilecer á V. E. 

hasta el estremo degradante de pretender que aje con sus manos 

la honra que ha tenido tanto empeño en conservar, el título glo

rioso que la ha colocado en estos asientos, y el bien y el honor 

del departamento que le confiara la representación de la parte in

tegrante que tiene en la soberanía nacional.— La comision ve con 

dolor que ese juicio humillante es el que se ha formado de V. E., 

y en medio de su sentimiento, no vacilará en valorizar la conduc

ta del Exmo. Sr. presidente con la dignidad y energía del hom

bre libre, y en consultar á V. E . la respuesta directa que debia 

darse á su intimación, á no ser porque considerándola destituida 

de todo carácter legal para ocupar su alta atención, se ve en la 

necesidad, por el reglamento que rige á la asamblea, de dictami

nar que no se tome en consideración.— En efecto, solo los miem

bros de esta corporacion tienen la iniciativa conforme á aquella 

ley, y pueden por medio de sus proposiciones dar un origen le

gal á las deliberaciones de V. E.: por otra parte, solo puede im

ponerle preceptos el augusto congreso nacional, en aquellas le

yes que puede decretar tratándose de la administración general 

de la república, y el supremo gobierno, cuando conforme á la 

constitución las reglamente para su mejor cumplimiento; y ni es

tos altos poderes, ni corporacion alguna, ni personage de ningu

na clase, pueden marcar á V. E. la manera con que ha de resol

ver los negocios de su resorte. Basta tener una idea del siste
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ma representativo y de las altas facultades de los mandatarios del 

pueblo, para conocer la verdad de las proposiciones asentadas.—  

Ahora bien: ¿quién es el general en gefe de las fuerzas destina

das á la pacificación del interior, para imponer órdenes, ni hacer

intimaciones á V. E .....? La comision jamas le negará al Exmo.

Sr. Santa-Anna el alto carácter de presidente constitucional de 

la república con que Icgalmente se halla investido, por mas que el 

supremo gobierno haya creído á S. E. destituido de las prerogati- 

vas que le corresponden como tal, para nombrarlo general en gefe 

de las fuerzas indicadas, sin embargo de la prevención espresa del 

art. Sí) parte l í1 de las bases; la comision no le negará su alto carác

ter, repite; pero considerándolo, no puede menos de atenderá la 

2?- parte del articulo citado, que dicc en términos mny claros, 

que el presidente cesura en el ejercido de sus junciones mientras 

mande las iropus, y solo será considerado como ytmral en yej’f. 

En este concepto, vuelve á interrogar, ¿quién es el general en ge

fe para imponer órdenes y hacer intimaciones á V. E .... ? Ni se

diga que S. E. obra facultado por el supremo gobierno, porque 

la comision volverá á preguntar: ¿de dónde Je viene al .supremo 

gobierno la facultad de ahogar la voz de una asamblea para ini

ciar ante el augusto congreso nacional, ó para mandar en las con

ciencias de los diputados que la forman, para que inicien de este 

ó del otro modo, en este ó en aquel sentido?—'Como la comision 

no espera que se le dé una respuesta satisfactoria, no puede me

nos de insistir en la ideo ya insinuada, de que no es de tomarse en 

consideración la intimación que ha debido examinar la comision, 

ya por ser el asunto principal cometido á su conocimiento, ya 

porque es el apoyo de la proposicion del Sr. Vértiz, quien gus

toso la ha retirado, no porque prescinda de modo alguno de los 

conceptos que envuelve, no porque tema que ninguno de sus com

pañeros decline en este punto, sino porque se ha convencido de 

que con arreglo á las leyes no puede adoptar sino las proposicio

nes con que concluirá.— Antes de hacerlo, la comision no puede 

menos que hacer valer en apoyo de su opinion, la manera violen

ta con que ha querido eximírsele el retroceso de sus principios. 

La fuerza armada, la conminación, la violencia, nunca deben ser
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los móviles de V. E. para dictar sus resoluciones. Que se le de

je en la justa libertad que goza por las bases orgánicas, que se le 

convenza con la razón de sus errores, que se le dispense aquel 

trato decoroso á qne es acreedor el último funcionario público, y 

entonces, y solo entonces, podrá ocuparse con legalidad y sin 

desdoro, de las proposiciones que se le trasmitan.— Por todo lo 

espuesto, la comision presenta á la deliberación de V. E., la si

guiente proposicion.— La asamblea constitucional de Querétaro, 

rehúsa tomar en consideración la intimación que por conducto 

del Exmo. Sr. gobernador del departamento, Je ha hecho el 

Exmo. Sr. presidente, general en gefe de las fuerzas destinadas á 

la pacificación del interior, para que se retracte de la iniciativa 

que elevó á las augustas cámaras en 12 del corriente.— Sala de 

comisiones de la asamblea departamental de Querétaro, noviem

bre 25 de 1S44.— Herrera.— Alvarado.— Vértiz.”— Terminada 

la lectura del dictamen, el Sr. gobernador dijo: Que la Exma. 

asamblea dispondría lo que creyese conveniente, y se serviría co

municarle su resolución para dar cuenta con ella al Exmo, Sr. 

presidente déla república. En el acto se retiró, y dispensados los 

trámites á la proposicion con que termina el preinserto dictamen, 

se puso á discusión, y sin ella fué aprobada por unanimidad de 

lósseñures Rasu, Acevedo, Montañez, Vértiz, Herrera, Ochoa, 

Corona, Covarrubias y Alvarado. A  mocion del último se acor

dó, que con inserción del dictamen se trascribiese inmediatamen

te al gobierno.— El Sr. Covarrubias, dijo: Que se alegraba de 

que el Exmo. Sr. gobernador se hubiera retirado, para que nun

ca se entendiese que algún principio innoble era el que daba 

margen á la proposicion con que concluía su discurso. Que és

te llevaba por objeto formalizar una protesta de reclamar á su 

debido tiempo yante la autoridad competente, cualquier ultraje 

que se infiriese al Exmo. Sr. gobernador, cuya honradez, patrio

tismo y buenos servicios eran tan conocidos en Querétaro; y que 

la justicia en que se apoyaba era evidente, puesto que S . E. nin

gún motivo habia dado para que se le ultrajase, y antes bien no 

habia hecho sino sujetarse á la constitución dando curso á la ini

ciativa de 12 del presente, que era el principio porque se quería
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llacer su causa común con la de la asamblea.— Leyó la proposi- 

cion, que suscrita por los señorea Alvarado y Vértiz, dice así:—  

“ La asamblea departamental protesta de la manera mas solemne, 

presentar á las augustas cámaras de la nación ó á la autoridad á 

quien corresponda, las reclamaciones á que hubiere lugar según 

las leyes, si por no retractar esta corporacion su iniciativa de 12 

del corriente, se depusiere al Exmo. Sr. gobernador, ó se faltare 

de cualquier otro modo á su alta representación.”— En el acot 

se mandó pasar á la comisión que tenia antecedentes; pero á ino- 

cion del Sr. Herrera, se declaró de obvia resolución como eco

nómica, y puesta á discusión, el Sr. Raso esforzó los fundamen

tos vertidos por el Sr. Covarrubias, diciendo: Que á su señoría 

le constaba que el Exmo. Sr. gobernador no habia podido siquie

ra leer la iniciativa, por estar terminando cuando se le llevó, 

la media hora que detuvo la salida del correo por disposi

ción de la asamblea, ni liabia tenido otro participio en el asun

to que darle curso, lo que no habia estado en su mano dejar de 

hacer, puesto que era un mero órgano de comunicación, y solo 

tenia facultad de hacer observaciones á las leyes ó decretos que 

la asamblea le pasase para su sanción.— El Sr. Ochoa dijo: Sin 

aguardar mas tiempo para hacer uso de la palabra, según las for

mas reglamentarias, lo hago ahora en el mismo sentido del se

ñor preopinante, porque creo que en este asunto, clarísimo por 

su naturaleza, y cuya oportunidad y justicia desde luego se de

jan conocer, no habrá ni aun el mas ligero debate, y acaso Será 

aprobada por unanimidad la proposicion que se discute. No se 

puede esperar mas del inflexible carácter con que V. E-, esta 

misma tarde, ha salvado su decoro y dignidad, en el mas difícil 

y comprometido de los negocios, y éste que tiene las mismas 

tendencias ha de dar el mismo resultado. Por lo que no preten

do convencer ni prevenir los ánimos en favor del asunto de que se 

trata, y tan solo lie pedido la palabra para dar de la manera mas 

concisa la razón de mi voto, que será por la afirmativa.— Cuando 

V. E. en 12 del próximo pasado noviembre, con la circunspec

ción y prudencia que marcan todos sus actos,,tuvo ábien secun

dar la iniciativa de Jalisco, no fué arredrado por el temor de los

21
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riesgos á que ¿se esponia, ni consultó á otro principio que al cíe 
el deber que le impone la obligación ele ser fiel á sus j uramento» 

y corresponder á la confianza de sus comitentes, en la defensa de 

sus derechos vulnerados, y en procurarles una felicidad á que 

aspiran con anhelo, y que hasta hoy solo ha quedado en vanas 

promesas. La asamblea al dirigirse á la augusta cámara con tan 

nobles sentimientos, desarrolló una desús facultades constitucio

nales, “ el derecho de iniciativa en todas materias,” derecho tan 

sagrado, que aun en el caso de un ¿buso (de lo que en verdad 

110 se puede culpar á V. E.) no podia tener otras consecuencias 

que la de ser desechada por la soberanía nacional.— Pero muy 

al contrario sucederá: los afanes del poder desenfrenado y la ar

bitrariedad escandalosa, preparan á Querétaro el mas triste y fu

nesto desenlace. Ya lo hemos oido.— El general Santa-Anna 

ha dicho á las doce de esta mañana, que si la asamblea no se re

tracta de la mas justa y conveniente iniciativa á que tuve el honor 

de contribuir con mi voto, dentro de veinticuatro horas los dipu

tados serán aprehendidos y conducidos á la fortaleza de Perote, 

quedando el Exmo. Sr. gobernador suspenso de sus funciones, 

por el simple hecho de haber dado curso á aquel asunto, y el de 

no conseguir la retractación intentada. Débil y de ningún valor 

es la idea triste de las prisiones, como lo serian los horrores del 

cadalso, para hacer retrogradar á una corporacion digna del glo

rioso sendero en que la han puesto las circunstancias, el resulta

do ha sido el acuerdo que acaba de aprobar V. E. por unanimi

dad. Mas es necesario considerar que atento el órden de los su

cesos, á la asamblea le restan ya muy pocas horas de existencia 

política, existencia que debe aun consagrar en favor del departa

mento, de este pueblo por quien sufrirán los diputados con re

signación cualquiera clase de padecimientos, de este pueblo á 

quien solo han considerado para arrostrar los peligros en defensa 

de sus derechos. Ya el general Santa-Anna indirectamente lo 

ha demostrado con un gobierno militar, que tantos males deberá 

acarrearle; pues que despojado del mando el Exmo. Sr. D . Sa- 

bás Antonio Dominguez, hombre tan recomendable por sus vir

tudes morales y políticas, sin duda alguna se le entregará al ac-



tua) comandante general: ¿qué remedio en tal conflicto?.....Cla

mar contra la medida atentatoria, protestar desde ahora contra 

ella, y dar un público testimonio al mundo civilizado, do que la 

asamblea de 1844 supo conocer sus derechos, los sostuvo á lodo 

trance, y no se olvidó aun en los mas críticos momentos, de pro

curar el bienestar de los pueblos sus comitentes. Acaso nada se 

conseguirá, bien á mi pesar lo conozco; pero es eterna la fuerza 

de la verdad y de la justicia, y si nosotros no podemos hacer efec

tiva la responsabilidad que contiene la protesta, la harán los hom

bres que nos sucedan, ó este acontecimiento quedará bien con

signado en la historia que sabrá apreciarlo en el grado que 

merece. Estas consideraciones me obligan a estar por la propo

sicion que se discute, lasque he espuesto concisamente,porque de

seo que consten en la acta como razón de mí voto, según dije al 

principio de mi alocucion.— Declarada con lugar á votar la pro

posicion, que su autor adicionó en estos términos: “ ó á la auto

ridad á quien corresponda,” por una observación que en lo par

ticular le hizo el Sr. Herrera, se aprobó por los mismos señores 

anU3 referidos.— EISr. Vértiz hizo proposicion, para que en casu 

de que la asamblea fuese disuelta, conforme álas amenazas del ge

neral Santa-Anna, se diese un manifiesto al público, teniéndolo al 

efecto dispuesto de antemano.— El Sr. Alvarado dijo: Que habién

dose propuesto la asamblea echar sobre si toda la responsabilidad 

de su conducta, y no comprometer en manera alguna á los pue

blos sus comitentes, creia que para obrar consecuente á este pro

pósito y evitar calumniosas imputaciones, era necesario no admi

tir la proposicion del Sr. preopinante.— El Sr. Vértiz contestó: 

Q ue habían variado notablemente las circunstancias, y ya no ha

bía razón alguna para que se continuase observando la reserva 

que se habia propuesto la Exma. asamblea, quien por el contrario 

estaba en el caso de dar conocimiento á la nación de la manera 

con que se le trataba: que este habia sido su objeto al hacerla 

mocion y no el de conmover á los pueblos, pues muy bien sabia 

laa?amblea cuál era su modo de pensar sobro este particular.— La 

proposicion fué desechada.— El mismo í!*r. Vúrüz hizo mocion, 

para que lodo* los señores vocales firmasen la acia de esta sesión;
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pero habiéndole hecho presente el Sr. Raso que calo era innece

sario, porque bastaba que se espresase en ella que todos habían 

concurrido y votado por la afirmativa los principales asuntos que 

se habian tratado, la retiró y se levantó la sesión.

NUMERO 5.

•Sesión del dia 26 de noviembre de 1844.— Leida y aprobada 

la acta anterior, se dió cuenta con dos oficios de la Exma. asam

blea de Morelia, el uno contestando d  que se le dirigió para po

ner en su conocimiento la iniciativa del 12 del que rige y avisando 

que lo habia pasado á una comision de su seno, y el otro acusan

do recibo del espediente impreso sobre la suspensión de algunos 

artículos del reglamento: al archivo, y que del primero se haga 

mención en la acta.— Se comenzó á dar segunda lectura á un 

dictamen de la comision de justicia en el espediente instruido á 

solicitud del ayuntamiento de S. Juan del Rio sobre aumento al 

fondo destinado al pago de escribanos y empleados subalternos 

al ramo judicial; pero se interrumpió, suspendiéndose la sesión 

para imponerse de un recado que el Exmo. Sr. presidente dtf la 

república D. Antonio López de Santa-Anna, mandaba á los 

Sres. vocales de la asamblea.— Vuelta á abrir la sesión, el Sr. 

Alvarado dijo: el Sr. coronel D. Blas Antonio Magaña, ayudan

te del Sr. comandante general, viene encargado por el Exmo. 

Sr. presidente de la república D . Antonio López de Santa-Anna, 

de suplicar á cada uno de los Sres. diputados que se sirvan pasar 

inmediatamente «i la casa de S. E.jpero como la asamblea se ha

lla reunida en sesión ordinaria lie creido de mi deber ponerlo en 

su alto conocimiento para que resuelva lo que tuviere á bien, en 

la inteligencia de que he suplicado al ayudante, se detenga un 

poco para comunicarle el resultado.— El Sr. Vértiz dijo: que ha

biendo sido llamado por el Exmo. Sr. presidente, se dirigió en 

el acto á su casa, entendido en que lo llamaba como particular; 

pero como encontró á su S. E . ocupado, se retiró con el objeto 

de vestirse para presentarse con la decencia conveniente; que en

tonces supo que el recado se estendia á todos los Sres. diputa

dos. y determinó venir ú unirse con sus señorías para que obrasen
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ile conformidad.'—  El Sr. Covarrubias interpeló al Exilio. Sr. vi- 

ce-presidcnte para que so sirviese decirle si el recado que man

daba el Sr. Santa-Anna, habia venido dirigido á la asamblea ó á 

cada uno de los vocales en particular.— El Sr. Alvarado excitó 

al Sr. Magaña para que repitiese el recado, y este señor dijo: 

que el Sr. comandante general le habia prevenido pasase á las 

casas de los Sres. diputados, y con el mayor comedimiento les 

dijera que se sirviesen presentarse en el acto al Exmo. Sr. pre

sidente de la república.— El Sr. Herrera dijo: Ignoro, Sr. Exmo., 

cual pueda ser el objeto con que nos llama á su casa el Exmo. 

Sr. presidente de la república, y de que manera nos habrá con

siderado al llamarnos; esto es, si como diputados ó como simples 

particulares; pero sea como fuere, yo veo que nuestro reglamen

to no ñus permite comparecer personalmente ni aun ante los juz

gados, cuya jurisdicción para llamar á los ciudadanos es incon

cusa; yo veo asimismo que el Exmo. Sr. general Santa-Anna, 

si bien es presidente constitucional de la república, hoy 110 ejer

ce la suprema magistratura, ni puedo sor considerado sino cuan

do mas como general en gefe: y entendiendo que con este ca

rácter, carece de facultad para hacernos comparecer á su presen

cia, ysatisfecho de que ningún negocio tiene conmigo S. E., pues

to que ninguna relación liemos llevado, ni aun casi tengo el ho

nor de conocerlo, no puedo menos que pedir á V. E. se sir

va resolver que no estamos en el caso de obsequiar el recado que 

acaba de comunicársenos. Así lo espresa la proposicion que 

tengo el honor de someter al recto juicio de V. E. Leyú la si- 

giente.— ,,No pueden los diputados de esta asamblea comparecer 

ante el Exmo. Sr. presidente, general en gefe, D. Antonio López 

de Santa-Anna, en eonsecuecia del atento llamado que S. E. lia 

tenido á bien dirigirles, por prohibírselos el artículo 29 del de

creto número 3 de la misma asamblea. Sala de sesiones, Que

rétaro, 2G de noviembre de lSé i.— Herrera.— El Sr. Covarrubias 

elijo: que usando del derecho que le concedía el reglamento pa

ra hablar una vez contra las proposiciones que se presentasen, 

no podia menos de oponerse á la que acaba de hacer el Sr. Her

rera, ya porque si el reglamento prohibía la comparecencia per
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sonal de Jos diputados ante las autoridades, era innecesario repe

tir esa disposición, ya también porque dirigiéndose el llamado 11 

cada uno de los individuos en lo particular, el asunto no era de la 

asamblea sino de los diputados que ya tenían reglas fijas para de

cidir si estaban en el caso de presentarse ó no. Que si la cor* 

poracion hiciese suyo un negocio que no le correspondía, podia 

tachársele que llevaba por objeto excitar una rebelión contra las 

disposiciones del Exmo. Sr. presidente, lo que en verdad la com

prometería.— El Sr. Herrera contestó: que habiéndose acorda

do que el asunto se ventilase en formal sesión por la asamblea, 

sin embargo de que los señores que la formaban estaban bien im

puestos de que el recado que se les habia dirigido habiasido ú cada 

uno en lo particular, era ya indispensable que se tomase alguna re

solución, y esta no padia ser otra que la que marcaban las leyes y 

exigía el decoro de la corporación. Que este mismo decoro obli

gaba á la asamblea á tomar parte en el asunto, pues indudable

mente estaba interesada en el honor de cada uno de sus indivi

duos, y mas cuando el negocio les afectaba ú lodos. Que por 

este principio insistía en que se dictase la resolución propuesta, 

pues si bien ni á S. S. ni á ninguno de los vocales faltaba valor 

para presentarse al Sr. Santa-Anna, sin embargo de las ocur

rencias que lo habian disgustado con la asamblea, no era honro

so que compareciesen personalmente á su Humado, hollando así 

la categoría de los puestos que ocupaban. Dijo por último, que 

mal podría imputarse á la asamblea que trataba de provocar una 

rebelión contra las disposiciones del presidente do la república, 

cuando S. S. aunque reconocía este carácter en el Sr. Santa- 

Anna, hoy 110 lo consideraba ni debia considerarlo sino como ge

neral en gefe.—  E l Sr. Covarrubias pidij la palabra para hacer 

presente que la primera de sus objeciones 110 habia sido contes

tada. Y el Sr. Herrera dijo: que aunque en efecto no había nece

sidad de reproducir ladisposicion del reglamento relativa á la com

parecencia personal de los diputados, sí la habia inconcusamente 

de que se dictase alguna resolución, .supuesto que el asunto S3 ha

bia hecho objeto de la sesión presente, y que ni recado em!t*do 

por el íír. Mngaíia» aunque habia sido pura c¡u)a uno ile losdipu-



tado* cu lo particular, de hecho habia sido dado á la asamblea en 

el acto en que estaba en sesión ordinaria.— Suficientemente dis

cutida, so desechó la proposicion.— El Sr. Alvarado hizo la si

guiente.— ,,La asamblea departamental do Querétaro no puede 

acceder ü la invitación que le ha hecho S. E. el general presiden

te para pasar á la casa de su morada.”— El Sr. Covarrubias dijo: 

que la* mismas razones que habian militado para objetar la pro- 

posiciou que acaba de desecharse, obraba contra la del Sr. preo

pinante, puesto que en sustancia venia atener el mismo objeto, y 

ya habia dicho S. »S. que no era necesario que en cada uno de los 

casos que se ofreciesen se reprodujesen las leyes para que debie

sen tener su exacta observancia.— El Sr. Alvarado retiró su propo- 

siciou.— El Sr. Herrera hizo inocion para que se declarase que 

,,la Exma. asamblea no habia debido ocuparse del recado dirigido 

por el Exmo. Sr. presidente D . Antonio López de Santa-Anna 

por haberse dirigido á cada uno de los diputados en lo particular.” 

— Para fundarla dijo: que era necesario que la cuestión termina

se de alguna manera, y que pareciendo á S. S. que la mocinn 

se conformaba con la opinion de la mayoría, desde luego la su

jetaba a la deliberación de la asamblea. Suscrita por el Sr. Co- 

vnrruhias, fué admitida y aprobada por unanimidad y sin debate, 

y se levantó la sesión, á que no asistieron los Sres. Raso y Ace- 

vedo, el primero por enfermo y el segundo sin aviso.

NUMERO 6.

Para dar contestación á la atenta nota de V. S. de 29 del cor

riente mes, he procurado traer ¿í la memoria los sucesos ocurri

dos en 2(j y 28 del último noviembre, relativos á la intervención 

que tuve en la contienda que se suscitó entre esa Exma. asamblea 

y el Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna con motivo 

do la iniciativa en que la primera secundó la de Jalisco que pe

dia se exigiese la responsabilidad al gobierno provisional, confor

me á lo dispuesto por la sesta de las bases de Tacubaya; y para 

obsequiar los deseos de aquel Exmo. cuerpo, paso á esponer las 

principales especies que he podido recordar, conlrayéndome á
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los puntoi sobre que se desea haga yo una esposicion.— Cuando 

se me excitó en la tarde del citado 26 de noviembre á fin de 

que en clase de comisionado de esa Exma. asamblea pasase en 

unión del Sr. cura D. Felipe Ochoa á tener una entrevista con 

el Sr. general D . Antonio López de Santa-Anna, no se me dió 

otra instrucción, sino la de que espusiese los justos motivos qud 

asistían á los miembros de ese cuerpo para no corresponder al 

llamado que les hizo el ya dicho general, que no eran otros, si

no el recelo fundado que tenia de que un tratamiento áspero vi^ 

lipendiasc el decoro que se debe á su representación, protestan

do que no estando poseídos de animosidad alguna contra su per

sona, se hallaban prontos á entrar en conferencias, ya fuese poi' 

conducto de nosotros, ya por el de otro individuo que quisiera 

comisionar al efecto, con tal que no se intentase comprometer 

Ja asamblea á una retractación ignominiosa, que estaba resuelta 

íl resistir con firmeza hasta el último eslremo.— La conferencia 

con el Sr. Santa-Anna fué bastante dilatada, por lo mismo seria 

muy difícil referir todas las especies que se tocaron en ella, y á 

mas de esto ocupado del ínteres vivo que tenia en promover un 

avenimiento honroso, me cuidé muy poco de fijar en la memoria 

si no fué lo conducente al fin que ine habia propuesto. E l Sr. 

general insistió en que la asamblea debía retractar su iniciativa, y 

al efecto nos exhortó vivamente á los dos comisionados para que 

persuadiésemos ílsus miembros y los inclinásemos á dar ese paso 

que juzgaba necessrio y en el que no creía mancillado su honor, 

así porque debia no haberlo dado, como porque les dejaba todo 

el arbitrio que podían apetecer para retractarse en los términos 

que creyeran serles mas convenientes é igualmente decorosos; que 

íi este fin prorogaba hasta las doce del siguiente dia, el término 

en que se prometía ver cumplidos sus deseos; dándose por satis

fecho de que no se presentasen Jos individuos de esa Exma. 

asamblea, sin embargo de que se cuidó de recomendarnos mu

cho que procurásemos desvanecer en ellos* toda prevención des

favorable á la entrevista con que los había invitado, pues que es

taba muy distante de querer vilipendiarlos, y sí solo deseaba ha

cerlos volver sobre sus pasos, sirviéndose para esto de los me
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dios que le suministrase la persuasión.— Como no tuvo efecto la 

retractación deseada, se dieron en consecuencia los demas pa

sos de que V. S., la Exma. asamblea, Querétaro y toda la repú

blica tienen el dia de hoy conocimiento, ya esperimental, ya his

tórico, y en tal estado de cosas el 28 referido del último noviem

bre, sabedor yo por algunas voces vagas de que se trataba de con

ducir á todos lo individuos de este respetable cuerpo, que estaban 

ya reducidos á prisión, luego al dia siguiente al castillo de Pero- 

te, no pude resistir al sentimiento de compasion que'excitó en mí 

la desgracia de estas personas y la desolación de sus familias, por 

lo que sin que nadie me excitase al efecto, solicité una entrevista 

con el Sr. Santa-Anna, y tomando también el nombre de todos 

lo3 prelados religiosos de esta capital, á quienes di aviso por un 

simple recado, porque el tiempo se me estrechaba mucho, le pe

dí por gracia la libertad absoluta de los pretendidos reos, introdu

ciéndome con dárselas por haberme concedido restituir á su ca

sa bajo ini responsabilidad, al Sr. Lic. D. José María Ochoa, 

que como eclesiástico habia sido puesto bajo mi jurisdicción. 

E l Sr. Santa-Anna me contestó atentamente que no estaba en 

su arbitrio retroceder de las providencias ya tomadas, porque 

de todo habia dado ya cuenta al supremo gobierno; pero que 

me concedería que no fuesen á Perote, paso que aun depen

día de su persona, y añadiendo espresiones que ahora no re

cuerdo bien, mas que ellas me dieron á entender suficientemente 

que en este negocio obraba comprometido y 110 por inclinación, 

pues que en obsequio de la verdad debo decir que siempre pro

curó sincerarse y atribuir su proceder solo á la comprometida po- 

sicion en que se hallaba. Creo haber satisfecho en todas sus 

partes á las preguntas que V. S. tuvo á bien hacerme en su ya 

citada nota, y solo me resta protestarle mis consideraciones muy 

ddbidas y las seguridades de mi distinguido aprecio.— Dios guar

de á V. S. muchos años. Querétaro, febrero 1? de 1845.— Jo 

sé Miguel Zurita.— Sr. D. Ignacio Alvarado, secretario de la 

Exma. asamblea de este departamento.

Bastante interesado en la felicidad pública, en el honor de es

te departamento y en el bien de todos los individuos que cornpo-
22



nen la Exma. asamblea, de que V. S. es tan digno miembro, 

salí de mi casa el dia 2G de noviembre último, con dirección 

al palacio nacional á saber por mí mismo el resultado de la se

sión en que se determinaba contestar al Exmo. Sr. general D . An

tonio López de Santa-Anna. el recado que cada uno de los Sres. 

diputados habia recibido, suplicándoles que pasaran á la  casa de 

su morarla. Luego que me presenté en el salón de la Exma. 

asamblea, ocurrió ¿í los señores la idea de honrarme, comisionán

dome para que unido con el Sr. Dr. D. Miguel Zurita, ambos 

tuviéramos una entrevista con el Sr. Santa-Anna, manifestándole 

los justísimos motivos que tenían para negarse á. su llamado, y que 

no pudiendo sufrir un tratamiento indigno de su alta representa

ción, se sirviera ya por nuestro conducto, ó ya por otro individuo 

que mereciera su confianza, manifestar su voluntad, la que seria 

obsequiada con tal que no intentase contrariar los principios de 

la Exma. asamblea, del ejercicio en sus funciones constituciona

les, pues se hallaba resuelta ¡i resistirle vigorosamente, despre

ciando la fuerte amenaza con que en vano pretendía arredrarlos. 

— Con solo estas instrucciones nos pusimos inmediatamente en 

la casa del Sr. general D. Antonio López de Santa-Anna, quien 

nos recibió con urbanidad, y despues de enterado de nuestra co- 

mision, se empeñó en manifestar que la asamblea habia obrado 

eu la iniciativa dirigida al soberano congreso con fecha 12 de 

noviembre del aílo próximo pasado como un cuerpo sedicioso, 

que por las instrucciones que tenia del supremo gobierno 

debia reprimirla: que solicitaba por su carácter medios suaves 

y que solo en el duro caso de mía obstinación caprichosa, pon

dría á su pesar en arresto á los Sres. diputados, mandándolos en 

seguida i! la fortaleza de Perote: que esperaba hasta el siguiente 

dia, y que si á las doce de la mañana no se presentaba una re

tractación de la iniciativa, en los términos que le pareciera á la 

asamblea mas decoroso, entonces tendría la prueba mas convin

cente de su resistencia, y entonces también se vería precisado 

á proceder contra ella. Procuró en cuanto le fué posible, ase

gurarnos de la buena fe que presidia en todas sus determinado- 

ir'.-1, y iioí repitió mas de dos veces, que si solicitaba la entrevi!?-

— 170 —



ta con los señores de la asamblea, era solo para persuadirles por 

medio de la razón y el convencimiento que volvieran sobre sus pa

sos, y que así se librarían de los padecimicmtos consiguientes á 

una prisión, á un destierro en Perote y ¿ un juicio cuyo térmi

no podría ser doloroso á los señores y muy amargo á sus fami

lias; pero que ya no insistía en que se le presentaran, contentán

dose solo con esperar que por nuestras persuasiones se consegui

ría el buen éxito de sus deseos, para lo que nos interesaba muy 

eficazmente, no menos que para persuadir á todo Querétaro, de 

que el modo con que trató al Exmo. Sr. gobernador y al M. I. 

ayuntamiento de esta capital, cuando se le presentaron, no fue im

político como falsamente se ha asegurado, sino franco y amistoso. 

— Con esto creo haber dado cumplimiento con lo que V. S. me 

pide en su atenta de 29 del próximo pasado eneró, y solo me res

ta suplicarle que admita generoso las sinceras protestas de mi 

particular aprecio.— Dios guarde á V. S- muchos años, curato 

de S. Sebastian de Querétaro, febrero «*3 de 181-5.— Felipe Ochoa. 

— Sr. diputado D . Ignacio Alvarado.

NUMERO 7,

Ministerio de guerra y marina.— Sección de operaciones.—  

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Secretaria de cam

paña.— Exmo. Sr.— Uno de mis primeros pasos al llegar á esta 

ciudad, fué excitar inmediatamente por medio de los señores go

bernador y comandante general, á los miembros de la asamblea 

departamental á que volviesen al órden constitucional de que se 

habian separado, retirando ó contrariando la esposicion que diri

gieron á la cámara de diputados secundando el pronunciamento 

<le Jalisco, y solo conseguí por respuesta el acuerdo que obra en 

la comunicación del mismo gobernador, que es adjunta en cópia 

bajo el núm. 1, el cual no puede ser ni mas insultante ni menos 

depresivo de la autoridad suprema de la república, en cuyo nom

bre propuse los medios indicados para que se enmendase el exce

so cometido. Despues de esta contestación, quise todavía ver á los 

individuos que componen dicha asamblea para hacerles algunas 

advertencias, con el ánimo de reducirlos á su deber; mas se nega



ron a mi llamado y comisionaron para que hablasen conmigo so

bre el particular, á los presbíteros D. José Miguel Zurita, y D. 

Felipe Ochoa. Estos señores me manifestaron, que los vocales 

comprometidos de la asamblea consideraban rnuy poco honrosa 

la retractación de sus opiniones, y deseaban saber qué medios po

drían adoptarse en el presente ca3O para conciliar la justa deman-y 

da del supremo gobierno con el decoro dé la corporacion, á lo 

que contesté, que no deseaba la degradación de la junta, sino que 

entrase en sus deberes escogiendo los términos que le pareciesen 

mas decentes. Con esta respuesta, despues de una conferencia 

dilatada en que inculqué á los citados señores el deber en que 

se hallaba el gobierno supremo de restablecer el órden constitu

cional, y que el bien de la sociedad exigia que todas las corpo

raciones y autoridades de la república marchasen respetuosas por 

el sendero que demarca la ley, se retiraron, ofreciéndome para 

hoy una respuesta terminante. Pasada con exceso esta hora, y 

sabiendo que todo paso político y de lenidad era infructuoso por 

la obstinación de los vocales de la asamblea, que temerariamente 

lian creido el triunfo de la revolución, merced á las arterías de 

que se han valido los principales anarquistas de esa capital, para 

esíravíar la opininn y alentar con quiméricas esperanzas á los in

cautos y malos mexicanos que solo ven abierta su carrera por el 

camino de las revueltas, me he visto en el sensible, pero indispen

sable caso, de disponer el arresto de dichos individuos, con excep

ción de los señores D. Antonio del I laso, D. Victor Covarrubias 

y D. Manuel Acevedo: el primero por haber votado contra la es- 

posicion del dia 12 del corriente, según se comprueba por el dis

curso que acompaño á V. E., suscrito por él mismo bajo el núm. 

2, el segundo por haberse negado á asistir á las sesiones luego 

que supo que se trataba de secundar la asonada de Jalisco, y el 

tercero por haberse negado á firmar aquel documento. Los ar

restados subsistirán así hasta que el supremo gobierno disponga 

la manera con que deban ser enjuiciados, por el crimen de cons

piración contra las bases de organización política y el órden legal 

establecido por la nación, pues á tanto equivale haberse adherido 

á los principios de la junta departamental de Jalisco, apoyados por
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la fuerza sublevada del mando de D. Mariano Paredes y haber

les atribuido un bastardo origen.— El vocal D. José María Ochoa 

ha sido consignado á la jurisdicción del señor cura vicario forá

neo de esta ciudad, por ser eclesiástico. Y  por cuanto á Cjue el 

gobernador D. Sabás Antonio Dominguez dió curso ala esposi- 

cion de la asamblea departamental, sin haberse opuesto como era 

de su deber á semejante'escandaloso acuerdo, lo he suspendido 

del empleo, haciendo que se encargue interinamente del mando 

político su antecesor el señor general D. Julián Juvera, actual 

comandante general, según se demuestra por la copia núm. 3, en

tre tanto me previene el supremo gobierno lo que tenga por con

veniente, ya para sustituir al gobernador, como á la asamblea, en 

concepto que hoy no puede llamarse á la que funcionó el año 

pasado, por no existir mas de dos ó tres de sus individuos.— A 

la penetración del E. S. presidente interino no debe ocultarse que 

la providencia dictada era reclamada por la imperiosa necesidad 

de conservar la respetabilidad del gobierno supremo y el acata

miento á la magestad de las leyes escandalosamente conculcadas 

por estos ciudadanos que han obrado en una esfera que no es la 

de la ley, y contrariando la opinion de sus comitentes; pues des

de que ingresé á ese departamento he escuchado en los pueblos 

y aun en esta misma ciudad un voto de desaprobación de los ac

tos de la asamblea, lo cual es un seguro indicio de que la opinion 

pública repugna esos alzamientos contra la ley y las autoridades ■ 

supremas que de ella emanan, y que el sentimiento dominante en 

los pueblos, es el órden y la paz como elementos preciosos para 

asegurarse un feliz porvenir.— Sensible y mucho es para quien ha 

dado tantas pruebas de tolerancia y lenidad, tomar estas medi

das de represión que el deber le ha dictado; pero el espíritu de 

anarquía se ha apoderado de muchas cabezas, y si el atentado 

que ha cometido esta asamblea quedase impune, quedarla abier

ta la puerta para otras pretensiones igualmente anárquicas y des

ordenadas, y el resultado seria el desquiciamiento de la sociedad, 

y que en medio del choque de las facciones y de los partidos 

que se disputasen el poder, se perdiese hasta la esperanza de go

zar algún dia de los bienes á que son muy acreedores los rnexi-
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canos.— Dios y libertad. Cuartel general en Querétaro, noviem

bre 20 de 1S44.— Antonio López ele Santa-Anna.— Exmo. Sr. 

ministro de guerra y marina.— México.— Es cópia. México, ene

ro 9 de 1S45.— Juan L. Velazquez de León.

*

Núm. 1.— Ministerio (le guerra y marina.— Sección de opera

ciones.— Ejército de operaciones.— General en gefe.— Secretaría 

de campana.— Núm. 1.— Gobierno del departamento de Queré- 

taro.— Sección Ja— Exmo. Sr.—-Cumplí con las órdenes que 

V. E. tuvo á bien darme el dia de ayer respecto á la Exma. 

asamblea de este departamento, y S. E. me ha contestado lo que 

sigue.— La asamblea constitucional de Querétaro rehúsa tomar 

en consideración la intimación que por conducto del Exmo. Sr. 

gobernador del departamento le ha hecho el Exmo. Sr. presi

dente, general en gefe de las fuerzas destinadas á la pacificación 

del interior, para que se retracte de la iniciativa que elevó á las 

augustas cámaras en 12 del corriente.— Reciba V. E . las protes

tas de mi respeto.— Dios y libertad. Querétaro, noviembre 2G 

1S44.— Sabás Antonio Dominguez.— Exmo. Sr. presidente de 

la república, benemérito de la patria, general de división D. An

tonio López de Santa-Anna.— Es cópia que certifico.— Cuartel 

general en Querétaro, noviembre 29 de 1S44.— Manuel M. Gil, 

secretario.— Es cópia. México, enero £> de 1S45.— Juan L. Ve

lazquez de León.

N úm. 2.— Ministerio de guerra y marina.— Sección de opera

ciones.— Análisis de la iniciativa de Jalisco.— Hacialo A. del R. 

— Noviembre de ÍS44.— Análisis de la iniciativa de Jalisco, su 

fecha 30 de octubre de 1S44.— E l optimismo proclamado por los 

principistas, produce en política los mismos efectos que la exal

tación de las pasiones en el órden moral, á saber: delirios y erro

res de funestísima trascendencia. La libertad absoluta que aso

mó la cabeza en Francia en’1790, produjo un escandaloso regi

cidio c inundó de sangre su territorio, y el odio encarnizado del 

imprudente aleman Tetzel contra Martin Lutero, dió por resul

tado un cisma que aun ocupa gran parte de la Europa.— La ini-



dativa de Jalisco y el pronunciamiento del general D. Mariano 

Paredes y ArrilJaga, comprenden ambos casos y esponen la re

pública á una guerra desastrosa, con peligro inminente de nues

tra cara independencia. Recorramos estos puntos por el órden 

enunciado.— La iniciativa se reduce á los tres artículos siguien

tes.— I ? E l congreso nacional hará efectiva la responsabilidad 

del gobierno provisional á que la sujetó lasesta de las bases acor

dadas en Tacubaya, que juró é hizo jurar á la nación.— 2? »̂ e 

deroga la ley de 21 de agosto de este año, por la que se impu

sieron contribuciones extraordinarias.— 39 El congreso se ocu

pará de preferencia en reformar los artículos constitucionales que 

la esperiencia ha demostrado ser contrarios ú la prosperidad de 

los departamentos.— El primero de estos artículos es impertinen

te, y es también inconstitucional, y el segundo es inoportuno y 

falto de patriotismo. E l primero pide al soberano congreso que 

haga efectiva la responsabilidad del gobierno provisional, que se 

reduce á que dé cuenta de su administración según el art. C? de 

las bases de Tacubaya. Esto es pedir lo que ya está hecho, 

porque los cuatro ministros presentaron sus memorias en que se 

da razón de todos los actos legislativos y ejecutivos del gobier

no, como se puede ver de ellas mismas; y si esto es cierto, como 

lo es, á no poderlo negar ningún hombre que tenga sentido co

mún y que sepa lo que importa un documento oficial, claro es 

que el art. 1? es impertinente.— Mas no solo es impertinente 

como hemos probado, es ademas inconstitucional, si se atiende 

á que este punto no es de aquellos que se comprenden en las fa

cultades iniciadoras de las asambleas; se trata de exigir una res

ponsabilidad, y esto tiene el carácter de una acusación: ¿se pue

de por ventura acusar al presidente de la república? E l art. 00 

de las bases lo prohíbe espresamcntc, y es una prerogativa el no 

poder ser acusado ni procesado criminalmente durante su pre

sidencia y un año despues, sino por delitos de traición contra la 

independencia nacional y forma de gobierno establecido en ellas; 

con que es clarísimo que cuando le resultara al presidente pro

visional algún cargo en su administración pasada, el artículo 

en cuestión es inútil y de ningún valor en el dia, que funge co
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mo presidente constitucional.— Pero se dice que el artículo 
uo es inconstitucional, porque no se trata ahora del art. 90 de las 

bases, sino (leí art. C? <lel plan de Tacuhnya, mediante el cual 

debe responder de sus actos emanados del ejercicio de la sépti

ma base y no de los que tocan á la presidencia constitucional, 

y que esto puede suceder sin contradicción, porque aunque entrú 

á fungir como presidente, esto no fué con dispensación de sus 

anteriores obligaciones y compromisos. H emos ya dicho, que 

esns obligaciones están ya cumplidas y nos hemos remitido á las 

memorias de los ministros; pero aun cuando así no fuera, la ob- 

jecion propuesta ya no tiene lugar, porque siendo una misma la 

persona que usó de la séptima base y la que hoy sirve la presi

dencia, es claro que sus actuales prerogativas no se pueden des

truir con sus anteriores compromisos. Es en verdad inconcebi

ble, aun en la línea de las abstracciones, cómo puedan combi

narse dos ideas absolutamente contrarias, como lo son inviolabili

dad y responsabilidad. El art. 90, que concede un privilegio 

esclusivo, perentorio, absoluto, y el G? de las bases que impone 

una obligación contraria á ese privilegio, jamas formarán un dip

tongo; así como tampoco podrán separarse ni en los entes meta- 

fisicos la persona moral de la persona física del presidente. Pa

semos al otro punto.— El segundo artículo de la iniciativa es in

oportuno y fuera del propósito, no menos que antipatriótico, por

que la derogación que inicia de la ley que se dice de los cuatro 

millones para la guerra de Tejas está al finalizar en 25 del pre

sente mes, y si surtió ya sus efectos se da ya por concluida; ¿á 

qué viene su derogación? Esto es lo mismo que si mandásemos 

matar un difunto. Cuando esto no fuera, la ley no debia dero

garse, porque tiene por objeto el proveer de medios al gobierno 

para la reconquista de un territorio que nos han usurpado con 

infamia unos aventureros ingratos, y que si no se l?s persigue has

ta destruirlos, estamos espuestos á ser la presa de los anglo

sajones con perjuicio de la independencia nacional. ¿Qué mexi

cano podrá resistir esta idea? ¿Quién no se irrita al ver los in

sultos que en estos mismos dias nos ha hecho Wilson bbannon, 

plenipotenciario del gabinete de Washington, cuando nos trata de
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bárbaros y nos amenaza á nombre del presidente Tyller para de* 

claramos la guerra si se tira un fusilazo á los téjanos? Esta inso

lencia no podría sufrirse sin mengua de la dignidad mexicana, y 

creo por lo mismo que no se ha meditado dignamente ese artículo 

derogativo que obra contra los mas caros intereses de la patria.—  

E l art. 3? que inicia la reforma de las bases en aquello que sea 

de ínteres público, es el único adaptable, y con todo no es el 

del dia, porque la cámara de diputados no se ha de ocupar de 

estos asuntos en las sesiones presentes, y creo que debe reser

varse la iniciativa para enero próximo, que acaso habrá termina

do ya la guerra que tenemos encima por una fatalidad nuestra.

— 177 —

Creo haber demostrado que la inciativa de Jalisco no trae pro

vecho alguno en sus dos artículos primeros..........................

Querétaro, noviembre 10 de 1S44.— Antonio del Raso.— Lae 

especies que contiene este escrito, sirvieron para la discusión 

del dia 12, con otras mas que produjeron las razones de la opo- 

sicion.— Es cópia. México, enero 9 do 134-5.— Juan L. Velaz- 

quez de León.

Núm 3.— Ministerio de guerra y marina.— Sección de opera

ciones.— Ejército de operaciones.— General en gefe.— Secreta

ría de campaña.— Núm. 3.— Ejército de operaciones.— General 

en gefe.— Secretaría de campaña.— Exmo. Sr.— Siendo innega

ble que V. E. cometió una falta grave, dando curso á la esposi, 

cion que la mayoría de la asamblea de este departamento hizo 

u la cámara de diputados secundando la asonada de Jalisco, apo

yada en las armas de los sublevados, pues que en ella no sola

mente se pide lina cosa que es contraria á las bases de organiza

ción política de la.república, sino que se atribuye á estas un bas

tardo origen y se asientan proposiciones altamente sediciosas é 

insultantes al supremo gobierno nacional; siendo, repito, fuera de
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duda que V. E. se ha hecho cómplice del delito cometido por la 

mayor parte de los individuos de la asamblea, en el hecho de no 

haber contmriado ese acto de conspiración, cuando menos con 

las observaciones que pudo hacer al acuerdo de dicha corpora- 

cion seguu se lo permiten las mismas liases, en cumplimiento de 

la obligación que tengo, de hacer entrar en su deber á todos los 

que se hayan desviado de la senda legal, he dispuesto que V. E. 

quede suspenso del cargo de gobernador de este departamento, 

entregando el mando al Sr. comandante general D . Julián Juve- 

supucsto que es antecesor de V. E. y que la persona desig

nada por la ley para estos casos está imposibilitada para ejercer 

tales funciones.— De esta providencia doy cuenta al supremo gtv 

bienio para su debido conocimiento y ulteriores disposiciones.—  

Dios y libertad.— Cuartel general en Querétaro, noviembre 2S 

de 1944.— Antonio López de Santa-Anna.— Exmo. Sr. D. Sa

lías Antonio Dominguez.— Es copia que certifico. Cuartel ge

neral cu Querétaro, noviembre 20 de 1S-14.— Manuel M. Gil, se

cretario.— Es cópia. México, enero 9 de 181-5.— Juan L. Velaz- 

quez de León.

m \ m  ¡5.

Este documento contiene el oficio que antecede, fecha 2S de 

noviembre de 1S44.

NUMERO 9.

Secretaría del gobierno del departamento de Querétaro.—  

Ejército de operaciones.— General en gefe.— Secretaría de cam

pana.— Exmo.Sr.— Debiendo marchar incorporado al ejército de 

operaciones el Exmo. Si*, general D . Julián Juvera, lie dispuesto 

que V. E. como gobernador constitucional, vuelva ú encargarse 

del mando político de este departamento, de que fué separado 

por consecuencia de los sucesos á que dió lugar la conducta es- 

traviada de la asamblea departamental.— Al mismo tiempo he te

nido ti bien disponer que los miembros de la citada corporacion 

que estaban arrestados, de conformidad con las instrucciones que 

traje del supremo gobierno, por haber secundado e) movimiento
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revolucionario de D . Mariano Paredes y Arrillaga, queden en 

Absoluta libertad y en ejercicio de sus funciones, en la confianza 

de que en lo sucesivo su comportamiento será tan juicioso y 

prudente como conviene á una corporacion que está criada pol

la ley, para hacer el bien de sus comitentes fuera del tormentoso 

aendero de las revueltas civiles.— Dios y libertad, cuartel gene

ral cu Querétaro á 22 de diciembre de 1811.— Antonio López 

de Santa-Anna.— Exmo. Sr. D. Sabás Antonio Dominguez, go

bernador de este departamento.— Es cópia de su original. Queré

taro, -febrero 19 de 1S-1-3.— José Ignacio Villaseñor, secretario.

NUMERO 10.

Gobierne político y militar del departamento de Querétaro.— 

Sección 1?— Por órden del Exmo. Sr. presidente constitucional 

de la república, benemérito de la patria D. Antonio López du 

Sania-Anna, quedan en libertad los diputados de la Exma. asam

blea departamental que existen presos en ese convento y es

tán bajo Ja custodia de V.— Póngalo V. en conocimiento de di

chos individuos, á fin de que en el acto se presenten á diclio Sr. 

Exmo. Ci dai le las gracias y á que reciban sus órdenes.— Dios 

y libertad. Querétaro, diciembre21 de 18-41.— J. Juvera.— Ma

riano Olaez, secretario.— Sr. oficial de la guardia que custodia á 

los diputados presos de la Exina. asamblea departamental.

Por órden del Exmo. Sr. presidente constitucional beneméri

to de );i patria D. Antonio López de Santa-Anna, queda Y. 

desde este momento en libertad, disponiendo S. E. se le presen

te en el acto en la casa de su morada.— Dios y libertad. Queré

taro, diciembre 21 do 1S44.— J. Juvera.— Mariano Olaez, 

creta rio.— Sr. diputado á la Exma. asamblea departamental, Lic. 

D. José María Ochoa.

R HIERO 11.

El gobernador del departamento de Querétaro, á todos 

habitantes, sabed: que la Exma. asamblea constitucional ha decre

tado lo siguiente.— Núm. 22.— La asamblea departamental ha



decretado.— 1? La asamblea constitucional de Querétaro con

tinúa en el ejercicio de sus funciones ilegalmente interrumpi

das.— 2? El departamento reconoce como gobierno consti

tucional, el establecido en México el glorioso y memorable 

dia 6 del corriente, en que fueron restituidas á su vigor las ba

ses orgánicas.— 3? El gobierno del departamento hará que to

das las autoridades y funcionarios, reconozcan espresa y formal

mente á los supremos poderes constitucionales.— 4? Tan luego 

como haya un conducto seguro de comunicación, se librará ofi

cio al supremo gobierno y á las augustas cámaras dándoles la 

debida enhorabuena y protestándoles obediencia y respeto.— Y 

se comunica á V. E. para su publicación y cumplimiento. Da

do en el palacio de la asamblea constitucional de Querétaro, á 24 

de diciembre de 1©^4.— José María Herrera y Zavala, D. P .—  

Abundio Corona, D. S.— Ignacio Alvarado, D. 8.-—Al goberna

dor del departamento.— Por tanto, mando se imprima publique, 

circule y se le dé el debido cumplimiento.— Querétaro, diciem

bre 25 de 1S44.— Sabás Antonio Dominguez.— Lie Mariano 

Olaez, secretario.

Certificamos que todos los documentos justificativos que obran 

en este impreso, s-cm copias de sus originales que se hallan en el 

archivo de esta secretaría de nuestro cargo.— Querétaro, 15 de 

febrero de 184*5.— Firmado.— Manuel Acevedo, D. S.— Remi- 

gio Montaiíez, D. S.
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Los documentos comprendidos en este Apéndice, obran en 

los once cuadernos que forman la causa del Exmo. Sr. general 

D. Antonio López de Santa-Anna, de donde se han copiado á 

la letra y con la debida escrupulosidad.

México, diciembre 11 de 1845.

Lie. Pablo Vergara.

Secretario.




